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INTRODÜCCION

1, Consideraciones générales

Parece lôgico que las pâginas iniciales de una 
tesis doctoral vayan dedicadas a expresar cuâles son las 
lineas générales que enmarcan el tema elegido y los plan 
teamientos que presiden su desarrollo y condicionan sus 
conclusiones.

En este sentido, una primera cuestiôn es pues, 
senalar las causas que justifican la elecciôn del tema y 
cuya explicitaciôn supone en cierta medida, hacer ya un 
primer avance de los objetivos que se pretenden alcanzar.

Dicha elecciôn se adopta tomando como punto de 
partida una serie de realidades incontestables y una de- 
terminada manera de entender el papel del Derecho Admini£ 
trativo en el ordenamiento juridico total, cuya dimension 
progresiva y ascendante hace que sea en él y no en el De­
recho Privado donde "se encuentran mâs claramente formula 
dos los grandes problèmes de la construcciôn juridica general" 
(1) .

(1) Vid. J. LUIS VHIAR PAIASI. "Derecho A±ninistrativo (Introduc- 
ciôn y Teoria de las Normas)", Facultad de Derecho, Universidad 
de Madrid, Madrid 1968, pâgs. 3 y siguientes.
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El proceso de expansiôn de fines del Estado y 
la consecuente ampliaciôn de la actividad interventora de 
la Administraciôn Püblica, han producido una lôgica administrât! 
\dzaci6n, publificaciôn o estatalizaciôn, emplêese el tér- 
miso que se prefiera, de las relaciones jurîdicas. Puede 
decirse, sin temor a equivocarse, que son cada vez mâs 
las relaciones que no pueden nacer a la vida juridica si 
antes no cuentan con el "nihil obstat" del Derecho Adminiŝ  
trativo (2), y menos las âreas de la vida politica, social 
y econômica exentos de intervenciôn administrativa.

En base a ello, se elige una parcela de nuestro 
ordenamiento juridico, que pese a regular un sector -la 
Agricultura- fuertemente intervenido, ha sido objeto de e£ 
tudio casi exclusivamente desde la ôptica iusprivatista,lo 
que es un date facilmente constatable con la consulta de 
la,por otra parte, no escasa producciôn bibliogrâfica sobre el 
tema.

Basta con senalar en apoyo de esta afirmaciôn los traba- 
jos de BALLARIN, DE LOS MOZOS,SANZ JARQUE, DE CASTRO (3)

(2) M.ARIAS SENOSEAIN, "La intervenciôn administrative en las indus­
tries molestas, insalubres, nocives y peligrosas" p.3 (en prensa).

(3) Sobre estos extranos existe una large bibliografia. Citemos a ti- 
tulo orientativo las siguientes obras y autores.
A. BALLARIN MARCIAL: "Derecho Agrario", Editorial Revista de De­
recho Privado, Madrid, 1965.
A. BALLARIN MARCIAL: Estudios de Derecho Agrario y Politica Agra 
ria, Madrid, 1975. R. BADENES GASSE7T: Orientaciones modernes so­
bre Derecho Agrario y Propiedad agraria. Barcelone 1959. Ponencia 
en las IV Jomadas Franco-espanolas de Derecho Ccmparado en Berce 
lona, en abril 1958. DE CASTRO Y BRAVO, Federico. El Derecho Agra
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por s61o citar algunos, para que se evidencie todo un inten 
to de sistematizaciôn y anâlisis del fenômeno jurîdico-agra 
rio segûn têcnicas y môdulos civilistas.

No vamos a pretender aqui volver a enfrentar Derecho 
Pûblico o Derecho Privado, o cuestionar si existe un Dere­
cho Agrario con perfiles propios, y en su caso cuâl sea la 
naturaleza de êste. La polêmica en uno y otro sentido no ha 
sido breve y su vigencia y virtualidad, a nuestro juicio,es 
tâ ya agostada, como no sea a los efectos de verificar la 
insuficiencia de esos planteamientos, para una correcta corn 
prensiôn de la ordenaciôn juridica de la Agricultura.

Se trata, a los efectos de nuestro estudio, pura y sim 
plemente,de examinar que la Agricultura, como un sector de 
la economia nacional, es objeto de una regulaciôn juridica 
especifica, y que esa regulaciôn habilita y obliga a la Ad- 
ministraciôn Püblica a llevar a cabo una larga serie de

rio de Espana. Notas para su estudio. Anuario de Derecho Civil, 
Tcxno VII, fasc.II, pâg. 377-404, Madrid,1954. A. SOIEEVILLA Y VI_ 
LLAR; Sobre la autononia didâctica del Derecho Agrario, Vallado­
lid, 1974. J.J.SANZ JAPCPE; Derecho Agrario, Publicaciones de la 
Fundaciôn Juan March, Rioduero, Madrid, 1975. J.Luis DE LOS MO- 
ZOS: Estudios de Derecho Agrario, Editorial Tecnos, Madrid, 1972. 
Manuel M. DE ZULÜEIA: Derecho Agrario, Salvat, Barcelona 1955.
Un anâlisis y recopilaciôn de las distintas posturas, puede verse 
en José Maria PENA VAZQUEZ: Notas sobre el modemo Derecho Agra­
rio en Espaha, Agricultura y Sociedad, n® 1, Octubre-Diciembre, 
1976.
Asimismo, me parece fundamental el trabajo de S. MARTIN-RETORri- 
LLO; Derecho Agrario y Derecho Püblico, Civitas Revista Espanola 
de Derecho Administrative, nüm. 5.
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actuaciones, que van a permitir hablar de êl como un "sector 
directamente ordenado por la Administraciôn" (4).

Es precisamente esta linea de pensamiento la que nos lie 
va a elegir como objeto de estudio una técnica juridica -la 
concesiôn de tierras-que implica por una parte, la necesidad 
de examinar la acciôn general de la Administraciôn sobre las 
estructuras agrarias, dado que la entrega de tierras en rêgi- 
men concesional, se produce la mayoria de las veces como el 
resultado final de todo un proceso de intervenciôn -la coloni 
zaciôn-, y que por otra parte va a servirnos también para mo£ 
trar no sôlo la aplicaciôn instrumental de la técnica conce­
sional, sino también las modulaciones que va a sufrir la apl_i 
caciôn del Derecho privado como consecuencia de la administra 
tivizaciôn de la propiedad concedida.

2. En torno al método

Si el método es una via de acercamiento a una realidad 
para comprenderla, éste aparece condicionado por la concep- 
ciôn que de dicha realidad se tenga.

Se parte dé una consideraciôn especifica de lo que sea 
el Derecho y, en consecuencia, del significado de sus têcnicas

(4) Vid. S. MARTIN- RETORTILLO, "Derecho Agrario y Derecho Püblico", Ci­
vitas, Revista Espanola de Derecho Adnmiistrativo, nüm. 5, Abril/Ju- 
nio, 1975, pâg. 175.
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de plasmaciôn. Y esta consideraciôn es la de concebirle como 
una expresiôn de relaciones sociales implicada en un proceso 
econômico. Detrâs del Derecho se perfilan siempre ideas so- 
cio-econômicas de las que êste es su expresiôn normative.

Entendemos que el Derecho es producto de la Historié y 
que su comprensiôn no puede ser separada nunca de la configu 
raciôn econômica y del desarrollo culturel de la sociedad que 
lo condiciona.

Si toda instituciôn juridica es producto de unas relacio 
nés sociales determinadas, ello se evidencia aûn mâs en el 
Derecho Administrativo, en las têcnicas juridico-administra­
tives .

Con razôn VILLAR PALASI (5) las califica de "juridifica- 
ciôn de ideas politicas", y PROSPER WEIL (6) afirma que el 
"Derecho Administrativo no es, ni puede ser, un Derecho como 
los restantes: se podria decir si estas palabras tuvieran sen 
tido que es un Derecho politico y no un Derecho juridico", y 
en consecuencia "no puede en ningûn momento desvinculârsele 
de la Historia y muy especialmente de la Historia politica".

( 5 ) "Derecho Administrativo (Introducciôn y Teoria de las Normas) ", Fa­
cultad de Derecho, Universidad de Madrid, IVfadrid, 1968, pâgs. 4 y 
17.

(6) "El Derecho Administrativo", Cuademos Taurus, nüm. 74, Madrid, 1964. 
Nota preliminar de Lorenzo Martin Retortillo, pâgs. 19 y 20.
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Vinculaciôn a la historia. Vinculaciôn a la politica. 
Expresiôn de la concepciôn estatal en cada momento. Si el 
Derecho Administrativo es eso, si sus têcnicas son la plaŝ  
maciôn de todo ello, entonces lôgico e indefectible es,acer 
carse a sus categorias juridicas tomando en cuenta esos fac 
tores y estudiândolas al hilo de esos condicionamientos.

Esa "juridificaciôn de ideas politicas" no cabe enten 
derla como una autonomizaciôn cientifica de la categoria o 
de la técnica, que impidiera ver el contexte social en que 
ha nacido, del que depende y a cuyos cambios se debe.

No es posible pretender explicar las instituciones ju 
ridicas por si mismas, como tampoco es posible hacerlo con 
las diferentes formas de Estado o con las distintas modal^ 
dades de la acciôn administrativa.

De ahi, el acierto de HEIRICH TRIEPEL (7) al senalar 
que la tarea fundamental de una ciencia juridico-pûblica 
es la de colocar "las normas en relaciôn con las fuerzas - 
politicas que las crean y las configuran", y de GARCIA DE 
ENTERRIA (8) cuando escribe: "el tema de la Administraciôn 
es visto primariamente como una realidad politica", senti­
do "primariamente como Estado, como organizaciôn insertada

(7) Vid. Derecho Püblico y Politica, Cuademos Civitas, Prôlogo, Tra- 
ducciôn y î jêndice por José L. Carro . Madrid, 1974, pâg. 35.

(8) Vid. "La Administraciôn Espanola. Alianza Editorial, Madrid, 1972.
pâg. 17.
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en, y al servicio de, la comunidad politica".

Sin embargo, a nadie se le ocultan las dificultades 
que ello entrana y las exigencias que comporta, rebasando 
en ocasiones los limites de conocimiento del jurista.

Si la necesidad de analizar una instituciôn juridica 
de una manera correcta y acabada requiere siempre un tra­
bajo multidisciplinar (9), ello se hace exigencia bâsica e 
ineludible ante las têcnicas administrativas y aûn mâs, si 
cabe, cuando êstas aparecen incidiendo en una instituciôn 
como la propiedad de la tierra, cuya historia y realidad, 
es en cierta medida la historia y realidad del poder.

3. Justificaciôn del tema elegido, importancia del mismo e 
ideas directrices en su desarrollo

Pocos temas habrâ que hayan llamado tanto la atenciôn 
como el de la Reforma Agraria. Tienen estos têrminos una re 
sonancia enorme, una inmensa carga politica, conducen a po- 
lêmicas de dificil consensuaciôn por emplear un lenguaje de 
reciente acuhaciôn parlamentaria.

No vamos a entrar en la bûsqueda de una definiciôn

(9) Vid. en favor de ello el libro de Gaspar ARINO ORTIZ: Las Tari­
fas de los Servicios Pûblicos, Instituto Garcia Oviedo, Se­
villa, 1976.
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précisa de lo que haya de entenderse por Reforma Agraria. 
Basta en estas lineas de presentaciôn, con hacer constar 
que supone un cambio en la estructura de la propiedad 
agraria y que ese cambio implica siempre una acciôn deci- 
siva del Estado para su verificaciôn, sea cual sea el al- 
cance que quiera dârsele.

Desde este presupuesto: acciôn del Estado para tran^ 
formar un sector econômico necesitado de intervenciôn, lo 
que requiere la utilizaciôn de têcnicas juridicas adminis 
trativas, a que a su vez suponen adopciôn de unas decisio 
nés politicas previas, es desde el que elegimos el objeto 
de nuestra tesis.

No vamos a ocultar pues, que la elecciôn acadêmica 
comporta en buena medida una elecciôn politica, si es que 
fuere posible en una Facultad de Derecho, desligar los 
têrminos politico y acadêmico.

Nos encontramos ademâs, en un proceso de cambios en 
la vida de nuestro pais, cuya intensidad irâ en aumento y 
deberâ afectar a su ordenaciôn econômica, lo que se tradu 
cirâ en transformaciones estructurales de la propiedad de 
la tierra.

A esos fines, serâ ûtil el conocimiento de la legis-
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laciôn vigente, de su eficacia o ineficacia pasada, de los 
defectos y la viabilidad de sus têcnicas. También a ello 
quisiera contribuir esta tesis.

Por otra parte, la concesiôn de tierras, plantea pro- 
blemas jurîdicos de entrecruzamiento de ordenamientos (10), 
de zonas de fricciôn entre Derecho Pûblico y Derecho Priva 
do (11), de quiebra al mâximo del concepto quiritario de 
propiedad, y esto ademâs se produce al hilo de una institu 
ciôn propia y peculiar del trâfico administrativo -la conce 
siôn- que en este terreno va a aparecer distorsionada, ins- 
trumentalizada, con perfiles y caractères distintos al de 
su conceptuaciôn tradicional.

Por ûltimo, sôlo queda ya, en este capitule de intro­
ducciôn, indicar las coordenadas bajo las cuales se ha pre- 
tendido desarrollar el trabajo.

En primer lugar, nos hemos basado en un anâlisis del 
Derecho Positive, que se ha intentado realizar del modo mâs 
minucioso posible. Este ha resultado complicado por la dis- 
persiôn normativa existante, pese a los buenos deseos del 
texte refundido de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 
expresado tanto en la disposiciôn adicional cuarta de la 
Ley 35/1971 de 21 de julio, como en el Preâmbulo del Decre­
to de 12 enero 1973 por el que se aprobô dicho texte.

(10 y 11) Tano esta teminologia a prêstamo de GARCIA DE ENTERRIA y TOMAS 
RAMGN PERNANDEZ, Curso de Derecho Administrativo,Tcmo I, Madrid.
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Igualmente se ha intentado ver la normativa en su pa- 
tologia, es decir, en su puesta en prâctica por la Admini£ 
traciôn y por la praxis jurisprudencial, desgraciadamente 
no muy frecuente.

Conclusiones

De lo hasta aquî expuesto y como presupuestcs de los 
que se parte, senalemos los siguientes;

- La Agricultura como sector de la Economia nacional, 
y fundamentalmente el factor tierra, desde la ôptica del 
Derecho, ha sido estudiado bâsicamente con moldes y clichés 
privativistas y ello pese a ser un sector fuertemente inter 
venido por la acciôn administrativa.

- Esta intervenciôn de la Administraciôn se produce so 
bre las estructuras, la producciôn, la comercializaciôn y 
los precios agrarios, y dentro de una intervenciôn general 
del Estado en la Economia.

- De esta extensa actividad, la tesis va dedicada a la 
acciôn del Estado que afecta a la estructura de la propiedad 
agraria, y concretamente a la figura de las adjudicaciones 
en concepto de concesiôn administrativa, de Explotaciones 
Familiares y Comunitarias (arts. 29 y siguientes de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario).
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CAPITULO Is LA INTERVENCION DEL ESTADO EN LA AGRICULTURA

1. Consideraciones générales

El fenômeno de la intervenciôn administrativa en la 
Agricultura, no puede ser entendido aisladamente, sino en- 
cuadrado en un proceso general interventor del Estado en 
la Economia y en definitive, sincronizado también con la 
intensificaciôn de la actuaciôn estatal en todas las este­
ras de la vida politica, social y econômica del pais (1).

Esta afirmaciôn es, a nuestro juicio, vâlida, al me­
nos si se la refiere al momento actual, pudiendo, sin em­
bargo, résulter sôlo parcialmente correcta con respecto a 
otras épocas de nuestra Historia, en la que, si bien ha 
existido una actuaciôn estatal dirigida a una reforma es- 
tructural de la tierra, ésta ha sido en muchas ocasiones, 
més en evitaciôn o contenciôn de luchas sociales o como 
producto de elles, que de una decidida reordenaciôn total 
del sector.

(1) Vid. Jesûs GONZALEZ FEREZ: "La intervenciôn administrativa en 
la agricultura". Infomaciôn Juridica, Madrid, 1970-71, Julio- 
Agosto, 1957.
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Téngase en cuenta, y de ello se tratarâ mâs adelante, 
que el tema de la propiedad agraria, de su titularidad, de 
sus distintas formas de tenencia y disfrute ha sido, y en 
una gran medida continûa siendo, el punto central de las 
reivindicaciones campesinas, y que cuando se habla de ac­
ciôn estatal en el sector agrario, hay una acusada tenden 
cia a entenderla casi exclusivamente desde la ôptica de 
transforméeiôn de la estructura de la propiedad territorial, 
visiôn ésta parcial, errônea y manifiestamente insuficiente, 
pues ni la acciôn interventora del Estado acaba allî, ni 
ello séria adecuado para la obtenciôn de unos resultados sa 
tisfactorios.

Con ello queremos significar los diferentes y extensos 
aspectos en los que la misma se produce, asi como la doble 
finalidad social -igualaciôn de rentes, contenciôn de fenô- 
menos migratorios- y econômica -aumento de la productividad- 
perseguida y al logro de la cual se dirige la intervenciôn 
estatal.

2. La Agricultura como sector de la Economia espanola: Si­
tuaciôn general

Con el obligado pudor que entiendo hay que mantener 
cuando se analiza un aspecto de la realidad, desde presupues 
tos de un no especialista, pretendemos en estas lineas dar 
noticia de manera conscientemente generalizadora y tomando
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a prêstamo la mayoria de los datos (2), del panorama de la 
Agricultura espanola, que nos sirva para entender cuâl 
la situaciôn fâctica sobre la que la acciôn del Estado va 
a incidir, y su materializaciôn en têcnicas juridicas.

Pese a lo tôpico del têrmino y al uso reiterado, y en 
ocasiones indiscriminado del mismo, continûa siendo correc 
to hablar de crisis de la Agricultura. Con ello se quiere 
indicar su posiciôn de inferioridad trente a otras âreas 
de la economia nacional, que se traduce en un alto grado 
de desindustrializaciôn, en el sometimiento a un proceso 
de despoblaciôn constante y no decreciente y en unas cond^ 
ciones de vida inferiores, lo que en la retôrica de los 
ahos 60 se llamaba "déficiente equipamiento social", es de 
cir, falta de escuelas, de agua, de asistencia sanitaria y 
un largo etcétera de servicios imprescindibles.

Espaha ha dejado de ser bâsicamente agricole, y ello 
se ha producido en un periodo de tiempo relativamente cor- 
to y de una manera muy intense.

A partir de la décade de 1950-1960 el pais expérimen­
ta un fuerte crecimiento industrial, y un consecuente peso 
a segundo piano del anterior predominio agricole.

(2) Vid. TAMAMES, Ramôn: Estructura econânica de Espaha, Biblioteca
Universitaria Guadiana, Madrid, 1977 (11 Ediciôn), Vol I, pâgs.
53 y siguientes; SÜBSECRETARIA DE PLANIFIACIŒ: Documentaciôn Bâ­
sica del IV Plan Nacional de Desarrollo (Agricultura) ,Madrid,1976.
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Esta transformaciôn se opera de manera râpida, desor- 
denada, afectando lôgicamente las bases de la vida econômi 
ca. Pero, y ello es lo que nos interesa, quedan en gran me 
dida intactos los problèmes que el sector agrario venia 
arrastrando desde muchos ahos atrâs y que habian tenido una 
especial significaciôn en la Guerre Civil.

y en ese cuadro de problèmes, el roi hegemônico lo in­
terpréta la estructura de la tierra, que permanece inaltera 
de, una vez superado el periodo bélico.

Se producen, asimismo, unos fenômenos migratorios de 
la mâxima importancia y que alcanzan no sôlo campo-ciudad- 
industria, sino naciôn-naciôn.

En definitive, el campo se vacia, no se industrialize, 
y la composiciôn estructural de la tierra se mantiene. La 
desatenciôn de la inversiôn püblica y privada se acentûa, 
aceptândose un modèle de desarrollo, que desconoce el con- 
dicionamiento que el sector va a ejercer, todo ello en un 
marco politico en el que aparecian proscrites la participa 
ciôn de los interesados -campesinos- en las grandes decisio 
nés nacionales y colectivas.

A esa descapitalizaciôn econômica se une la descapi- 
talizaciôn intelectual del campo, en un doble sentido,cual 
es no sôlo la falta de educaciôn, sino también la potencia- 
-ciôn de la ciudad como modelo ejemplar de vida al que hay 
que tender.
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En maridaje con lo anterior, la clase politica del Ré- 
gimen présenta la emigraciôn a la ciudad como muestra de 
desarrollo, no discriminando la emigraciôn por desarrollo, 
de la emigraciôn por subdesarrollo o desarrollo desigual.

Con estos datos y desde ellos, va a tener que producir 
se el entendimiento de la acciôn estatal, y la valoraciôn 
critica de la misma.

Pero ademâs, y a la finalidad del trabajo presente, in 
teresa destacar algunos elementos que nos sirvan para compo 
ner la linea coherencial de la tesis:

1) El factor propiedad de la tierra, entendida aqui, 
como identificaciôn a producirse entre quien la tra 
baja y quien es titular de la misma, es uno, pero 
sôlo uno de los objetivos que puede perseguir la ac­
ciôn del Estado, para la reordenaciôn de la Agricul­
tura.

2) Ademâs del acceso a la propiedad por el cultivador, 
e indisolublemente unido a ello, se persiguen finali 
dades econômicas que habrâ que coordinar con las so­
ciales .

3) El aislamiento de lo anterior y la no sincronizaciôn 
con la creaciôn de una infraestructura correcta, in­
valida y esteriliza cualquier acciôn de transforma-
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ciôn agraria de la propiedad. Esta infraestructu­
ra debe abarcar no sôlo al regadîo o la mecaniza- 
ciôn, sino los servicios bâsicos imprescindibles 
(agua, luz, educaciôn, sanidad).

4) Se trata, pues, de dotar de "vis atractiva" al 
campo, lo que entrana necesariamente una conjuga- 
ciôn idônea de lo indicado en los anteriores apar 
tados.

5) Ha sido esta falta, entre otros elementos, de co-
ordinaciôn, la que ha provocado los continuos fra
casos de la politica agraria de los ûltimos ahos.
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3. Cobertura legislativa de la intervenciôn del Estado en 
la Agricultura

Hasta aquî una serie de consideraciones no jurîdicas, 
que explican a grandes rasgos la situaciôn y condicionamien 
tos del sector agrario, y que sirven para trazar el marco 
socio-econômico y politico en el que la intervenciôn estatal 
se realiza, y que viene a justificar la misma.

En el anâlisis del orden normative que le sirve de co­
bertura, partimos de una afirmaciôn de principio cual es el 
carâcter vicarial (3), subordinado, o servieial de la Admi­
nistraciôn Püblica y, en consecuencia, su sometimiento al 
bloque de legalidad (HAURIOU).

Principio de legalidad que implica la sujeciôn de la 
Administraciôn a la ley, en un doble sentido: necesidad de 
norma previa que le habilite a llevar a cabo una actuaciôn, 
y exigencia del ajuste de dicha actuaciôn al bloque o grupo 
normative (VILLAR PALASI) que le ha servido de fundamento 
juridico (4).

(3) El têrmino lo emplea VILLAR PALASI, Derecho Administrativo (Intro­
ducciôn y Teoria de las Normas), Facultad de Derecho. Universidad 
Carplutense, Madrid, 1968, pâg. 76.

(4) Vid. E. GARCIA DE ENTERRIA, y T.R. FERNANDEZ RCX)RIGÜEZ. Curso de
Derecho Administrativo, Tano I, pâg. 249 y siguientes.
Asimiano en E. GARCIA DE ENTERRIA, Revoluciôn Francesa y Adminis­
traciôn Contonporânea, Cuademos Taurus n° 113, Madrid, 1972,p. 16.
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Llegados a este punto, y antes de entrar en el estu- 
dio de los textos legales, nos vemos en la obligacidn de ha 
cer una precisidn importante, que venga a dar coherencia a 
la llnea expositiva que va a mantenerse. La mutacidn que en 
el orden constitucional se ha producido,ocurrida ésta antes 
de la lectura de la tesis, nos exige el anâlisis de la mis- 
ma, junto con el de Leyes Fundamentales, que pese a su dero 
gacidn explicita, ha side el enganche legislative de las 
normas vigentes en el orden agrario, entanto en cuanto es-

A nivel constitucional el carâcter subordinado y su plasmaciôn 
en la necesaria habilitaciôn y conformidad de la actuaciôn a la 
itiisma se contiene fundamentalmente en los articules nûns. 9.n°3; 
97; 103 y 106 de la Constituciôn de 1978.
Art. 9, n® 3: "La Constituciôn garantiza el principle de legali- 
dad...".
Art. 103.1; "La Administraciôn Pûblica sirve con objetividad los 
intereses générales... con scmetimiento pleno a la ley y al De- 
recho".
Art. 106.1: "Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria 
y la legalidad de la actuaciôn administrativa, asi cane el scme- 
timiento de Ista a los fines que la justifican".
Preceptos de idêntico sentido se contenian en las Leyes Funda- 
mentales:
Art. 17 del Fuero de los Espaholes: "Todos los ôrganos del Esta- 
do actuarân conforme a un orden jerârquico de normas..."
Art. 40 de la Ley Orgânica del Estado: "La Administraciôn, cons- 
tituida por ôrganos jerârquicamente ordenados, asume el cumpli- 
miento de los fines del Estado en orden a la pronta y eficaz sa- 
tisfacciÔn general".
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tas ûltimas no se opongan a la Constituciôn aprobada (5).

A) Preceptos a nivel constitucional

1. En las Leyes Fundamentales

Reiteramos como cuestiôn de orden que la justificaciôn 
de su tratamiento, pese a su derogaciôn, lo es a los ûnicos 
pero importantes efectos de perfilar los principios que allî 
expresados, encontraron su desarrollo legislative ordinario, 
en las normas que hoy rigen todavia la acciôn estatal obje- 
to de nuestra atenciôn.

(5) La Constituciôn de 1987 contiene una disposiciôn derogatoria, cuyo 
nûn. 1 détermina:
"Queda derogada la Ley 1/1977 de 4 de enero, para la Reforma Poli- 
tica, asi como, en tanto en cuanto no estuvieran ya derogadas por 
la anteriormente mencionada ley, la de Principios Fundamentales del 
Movimiento, de 17 de mayo de 1958, el Fuero de los Espanoles, de 
17 de julio de 1945, el del Trabajo, de 9 de marzo de 1938, la Ley 
Constitutiva de las Cortes, de 17 de julio de 1942, la Ley de Suce- 
siôn en la Jefatura del Estado, de 26 de julio de 1947, todas ellas 
ixxüficadas por la Ley Orgânica del Estado, de 10 de enero de 1967, 
y en los mismos têrminos esta ültima y la de Referendum Nacional, 
de 22 de octubre de 1945".

Igualmente y de interês para el tema que nos OŒç>a, el nôm. 3 
de dicha disposiciôn derogatoria establece:
"Asimisno quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo e£ 
tablecido en esta Constituciôn".

Ccxi relaciôn a los têrminos de este apartado conviene senalar su 
inportancia, ya que la supremacia de la Constituciôn se afirma no 
sôlo frente al ordenamiento juridico futuro, sino al anterior que 
sigue vigente.



20.

- En la Ley de Principios del Movimiento Nacional

Principio XII:

"El Estado procurarâ por todos los medios a su 
alcance... impulsar el progreso econômico de la Na- 
ciôn con la majora de la agricultura, la multiplica 
ciôn de las obras de regadio y la reforma social del 
campo".

- Y en la Declaraciôn V del Fuero del Trabajo

1. Las normas de trabajo en la empresa agrîcola 
se ajustarân a sus especiales caracterîsticas y a las 
variaciones estacionales impuestas por la naturaleza.

2. El Estado cuidarâ especialmente la educaciôn 
têcnica del productor agrîcola, capacitândole para 
realizar todos los trabajos exigidos por cada unidad 
de explotaciôn.

3. Se disciplinarân y revalorizarân los precios de 
los principales productos, a fin de conseguir un béné­
ficie mînimo en condiciones normales al empresario agr_î 
cola y, en consecuencia, exigirlo para los trabajadores 
formales que les permitan mejorar sus condiciones de vi 
da.
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4. Se tenderâ a dotar a cada familia campesina de 
una pequena parcela, el huerto familiar, que le sirva 
para atender a sus necesidades elementales y ocupar su 
actividad en los dîas de paro.

5. Se conseguirâ el embellecimiento de la vida ru­
ral, perfeccionando la vivienda campesina y mejorando 
las condiciones higiênicas de los pueblos y caserîos de 
Espana.

6. El Estado asegurarâ a los arrendatarios la esta- 
bilidad en el cultivo de la tierra por medio de centrâ­
tes a largo plazo, que les garanticen contra el desahu- 
cio injustificado y les aseguren la amortizaciôn de las 
mejoras que hubieran realizado en el medio. Es aspiraciôn 
del Estado arbitrar los medios conducentes para que la 
tierra, en condiciones justas, pase a ser de quienes di- 
rectamente la explotan", vienen a contener los ejes fun­
damentales y sobre los que va a funcionar la acciôn esta­
tal y los fines a obtener con ella.

Elle va a producirse dentro del respeto a otra serie de 
principios, como son el del:

1) Respeto a la iniciativa privada

"La iniciativa privada, fundamentalmente de la ac­
tividad econômica, deberâ ser estimulada, encauzada y, 
en su caso, suplida por la acciôn del Estado". (Princi­
pio X LPFMN).
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"El Estado reconoce la iniciativa privada como 
fuente fecunda de la vida econômica de la Naciôn".(De 
claraciôn XI.6. del Fuero del Trabajo).

2) Reconocimiento de la propiedad privada

"Se reconoce a la propiedad privada, en todas 
sus formas, como derecho condicionado a su funciôn so­
cial". (Principio X LPFMN).

"La propiedad privada, como medio natural para 
el cumplimiento de los fines individuales,familiares y 
sociales, es reconocida y amparada por el Estado (art.
30 del Fuero de los Espanoles).

"El Estado reconoce y ampara la propiedad privada 
como medio natural para el cumplimiento de las funciones 
individuales,familiares y sociales".(Declaraciôn XII.1. 
del Fuero del Trabajo).

3) Subordinaciôn de la propiedad y la producciôn al in­
terês general
"Todas las formas de propiedad quedan subordinadas 

al interês supremo de la naciôn,cuyo intêrprete es el E£ 
tado". (Declaraciôn XII.1. Fuero del Trabajo).

"Todos los factores que en la producciôn intervie- 
nen quedan subordinados al supremo interês de la NaciônV 
(Declaraciôn XI.1 del Fuero del Trabajo).

"Todas las formas de la propiedad quedan subordina­
das a las necesidades de la Naciôn y al bien comûn".(Art.
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30,ap.2 del Fuero de los Espanoles".

4) La expropiacidn forzosa como una de las vlas de cum­
plimiento de la subordinaciôn

"Nadie podrâ ser expropiado sino por causa de utili 
dad pûblica o interês social, previa la correspondiente 
indemnizaciôn y de conformidad con lo dispuesto en las 
leyes" (Art. 32.2 del Fuero de los Espanoles).

De conformidad con todos los preceptos resenados y las 
bases en ellos fijados, cabe senalar como un primer balance 
los siguientes puntos:

1. Obligatoriedad para el Estado de llevar a cabo una ac­
ciôn interventora en la Agricultura.

2. Esta acciôn tendrâ como objetivo; la mejora de la 
agricultura, la multiplicaciôn de las obras de regadio y la 
reforma social del campo. (Principio XII LPFMN).

3. Esos objetivos se conseguirân mediante una interven- 
ciôn estatal que vaya dirigida:

- A las condiciones laborales del trabajador del 
campo (Declaraciôn V del Fuero del Trabajo).

- A su capacitaciôn têcnica (Declaraciôn V F.T.).
- A una reforma en las estructuras que posibilite 

el paso a la tierra a quienes directamente la explotan 
(Declaraciôn V F.T. art. 31 Fuero de los Espanoles y De 
claraciôn XII,2. del Fuero del Trabajo).
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- Al establecimiento de una polîtica de precios 
agrarios (Declaraciôn V.3 del Fuero del Trabajo).

2. En la Constituciôn de 1978

Las nuevas coordenadas bajo las cuales habrâ que enten- 
der y en las que deberâ materializarse la acciôn del poder 
legislative, en su labor desarrolladora de los preceptos con£ 
titucionales, y el papel que en ella se encomendarâ a la Adm^ 
nistraciôn Pûblica, aparecen recogidos a lo largo de la Cons­
tituciôn en distintos mementos,evidentemente con la generali- 
dad y la principialidad propia del carâcter que poseen siem- 
pre estes textos supralegales.

En un primer nivel, y reiterando nuestra consideraciôn 
de que la acciôn estatal en el sector agrario se produce como 
una parte intégrante de la acciôn del Estado en la Economia, 
en cumplimiento de su papel hoy plenamente asumido, de confer 
mador del orden socio-econômico, y que viene a constituir por 
otra parte, una manifestaciôn mâs, en el proceso de expansiôn 
de fines del Estado; me parece de especial importancia el ap.
2 del art. 9 de la Constituciôn cuando atribuye a los poderes 
pûblicos la tarea de "promover las condiciones para que la l_i 

bertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que 
se integran sean reales y efectivos; remover los obstâcu 
los que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participaciôn de todos los ciudadanos en la vida polîtica 
econômica, cultural y social".
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En parecidos têrminos, se pronuncia el art. 40, que incluîdo 
en el Tîtulo I -De los derechos y deberes fundamentales- Ca­
pitule I - De los principios rectores de la polîtica social 
y econômica- enuncia que:

"1.Los poderes pûblicos promoverân las condiciones favo_ 
rabies para el progreso social y econômico y para una 
distribuciôn de la renta regional y personal en el marco 
de una polîtica de estabilidad econômica".

Ello teniendo como base dsl sistema, el reconocimiento 
por una parte de "la libertad de empresa en el marco de la 
economia de mercado" (art. 38), "la iniciativa pûblica en la 
actividad econômica" (art. 128.2) y "el derecho a la propie­
dad" (art.33.1).

cCômo se produce entonces la coordinaciôn y conciliaciôn 
de estes preceptos, y cuâles las têcnicas de que se dispone 
para ello? -

Para contestar ambos interrogantes hay que acudir a la 
constitucionalizaciôn de la têcnica planificadora recogida ex- 
presamente en los arts. 38 ("los poderes pûblicos garantizan 
y protegen su ejercicio -se refiere a la libertad de empresa- 
y la defensa de la productividad de acuerdo con las exigencias 
de la economia general, y en su caso, de la planificaciôn), y 
131 (l.El Estado, mediante Ley, podrâ planificar la actividad 
econômica general para atender a las necesidades colectivas, 
equilibrar y armonizar el desarrollo regional y estimular el 
crecimiento de la renta y de la riqueza y su mâs justa distri
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buciôn), e igualmente a la instituciôn expropiatoria (art.33 
n°3. Nadie podrâ ser privado de sus bienes y derechos «ino . 
por causa justificada de utilidad pûblica o interês social, 
mediante la correspondiente indemnizaciôn), lo que, por otra 
parte, sirve como via posibilitadora del cumplimiento del prin 
cipio contenido en el art. 128 que entiende "toda la riqueza 
del pais en sus distintas formas sea cual sea su titularidad" 
subordinada al interês general.

Dos preceptos mâs nos parece que ayudan a enmarcar el 
sentido de la acciôn del Estado y la finalidad que con la mi£ 
ma se tiende a conseguir. Uno de ellos, el 130.1. dirigido e£ 
pecificamente al sector que nos ocupa, al senalar que la aten 
ciôn que los poderes pûblicos deberân prestar a "la moderniza 
ciôn y desarrollo de todos los sectores econômicos" serâ "en 
particular de la agricultura" y ello "a fin de equiparar el 
nivel de vida de todos los espaholes".

La otra norma, cuyo interês destacamos, va referida en 
general a "la propiedad de los medios de producciôn", sehalan 
do la obligaciôn a los poderes pûblicos de "facilitar el acce 
so de los trabajadores" a la misma. Ello cobra especial sign_i 
ficaciôn cuando va referido a la tierra, ya que uno de los
principios motores de toda la historia de las transformacio-
nes agrarias ha sido la de procurer una identificaciôn entre 
el titular de la propiedad y el que la trabaja, siendo êsta 
una reivindicaciôn de las clases campesinas y eje de sus lu-
chas a lo largo de la historia.

Falta, por ûltimo, dada la nueva organizaciôn te-
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rritorial del Estado que la Constituciôn consagra, y el pa­
pel que la misma confiera dentro de ella a las Comunidades Au 
tônomas, determinar a favor de quién se otorga, y en qué med_i 
da,el ejercicio de la competencia que la misma atribuye a los 
poderes pûblicos en el sector agrario.

El primero de los preceptos indicados -el 148.7 sehala 
como materias sobre las que las Comunidades Autônomas podrân 
asumir competencias; "La agricultura y la ganaderia, de acuer 
do con la ordenaciôn general de la economia". Dicha asunciôn 
competencial que por este precepto queda posibilitada a favor 
de esas entidades -empleo el têrmino tal y como lo hace el 
art. 137- deberâ para ello recogerse en el Estatuto de Autono 
mia (art. 147.2. Los Estatutos de Autonomie deberân contener: 
a) Las competencias asumidas dentro del marco establecido en 
la Constituciôn y las bases para el traspaso de los servicios 
correspondientes a las mismas), en caso contrario la competen 
cia corresponderâ al Estado (art. 149.3 "La competencia sobre 
las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Au­
tonomie corresponderâ al Estado".

Ahora bien, los limites dentro de los cuales va a poder 
producirse el ejercicio de la competencia es enormemente reducida.

Por una parte, el primero de esos limites aparece recog^ 
do en el propio ap. 7; "de acuerdo con la ordenaciôn general 
de la economia", y esa ordenaciôn es competencia exclusiva 
del Estado por determinaciôn del art. 149 nûm.l. 13 "El Estado 
tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: n°
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13. Bases y coordinaciôn de la planificaciôn general de la 
actividad econômica) y del art. 131 n® 1 (El Estado, mediante 
Ley podrâ planificar la actividad econômica general para aten 
der a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el 
desarrollo regional y sectorial y estimular el crecimiento de 
la renta y de la riqueza y su mâs justa distribuciôn). Si 
bien en esta actividad planificadora el Estado elaborarâ los 
proyectos de planificaciôn, de acuerdo con las previsiones que 
le sean suministradas por las Comunidades Autônomas (art.131.
2) .

Por otra parte esa limitaciôn aumenta, cuando se piense 
que la acciôn interventora va a determinar toda una acciôn le 
gislativa en materia de expropiaciôn, obra pûblica de interês 
general, aprovechamiento de aguas, reforma de legislaciôn ci­
vil, materias todas ellas de exclusiva competencia del Estado 
a tenor de lo establecido en los nûms. 8, 13, 18, 22 y 24 del 
art. 149.

Se trata, pues, de una situaciôn de comparticiôn de com­
petencias, que sin lugar a dudas darâ lugar a problemas juridi 
COS de especial relieve.

Llegados a este punto y al igual que haciamos en la Intro 
ducciôn, me parece ûtil a los efectos de ir siguiendo la lînea 
argumentai, procéder a efectuar una recapitulaciôn, que se corn 
pletarâ al final de este capitule, una vez que se hayan anali- 
zado globalmente las normas con rango inferior al constitucional

Alrededor de dos temas nos parece que puede ser êsta:
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1°) Comparando la Constituciôn de 1978 con las Leyes 
Fundamentales, tarea ésta realizada con respecto a un campo 
delimitado: cômo queda configurada la acciôn del Estado en 
la Agricultura, en ambos ordenamientos constitucionales. 
(Permîtaseme calificar de tal a las Leyes Fundamentales aun 
que sôlo sea a efectos puramente operativos, sin entrar a 
discutir la correcciôp o no de dicha calificaciôn juridico- 
polîtica).

2®) Efectuar una valoraciôn del texte constitucional 
individualizado, como tal y referida de nuevo ûnica y exclu 
sivamente a los aspectos que inciden en la materia que nos 
ocupa.

Tratemos, pues, del primero de los puntos indicados. 
Basta con recorrer uno y otros textos para observar en buena 
medida la identidad de principios comunes a ambos. Cuâles 
sean éstos no ofrece dificultad encontrarlos.Enumerémoslos;

1. Reconocimiento de la iniciativa privada y de la 
propiedad privada como principios inspiradores de la polîti­
ca econômica.

2. Subordinaciôn de la producciôn o de la riqueza na­
cional al interês general.

3. La expropiaciôn, por causa de utilidad pûblica o in 
terês social, como medio de privaciôn de la propiedad pr^ 
vada.
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4. Atribuciôn de amplias facultades interventoras
del Estado en la ordenaciôn econômica, existiendo una espe­
cial referenda a la Agricultura, como un sector especial­
mente necesitado de acciôn estatal.

5. Finalidad de la intervenciôn, igualaciôn de rentas, 
mejor desarrollo del medio y la producciôn, y acceso a la 
propiedad.

En el terreno de las diferencias habrîa que senalar 
la distinta consideraciôn que en la Constituciôn tiene:

1) La consideraciôn de la expropiaciôn, sin el têrmino 
"previa" indemnizaciôn, sustituido por "mediante".

2) Configuraciôn de la iniciativa pûblica con perfiles 
de menos limitaciôn, basta para ello con contraster los ar- 
tîculos 38 y 128.2 y la Declaraciôn XI del Fuero del Traba­
jo.

3) Facultades interventoras de posibilidades ilimita- 
das al hilo del art. 9 y 40.

4) Comparticiôn de competencias entre Estado y entidad 
de nueva creaciôn, como la Comunidad Autônoma.

La segunda cuestiôn que entendemos habrîa de tratarse 
en esta primera recapitulaciôn, era la valoraciôn del texto 
autônomamente considerado, lo que indudablemente tambiên im 
plica unos juicios de valor comparativos con la situaciôn 
anterior.
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Evidentemente aunque como hemos visto a nivel princi­
pal, se ven numerosas identidades en ambos ordenamientos 
constitucionales, -como se ha reiterado muchas veces me es 
toy refiriendo al tema agrario, en otros puntos las dife­
rencias son de bulto- qué duda cabe que uno y otro regpon- 
den a situaciones y concepciones frontalmente distintas,y 
que determinarân en su desarrollo legislativo y en la eje- 
cuciôn de la misma una "praxis" que deberâ ser sustancial- 
mente diferente, dado que, como sehalaba el "humus politico"
(6) que trata de reflejar la Constituciôn es otro.

Sin embargo, hay que senalar que pese a que todo el pro 
ceso constitucional ha tenido como "leit motiv" "el rechazo 
hacia el pasado inmediato, de manera que se ha procurado 
evitar todo lo que pudiera evocar las Leyes Fundamentales 
del rêgimen anterior" (7) ello no se ha conseguido y con- 
cretamente, muy poco en las referencias a la Agricultura, 
si bien se han omitido preceptos cuya terminologie e inspi-

(6) Vid. M. ARIAS SENOSEAIN; "La Constituciôn tiene varies significa-
dos unos de carâcter extrajuridico -valga la paradoja- en los que 
se trata de reflejar el "honus politico", la tierra fertilizante en 
e]. que se pretende que enraicen las normas juridicas en sentido es 
tricto de un determinado ordenamiento", en Constituciôn y Adminis­
traciôn Local, en el vol. colectivo. "Lecturas sobre la Constituciôn 
Espahola", pâg. 378.

(7) Santiago VARELA: "La Constituciôn espahola en el marco del Derecho
Constitucional Ccmparado", en el vol. colectivo: Lecturas sobre la 
Constituciôn espahola, coord inado por Tonâs R. FERNANDEZ RŒ)RIGÜEZ, 
Facultad de Derecho. Universidad Nacional de Educaciôn a Distancia, 
Tcmo I, pâgina 27.
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raciôn "literaria" era de un paternalisme propios de los 
sehores feudales. En esto, excepte en el art. 130, si pue 
den sehalarse diferencias notables (8).

B) En la legislaciôn ordinaria

El estudio del basamento legislativo ordinario bajo 
el cual se va a desarrollar la intervenciôn estatal en la 
Agricultura, lo vamos a analizar en dos niveles: en primer 
lugar y fundamentalmente a través de su configuraciôn en el 
Plan de Desarrollo Econômico y Social, y en un segundo me­
mento, en los textos legales en los que se han materializa- 
do las têcnicas para el cumplimiento de los objetivos y 
previsiones en aquél contenidos,

1.- Plan de Desarrollo Econômico y Social

No es éste el momento de citar la larga serie de traba 
jos que sobre la planificaciôn en todos sus aspectos se con 
tiene en la bibliografia espahola,y en consecuencia no vamos 
a hacerlo, basta a los efectos de nuestra exposiciôn indicar 
su carâcter de Ley-Cuadro de la polîtica econômica, sentido 
en el que a nosotros nos interesa fijarnos: cual es ver la

(8) Séria interesante analizar el lenguaje de las leyes agrarias, cano 
pieza insustitulble para un anâlisis de los basamentos ideolôgicos 
del rêgimen anterior.
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intervenciôn en la agricultura, inserta en un proceso de 
intervenciôn econômica general y los distintos aspectos 
o âreas en las que ésta se produce, asi como su carâcter 
coordinado, sin cuya visiôn no resultaria,a nuestro jui- 
cio, correcta su comprensiôn.

Su normativa se encuentra aprobada por el Decreto 
1541/1972, de 15 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Econômico y So 
cial, dictado en uso de la autorizaciôn concedida por la 
disposiciôn transitoria 1 de la Ley 22/1972 de 10 de mayo.

En dicho texto legal se dedican expresamente al sec­
tor agrario los arts. 13 al 20.

De todos ellos podemos sintetizar lo siguiente:

1.- Objetivos que con la intervenciôn se persiguen.

Quedan éstos expresados en el articule del referido tex 
to legal y que pueden resumirse en lo siguiente:

- Igualaciôn de rentas con los demâs sectores con el 
fin de conseguir la paridad econômica y social (Art.13 a)).

- Ordenaciôn selectiva de la producciôn para lograr 
un mayor grado de autoabastecimiento en calidad y precio e
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incrementar las exportaciones, contribuyendo asi a la mejo­
ra de la balanza comerclal. (art. 13 b)).

- Perfeccionamiento profesional y cultural del agricu_l 
tor (art. 13 c) ).

2.- Medios para conseguir esos fines

- Politica de cambio estructural (art. 13 a))

Creaciôn de explotaciones de dimensiones suficientes 
(art. 14 b), 16 y 17 n® 1 y 4).

. Agilizaciôn de la forma de tenencia de la tie­
rra (art. 14 b) ).

. Apoyo a la agricultura de grupo (art. 14 b) y
19).

. Facilitaciôn de acceso a la propiedad de la tie­
rra a los pequehos y medianos agricultores y trabajadores 
agricoles autônomos y por cuenta ajena, para la creaciôn 
de explotaciones agrarias viables (art. 17).

- Politica de producciôn

. Acciôn intensive en la infraestructura mediante 
la reforma, mejora e incremento de los regadios (art.14 c)
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. Regeneraciôn de montes, repoblaciôn forestal y 
conservaciôn del suelo (art. 14 c)).

. Acondicionamiento selective de los nûcleos de 
poblaciôn rural para su equiparaçiôn con los urbanos (art. 
14 c) ) .

. Aprovechamiento adecuado de las fincas insufi- 
cientemente explotadas o indebidamente ociosas, mediante 
la aplicaciôn de la legislaciôn correspondiente, desarro- 
llada, completada y perfeccionada en lo que fuere necesa- 
rio; una mayor imposiciôn fiscal, y en su caso el arrenda 
miento forzoso con o sin acceso a la propiedad, o la expro 
piaciôn de las mismas (art. 14 i) ).

. ütilizaciôn en comûn de determinados medios de 
producciôn, otorgando los estimulos convenientes y fomen- 
tando la creaciôn de parques comarcales y locales de maqui 
naria (art. 20 d) ).

. Politica crediticia y de inversiones pûblicas 
(art. 20 b) y c), art. 17 n° 3 y 4, art. 19 b), art.14 h)).

- Politica de comercializaciôn y precios

. Contrataciôn colectiva entre los agricultores e 
industriales y comerciantes (art. 14 e)).
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. Creaciôn de Cooperatives, grupos sindicales y 
otras asociaciones de agricultores (art. 14 e) ).

. Normalizaciôn y tipificaciôn de los productos 
agrarios (art. 14 c)).

. Polîtica de mercados de origen(art. 14 e) ).

. Politica de precios con potenciamiento del papel 
del FORPPA (art. 14 e) y 20 a) ).

2) En otros textos legales

Todas estas declaraciones de principios han encontra- 
do acogida en distintos textos legales, los cuales pasa- 
mos exclusivamente a citar, para procéder sôlo al estudio 
detenido de los referentes a la acciôn sobre las estructu­
ras .

Asi y a nivel puramente enumerativo y con una delibe- 
rada intenciôn de generalizaciôn, y siguiendo el esquema 
propuesto sehalamos.

Con respecto a la acciôn sobre la producciôn;

- Ley de 5 de noviembre de 1940 sobre intensificaciôn 
de cultives, asi como el Decreto de 27 de enero de 1946 y 
sucesivas normas referentes a determinados productos.
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- Ley de 20 de julio de 1955. Consideraciôn del suelo 
agrîcola y el Decreto de 8 de junio de 1956, por el que se 
dictan normas para la aplicaciôn de dicha Ley.

- Orden de 13 de marzo de 1958. Bénéficiés a nuevos 
cultives, en esta lînea se producen numerosas normas. Se 
sehala ésta a tîtulo de ejemplo de la têcnica administrât^ 
va utilizada.

__ Asimismo ocurre en el Decreto de 8 de febrero de 1968 
y sucesivos para fomente del cultivo en determinados pro­
ductos .

- Ley de 22 de julio de 1972. Ley de Agrupaciones de 
Productores Agrarios y el Decreto de 26 de julio de 1973 
por el que se aprueba su Reglamento ejecutivo.

- Orden de 30 de mayo de 1973. Subvenciones para es- 
tudios.

- Ley de 21 de mayo de 1968. Tratamiento de las pla- 
gas del conejo.

- Asimismo existen otras têcnicas administrativas de 
apoyo a los factores de producciôn,como las bonificaciones 
en el precio de carburantes y las ayudas para compra de 
fertilizantes y semillas.
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En el campo de la polîtica de comercializaciôn y pre­
cios de productos agrarios (9).

Disposiciones importantes se contienen en el Decreto- 
-ley de 30 de noviembre de 1973 y el Decreto de 7 de abril 
de 1975. Asî como la Ley de 21 de junio de 1968, creadora 
del FORPPA.

Algunas de las têcnicas administrativas en este campo 
utilizadas son; la entrega obligatoria de productos, lo 
que VILLAR PALASI ha denominado "Transferencias coactivas'̂ ; 
ordenaciôn de campahas y precios de referencia; actuaciôn 
en los mercados agrarios del FORPPA, con compra, almacena- 
miento o financiaciôn.

Recapitulaciôn

Con esta exposiciôn, repito conscientemente generali- 
zadora, hemos pretendido demostrar, algo que desde el co- 
mienzo del trabajo venimos manteniendo y que era la ôptica

( 9) Vid. en este punto R.MARTIN MATEO, Ordenaciôn del Sector Pdblioo 
en Espaha, Ediciones Civitas, pâgs. 565 y siguientes.
J.L VILLAR PALASI, Justo precio y transf erencias coactivas, RAP 
n® 18, Septienbre-Diciembre, 1955, pâgs. 11 y ss.
M. BAENA DEL ALCAZAR, Las excepciones a la Ley de Expropiaciôn 
Forzosa, RAP n® 59, Mayo-Agosto 1969, pâg. 129 y ss.
Una visiôn general del problema en R. MARTIN MATED, y F. SOSA 
WAGNER, Derecho Administrativo Econômico, Madrid 1974.
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desde la cual entendîamos debîa procederse a analizar la 
acciôn sobre las estructuras, y ésta es la de estudiarlo 
como un aspecto parcial de la intervenciôn total del Esta­
do en un sector de la Economia nacional.

Intervenciôn en tan varies aspectos y de tanta inten- 
sidad que hacen cierta la afirmaciôn anteriormente citada 
del profesor MARTIN RETORTILLO, al calificarla de un sec­
tor directamente ordenado.

Sôlo manteniendo esta visiôn de conjunto va a poderse 
entender toda una posterior serie de limitaciones que van 
a incidir sobre la propiedad agraria, no sôlo en su consi­
deraciôn estructural, sino en su disfrute, en su industrie 
lizaciôn, en su dinâmica.

Con ello, pasamos al anâlisis de la acciôn sobre las 
estructuras agrarias, delimitando ya asi, definitivamente, 
el âmbito donde se mueve la instituciôn objeto de la tesis.

Esto es, estudiar la relaciôn juridica creada por el 
articule 29 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 
12 de enero de 1973 cuando dispone que:

"Las tierras destinadas a constituir Explotaciones
Fundiarias o Comunitarias, se adjudicarân siempre por
el Institute en concepto de concesiôn administrativa".
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CAPITULO II : CLAVE HISTORICA PE LA FIGURA

1. Consideraciones générales

Nos parece necesario un resumen de los resultados 
de la investigaciôn histôrica al objeto de dibujar con ma 
yor exactitud la instituciôn juridica que estudiamos, pues 
es "en el proceso de formaciôn de las instituciones donde 
éstas devienen mas comprensibles" (l). A través de la his­
toria hemos de encontrar pues, la explicaciôn y el sentido 
de las mismas.

(l) Vid. J.L. VILLAR PALASI: Derecho Administrativo. (in­
tro duc ciôn y Teoria de las Normas). Facultad de Derecho. 
Universidad de Madrid. 1968. pâg. 91.
El mismo autor en el Estudio Preliminar a la obra de Otto 
Nass "Reforma Administrativa y Ciencia de la Administra­
ciôn". Publicaciones de CFYPF, Madrid 1964, pâg. 13. dice: 
"Evitar la ingenua contemplaciôn, calar el sentido histôri 
co de cada instituciôn y rastrear a lo largo del tiempo - 
su vida real, de ahi la estupenda tarea del legista". 
Igualmente no puede dejar de transcribir las ideas expresa 
das sobre el método histôrico y la ütilizaciôn del mismo - 
en la obra de GARCIA DE ENTERRIA, "Dos estudios sobre la 
usucapiôn en Derecho Administrativo" (Editorial Tecnos, - 
Madrid 1974, 2& Ediciôn). Asi, en el Prôlogo de la misma. 
"El autor no siente las instituciones juridicas como espe 
cies lôgicas o ligicizables, sino, precisamente como arbi. 
trios politicos (y, por ende, construidos, eventuaies, - 
artificiosos ) con los que una comunidad atiende sus singu 
lares exigencias de justicia.
Esta posociôn por si sola es la que ha llevado a postular
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Ello por otra parte, nos va a servir no solo para 
hallar sus origenes, sino tambiên para "recordar que una 
multitud de têcnicas insertas hoy en el Derecho Adminis­
trativo nacieron antes de existir la Administraciôn como 
tal (2).

un uso sistematico del método histôrico. Sôlo el —  
campo totalizador de la historia puede ilustrarnos sobre 
la efectiva funciôn politica y social de las instituciones 
y es ésta, como se ha indicado, su nervio y su sustancia. 
La conexiôn entre una sociedad y su derecho sôlo la histo­
ria la révéla, asi como, mâs en concreto, la relaciôn es- 
tructura-funciôn, y sus tensiones y cambios constantes, - 
referida a cada una de las instituciones en particular".
En éste sentido tambiên A. NIETO, en "Bienes Comunales", 
Madrid 1964. pâg. 9 y ss.

(2) Vid. J.L. VILLAR PALASI, ob. cit. pâg. 95. Tambiên - 
GARCIA DE ENTERRIA, ob, cit. pâg. 20. "Pero la historia 
prueba no solo la existencia permanente de un Derecho Ad 
ministrativo, sino la continuidad de una buena parte de 
sus têcnicas".
En éste mismo sentido, y especialmente referido al tema - 
que nos ocupa, VILLAR PALASI, ob, cit. pag. 95: "la cont^ 
nuidad de las têcnicas e instituciones juridicas se mani- 
fiesta mas abiertamente conservadora menos presuntiva de 
originalidad, alli donde la materia social a conformar es 
mes reacia a la transformaciôn. Por ello la intervenciôn 
del Estado en la Agricultura, puede ser menos traumatûrgi. 
ca que el esquema general de la Policia ".
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Ahora bien, éste rastreo histôrico, esta bûsqueda - 
de la continuidad en el tiempo de la concesiôn, del reparte 
del asentamiento de colonos, como têcnica juridica de ac­
ciôn de la Administraciôn la intentâmes llevar a cabo des­
de una serie de principios. En primer lugar, no vamos a - 
procéder a una repeticiôn de viejos textos legales, ni a 
una acumulaciôn erudita al alcance de cualquiera, sino de 
ir extrayendo de ellos los ejes bâsicos de la instituciôn, 
y su decantaciôn hasta el momento actual. En segundo lugar, 
ello lo hacemos con un enorme respeto a la historia y a los 
historiadores, respeto que implica la conciencia de saber 
que se requiere una especializaciôn de la que nosotros nos 
encontramos faltos, y que indudablemente estas lineas que 
siguen no pueden pretender ser un acabado estudio histôrico 
de la iïBtituciôn (3).

Otra precisiôn importante es la de explicitar a par­
tir de que momento se hace esta investigaciôn histôrica y 
cual es la razôn de situar allî el punto de partida, justi- 
ficando asi la exclusiôn del exâmen de la instituciôn en an 
teriores momentos. Uno de los presumuentos de anali-

(3) Sobre êste tema vid. J. GUASP, "Comentarios a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil". Editorial Aguilar. Madrid 1943. Pâg.
8: "El precedente histôrico no es la mayor parte de las ve­
ces sino el alistamiento de datos inconexos e incontrolados 
bajo las banderas de la comodidas... en los que se pretende 
dar como construcciones histôricas... la simple lista de fuen 
tes legales que cualquier pagano tiene a su alcance".
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sis bajo los cuales se pretende construir la tesis, y que 
se ha reiterado desde el comienzo del trabajo, era estu- 
diar la concesiôn de tierras, desde la posiciôn de conçe- 
hirla como una de las técnicas juridicas en las que se ma- 
terializa la acciôn del Estado en las estructuras agrarias 
encuadrada ésta a su vez en todo un proceso interventor en 
el sector agricola, y en ûltima instancia en la Economia.

For ello, tomamos el sigio XVIII, y concretamente 
la colonizaciôn en Sierra Morena como punto de arranque - 
histôrico. Es en el reinado de Carlos III, y en los gran­
des pensadores y politicos del momento, donde nos parece ya
que hay una concepciôn global del papel del Estado en la 
Agricultura y en définitiva en la actividad econômica.

No obstante, a modo de introducciôn hacemos referen 
cia a épocas anteriores a ésta fecha, en las que la inst_i 
tuciôn apairece con perfiles propios, aunque en un contex­
te y con una intencionalidad distinta.

2. Origenes histôricos

2.1. Pueblos antiques

Huellas de la institucidn que estudiamos estàn - 
présentes en el régimen de propiedad territorial de los - 
pueblos antiguos y constituyen una de las formas fundamen- 
tales de tenencia.
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Asî en la India, considerada la tierra propiedad - 
del Rey, era cedida a los labradores como "arrendatarios 
o aparceros” que venian obligados a entregar una parte de 
los frutos de la misma.

De forma anâloga, se habla en Egipto de la entrega 
de tierras a los labradores con la obligaciôn de cultivar 
la mediante el pago de un canon y sometido a una especie 
de servidumbre o censo.

Este sistema, y ello va a ser una constante de la 
evoluciôn histôrica de la figura , va acompahado de una 
serie de conflictos que basculan esencialmente sobre dos 
extremos: acceso a la propiedad y régimen sucesorio, éste 
ûltimo referido a la indivisibilidad de la propiedad.

En lo que a estos pueblos se refiere, no existen su 
ficientes datos para ofrecer un perfil exacto de la legi_s 
laciôn, y asi se hace notar por todos los autores* (4).

(4) Para éste tema resultan de imprescindible consulta las 
obras de AZCARATE, Gumersindo de: Ensayo sobre la Historia 
del Derecho de Propiedad y su estado actual en Europa. Imr- 
prenta de la Revista de Legislaciôn. Madrid 1879. Tomo I. 
pâginas 13 y ss, asî como la de CARDENAS, Francisco de: 
Ensayo sobre la Historia de la Propiedad Territorial en E_s 
pana. Madrid 1873. Tomo I. pàgs. 9 y ss. Igualmente son de 
obligada referencia en todo lo que respecta a la evoluciôn 
histôrica que realizamos.
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2.2. Roma (5)

En el.Derecho Romano existen ya datos precisos - 
para poder establecer con mayor nitidez el régimen juridi 
CO de la propiedad agraria y concretamente la existencia 
en ese marco legal de instifuciones de perfiles cercanos 
a la que nos ocupa.

Es el término "ager” el que sirve para significar 
el terreno cultivado o susceptible de cultivar. Sobre él, 
y teniendo consecuencias decisivas en cuanto a su régimen 
jurldico operan otros adjetivos: "ager publicus" y "ager 
privatus", categorias ambas que encubren a su vez una se­
rie de modalidades.

A los efectos de nuestro estudio vamos a fijarnos 
casi exclusivamente en la primera de ellas.

Con "ager publicus" se denomina al territorio que 
pertenece al Estado romano, cuya propiedad tiene un origen 
fundamentalmente en la guerra y ganada en consecuencia al 
enemigo.

(5) Vid voces "AGER", "AGER DESERTUS", "AGER PRIVATUS", - 
"AGER PUBLICUS", "AGER VERTIGALIS", NUOVO Digesto Italia- 
no, pâgs. 40 y ss. por BRANCA. Giuseppe.
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La explotaciôn de la misma se presentaba para el - 
Estado con diversas alternativas, que iban desde la asig 
naciôn a particulares y su posterior conversiôn en "ager 
privatus", o permitir la ocupaciôn sin contrapartida, con 
siderando "possesores" a los ocupantes, posesiôn que si 
bien era revocable tendia a convertirse en definitiva, o 
permitir el pasto de ganado, o por ûltimo y ello es lo - 
que nos interesa destacar, otra opciôn consistla en un - 
arrendamiento por cien ahos a cambio de un canon periôdi- 
co (vectigal).

Es ésta concretamente -"el ager vectigalis"- la que 
nos interesa destacar en sus dos concepciones: a) tanto 
en la de terreno concedido a los particulares mediante el 
pago de un canon (vectigal), en el que la figura concesio 
nal aparece con sus perfiles mâs propios: l) La titulari- 
dad parmanece en el Estado. 2) Le otorga por un période 
de tiempo. 3) Le paga un canon periôdico* b) como en la 
de terreno cultivable atribuido a los particulares con ca 
râcter perpetuo e irrevocable mediante asimismo del pago 
de un canon, figuras ésta de dificil encaje y que permite 
ya en alguna medida hablar del empleo instrumental de las 
técnicas.
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3. La entrega de tierras en la Peninsula hasta el siglo 
XVIII.

Desde las pâginas iniciales se ha venido reiterando 
en diversas ocasiones una cuestiôn de principio sobre la 
que se fundamentaba el tratamiento que se daba al objeto 
de la tesis: ver laooncesiôn de tierras como una manifes- 
taciôn de acciôn de Estado y a su vez anàlizarla incluida 
dentro de una respuesta global del mismo al problema agra 
rio.

Viene a cuento el insistir en ello, en funciôn de - 
que en éste apartado, en el que se va a realizar un breve 
bosquejo histôrico, la instituciôn va a aparecer aplicada 
de manera aislada, desigual y con motivaciones y finalida 
des distintas, y dado que ésta noticia histôrica se preten 
de dar con un puro carâcter instrumental -cual es acercar­
se al conocimiento de una figura que hoy existe como técn^ 
ca de acciôn administrative- vamos a centrer el estudio en 
aquellos antecedentes que entendemos sirven a ésta finali- 
dad.

La Reconquista contiene todo un largo muestrario de 
repartimiento de tierras con fines repobladores o colonize 
dores cuyo alcance, extensiôn y objetivos van variando deŝ  
de la pure y simple consolidaciôn del terreno conquistado 
hasta la generaciôn de riqueza e incremento de la produc-
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ciôn agraria. Igualmente sufren modificaciones los centros 
promotores y ejecutores de éstas acciones (6).

Pero al objeto de nuestro anâlisis y viendo la entre 
ga o reparto de tierras no ya como un producto de respues­
ta a una conquista militer, sino como una acciôn estatal, 
tendente a hacer frente a una situaciôn distinta de indole 
econômica y social, vamos a senalar en éste periodo dos —  
obras colonizadoras situadas ambas en el siglo XVI y que - 
constituyen el antecedente inmediato de lo que luego séria 
la gran obra de Carlos III.

(6) Vid. G. de VALDEAVELLANO, Luis: Curso de Historia dem­
ies Instituciones Espaholas. Biblioteca de Ciencias Histôri. 
cas. Revista de Occidente. Madrid 1973. 3^ edic. pâginas 
237 y ss.
Para el estudio concreto de algunas figuras juridicas de - 
apropiaciôn de la tierra puede verse los trabajos publica- 
dos en el Anuario de Historia del Derecho Espahol, por DO­
MINGUEZ GUILARTE, Luis: Notas sobre la adquisiciôn de tie­
rras y frutos en nuestro Derecho Medieval. La presura o e_s 
calio. Tomo X. Madrid 1933. pâgs. 287 y ss; CONCHA MARTINEZ 
Ignacio de la: La Presura. Tomo XIV, Madrid 1942-1943. pâgs 
382 y ss.; CLAVERO, Bartolomé: Behetria, 1255-1356. Crisis 
de una instituciôn de Sehorio y de la formaciôn de un Dere­
cho Regional en Castilla. Tomo XLIV. Madrid 1974. pâgs. 201 
y ss.
Asi también SANCHEZ ALBORNOZ, Claudio: Estudio sobre las - 
Instituciones Medievales espaholas. México 1965. pâgs. 9 y 
ss.
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Antes de entrar al estudio de ellas, signifiquemos 
que no son una respuesta aislada, desconectada de una rea 
lidad so cio-econômica, sino que por el contrario en los si. 
glos XVI y XVII existe una preocupaciôn estatal de indole 
econômica cual es la creaciôn de riqueza y resurgimiento - 
de la agricultura, a la que en ocasiones se une igualmente 
la preocupaciôn social ante un injuste régimen de propiedad 
territorial (7).

(7 )  Para una visiôn global del tema es imprescindible la 
obra de VINAS MEY, Carmelo: El Problema de la Tierra en la 
Espaha de los siglos XVI - XVII. C.S.I.C. Institute Jerônl 
mo Zurita. Madrid 1941, que recoge no solo un estudio de 
la situaciôn econômica de la Agricultura y la respuesta - 
oficial a la misma, sino también un répertorie de obras y 
autores y las diferentes alternativas que éstos ofrecen pa 
ra dar soluciôn al problema agrario y en lo que la conce­
siôn de tierras y la colonizaciôn interior ocupan papel pre 
eminente.
Asimismo es fundamento en éste punto la obra de COSTA, Joa­
quin: Colectivismo agrario en Espaha. Madrid 1898. Hay una 
ediciôn reciente de ésta obra en Editorial Alianza. Libre 
de Bolsillo, 51, Madrid 1973. 3- ediciôn. pâginas 57 y - 
ss.
Desde la prespectiva econômica me parece de interés la es- 
pléndida obra de ANES, Gonzalo: Las crisis agrarias en la 
Espaha Moderna. Madrid 1970.
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La CQlonizaciôn de los despoblados de las tierras 
de Jaén, constituye la primera acciôn de éste carâcter - 
por parte del Estado y se inicia en el reino de Doha Jua 
na, prolongândose durante el de Felipe II. Su materializa 
ciôn normativa se encuentra en el "Privilégie para la fun 
daciôn de varies lugares en la sierra de Jaén" dictado el 
17 de Marzo de 1508.

Son escasos (8) los datos con que se cuenta para - 
precisar un anâlisis jurldico de la misma, dado que nada 
se refiere en el Privilégié sobre las caracterîsticas del 
reparto y las condiciones del mismo, que pudieran resultar 
relevantes a nuestro estudio.

Con mayor rigor podemos referirnos a la obra de re- 
poblaciôn de la Alpujarra, colonizaciôn que obedece esta 
vez a motivaciones pollticas distintas cuales son evitar 
el peligro de rebeliôn de los moriscos ante levantamientos 
habidos por éstos en ahos anteriores (9).

(8) Vid. BERNALDO DE QUIROS, Constancio: Los Reyes y la - 
colonizaciôn interior de Espaha desde el siglo XVI al XIX. 
Ministerio de Trabajo y Previsiôn. Madrid 1929. Obra funda 
mental para el estudio histôrico de éste tipo de modo de - 
acciôn administrativa, al que seguimos en nuestra exposi- 
ciôn. Alll y en las pâginas 10 y ss. se expone ésta obra - 
colonizadora muy déficiente en datos y utilizando como fuen 
te datos publicados en el n^ 116 de Septiembre de 1922 en 
la revista Giennenze "Don Lope de Sosa".

(9) BERNALDO DE QUIROS, Constancio; Ob. cit. pâg. 23.
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La expulsiôn de los mismcs provoca una despoblaciôn 
para cuya soluciôn La Hacienda real opta por la explota­
ciôn directa de las tierras o el arrendamiento de las mi_s 
mas, en base a una Real Cédula de 28 de Febrero de 1571.

El resultado de su aplicaciôn no £ue satisfactorio 
lo que plantea la necesidad de efectuar un cambio de la 
polltica,llevada a cabo por las Reales Cédulas de 27 de 
Septiembre de 1571, 31 de Mayo de 1572 y la Instrucciôn 
de 27 de Agosto de 1573 que constituyenel basamento norma 
tivo de una acciôn colonizadora, y cuyos preceptos tienen 
para nosotros un especial significado, dado que aparecen- 
fijados en ellos unos criterios que van a ser constantes 
y cuya continuidad no se quiebra, llegando hasta la legis 
laciôn hoy vigente :

"1̂ . Pago de un diezmo anual, en especie, de to­
do s los frutos a la Real Hacienda, mas un real por 
el Censo de cada caso y el tercio del producto de 
moreras y olivares;

2â, Obligaciôn de cultivar las huertas conforme a 
las costumbres del pais, de manera que aumente, le 
jos de decaer;

3â. Residencia obligatoria en el respective lugar 
y abstenciôn de cultivar la suerte por apoderados 
y terceras personas, so pena de perderla;
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4-. El poblador que por dos ahos consécutives - 
dejare de cultivar las tierras o desamparase la 
casa por igual tiempo, perdia la suerte y casa - 
con sus mejoras, todo lo cual quedaba a la libre 
disposiciôn del Rey;

5-. Prohibiciôn de enajenar la suerte, como no 
fuese a alguno de los pobladores admitidos y con 
licencia del Consejo, satisfaciendo en tal caso 
un 2 por ciento del precio en concepto de laude- 
monio y pérdida en todo caso de contravenciôn;

6̂ . Prohibiciôn de acumular directa ni indirecta 
mente dos o mas suertes o haciendas (10).

(lO),Datos tomados de BERNALDO DE QUIROS, Constancio, ob. 
cit. pâg. 26, que a su vez los extrae de los 155 volûme- 
nes del "Apeo y repartimiento de tierras y lugares de los 
nuevos pobladores después de la expulsiôn de los moriscos 
del Reino de Granada" que se encuentra en el Archive de la 
Comisiôn Provincial de Monumentos.
También sirven para conocer ésta obra colonizadora los tra 
bajos de CARDENAS, Francisco de, ob. cir. Tomo II. y los 
de NUNEZ DE PRADO, Manuel: "Relaciôn auténtica de la crea­
ciôn de la renta de poblaciôn del Reino de Granada, certi- 
ficaciôn sacada de la veeduria y contadurîa de obras, ha­
cienda y bosques de la Alhambra, en las que se hallan los 
capitules y reales cédulas para pohlar el Reino"'Granada - 
1973 y SEMPERE Y GUARINOS J.: Memoria sobre el censo de po 
blaciôn del Reino de Granada, Madrid 1821.
Asimismo COSTA, Joaquîn: ob. cit. Capitule V.
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A la vista de ello cabe destacar varies extremos - 
referidos a la originalidad de la técnica jurîdica emplea 
da per la Administracidn Real, que toma a préstamo o ins- 
trumentaliza categorias, juridicas privadas, modulAndolas, 
en defensa del interes general (en éste caso el asegura- 
miento de una poblaciôn y el incremento de la producciôn 
agraria), y tienen un dificil encaje en categorias como 
el censo o la enfiteusis.

Antes indicabamos que los preceptos resehados supo- 
nian una fijaciôn de criterios, cuya presencia no se pier 
de a lo largo de la evoluciôn histôrica. De ellos, unos - 
van referidos a la persona del colono cuyas obligaciones 
son:

1 ) El pago de un canon.

2) El cultivo obligatorio. ("obligaciôn de cultivar 
e incrementar").

3) Realizar éste de manera directa y personal ("Re­
sidencia obligatoria en el respective lugar". "Abstenciôn 
de apoderados y terceras personas").

Obligaciones éstas cuyo incumplimiento implica la 
pérdida de la suerte, casa y mejoras, quedando a la libre 
disposiciôn del Rey, lo que supone una posibilidad de re- 
vocabilidad.
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Otros, se encam-inan a establecer limitaciones a la 
facultad de disponer con una doble manifestaciôn:

1) Necesidad de licencia del Consejo.

2) Solo puede enajenarse a favor de pobladores 
admitidos.

Dos condiciones que como las anteriores tratan en 
todo momento de garantizar el cumplimiento de los fines, 
que motivaron la acciôn estatal.

üCabe définir- jurIdicamente a esta relaciôn de - 
censo? £,De enfiteusis o mâs bien estamos ya ante una 
fôrmula concesional. No entramos en éste momento de nue^ 
tra exposiciôn a analizarlo, porque ocasiôn habrâ en un - 
momento posterior de plantearlo y darle respuesta. Cabe 
a nuestro juicio simplemente dejar sentado lo que va a ser 
una de las conclusiones de la tesis. Cual es la instrumen- 
talizaciôn de técnicas por la Administraciôn o el manejo - 
tâctico de categorias juridicas privadas para la consecu- 
ciôn de fines pûblicos. La apariciôn de formas de actuaciôn 
con anterioridad a la existencia de la Administraciôn como 
tal.

Pero retomando el hilo del estudio histôrico veamos 
cual fue el desarrollo y el final de ésta empresa coloniza 
dora, que encuentra su expresiôn legal en distintas dis- 
posiciones.
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La primera de éstas es la Real Cédula de 5 de Sep­
tiembre de 1578 de cuyo contenido cabe destacar lo siguien 
te:

1) Se reduce la cuantia del canon, que hasta ese - 
momento se elevaba al 20% del producto bruto y se simpii- 
fica el pago del mismo, que a partir de entonces habîa de 
hacerse en dinero en vez de en especie.

2) La responsabilidad del pago se imputa a todos 
los vecinos que quedan"obligados en mancomûn".

3) Se obliga a los colonos a labrar adecuàdamente, 
facultando a los alcaldes y regidores para "apremiar a los 
poseedores de las haciendas a que las labren y beneficien 
como conviniere y fuera necesario para beneficio y aumento 
de la Hacienda" y para privar de la suerte y entregaria a 
otro "al que por un aho no la labrare sin justa causa y le 
gltima".

Habrîan de pasar veintisiete ahos, para que una nue 
va norma, la Real Cédula e Instrucciôn de 30 de Septiembre 
de 1595, pusiera fin a una época de abandono por parte de 
la Administraciôn que habia producido un complète y genera 
lizado incumplimiento de las normativas vigentes, (il) —

(il) COSTA, Joaquin, ob. cit. Cap. V: "Los pobladores las 
habian tratado lo mismo que si hubiesen sido propiedad in-
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dando un plazo para que los colonos se adaptaran a lo dis­
pues l:o en la misma.

El ensayo de ésta forma de tenencia dura hasta que 
en 1797, el Real Decreto de 6 de Diciembre de ese aho y 
la Instrucciôn de 17 de Enero de 1798, declaran la renta 
en estado de redenciôn facultândose a los pobladores a li- 
brar el censo perpetuo, individualmente o por pueblos.

.... dividual: el veedor de la Real Hacienda, encargado - 
de la visita en dicho aho (1593) se encontrô con que en mu 
chos lugares no estaba completo el nûmero de vecinos que - 
tenljan asignado y que habia servido de base a la repobla- 
ciôn; que muchos pobladores no residian en el lugar donde 
radicaba su Suerte; que otros la habian acensuado; que no 
pocos habian constituido hipoteca sobre ella a la seguridad 
de sus deudas, y los acreedores la habian ejecutado y se - 
la habian restituido luego al mismo deudor vendida a censo, 
pero que no pudiendo aquél satisfacer su rédito encima del 
canon perpetuo de la Hacienda, la habian desocupado, mudan- 
do de vecindad; algunos habian acumulado dos, très y mâs - 
Suertes, por herencias o por casamientos, sin Real licen­
cia; otros al rêvés, habian desmembrado y vendido terrenos 
y pedazos de su Suerte, resultando asi, unos con mâs hacien 
da de la que les correspondia, y otros con tan poca que no 
les daba ni siquiera para sustentarse, cuanto menos para - 
satisfacer el canono renta debido al Erario; quiénes habian 
dispuesto por testamento de la respectiva Suerte a favor de 
un hermano, con la carga de alguna capellania o memoria pia, 
en perjuicio de la Real Hacienda".
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De éste modo, las tierras concedidas ingresan en el 
régimen normal de propiedad*

Para terminar de ver el alcance y significado de la 
entrega de tierras en el periodo histôrico que nos ocupa, 
cabe también referirse a la existencia de actividades de - 
reparto fuera del marco del proceso colonizador, al que he 
mos dedicado las pâginas anteriores, actividades éstas, que 
sue1en darse paralelamente a las de colonizaciôn y que afec- 
tan a los baldios.

Procédé antes de poner punto final al anâlisis de - 
ésta etapa, efectuar una valoraciôn de la misma no sôlo en 
su proyecciôn en el siglo siguiente, sino también cara a la 
regulaciôn que las leyes hoy vigentes ofrecen de estos temas

En cuanto a lo primero, cabe senalar que el siglo - 
XVII marca un momento de despertar de la preocupaciôn agrl- 
cola del Estado, que llega a materializarse en una serie de 
Consultas e Informaciones, promovidas por los Reyes con las 
que pretenden . _ buscar soluciones al éxodo rural y al absten 
cionismo de los sehores que buscan su centre de vida en la 
Corte,y que sincronizan. con la preocupaciôn los tratadistas 
de aquel momento,aunque como ha sehalado VINAS REY (12):"en 
tre los proyectos suscitados y su ejecuciôn se interpuso du

(12) Vid. ob. cit. pâg. 137 y ss.



rante todo el siglo en las esferas del Gobierno la mâs - 
incomprensible y suicida inacciôn. La postraciôn econômi 
ca era la realidad mâs apremiante. Las Cortes se lamentaban, 
llovîan memoriales, •.xelaciones, peticiones y quejas de las 
fuerzas productoras, y sobre todo, escriblan sin descanso - 
los tratadistas".

En éste sentido el siglo XVIII va a conocer la pue£ 
ta en prâctica de lo que hasta entonces no habia sido sino 
un rosario de buenas intenciones, que en pocas ocasiones 
se correspondieron con hechos.En todo caso, las soluciones 
estaban apuntadas y alguna vez como hemos podido ver se ha 
blan aplicado.

Por ûltimo y con la mirada puesta en el tema de la 
investigaciôn, la concesiôn de tierras astâ ahi con per fi. 
les ya muy definidos (la obligaciôn de cultivar, el culti­
vo directo y personal, las limitaciones a enajenar y pla­
ne ando ya sobre ella una cuestiôn de fondo: el acceso a la 
propiedad y su conveniencia.

4. La polltica de estructuras agrarias en el siglo XVIII

La muerte de Carlos II en Noviembre de 1700, pone en 
buena medida el punto final a un reinado en el que se habian

(13) Para una visiôn de conjunto del siglo, pueden consulter 
se SARRAILH,Jean:"La Espaha Ilustrada".Fondo de Culture Eco­
nômica. México-Buenos Aires 1957 (l- ediciôn en espahol)....
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concentrado toda la decadencia generada durante ahos y de 
cuya existencia habian tornado Cara conciencia a lo largo 
del siglo XVII gran nûmero de tratadistas.

..«• DOMINGUEZ ORTIZ, Antonio: Sociedad y Estado en el si­
glo XVIII espahol. Ariel Historia. Barcelona 1976.
Para un anâlisis de la situaciôn econômica, es de consulta 
imprescindible ANES, Gonzalo: Las Crisis Agr arias en la E_s 
pana moderna. Taurus. Madrid 1970 (l̂  ediciôn). Hay una re 
impresiôn de la obra de enero de 1974. Del mismo autor "Eco 
nomia e Ilustraciôn" en la Espaha del siglo XVII. Ariel Bar 
celona 1972 (2̂  ediciôn); "El Antiguo Régimen: Los Borbones" 
Historia de Espaha. Alfaguara IV. Madrid 1975; "Crisis de - 
subsistencias y agitaciôn campesina en la Espaha de la Ilu_s 
traciôn". Ponencia presentada en el aho 1975 en el VI Colo- 
quio del seminario de estudios de los siglos XIX y XX, sobre 
la "Espaha rural desde la crisis del antiguo régimen hasta 
la de los ahos treinta", que se recoge en ediciôn de GARCIA 
DELGADO, José Luis, bajo el titulo "La cuestiôn agraria en 
la Espaha Contemporânea". Edicusa. Madrid 1976.. Pâgs. 19-29 
y que constituye una magnifica slntesis de los factores de 
transformaciôn agraria.
Asi también VICENS VIVES, Jaime: Manuel de Historia Econôm^ 
ca de Espaha. Barcelona 1959. 3- ediciôn. Barcelona 1963.

(14) Vid. las referencias a ellos en la obra de VINAS MEY, 
Carmelo: "El problema de la tierra en la Espaha de los si­
glos XVI y  XVII", antes citada y fundcimentalmente en la obra 
de COSTA, Joaquin: "Colectivismo agrario en Espaha". Obras 
complétas. Vol. V. Madrid:i915. pâgs. 29 a 110, en las que - 
son tratados en profundidad los textos de Juan Luis VIVES, 
Juan de MARIANA, Pedro de VALENCIA, GONZALEZ DE CELLORIGO, 
LOPE DE DEZA, CAXA DE LERUELa y MARTINEZ MATA.
A éstos nombres VINAS MEY, ob. cit. ahade otros muchos no e^ 
tudiados por COSTA y en cuyos textos hay una expresiôn clara 
del problema agrario y las soluciones al mismo; de ellos hay
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El pensamiento de esos hombres va a encontrar su ple- 
nitud en el reinado de Carlos III, a través de ARANDA, CAM- 
POMANES, FLORIDABLANCA, y OLAVIDE, que no sôlo plasman sus 
criterios en distintas Informaciones sino que las ponen en 
prâctica en su labor de gobierno, como en las pâginas que - 
siguen habrâ ocasiôn de analizar.

Pero esas medidas de gobierno, vienen motivadas por 
una situaciôn socio-econômica que las hacia imprescindibles 
y que van a cobrar un papel hegemônico en el sector agrario 
dado que la Espaha del XVIII era una naciôn rural tanto en 
su aspecto econômico como demogrâfico.

A nuestros efectos conviene sehalar como ya adelanta- 
bamos al comienzo del capitule, que antes de Carlos III no 
puede hablarse de politica agraria, entendida esta como la 
asunciôn por el Estado del problema y la acciôn coordinada, 
no ocasional o œyuntural, para resolverlo, Quierese pués - 
con ello, significarse que la atenciôn la vamos a fijar a - 
partir de 1760.

  que destacar a NAVARRETE y esencialmente a PEREZ DEL
BARRIO. En éste sentido la obra de dicho autor da una visiôn 
mâs total de la intensidad con que en los ambiantes intelec 
tuales del momento se planteaba la temâtica rural.
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Très factores se destacar en la demanda de una refor­
ma agraria;

12) Una injusta distribuciôn de la tierra, que habia 
provocado revueltas sociales de importancia, y que aparecia 
con unos perfiles mâs intenses en Andalucia y Extremadura. 
Esta, situaciôn llevaba aparejada todo un sistema de mano 
de obra asalariada sometida al paro estacional. El juego - 
del absentismo del propietario, el arrendamiento por pério­
des certes, aumento de las rentas continuas, y un largo et- 
cétera de problemas que quedan crudamente reflejados en la 
obra de D. Pablo de OLAVIDE (15).

22) Déficiente producciôn agricole en un periodo en 
el que el aumento de la poblaciôn aumentô en mâs del 50 %. 
(16).

32) El antes citado aumento de problaciôn représenta 
un aumento de la demcuida de tierras, que incide en el precio 
de los arrendamientos que se ven fortisimamente elevados y el 
.consiguiente incremento de los precios agricolas, y el tamr- 
bién consecuente empeor ami en to del trabajador del campo.

(15) Vid. Informe en el BOLETIN DE LA REAL ACADEMIA DE LA - 
HISTORIA. Tomo CXXXIX. Octubre-Diciembre 1956. pâgs. 357-462 
publicado por Ramôn CARANDE.
(16) ANES, Gonzalo: "Economia e "Ilustraciôn"", ob. cit. pâg 
15 y 100. Vid. también del mismo autor "Las crisis .... "
Ob. cit. Capitule IV. pâgs. 129 a 142.
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Ante esta situaciôn se planteaba una doble alterna- 
tiva (17):

a ) La tendencia social, definidora de un tipo de - 
"propiedad vinculada", présente en las medidas de coloni­
zaciôn interior y de repartimiento de tierras a los labra 
dores o braceros de Carlos III.

B) La tendencia econômica defensor-, de una concepciôn 
liberal de la propiedad, y en consecuencia de la privatizaoûi 
y: que habria de triunfar en la polltica agraria del XIX.

Este planteamiento dual va a ser también un factor - 
constante en la problemâtica agraria y en las soluciones - 
que a la misma se van a dar. Sobre él, va a bascular la le 
gislaciôn de los ahos posteriores y la irxünaciôn en uno u 
otro sentido va a reflejar las oscilaciones y variaciones po 
llticas de cada momento histôrico.

A la primera de las opciones que componen la alterna­
tive expresada -la que hemos llamado tendencia social y que 
se impone en la normativa caî*olingia- vamos a dedicar las -

(17) Este planteaqiiiento se refleja en casi todos los traba­
jos publicados sobre éste tema, pero a los efectos de nues­
tra tesis nos parece déterminante, el texto de la Ponencia 
que bajo el titulo "La vinculaciôn de la Propiedad privada 
por planes y actos administratives" presentaron los profeso 
res BAS SOLS COMA, Maiftln y GOMEZ-FERRER MORANT, Rafael, al 
V Congreso Hispano-Italiano de Profesores de Derecho Admi­
nistrative, celebrado en Marbella en Marzo de 1975, y que 
ha sido publicado por el Institute de Estudios Administrât^ 
vos. Madrid 1977. pâg. 25.
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ultimas pâginas de éste apartado, dejando para el siguiente 
-el ocupado por el siglo XIX- el estudio de la tendencia - 
econômica, que aunque formulada y mantenida por JOVELLANOS
(l8) todavia en el siglo anterior no tiene eco en el esta- 
mento oficial hasta el Decreto de 4 de Enero de 1813,

Esta corriente ideolôgica encuentra su cobertura doc­
trinal, ademâs de en los autores antes citados (19), en la 
Informaciones (20) que durante la 2ë mitad del siglo XVIII

(18) "Informe de la Sociedad Econômica de ésta Corte al Real 
y Supremo Consejo de Castilla en el expediente de Ley Agra­
ria, entendido por su individuo de nûmero D. Caspar Melchor_ 
de Jovellanos, a nombre de la Junta encargada de su forma­
ciôn y con arreglo a sus opinionesl’ Madrid 1795. 150 pâgs.
Hay una ediciôn del mismo realizado por el Institute de Es­
tudios Politicos, Madrid 1955 con Prôlogo de ANDRES ALVAREZ,Va 
Xentin de, que es la que utilizamos y a la que habrân de en- 
tenderse hechas las citas.
Existe ediciôn realizada por Edima (Ediciôn^de Materiales.S,
a ) Barcelona 1968, con prôlogo de ACERETE, J.C. que contiene 
un Apéndice sobre la "Cronologia circunstancial de JOVELLA­
NOS" que résulta de utilidad, para contrastar y situar el 
sentido de sus planteamientos con el momento histôrico en el 
que se suscritan.
(19) Vid. Nota 13.

(20) Una recopilaciôn y estudio de los mismcs puede verse en 
COSTA, Joaquin, ob. cit. pâgs. 135-159.
Asi también en el "Memorial ajustado hecho de orden del Conse 
jo que pende en él sobre los dahos y decadencia que padece la 
agricultura....". Madrid 1784. Una selecciôn de ellos también 
en ELORZA, Antonio. "El Expediente de reforma Agraria en el - 
siglo XVIII: textos Revista de Trabajo N2 VI, de 1967.
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se Hevan a cabo a instancia Real por intendentes, sexmeros, 
corregidores y procuradores générales, y que va a tener su 
colofôn en la formaciôn del Expediente de Ley Agraria (21), 
acumulaciôn de Informes sobre el que emitiria dietamen JOVE 
LLANOS.

Pero no son solo las instancias oficiales, las que 
impulsan la realizaciôn de trabajo. La Sociedad Econômica 
de Madrid (22) fundada en 1775, convoca un concurso sobre 
"cuales son los medios para fomentar sôlidamente la AgricuX 
tura en un pais sin detrimento de la cria de ganado y el mo 
do de remover los obstâculos que puedan impedirla" (23).

(21) Vid. ORTEGA LOPEZ, Margarita: El problema de la tierra 
en el expediente de Ley Agraria. Fundaciôn Juan March. Se­
rie Universitaria ns 68. Madrid 1978, y que es un resumen 
de la tesis doctoral dirigida por ARTOLA. (La Memoria inte 
gra se conserva en la Biblioteca de la Fundaciôn).pâgs.4-5.

(22) Sobre el significado de estas Sociedades como expre­
siôn de una época, vid. ANES, Gonzalo "Economia e "Ilustra 
ciôn" en ...." Ob. cit. pâg. 13-41.

(23) Obtuvo el premio la"Memoria sobre medios de fomento..." 
de D. Josef. Cicilia Coello Boeja y Guzmân, vecino de Ecija 
Esta publicada en el Tomo I de las Memorias de la Sociedad 
Econômica. Madrid 1780. pâgs. 214 y ss (No se ha consultado. 
La cita se toma de COSTA, Joaquin, ob. cit. pag. 175).
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Todas estas Informaciones sehalan unos mismcs facto­
res como causas déterminantes de la situaciôn del sector 
agrario (existencia de tierras yermas, desigual reparti- 
ciôn ‘de la propiedad rûstica...) y se postulan para su - 
soluciôn medidas similares (reparto de tierras, fundaciôn 
de poblados nuevos para colonizar las tierras yermas).

En ésta doble linea va a producirse la respuesta del 
gobierno: colonizaciôn interior y Repartimiento de tierras.

4.1. Colonizaciôn interior (24)

Son varias las acciones de éste carâcter llevada 
a cabo en ésta época y en todas ellas vamos a deterner nue^ 
tra atenciôn.

4.1.1. Sierra Morena y los despoblados entre Côr- 
doba y Sevilla.

Constituye ésta obra colonizadora un hito fundamental 
no sôlo desde el f>unto de vista de las realizaciones prâct^ 
cas alcanzadas sino también y ello es lo que a nosostros nos

(24) Para una visiôn general de toda la obra de colonizaciôn 
de Carlos III, vid. BERNALDO DE QUIROS, Constantino. "Los - 
Reyes y la Colonizaciôn..." ob. cit. pâgs. 29-120.
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importa destacar desde el marco juridico del que se dota 
a la misma.

Por otra parte, también es cierto que se trata de la 
acciôn estatal de mayor influencia en las posteriores inter 
venciones administrativas agrarias y sobre la que ha recai- 
do una importante producciôn bibliogrâfica que permite te­
ner un conocimiento bastante preciso de la misma (25).

(25) Ademâs de la obra tantas veces citada de BERNALDO DE 
QUIROS, Constancio: "Los Reyes y la colonizaciôn interior.." 
pâg 29 a 100 (la parte referida a Sierra Morena y Andalucia 
ha sido reeditada por Editorial Revista de Trabajo N2 3, - 
Madrid 1973 en el volûmen "El Espartaquismo Agrario" y otros 
ensayos sobre la estructura econômica y social de Andalucia 
Selecciôn y Prôlogo de José Luis GARCIA DELGADO, pâg. 225- 
300 y a la que se acompaha un estudio del autor sobre "lo 
que costô la colonizaciôn de Sierra Morena" pâgs 302-325); 
ALCAZAR MOLINA, Cayetano: "Las Colonias alémanas en Sierra 
Morena (Notas y Documentos para su estudio)". Madrid 1930; 
del mismo autor "Los hombres y el reinado de Carlos III. - 
01avide. Madrid 1927; CARO BAROJA,Julio: "Las Nuevas Pobla- 
ciones de Sierra Morena y Andalucia. Un expérimente sociol̂ ô 
gico en tiempos de Carlos III", publicado en el N2 18 de - 
"Clavileho" (1952); DEFOURNEAUX, Marcelin: "Pablo de 01avi­
de ou 1’afrancesado". P.U.F. Paris 1959; LOPEZ DE SEBASTIAN, 
José: "Reforma Agraria en Espaha (Sierra Morena en el siglo 
XVIII). Edit. ZYX. Madrid 1968.
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El objeto de ésta colonizaciôn fue poblar los sitios 
ijiâs injiabitados de la carrêtera de Madrid a Andalucia tras 
haberse decretado por el Rey la construcciôn de la misma 
por pragmâtica de 10 de Junio de 1761. Se trataba de hacer 
asi frente, a los focos de bandolerismo existante en ese - 
itinerario y establecer un mécanisme de defensa y seguridad 
de los viajeros (26).

La zona llevaba despoblada desde tiempos inmemoriales 
y habia servido de base a varias ofertas de reclutamiento 
de colonos para su repoblaciôn en distintos momento s de los 
reinados de Fernando VI y Carlos III (27) y no habia encon- 
trado en sus gobiernos respuesta positiva.

Sin embargo, la propuesta de un oficial bâvaro Juan 
Gaspar de THURRIEGEL, realizada en 1766 encuentra un eco -

(26) Régla 32 de la Instituciôn del Fuero de los Pobladores 
de Sierra Morena: "Cuidarâ mucho el superintendente, entre 
las demâs calidades, de que las nuevas poblaciones estén so 
bre los caminos Reales o inmediatas a ellos, asi por la ma­
yor facilidad que tendrân en despachar sus frutos, como por 
la utilidad de que estén acompahadas, y sirvan de abrigo - 
contra los malhechores o salteadores pûblicos".

(27) DANVILA Y COLLADO, Manuel: Reinado de Carlos III. Vo­
lûmen IV. Pâgs. 3-71. Madrid 1893.
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favorable en el Consejo de Castilla que la consulta a Car­
los III, obteniendo de éste la aprobaciôn y materializândo 
se ella, en la Real Cédula de 2 de Abril de 1767, (28) a
la que habria que seguir otra Real Cédula de 5 de Julio del
mismo ano por la que se aprobcirùn las "Reglas para las nue- 
yas poblaciones de Sierra Morena. y Fuero de sus pobladores"
(29), donde se contiene toda la normativa juridica amparado 
ra y reguladora de la obra colonizadora, y a cuyo estudio
irân dedicadas las pâginas que siguen.

(28) Novisima Recopilaciôn de las Leyes de Espana. Libro VII 
Titulo XXII. Ley III Nota 1: "Por la citada Real Cédula de 
2 de Abril de 1767 se sirviô S.M. aprobar a consulta del - 
Consejo de 28 de Febrero la propuesta que hizo D. Juan Cas­
par de Thürriegel, de Naciôn Bâvaro, y Teniente Coronel al 
servicio del Rey de Prusia, y la consiguiente capitulaciôn 
y contrata, por la que se obligé a introducir en éstos Rei­
nos seis mil colonos de ambos sexos Alemanes y Flamencos, - 
todos catôlicos, labradores y artesanos a propôsito para - 
el establecimiento de una nueva colonia; dos mil de ellos 
de edad de quarenta has ta sesenta y cinco ahos; très mil de 
diez y seis a quarenta; un mil de siete hasta diez y seis - 
ahos ; y otros mil nihos menores de siete; ab-'onando S.M. 
por cada persona trescientos veinte y seis reales de vellôn, 
segûn se fuese desembarcando, distribuyéndoles tierras, ga- 
nados y utensilios para establecerse, y eximiébdoles de tri. 
butos por diez ahos".

(29) Novisima Recopilaciôn. Libro VII. Titulo XXII. Ley III.
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No fué por azar que en ésta ocasiôn un ofrecimiento
de éste carâcter encontrara una contestaciôn favorable,
si pensamos que tràs ella estàn los nombres de ARANDA, FLO

(30)RIDABLANCA, MURQUIZ y CAMPOMANES que ven entonces posibil_i 
dad de hacer realidad sus idéales de organizaciôn social y 
econômica (3@).

En éste sentido la colonizaciôn de Sierra Morena va 
a suponer la prueba de fuego del nuevo orden que se postu 
laba, y la demostraciôn de la viabilidad o no de una deter 
minada polltica de reforma (32).

Para cumplir ésta acciôn de Gobierno, se nombra a —
OLAVIDE como Superintendente de las Nuevas Rpblacbnes, perso
na que sincronizaba perfectamente con las ideas de los an-

el
teriores, y que estarâ en cargo hasta diciembre de 1775, en 
que definitivamente lo abandona tras un azaroso ejercicio 
del mismo, para continuar una vida no menos desafortunada(33)

(30) Al ûltimo de éstos hombres. Pedro RODRIGUEZ DE CAMPOMA 
NES, en esos momentos, fiscal del Consejo, se debe la redac 
ciôn del fuero por el que se habian de régir aquellas pobla 
ciones.
(31 ) Vid’. J. COSTA, ob. cit. ,pàg. 118: "El notabilisimo fue 
ro o constituciôn es la imâgen viva de una sociedad ideal, 
tal como la conceblan, dentro de las condiciones de lo posi. 
ble, los republicanos y economistas de la comuniôn de Arandâ'
(32) Vid. LOPEZ DE SEBASTIAN, José. ob. cit. pàg. 67-68.
(33) Denunciadô ante el Santo Oficio, es detenido el 14 de 
Noviembre y condenado por Auto de Fe el 24 de Noviembre de 
•1778. Huye a Francia y no vuelve a Espaha hasta 1798,donde...
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Reglas para las nuevas poblaciones de Sierra More­
na; y Fuero de sus pobladores (34).:

a) Fines que se persiguen con la Colonizaciôn

No cabe duda que ademâs del antes sehalado de 
defensa y seguridad de los viajeros y que se recoge en - 
la régla 32 del Fuero (35), estâ présente a lo largo del 
mismo, al menos una empresa mâs: incrementar la produc- 
ciôn. As! se desprende de la régla 25 al sehalar que "de 
ben conceptuarse como sitios a propôsito todos los que - 
se hallen yermos", pero y fundamentalmente al disponerse 
como obligaciôn bâsdca,sobre la que se asienta la entrega 
de tierra, la de su cultivo. Ello aparece exprèsado, en­
tre otros preceptos, en el 75, en el que de manera harto 
elocuente llega a prohibirse en esas poblaciones los estu 
dios de "gramâtica y mucho menos de otras Facultades mayo 
res, en observancia de lo dispuesto en la Ley del Reyno, 
que con razôn les prohibe en lugares de ésta naturaleza, 
cuyos moradores deben estar destinados a la labranza, cria 
de ganados, como nervio de la fuerza de un Estado".

(34) Nov. Recopilaciôn. Libro VII. Titulo XXII. Ley III.

(35) Se transcribe en la nota 26 de éSte capitule.
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b) Qbjeto de reparte y condiciones que deben res- 
petarse en el mismo.

Art. 8: "A cada vecino poblador se le darâ en lo
que llaman navas o campos, cincuenta fanegas de tierra de 
labor por dotaciôn y repartimiento suyo; bien entendido - 
que si alguna parte del respective lugar fuere regadio, ^ 
se repartirâ a todos proporcionalmente lo que les cupiere, 
para que puedan poner en él huertas o industrias propor- 
cionadas a la calidad y exigencia del terrene..."

Ademâs en "los collados y laderas se les repartirà 
algûn terrene para plantio de ârboles y vihas; y les que- 
darâ libertad en los valles y montes para aprovechar los 
pastos con sus vacas, ovejas, ...." (Art. 9); debiéndose 
también distribuir a cada familia dos vacas, cino ovejas, 
cinco cabras, cinco gallinas, un gallo y una puerca de pa 
rir (Art. 41).

Ello debe hacerse en condiciones de igualdad (Art.
8 y 10).

c) Principles que rigen la relaciôn entre los colo­
nos y el Estado.

Este aspecto del Fuero, es el que a los efectos de 
nuestra tesis, conviene destacar, y sobre el que al final
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del exâmen de la Colonizaciôn, haremos una valoraciôn glo­
bal, que nos sirva de base para el posterior estudio de la 
concesiôn de tierras.

1. Obligaciones de los colonos:

- Descuaje y rompimiento de la tierra en el tiempo
que se sehale necesario para aquella (Art. 10 y 27).

- Amojonamiento y cercado de la suerte (Art. Il)

- Tener en el término de dos ahos, si no se puede 
antes, corriente su suerte y habitaciôn (Art. 54). El incuni 
plimiento de éste deber acarrearâ su reputaciôn en la "Cla- 
se de vago" y quedarâ en el arbitrio del Superintendente
de las Poblaciones segûn las circunstancias, aplicarle al 
Servicio Militar, a la Marina, o a otro conveniente o pro- 
rrogar el término (Art. 54).

- Obligaciôn de mantener su casa poblada y permane-
cer en los lugares, para disfrutar las tierras (art. 59 y
60). El incumplimiento de ello podrâ castigarse con la pe 
na de comiso y reparto a otro poblador ûtil.

- Ayudar a la construcciôn de Iglesias, casas capi- 
tulares, hornos y molinos como destinados a la utilidad co 
mûn, y en lo sucesivo concurrirân a la reparaciôn en f aida de



caudales comunes (art, 70).

Pago del canon enfitéutico a la Real Hacienda en re- 
conocimiento del directe dominio.^ (art. 66 y 10).

2. Perechos y Facultades del colono.

- Derecho a recibir la suerte (Art. 8, 10 y 54).

- Derecho a exenciôn del canon enfiteutico durante - 
diez ahos y en los ahos sehalados para el descuaje, rotu- 
ra y cultivo.

3. Règimen jurldico respecte a la disponibilidad de 
la casa y suerte.

- Prohibiciôn de divisiôn de la suerte, aungue sea - 
entre herederos, porque”siempre haade andar indivisas'.' - 
(Art. 61). Debiendo cada suerte mantenerse unida y pasar del 
padre al hije o pariente mâs cercano o hija que se case con 
labrador ûtil que no tenga otra suerte (Art. 62).

- Limitaciôn de testar (Art. 62) en los términos expre 
sados en las lineas anteriores.

- SCO? fallecimiento abintestate la suerte se devolverâ 
a la Corona, para subrogar nuevo poblador util. (Art. 63)
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- La Facultad de Enajenar estâ limitada en triple - 
sentido.

a) En cuanto al pbjeto: habrâ de enajenarse la suer­
te entera, y no por partes(Art. 64).

b) En cuanto al sujeto: habrâ de hacerse a favor de 
personas hâbiles, esto es, labradores, legas y contribu- 
yentes, (Art. 64) con prohibiciôn expresa de realizarla 
a favor de manos muertas (art. 61), bajo pena de comiso.

c) La enajenaciôn devengarâ el pago de una quingua- 
gêsima parte a la Real Hacienda en concepto de landemo- 
nio (art. 65).

- Prohibiciôn de empeharse, cargar censo, vinculo, 
fianza, tributo, ni gravâmen alguno sobre éstas tierras - 
casas montes y pastos, bajo pena de comiso (Art. 10 y 6).

Ahora bién, todo ello se desarrolla en el marco de 
una acciôn estatal planificadora (36), que abarca los mâs

(36) Vid. VILLAR PALASI, José Luis: "La intervenciôn adml 
nistrativa en la Industria". Tomo I. lEP. Madrid 1964; - 
donde destaca que la"idea de la planificaciôn no es, por 
otra parte, algo absolutamente moderno, surge con la Ilû s 
traciôn, obsesionada por racionalizarlo todo. Y se inser- 
ta en el Estado de Derecho en el siglo siguiente. Los pr^ 
meros planes de Colonizaciôn vieron asi luz en la legisla 
ciôn Carolina" (pâg. 51).
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diverses aspectos y que la Real Cédula de 5 de Julio de - 
1767 refleja claramente:

- Creaciôn de una infraestructura viaria.

- Planificaciôn de las nuevas poblaciones, que abarca 
no sôlo la ubicaciôn de las mismas, sino que alcanza hasta 
los mâs pequehos detalles, referidos a cercado, divisiôn 
de las fincas, establecimientos de distancias, etc.

- Creaciôn de una organizaciôn referida a los mâs di- 
ferentes âmbitos:

Administratives y politicos (Art. 14 y  52)

De abastecimientos (Art. 47)

Educatives (Art. 73)

Religiosos (Arts. 15 y 18)

Sanitarios (Art. 78)

Por ûltimo, cabe destacar en el Fuero, que a la consi 
deraciôn individualista de la propiedad y "a cada poblador 
una suerte" se ahaden algunos preceptos de marcado carâcter
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colectivista (37) recogidos en los Arts. 21, 22 y 71, al 
crear la instituciôn de la Senara Concejil y al regular 
el uso comûn de molinos, hornos, pastos, etc. (38).

A éste planteamiento ideal corresponde una realidad 
muy diferente y no iba a tardar en producirse la apariciôn 
de dificultades. El primer problema surge alrededor de las 
propias personas de los colonos, que no cumplen las condi­
ciones pactadas, no ya en el aspecto de nacionalidad, sino 
en las caracteristicas fisicas necesarias para ejecutar - 
una tarea de ésta naturaleza (39).

Junto a ello se presentan dificultades de orden econô 
mico al no tener el Estado efectivo suficiente para la ceea
ciôn de toda la infraestructura que una obra de ésta enver-
gadura necesitaba y como hemos visto al analizar el articu 
lado del Fuero abarcaba numéro sis imas Areas de actuaciôn, . 
lo que por otra parte, va a ser una constante en el fracaso
de éste tipo de acciôn (40).

(37) Vid. CARRION, Pascual: "Los Latifundios en Espaha". - 
Prôlogo de ANES, Gonzalo. arin Barcelona 1975. (Se trata - 
de una nueva ediciôn sin modificaciones de la obra publiea 
da por el autor en 1932).
(38) COSTA, Joaquin, ob. cit. pàgs. 118-119.
(39) "Son enanos, enfermos, envejecidos y los mas verdaderos 
mendigos". Vid. ALCAZAR MOLINA, Cayetano."Las colonias..." 
ob. cit.
(40) Muchos ahos después Pascual CARRION, hablaria de una 
necesaria Reforma Fiscal e incluso de nacionalizaciôn de la 
Banca, como medidas que deberian acompahar a todo intento - 
de transformaciôn de estructuras agrarias.
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Una fuente de financiaciôn de emergencia vendria a 
través de los bienes de la Compahia de jesûs recién ex- 
pulsada (41).

A todo ésto se suma también el impacto de las enfer- 
medades y las dificultades de poner en cultivo unas tie­
rras incultas.

A tenor de ello, y al efecto de tener una informaciôn 
del ritmo que se seguia en el proceso colonizador, se pro­
duc en una serie de Informes (42), francamente desfavora­
bles a la marcha del mismo. De entre ellos, y porque sus 
datos van a provocar el dictado de una nueva rtorma, hay - 
que destacar el de FEREZ VALIENTE, en el que se hace cons- 
tar la série de infracciones que se han cometido del Fuero, 
pero sin condenar la idea colonizadora en si misma.

(41) DEFORNEAUX, Marcelin, ob. cit. pâg 187: "Una sémana - 
después de la publicaciôn del Fuero, Campomanes se dirige 
a los Comisarios encargados de hacer el inventario de bie­
nes de la Compahia en la provincia de La Mancha, Extremadu 
ra y Andalucia, dândoles instrucciones para que pusiesen - 
a disposiciôn de Pablo de 01avide, Asistente de Sevilla y 
Superintendente de las Nuevas Poblaciones, el ganado, los 
cercalos, mobiliario y ûtiles agricolas que hubiesen perte 
necido a colegios y establecimientos de los Jesuitas des­
pués de haber procedido a su inventario".
(42) El memorial de Yauch se présenta el 14 de Marzo de 1769 
Se contiene en la obra de ALCAZAR MOLINA, Cayetano: "Las co 
lonias alémanas en Sierra Morena..." ob. cit. A el suceden
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Este informe es contrastado por el Consejo con las - 
manifestaciones de Olavide en sentido contrario que ava-. • 
la sus afirmaciones con una serie de datos.

Como resultado final del proceso,la resoluciôn del 
ôrgano de Gobierno que "ha tenido todo en cuenta para re­
solver" , se produce en el sentido de continuar adelante - 
con la obra de colonizaciôn, haciendo constar que en "ésta 
empresa se discute la gloria y la reputaciôn de.S.M. y es 
demasiado pûblica en toda Europa y ha excitado recelos y - 
movimientos en las cortes extranjeras".

Esta victoria se materialize en dos hechos:

l) Restablecimiento de la continuidad de Olavide (43) 
al frente de la Superintendencia, aunque con facultades —  
muy mermadas al nombrarse por S.M. "alcaldes mayores para 
las poblaciones; uno para las de Sierra Morena; y otro pa­
ra las de Andalucia" sehalàndose que "serà propia y priva­
tive" de ellos "la Administraciôn de justicia en los conten 
cioso,civil y criminal" (art. 38 de la Instrucciôn de 6 de 
Julio de 1770).

...el de FEREZ VALIENTE, y el de RICARDO WALL y JUAN CARRA_S 
CO, por orden del Consejo.
El texto de estos documentes puede verse en la ob. cit.
(43) Son especialmente duras las acusaciones del Marqués de 
la Corona. Vid. DEFURNEAUX, Marcelin, ob. cit. pâg. 313 y
ss.
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2) Se da una Instrucciôn, que si bien significa el 
reconocimiento de un relative fracaso; puesto que modifica 
en algunos aspectos el Fuero de 1767, también supone la - 
continuidad del Proyecto.

La Instrucciôn de 6 de Julio de 1770

Elaborada y aprobada, como consecuencia de los aconte 
cimientos a que hemos venido haciendo referencia, consta - 
de 52 articules, y no suponen en conjunte ninguna deroga- 
ciôn o nueva redacciôn de los principles sobre los que se 
basaba la relaciôn colonos-Estado (tema de fonde de la te­
sis).

Lo que se plantea alli, es esencialmente la necesidad 
de promover una racionaiizaciôn del Plan general de Nuevas 
Poblaciones y para la consecuciôn de dicha racionaiizaciôn 
se arbitran una serie de medidas, al objeto de "reducir - 
las ideas de aquellas Poblaciones a lo que pueda ser util 
y durable". (Art. 12)

Para ello se ordena:

a) "Entresacar" y despedir los colonos que fueren inû 
tiles y efectuado ello, redacciôn de un estado puntual del 
n2 de familias, que estân asentadas y  el n2 de casas y  —  

suertes sobrantes (Art. 3 al 9).
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Ello servirâ para efectuar una regulaciôn de la exten 
siôn de las suertes, plantios o pastos, ampliândolos hasta 
donde sea necesario o conveniente para subsistir (Art. 10 
y 11), y asi no retener terrenos de dominios de particula- 
res con el desembolso econômico que ello acarrea (Art. 13 
y 14).

b) Recompensa por las retenciones de terrenos parti- 
cul ares que sean inexcusables de utilizar. Para ello se e_s 
tablece en la Instrucciôn todo un sistema de tasaciôh —  
(Art. 15, 16 17 y 18).

c) Igual, se prevee para los terrenos baldios que no 
se han de retener si no hay "necesidad absoluta" (Art. 18).

d) Conveniencia de fomentar la ganaderia y la implan- 
taciôn de Industrias, como necesario cumplemento de subsis- 
tencia para los colonos, "inclinando a que se establezcan
a su Costa y sin dispendio de el Erario algunos fabricantes 
excusados de la libertad de tributes y de las suertes que - 
puedan repartirse" (Art. 22).

e) Reducciôn de obras nuevas de edificios pûblicos, 
caminos, etc, a lo imprescindible (Art. 26). Siguiéndose 
idéntico criterio en cuanto a "corraies y tinglados de co­
lonos" (Art. 27).
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£) Poaibilidad de cortar la consignaciôn de Pan y 
Prest a la vista del resultado de la cosecha, prediciendo 
se una porciôn de los |rutos con objeto de crear un fondo 
para socorrer a los Pobladores en el invierno o en el tiem 
po de las siembras (Art. 32).

En cuanto a los deberes de los colonos, se réitéra - 
la obligaciôn de trabajar (Art. 32), y se aumenta con re^ 
pecto al Fuero de las Nuevas Poblaciones, las consecuen- 
cias derivadas del incumplimiento de la misma. Asi el Art. 
34, ahade a la figura del comiso y al envio al servicio de 
guerra o Marina "ya la de suspenderles el Pan y Prest en 
todo o en parte'/,"ya de poner a los mas flojos algûn grille 
te o divisa que les avergüence".

Con éstas disposiciones se cierra el marco juridico 
en el que se situaba la acciôn colonizadora del Estado en 
Sierra Morena y Baja Andalucia.

El destino de ella, va a sufrir modificaciones de fon 
do en el siglo XIX, pero es entonces cuando serân objeto 
de reflexiôn, porque son una prueba mâs del triunfo de una 
concepciôn distinta, que va a afectar no solo a las actua- 
ciones que se inician en ese momento, sino a las ejecutadas 
en la época anterior.



82.

4.1.2. Otras acciones de colonizaciôn interior

a ) Colonizaciôn del camino de Madrid a Extremadura

Por Cédula del Consejo de 23 de Diciembre de - 
1778 se aprueban "Las Reglas para la situaciôn y construc­
ciôn de pueblos en el camino de Madrid por la provincia de 
Extremadura" (44). Se trata de nuevo en ésta ocasiôn, de 
un experimento de "colonizaciôn itinérante" (45), sentido 
éste cuya extensiôn y alcance tuvimos ocasiôn de matizar - 
al analizar el proceso seguido en Sierra Morena.

Las diferencias de ésta actuaciôn con la anteriormente 
estudiada son sustanciales:

1) En cuanto al alcance, extensiôn y eficacia de la 
misma:

A nivel législative se le quiso dar una envergadura - 
similar a la de la carrêtera de Andalucia, asi la Cédula -

(44) Novisima Recopilaciôn de las Leyes de Espaha. Libro 
VII. Titulo XII. Ley VI. (Carlos III en Madrid por resolu­
ciôn a consulta de 21 de Mayo y Cédula del Consejo de 23 
de Diciembre de 1778).
(45) Asi el art. 12 de la norma citada en nota anterior dé­
termina que "en todo sitio en que se construya puente de nu^ 
vo, o halle construido, que estuviera en despoblado, se fixa 
râ alguna poblaciôn" y el art. 22:"Esta poblaciôn se situarâ 
a la margen del camino para acompaharle y abastecer a los ca 
minantes de un lado a otro".
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habla del "Camino de Madrid por la provincia de Extremadu­
ra" , la realidad de los hechos fue muy disiinta: se fundô 
un solo pueblo al que se dio el nombre de Villa Real de S, 
Carlos, en un despoblado entre Plasencia y Trujillo, en te 
rreno muy pobre y accidentado.

2) En cuanto a la naturaleza de los bienes sobre los 
que se producla el asentamiento y reparto:

Mientras en el Fuero de las Nuevas Poblaciones, se ha- 
blaba del pago de un canon a la Hacienda Real en reconoci­
miento del dominio directo (Art. 55 y 66) lo que evidencia 
la naturaleza y la titulacidn de los bienes sobre el que - 
se realizaba bâsicamente la colonizaciôn (46), en esta oca 
siôn la Cédula que sirve de cobertura habla de "pago al due 
ho particular o al comûn j si fuera baldla".

Esto supone una innovaciôn de primera magnitud y con- 
sagran una nueva forma de intervenciôn estatal (47). Se im 
pone a los particulares y al comûn si fuera baldla el asen 
tamiento, y ello de manera harto radical:

(46) Digo bàsicamente porque ya se ha tratado de la ocupa- 
ciôn de terrenos particulares y de sus estrietas limitacio 
nés. (vid. pâg.80).

(47 ) Esbozo de una peculiar forma de expropiaciôn.
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Art. 11: "Sobre todo ésto no se admitirân pleytos, - 
pues a nadie perjudica, pagândole su renta, el mejor 
disfrute de la tierra; y el Estado tiene derecho pa­
ra remover tales obstâculos".

3) Las técnicas administrativas para posibilitar ésta 
colonizaciôn van a ser ademâs, de la citada en el ns 4, _ 
imposiciôn de una relaciôn enfitéutica forzosa, la exenciôn 
de tributes por seis ahos y para los Caballeros que actûen 
de Subdelegados, una técnica mâs de fomento como son las - 
distinciones y premios (ya que el trab&jo séria sin sueldo 
(Art. 5 y 6).

Tal como antes sehalabamos y para terminar éste nuevo 
episodio indicaremos que la ûnica realizaciôn efectuada - 
fue sobre la dehesa boyal, que séria afectada por la des- 
amortizaciôn y vendida.

B) La Nueva Villa de Encinas del Rey

El proyecto se aprueba también en 1778, y su cobertura 
legal se encuentra en una' Cédula del Consejo de 23 de Diciem 
bre de dieho aho (48), norma que no pudo llegar a aplicarse

(48) Novisima Recopilaciôn de Las Leyes de Espaha. Libro VII, 
Titulo XXII. Ley VII. "Condiciones y fuero de poblaciôn que 
deberân observar los vecinos de la nueva villa de Encinas - 
del Rey.
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porque la fundaciôn de la villa no se llevô a cabo.

Los preceptos de la misma no introducen excesivas in- 
novaciones con respecto al Fuero de 1767, paradigma de la 
colonizaciôn, excepto en la extensiôn cifrada para unidad 
de reparto para labranza que se ampliayala que ahora se 
une la entrega de tierra para pas to, (49 ) manteniéndose en 
cuanto al règimen juridico de la parcela entregada princi­
ples y limitaciones idénticas.

c) Restablecimiento y poblaciôn del puerto y ciudad - 
de Alcudia en Mallorca.

Este movimiento colonizador, que contiene como ahora 
veremos, peculiaridades dignas de interés, no ha sido obje 
to de atenciôn alguna, por causas que no acierto a enten­
der.

En la obra de Constancia BERNALDO DE QUIROS: "Los Re­
yes y la Colonizaciôn interior de Espaha desde el siglo XVI 
al XIX", de la que al comienzo del capitule sehalabamos su 
importancia para conocer éste fenômeno y a la que cuantos

(49) No cabe duda que estâ présente en éste punto la expe- 
riencia de Sierra Morena, en la que la Instrucciôn de 1770, 
establecia la conveniencia de ampliar la extensiôn sehalada 
en la Cédula de 1767 y la modificaba,vid, art. 10 de la In_s 
trucciôn asi como el 22. La misma actitud se mantiene con 
respecto al ganado.
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investigadores recientes se han acercado al tema han segui­
do muy de cerca, no dice nada sobre éste punto.

Sin embargo, al objeto de nuestra investigaciôn tiene 
una cierta importancia, al introducir algunas innovaciones 
frente a los anteriores proyectos de colonizaciôn aprobados, 
ya que se trata en buena medida de un proceso de reconstruc 
ciôn de un nûcleo urbano anterior (50).

Por ello, la Cédula del Consejo de 22 de Marzo de 1779 
(51) va a dictar un doble tipo de normas: unas referidas a 
solares y otras a tierras incultas.

Vamos a fijarnos en las segundas:

a) En cuanto al objeto de reparto: Una suerte de una ex 
tensiôn de cincuenta fanegas castellanas (Art. 8) punto en 
el que como puede observarse no hay diferencia con las situa 
ciones estudiadas en las pâginas que anteceden. A esa entre­
ga se acompaha de una noria de riego.

(50 ) Expresado ello en el preâmbulo al decirse por Carlos - 
III que "he tenido a bien resolver y mandar que se habilite 
y restablezca el puerto maritime de la ciudad a su antiguo 
curso en el Reyno de Mallorca".
(51) NovÊima Recopilaciôn. Libro VII. Tomo XXII. Ley VII. - 
(En Aranjuez por resoluciôn a consulta de 9 de Agosto de - 
1777 y Cédula del Consejo de 22 de Mayo de 1779.
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b) Naturaleza de las tierras objeto de adjudicaciôn:

El art. 82 se refiere "asi a las que pertenezcan a mi 
Real Persona, como las que correspondan a la ciudad o par- 
ticularmente"•

c) Procedimiento de entreras

Es en éste punto dônde se introduce un elemento nuevo 
en los mecanismos de adjudicaciôn estatal, concretamente - 
en lo que se refiere al caso de que la adjudicaciôn vaya a 
tener como base una tierra cuyo dueho es un particular. En 
éste supuesto el Art. 10, establece que "Habrân de fijarse 
edictos llamando a los duehos para que acudan a labrarlas 
por si y habilitar las norias dentro de un aho, con apercî  
bimiento de repartir unas y otras si no lo ejecutasen los 
propietarios en el plazo fijado.

d) En cuanto al pago del canon, se establece su pago 
después de quice ahos de la adjudicaciôn,"periodo de caren 
cia" -permitaseme emplear el término- cuya extensiôn es - 
sensiblemente superior al establecido por otras normas co­
lonizador as.

Para terminar cabe sehalar un dato mâs referido también 
al ordenamiento juridico que le va a ser de aplicaciôn. A 
ello se dirije el Art. 14, ûltimo de la Cédula, disponiendo 
que el Subdelegado del Intendente "entienda en ésta repobla
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ciôn segûn las leyes, usos y las costumbres de Alcudia - 
(sin recurrir al fuero de Poblaciôn de Sierra Morena y - 
Andalucia).

D ) La repoblaciôn de la ciudad de Ciudad Rodrigo

En base a la informaciôn, conocida por el " Libro 
del Bastôn", suscrito por Luis de Nieulano, en la que se 
denuncia el despoblamiento de la zona, por pragmâticas -
de 4 de Abril y 28 de Noviembre de 1769, Carlos III deter se ”■
mina que procéda a elaborar un plan, que tenga como orde­
namiento juridico el ya analizado del Fuero de las Nuevas 
Poblaciones.

E) La repoblaciôn de la tierra de Salamanca

Constituye ésta la ûltima acciôn colonizadora del s^ 
glo XVIII y encuentra su cobertura legal en los "capitulos 
que deben observarse para la repoblaciôn de la provincia 
de Salamanca", de 15 de Marzo de 1791. (52).

La nota de mayor novedad de ésta nueva acciôn estatal 
es la de realizarse en terrenos de dominio privado (Art.6)

(52) Novisima Recopilaciôn. Libro VII. Titulo XXII. Ley IX.



89.

cuyos propietarios se ven privados de la facultad de dis- 
poner y quedan como : meros recipendarios de una renta. —  
COSTA (53) refiriéndose a ello sehala que se trata de un 
"caso de colonizaciôn oficial, emprendida y reglamentada 
por el Estado sobre tierras de dominio privado sin consul 
tar la voluntad de los propietarios, privando a estos de 
la facultad de disponer, y en suma, reduciendolos a la - 
condiciôn de nuevos pensionistas.

Afirmaciôn que résulta parcialmente incorrecta, en - 
cuanto respecta al papel del propietario. No es cierto que 
no es consultado puesto que ... varios preceptos de la Ins­
trucciôn de 1791, le otûrgan un papel no irrelevante. Asi 
el articule 12 de la misma, obliga a citar en la sustancia 
ciôn del expediente a los propietarios o a los administra- 
dores, e igualmente se hacen referencia los derechos del - 
dueho a participar en la mediciôn y fijaciôn de la renta - 
(Art. 14), que luego no podria elevarse (Art. 22).

Como puede verse se trata cada vez mas de un acerca- 
miento a la figura de la expropiaciôn forzosa.

(53) COSTA, Joaquin: "Colectivismo agrario...." ob. cit. 
pâgs. 305-306.
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En cuanto a otros caractères de éste Fuero, solo ca­
be sehalar que vuelven a reiterarse preceptos de indole 
similar (prohibiciôn de enajenaciôn y subarriendo y de - 
establecimientos de cualquier clase de gravamen, indivis^ 
bilidad de la suerte "inter vivos" o "inter causa", limi­
taciones a la facultad de testar, obligaciôn de cultivar) 
sobre los cuales ya nos detuvimos y no parece necesario - 
volver.

Una vez mâs, lo ambicioso del planteamiento inicial 
queda muy reducido en su desarrollo (54) lo que por otra 
parte no résulta sorprendente si se tienoien cuenta los 
factores del entorno politico, econômico y social que los 
rodea y que veia conrecelo proyectos de éste carâcter.

4. .2. Repartimiento de tierras

Otra de las vias en las que se manifiesta la politi- 
ca agraria de Carlos III, va a verse en las disposiciones 
normativas de 1760, 1761, 1765, 1766, 1767, 1768 y 1770, 
y que sincronizan perfectamente con el pensamiento "ilus- 
trado".

(54) Vid. BERNALDO DE QUIROS: "Los Reyes y la Coloniza­
ciôn...". ob. cit. pâg. 128.
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El 30 de Julio de 1760, la Administraciôn de propios 
y  arbitrios de los pueblos se transfiere a la Continen- 
cia general de propios y  arbitrios, dependiente del Conse 
jo de Castilla, quien inicia una informaciôn de los ingre 
S O S  y  deudas de los pueblos.

Mientras ello se realiza, Aranda, expide una Real 
Provisiôn el 2 de Mayo de 1766 sobre "el repartimiento de 
tierras baldlas y concejiles labrantias de la provincia 
de Extremadura"•

El preâmbulo de ese texto legal, dictado "en conside- 
raciôn a la notable decadencia que padece la labranza en 
estos Reynos, y a ser conforme a la natural justicia el - 
que se repartan entre todos los vecinos de los pueblos sus 
tierras baldlas y concejiles, por el derecho que cada uno 
tiene a ser arrendatario de ellas, ademâs de la preferen­
cia que dicta la equidad a favor de los braceros y peguja- 
leros que carecen de tierras propias", dibuja el cuadro - 
de problemas reales al que se pretende poner coto, afirman 
do que "entre los multiplicados abusos que infïuyen en la 
aniquilaciôn y despoblaciôn de Extremadura era uno el que 
los vecinos poderosos de los pueblos, en quienes alternaba 
el mando y manejo de la justicia, con despotlsmo de sus in 
tereses ejecutaban el repartimiento de tierras ,que son fa­
cultad de nuestro Consejo rompian en dehesas y valdios, —  
aplicândose a si y a sus parciales, cuando les dividlan -



92.

por suertes, la mâs escogida y mâs extendida parte de —  
ellas, a exclusiôn pobres y mas necesitados de labranza 
y de recoger granos para la manutenciôn de sus pobres fa 
milias y quando se sacaban a pûblica subastaciôn, las po 
nian en precios altos para quedarse con ellas, con la se 
guridad de pedir y obtener tasa, lo que producia infini- 
dad de pleitos con desolaciôn de los pueblos, que uno y 
otro incluîa la malicia y depravados fines, sino también 
la de tener en su dependencia y servidumbre a los vecinos 
menesterosos para emplearlos a su voluntad, y con el mise 
râble jornal a que los reducian en sus granjerlas; de mo­
do que ésta opresiôn y la de echar sobre ellos el mayor 
peso de las contribuciones Reales y cargas concejiles, - 
los precisaba a abandonar sus casas y echarse a la mendi- 
cidad"(55).

Para remedio de esos maies, la Provisiôn détermina la 
divisiôn en suertes y el reparto entre los vecinos mâs ne­
cesitados, atendiendo "en primer lugar a los senareros y 
braceros que por si o a jornal puedan labrarlas, y después 
de ellos a los que tengan una carga de burros y labrado­
res de una yunta, y por éste orden a los de dos yuntas con 
preferencia a los de très, y asi respectivamente".

(55) El preâmbulo que el Rey incluyô en la Real Provisiôn 
de 2 de mayo de 1776 es una representaciôn de D. Sebastian 
Gômez de la Torre. Corregidor-Intendente de Badajoz, entre 
gada al Rey el 21 de Abril de ese aho, en solicitud de que 
el Consejo de Castilla la decretase con carâcter general.
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La vigencia de ésta Real Provisiôn va a hacerse ex- 
tensiva primero a La Mancha y Andalucia (Real Provisiôn 
de 12 de Jnnio (56) y 29 de Noviembre de 1767) y poste- 
riormente a todos ”los demâs pueblos del Reyno” (Real - 
Provisiôn de 18 de Marzo de 1768). Pocos dias después, - 
el 11 de Abril de 1768, aparece una nueva Real Provisiôn 
con varios capitulos " aclaratorios de dudas sobre la - 
execueiôn de las anteriores respectivas al repartimiento 
de tierras concejiles", y que para TOMAS Y VALIENTE (57) 
constituye uno de los textos légales mâs interesantes en 
cuanto a politica desamortizadora se refiere, tanto del 
siglo XVIII como del XIX.

En él, se fijan los fines que han de perseguirse en 
el reparto en arrendamiento de las tierras municipales; 
cual son el comûn bénéficié, el fomento de la agriculture 
y suplir a los senareros y braceros industriosos la falta 
de terreno propio que cultiver o el daho del subarriendo 
has t a aqui exp er imen t ado”.

Para ello, no deben quedar tierras algunas sin repar 
tir y el reparto extenderse a los mas vecinos posibles, a 
quienes se entregaria una suerte que no podrîa exceder -

(56) Esta Real Provisiôn inserta el Memorial de Agrarios de 
los pegujaleros de Osuna, redactado por Antonio Calderôn y 
que en palabras de COSTA, a "su luz se desvanece una de - 
las mâs idllicas leyendas del antiguo régimen".
(57) TOMAS Y VALIENTE, F.:"El marco politico de la desamor 
tizaciôn en Espaha". Edic. Ariel. Barcelona 1971. pâg. 33.
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de ocho fanegas y en cuya elecciôn serian preferidos los 
que "carecen de tierras propias o arrendadas, como mâs 
necesitados y a quienes se va a fomentar"•

Dos ideas destacan en ésta normativa: "en primer lu- 
gar, la no enajenaciôn de los bienes municipales, que al 
no ser vendidos, sino arrendados, no salen de la esfera 
de las Haciendas locales, antes bien continûan producien- 
do un bénéficie a las mismas; en segundo término, el cri- 
terio del reparto, encaminado a favorecer a las clases ru 
raies mas necesitadas" (58).

Conviene al objeto de nuestra tesis, incidir en la 
primera de esas ideas: se opta por no vender, lo que ade- 
mâs del efecto alli senalado, va a permitir al Estado en 
todo momento garantizar uno de los que provocaron la inter 
: venciôn: el cultive de terrenes incultes, que por la via 
de entrega de la propiedad resultaria mas dificil, cuando 
no imposible.

La Real Provisiôn de 26 de Mayo de 1770, (59) "aten- 
diendo al Consejo, por los recursos que se le han hecho, 
a salvar los inconvenientes que se han seguido en la prâc

(58) Ibid, pp. 33-34.
(59) Nov. Eecopilaciôn. Libre VU, Tltulo XXV. Ley XVII: 
"Repartimiento de tierras de Propios y Arbitrios o conce­
jiles a los labradores, baxo las reglas que se exprèsan".
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tica de las diferentes provisiones expedidas anteriormen­
te sobre repartimiento de tierras de labor y pas to", pro­
cédé a derogar el régimen vigente hasta el momento e ins­
taura unos nuevos criterios:

1) Mantenimiento de los repartimientos efectuados - 
en "todo lo que mantengan cultivado y corriente" (Art. 12)

2) La dejaciôn del cultivo o el pago de un aho del 
precio del arrendamiento, détermina la pérdida de la su^ 
te y la inclusiôn de la misma en las tierras objeto de - 
reparto (Arts. 1 y 5).

3) Las tierras que en lo sucesivo se repartan se en 
tregarân en primer lugar a los labradores de una, dos y — 
très yuntas, en suertes de ocho fanegas, en segundo lugar 
a los braceros, y si hecho "el primer repartimiento entre 
todos los que se hallaren aptos para él, y lo pidieran vo 
luntariamente, sobraren tierras que repartir, se reparti- 
râ otro u otros repartimentos, por el mismo orden que va 
explicado" y si "todavia sobraren se repartirAn a los que 
tengan mâs pares de labor, con proporciôn a lo que necesô. 
ten y puedan cultivar, y no necesitândolas, se sacaran a 
subasta". (Art. 5 y 6)
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Estas ïïiodificaciones (60) suponen un sensible giro 
en bénéficié de las plutocrâcias locales, en cuya mano - 
estaba por otra parte la aplicaciôn de la Provisiôn y r— 
ello porque al no ir acompahadas estas entregas de unos 
auxilios econômicos, dificilmente iban a poder los brace 
ros poner en cultivo tierras yermas.

Se echa de menos en esta ocasiôn aquellas medidas - 
del Fuero de las Nuevas Poblaciones, como la exenciôn de 
tributes o la entrega de ganado.

En todo case, la situaciôn va a repetirse en buena 
medida dos siglos después,con el abandono de los colonos 
de las tierras y pueblos del IRYDA, al no acompaharsê estas 
medidas de una decisiva cobertura econômica.

Una ûltima manifestaciôn en el proceso de reconstruc 
ciôn de les antecedentes histôricos de lo que hoy consti­
tuye la actividad de adjudicaciôn de tierra y que tiene 
a nuestro juicio interés, en cuanto introduce ya términos 
muy similares a los que acompahan a las actuaciones de - 
nuestra actual Administraciôn Pûblica, se encuentra en la 
Cédula del Consejo de 24 de Mayo de 1793 (61), en la que

(60) Sobre el sentido de ésta Real Provisiôn puede verse 
ademâs de COSTA, Joaquin, ob. cit. pâg. 129-135.ANES, Gon 
zalo en el Prôlogo a la obra de Pascual CARRION: Los lat^ 
fundios en Espaha. Barcelona 1975. 19-20; TOMAS Y VALIENTE 
ob. cit. pâg. 34-35.
(61) Nov. Recopilaciôn. Libro VII. Titulo XXV. Ley XIX.
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se ordena que "los terrenos incultos de la provincia de 
Extremadura se distribuyan a los que lo pidieran, hacien 
dose el repartimiento conforme a la circular de 1770 pa­
ra las tierras concejiles; declarando, como declaro", - 
-y he aqui la apariciôn de una nueva técnica- "la propie 
dad del terreno al que lo limpie y exenciôn de derechos 
diezmos y canon por diez ahos, que deberân sentarse des- 
de el primero de la concesiôn, y pasados diez ahos de la 
concesiôn, pierde la propiedad de lo que no hubiese lim- 
piado y cultivado".

El salto como puede verse es de importancia, no hay 
referencias a arrendamientos o enfiteusis, se gana la pro 
piedad de lo que se ha ido cultivando.

Técnicas de ésta naturaleza encontrarian su eco mu- 
chos ahos después, por ejemplo en la Ley Cambô de 1918, 
sobre la cual volveremos en otro. capitulo de la tesis, y 
en buena medida en la instituciôn objeto de nuestra inve^ 
tigaciôn.

4. 3. Otras medidas de politica agraria

Hemos visto que la agricultura ocupô un lugar preemi 
nente en la preocupaciôn de los ôrganos de gobierno, ya 
que no en vano este sector era decisive en la economia —  
del Antiguo Régimen. El objeto explicite de la politica -
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ilustrada fue el incremento de la producciôn agricola, ob­
jeto imprescindible de lograr ante la situaciôn por la que 
entonces se atraviesa y a la que en las pàginas anteriores 
hicimos referencia.

A ese fin se ponen en prictica medidas estatales como 
las que hemos tenido ocasiôn de examinar, pero que no son 
sino una pequeha muestra de una amplia gama de las que fue 
ron adoptadas.

No puede olvidarse y hay que tenerlo presente en todo 
momento, que tanto la colonizaciôn interior como los repar 
timientos de tierra, -y sobre ôste punto volveremos- no - 
constituyen mas que un slmbolo de una reforma agraria que 
no encajaba en el contexto socio-econômico en el que se —  
pretendla realizar.

Junto a éste tipo de propiedades, pervivian con todo 
su dinamismo, en toda su vitalidad la forma de tenencia 
tradicional del Antctgùo Régimen.

Digo ello, porque "dado que en ningûn momento se lle- 
gô a contemplar la posibilidad de una redistribuciôn de la 
tierra, sobre la base de la expropiaciôn de los terratenien_ 
tes, no queda mas alternativa que intervenir en la asigna- 
ciôn de fuerzas productivas para mejorar desde el poder las 
condiciones en las que actûa el grupo de los labrado—
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res" (62).

Asi, se adoptan medidas que sin atacar al sistema 
de propiedad, suponen un incremento de los rendimientos: 
prohibiciôn de deshaucios y revisiôn de rentas agrarias, 
prohibiciôn de subarriendos, liberalizaciôn del comercio 
del grano (63) entre otras.

4, .4. Valoraciôn critica de la colonizaciôn inte­
rior y de los repartimientos de tierras. Recapitulacion»

a ) La colonizaciôn interior

El anâlisis valorativo de ésta acciôn estatal - 
en la agricultura vamos a analizar en varios pianos:

a) En su significado técnico, es decir, en su aspec- 
to de proyecto de una reforma agraria, de expresiôn de una 
preocupaciôn s ecu: 1 a rmen t e sentida a la que se buscô solu- 
ciones. En éste sentido la obra colonizadora de Carlos - 
III, fundamentalmente la llevada a acâbo en Sierra Morena, 
y Andalucia, tiene el valor de. simbolo de una época, de 
muestra de una empresa singular, de ensayo de una sociedad 
ideal.

(62) Vid. ARTOLA, Miguel: "Antiguo Régimen y Revoluciôn l_i 
beral. Ariel. Barcelona 1978. pâg. 135.
(63) Vid. ejemplos legislativos de éstas medidas en las Rea 
les Provisiones de 26 de Marzo de 1764, 20 de Diciembre de
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b) En el terreno de las realizaciones prâcticas, la 
obra colonizadora no fue cuahtitativamente importante. So 
lo, la llevada a cabo en Sierra Morena y la Parrilla, - 
(64) es de una cierta envergadura. Las demâs,a las que 
hemos dedicado también algunas pâginas de éste trabajo, 
no pasaron en la mayoria de los casos del Proyecto, o si 
pasaron se quedaron a medio camino.

.... 1768, 15 de Marzo de 1789. Real Cédula de 26.de Ju- 
nio de 1738, Real Provisiôn de 13 de Septiembre de 1753 
y 21 de Enero de 1764, Real Cédula de 6 de Diciembre de 
1785, Pragmâtica de 11 de Julio de 1765 entre otras.

(64) En el aho 1775, se habian creado los siguientes po- 
blados en Sierra Morena: La Carolina, con la aldea de Vi^ 
ta Alegre; Navas de Tolosa, con Navas de Linares ; Carbone 
ros, con Escolâstica y Arellano ; Guarromân con Los Rios; 
Rumblar; Santa Elena con Mojôn Blanco; Miranda con Magana 
Aldeaquemada con Martin Pérez ; Herradura y Tanujosa; Ar- 
quillos con Perrosillo; Ventas de los Santos y Montizôn.
El segundo grupo de nûcleos urbanos, en las Provincias de 
Sevilla y Côrdoba: La Carlota; Pineda; Fuencubiertas y Ga 
rabato; Luisiana con Campillo, Los Motillos y Canada Real, 
Fuente Palmera, con Ventilla, Pehalara Herreria, Aldea - 
del Rio, Villarin, Hilillos y Fuente Carrêteras, y San 
Sebastiân de Ballesteros. (Fuentes: ALCAZAR MOLINA, Caye- 
tano: Los hombres del reinado de Carlos III. Pablo de 01a 
vide. (Madrid 1927, pâgs. 131 y 161-162, BERNALDO DE QUI-. 
ROS,Constancio: "Los Reyes y la Colonizaciôn interior..." 
ob. cit. pâgs. 59 y ss.).
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Las causas de ello fueron varias, desde la falta de 
un soporte econômico suficiente que era demandado por la 
infraestructura que una obra de este carâcter exigia, - 
hasta los recelos que acciones de éste tipo suscitaban en 
los poderosos.

c) Como ejemplo de técnicas de actuaciôn administra- 
tiva, la obra de colonizaciôn de la segunda mitad del si­
glo XVIII constituye el antecedente bâsico y ejemplar de 
toda una serie de medidas posteriores del Estado en el —  
sector agrario.

Alli la Administraciôn se compromete a una doble cia 
se de actuaciones: unas, tendentes a crear toda una infra 
estructura urbana y de servicios, y el consecuente apara- 
to politico y administrativo que la -Sirva,y otras, las 
mâs estrictamente agrarias, que se materializanen las entre 
gas de las tierras.

En cuanto al primer grupo, y refiriéndolos fundamen­
talmente a la colonizaciôn de Sierra Morena, quedan como 
ejemplos todavia de planificaciôn urbana y viaria (65).

(65) Vid. CHUECA COITIA, Fernando: "La Epoca de los Borbo- 
nes". Capitulo IV de "Resumen Histôrico del Urbanismo en 
Espaha. lEAL, Madrid 1968. pâgs 237 - 248.
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En lo que al segundo extremo se refiere y que es de- 
finitiva el autènticamente relevante a nuestro objeto de 
estudio, diremos que es entonces cuando se fijan los per- 
files de modos de actuaciôn administrativa como son los - 
que se consagran en los articulos 29 y siguientes de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y que son el nûcleo - 
fundamental de la tesis.

Una finalidad pûblica: incremento de la producciôn 
en unas ocasiones, y aseguramiento del orden pûblico y se 
guridad en las vias de comunicaciôn, en otras o ambas a 
la vez, determinan una intervenciôn del poder pûblico en - 
su logro.

Se crean nûcleos urbanos y se entregan casas y tie­
rras, pero se hacen bajo técnicas jurîdicas, que permiten 
al Estado garantizar el cumplimiento en todo momento del 
objetivo que motivô la actuaciôn.

Para ello establecen condiciones -cultivar y cultivar 
directamente, no dividir, no gravar, no poder enajenar si­
no a quien reûna caracteristicas idénticas al transmitente, 
un mecanismo especialisimo de sucesiôn hereditaria- que - 
excepcionan el régimen ordinario de figuras como el arren 
damiento o la enfiteusis bajo cuya denominaciôn los textos 
légales colonizadores englobaban la relaciôn y en las cua- 
les dificilmente pueden encuadrarse.
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Ademâs basada la relaciôn en el cumplimiento de esas 
exigencias, la infracciôn de las mismas conlleva la revo- 
caciôn de la relaciôn por la Administraciôn y el estable- 
cimiento de una nueva con quien se comprometa a respetarla.

En resûmen y como recapitulaciôn de lo aqui expuesto 
cabe sentar los siguientes puntos:

12) La colonizaciôn interior de Carlos III, y funda­
mentalmente el Fuero de las Nuevas Poblaciones de 5 de Ju­
lio de 1767, suponen el establecimiento de un marco juridd 
co bâsico de la acciôn estatal en la Agricultura, y dentro 
de él, la creaciôn de fôrmulas de tenencia y disfrute de 
la tierra cuyo rastro histôrico en sus caracteristicas —  
esenciales no se pierde.

22) Estas caracteristicas o principios, giran alrede- 
dor de la creaciôn de una suerte indivisible, inacumulable, 
inembargable, no susceptible de gravâmen alguno y sujeta - 
al pago de un canon, como reconocimiento del dominio direc 
to, que no se entrega en ningûn caso , y al amparo del cual 
y en base a él, el Estado se réserva poderes para obligar 
al cumplimiento de los anteriores principios,pudiendo recu- 
perar el ûtil para hacer de nuevo entrega ante su infracciôn.

32) La explotaciôn de las âreas colonizadas se lleva 
a cabo con un marcado carâcter individualista ("a cada ve 
cino poblador se le darâ una suerte").
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42) Solo existen algunos elementos de carâcter colec- 
tivista como la de la Senara Concejil labrada en mancomûn, 
los molinos y hornos (66).

52) Se patentiza la necesidad de una importante cober
tura econômica en una acciôn estatal de éste tipo en una
doble via: a) para la creaciôn por la Administraciôn de -
una infraestructura minima y b) en la imprescindible ayuda
oficial al cuLtLvador„ ya sea con la entrega de auxilios eco- 
nômiccs o por la exenciôn de tributes.

Sin. ello,la labor estatal estâ avocada al fracaso.

62) Igualmente se demuestra la necesidad de acompahar 
estas intervenciones con el fomento de actividad industrial 
y artesana (vid. Instrucciôn de 1770).

72) Error al considerar al labrador a quien se le en­
trega la tierra, una nueva pieza de un engranaje de refor­
ma (por otra parte coherente con el pensamiento "ilustrado”) 
y no darle ningûn tipo de participaciôn en el proceso de 
toma de decisiones sobre la marcha del Proyecto.

(66) Este tema es objeto de tratamiento profundo en COSTA, 
Joaquin, ob. cit. pags. 118-119.
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82) Necesidad de buscar una extensiôn de cultivo mi­
nima y suficiente para el mantenimiento de la familia y 
para el cultivo en si como elemento bâsico también del - 
éxito de la operaciôn (vid. Ilustracién de 1170).

92) Destacar igualmente, que en ésta obra de coloni­
zaciôn se fijan lo que mâs adelante serân tipos de coloni. 
zaciôn: la llevada a cabo en terrenos de propiedad del - 
Estado y la que se realiza en terrenos de propiedad parti, 
cular, con la imposiciôn por lo tanto de los demâs particu 
lares de situaciones que se acercan mucho a las hoy técn^ 
cas expropiatorias.

102) Por ûltimo, necesidad de que una acciôn de éste 
carâcter sea proyectado y ejecutada con arreglo a un plan 
previamente establecido, y en el que se hayan determinado 
la extensiôn, el tipo de cultivo, y la dotaciôn de servi­
cios minimos. (vid. Ilustraciôn 1770). En definitiva, exi 
gencia de una planificaciôn administrativa.

B) Los repartimientos de tierras ,

En éste caso la acciôn estatal no se requiere vaya - 
acompahada, de la creaciôn de una infraestructura urbana, 
y de servicios, ni de la creaciôn de una organizaciôn adml 
nistrativa y politica especifica.
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Se trata de la obtenciôn de una rentabilidad de unas 
tierras incultas y por otra parte de solucionar un proble 
ma social.

La técnica juridica es la de entrega de la ti e r r a ,l’ea 
lizada en su dominio ûtil, de manera indefinida, pero - 
sin cederse la propiedad mediante el pago de una renta - 
y la obiigaciôn de cultivarla, condiciones estas de cuyo 
incump1imi en to se derivaria la pérdida de la suerte.

De n u e v o  s e  p r o d u c e  u n a  r e t e n c i ô n  d e l  t i t u l o  d e  — 

d o m in io  y  u n a  C E s iô n  d e  l a  e x p l o t a c i ô n .

El fracaso de éstas actuaciones se debiô al menos a 
dos factores: uno, al rechazo entre la plutocracia de —  
quien dependia la ejecuciôn de la Provisiôn de 1770, y 
otro a la falta de capital con que contaban los braceros 
y que no fue suplida por la ayuda estatal y que resultô 
déterminante.

5. El siglo XIX (67)

5.1. Planteamiento general

Como cuestiôn previa antes de continuar la expo- 
siciôn de los antecedentes histôricos de la instituciôn -

(67) Sobre este periodo histôrico existen numerosas obras. 
Para una idea del marco socio-econômico y politico al que
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juridica a la que dedicamos nuestra tesis y a los efec-
tos de que no se pierda el hilo conductor de la misma,

1dado que éste siglo aparece dominado por un hecho deter 
minante en la evoluciôn de la propiedad agraria en nue_s 
tro pais, cual es la desamortizaciôn, queremos volver a 
incidir en lo que constituye nuestro punto de partida y 
en consecuencia el sentido de éste capitulo.

al que responden las distintas medidas legislati- 
vas, pueden consultarse entre otros: ARTOLA, Miguel: An 
tiguo Régimen y revoluciôn liberal. Barcelona 1978. pâg 
159-308; del mismo autor: "La burguesia revolucionaria" 
(1808-1869). Historia de Espaha. Alfaguara V. Madrid - 
1973. (contiene una importante selecciôn bibliogrâfica 
clasificada segûn distintos aspectos. pâgs 398-418); TU 
NON DE LARA, Manuel: La Espaha del siglo XIX. (Hay di- 
versas ediciones. Se ha utilizado la pûblicada por Edit. 
Lai. Barcelona 1973); CARR, Raymond. Espaha 1808-1939. 
Ariel. Barcelona 1968; MARTINEZ CUADRADO, Miguel: "La - 
burguesia conservadora". Historia de Espaha Alfaguara - 
VI. Madrid 1973.
Desde nuestra ôptica, es importante sehalar la constitu 
ciôn de ANES, Gonzalo. "Las crisis agrarias en la Espa­
ha moderna". Madrid 1970 (l̂  Ediciôn). Reimpresiôn en - 
1974; del mismo autor: "La Agricultura espahola desde - 
comienzos del siglo XIX hasta 1868". En "Ensayos sobre 
la economia espahola a mediados del siglo XIX". Servicio 
de Estudios del Banco de Espaha. Madrid 1970, pag. 235- 
263; BERNAL, Antonio-Miguel: "La propiedad de la tierra 
y las luchas agrarias andaluzas". Barcelona 1974; "Agrd 
cultura, comercio colonial y crecimiento econômico en la 
Espaha Contemporânea" Ediciôn de NADAL, Jodi y TORTELLA, 
Gabriel. (Actos del Primer coloquio de Historia Econômd 
ca de Espaha). pâgs. 13 a 206; DIAZ DEL MORAL, Juan: - 
"Historia de las agitaciones campesinas andaluzas". Ma-
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Lo que nosostros estamos buscando es el enganche - 
en la Historia de un modo de intervenciôn administrati­
va en la Agricultura, y concretamente en las estructuras 
agrarias, que consiste en la adjudicaciôn de tierras por 
el Estado, en un régimen que el art. 29 de la Ley de Re­
forma y Desarrollo Agrario califica de concesiôn, y al 
que pos teriormente sigue un régimen de propiedad admini_s 
trativizada, es decir fuera del régimen comûn de propie­
dad.

Viene esta puntualizaciôn a cuento, de que si bien 
en éste siglo, hay unas medidas de entrega de tierras, 
estas son una pur a y simple venta o una redenciôn de s_i 
tuaciones anteriores, y de lo que se concluye su entrada 
en un régimen ordinario de propiedad.

Por ello, el fenômeno desamortizador, a los efectos 
de nuestra reflexiôn, sôlo va a verse como ruptura de - 
una linea legislativa anterior a la que antes hemos hecho 
referencia, y que afecta a acciones estatales anteriores 
de signo distinto y que conectaban con el tipo de técni­
ca que estudiamos.

  drid 1967 (La 1̂  ediciôn se publicô en 1929) pâgs.
26-148; VICENS VIVES, Jaime: Historia de Espaha y Améri- 
ca, social y econômica. Tomo V. Ediciôn de bolsillo. Bar 
celona 1972; VINAS Y MEY, Carmelo: La Reforma Agraria en 
Espaha en el siglo XIX. Santiago 1933.
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Por otra parte y a ésta si dedicaremos nuestra aten 
ciôn, existe una legislaciôn paralela, que en buena medâ 
da continûa principios, modos de actuaciôn, y medidas de 
intervenciôn estatal de la época anterior.

5.2. La Desamortizaciôn (68) y su incidencia en 
las actuaciones agrarias de la época anterior.

El Informe sobre la Ley Agraria de JOVELLANOS, (69) 
va a ser el eje doctrinal de las leyes de transformaciôn 
de la estructura agraria en el siglo XIX.

Conviene pues, hacer un breve resûmen, de cual fue­
ron las propuestas en él formuladas, y que posteriormen­
te habrîan de encontrar su plasmaciôn legal.

(68) Sobre la Desamortizaciôn se han publicado distintos 
trabajos parciales, pero para una visiôn de conjunto son 
fundamentales TOMAS Y VALIENTE, Francisco, "El marco po­
litico...." ob. cit. y SIMON SEGURA, Francisco: "La Des­
amortizaciôn Espahola del siglo XIX. Instituto de Estu­
dios Fiscales. Ministerio de Hacienda. Madrid. 1973.

/Un resûmen critico sobre obras publicadas sobre el tema 
se encuentra en TOMAS Y VALIENTE, Francisco: "Recientes 
investigaciones sobre la desamortizaciôn: intente de sin 
tesis". articule publicado en la Revista "Moneda y Crédâ 
to". n2131. Diciembre 1974. pag. 95 - 160.
(69) Sobfe la génesis del mismo vid. ANES, Gonzalo, en —  
yEconomia e ...." ob. cit.: "El informe sobre la Ley Agra 
ria y la Real Sociedad Econômica Matitense de Amigos del 
Pais". Pâgs. 96-138.
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Para el ilustre autor asturiano, "el grande y gene­
ral principle de la sociedad se reduce, a que toda la - 
protecciôn de la leyes, respecte de la agricultura, se 
debe cifrar en remover los estorbos que se oponen a la - 
libre acciôn del interés de sus agentes" (70) y esos ob_s 
tâculos los cifra en très clases, "politicos, morales y 
fisicos , porque solo pueden provenir de las leyes, de 
las opiniones, o de la naturaleza" (71).

En cuanto a los primeros, "si el interés individual 
es el primer instrumente de la prosperidad de la agricud 
tura, sin duda que ningunas leyes serân mâs contrarias - 
a los principios de la sociedad, que aquellas, que en —  
vez de multiplicar, han disminuido este interés, disminu 
yendo la cantidad de propiedad individual, y el nûmero - 
de propietarios particulares", para ello propone que se 
acuerde "la enajenaciôn de todos los baldios del reyno", 
y que se reduzcan a propiedad particular los baldios y
"el Estado lograrâ un bien incalculable".

/

La misma propuesta la hace extensiva a las tierras 
concejiles.

(70) Puntos 28. 29. 32 del Informe.
(71) Punto 33.
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En los puntos 147 y siguientes del informe, JOVELLA 
NOS se referla a la amortizaciôn civil, y eclesiâstica 
para acabar en el 205, afirmando que la primera provider 
cia que la naciôn reclama es "la derogaciôn de todas las 
leyes que permiten vincular la propiedad territorial".

Este espiritu encuentra eco en las Cortes de Càdiz 
(1811-1813) y las ideas expuestas en el Informe de la - 
sociedad Econômica en 1795, van a verse convertidas en - 
textos légales.

En lo que a nuestro tema se refiere cobran especial 
interés las disposiciones que indicen directamente en la 
linea mantenida en el siglo anterior y a sus realizacio­
nes;

a) En cuanto al Fuero de las Nuevas Poblaciones, el 
Decreto de 24 de Marzo de 1813 (73) afectô al régimen que 
habia establecido la Real Cédula de 5 de Julio de 1767, 
"suprimiendo la Intendencia de las Nuevas Poblaciones de 
Andalucia y Sierra Morena, asi como todos los empleos que 
por esta disposiciôn resulten inûtiles; corriendo las po­
blaciones de Andalucia a cargo de la Intendencia de Côrd£ 
ba, y la de Sierra Morena a la de Jaén, en cuyo territorio

(72) Decreto CCXLIII.
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se hallan; pero la vigencia del Fuero se prolongarâ ha_s 
ta el Real Decreto de 5 de Marzo de 1635, cuyo preâmbulo 
constituye una exprèsiva muestra de la concepciôn triun 
fante (73).

En coherencia con ello los "expresados pueblos que­
dan sujetos a las reglas y leyes comunes que rigen en - 
los demâs de la Peninsula" (Art. 32) y "se declaran des- 
vinculados las suertes de tierra y de predios urbanos que

(73) Dicho Preâmbulo dice "Penetrada de la. importancia - 
de que se halle en armonia con el nuevo sistema adminis­
trative del Reino el gobierno de las Nuevas Poblaciones 
de Sierra Morena y Andalucia, desapareciendo los privile 
gios que por tiempo limitado debieron sus colonos a la 
generosa magnificiencia de mi augusto abuelo el Sr. D. - 
Carlos III de esclarecida memoria; deseoso de libertar- 
las de una tutela que si en los principios de su funda—  
ciôn debiô series beneficiosas y aûn précisa, es al pré­
sente incompatible con el orden establecido para el réĝ i 
men de la Monarquia, de que hacen parte y opuesta ademâs 
a los progresos de su agricultura y de su industria, e 
intimamente persuadida de que es justo y conveniente se 
suprima una legislaciôn especial, que ora priva a los ha 
bitantes de cierto territorio de bénéficiés a que tienen 
igual derecho que los demâs espaholes, ora los redime en 
cargas y tributes a que como éstos, debieran contribuir 
para el sostenimiento del Estado".
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poseen los colonos pudiendo estos disponer libremente de 
los que hubieran adquirido y adquieran en los sucesivo" 
(Art. 42). Igualmente desde el momento de Ecuciôn del - 
decreto "queda suprimido el canon o censo de poblaciôn - 
que pagaban a la Real Hacienda los mismos colonos, consQ 
lidândose en estos el pleno dominio de las fincas". (Art. 
5).

b) En el tema de los Repartimientos de tierras, cuya 
regulacibn se encontraba en la Real Provisiôn de 26 de - 
Mayo de 1770, va averse sustancialmente alterada por el De 
creto de 4 de Enero de 1813 (74) en el que tal y como se 
defendia en el Informe el Art. II establece que "de cual- 
quier modo que se distribuyan estos terrenos serân en pie 
na propiedad".

Esta linea de actuaciôn ya no se quebraria, ni siquie 
ra en el periodo absolutista, y queda recogida en la Real 
Cédula de 22 de Julio de 1819, en las ôrdenes de 8 de No­
viembre de 1820, en el Decreto de 29 de Junio de 1822, en 
las Reales Ordenes de 6 de Marzo de 1934 y 18 de Marzo de 
1837; y cobran su expresiôn legislativa bâsica en las le­
yes de 1 de Mayo de 1855 y 6 de Mayo de 1855.

(74) Vid. TOMAS Y VALIENTE, Francisco: "El marco politico 
..." ob. cit. pag. 55-62. Asimismo NIETO, Alejandro. Bie­
nes comunales. Madrid 1964. pâg. 848-862.
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5.3. Una Legislaciôn paralela. La Ley de 21 de No­
viembre de 18 55 (75).

Este texto legal supone un momento clave en la for- 
maciôn histôrica de la instituciôn de la concesiôn de tie 
rras, en el que como inmediatamente veremos se establecen 
ya dos periodos; el concesional y el dé acceso a la pro­
piedad.

La finalidad de la ley "es reducir a cultivo los te 
rrenos baldios y realengos del Estado y los particulares, 
o para introducir mejoras internas en los ya cultivados" 
(Art. 12). Y ello se harâ buscando una conciliaciôn entre 
el espiritu de la desamortizaciôn civil y el de las colo- 
nias agricolas.

Dos tipos de ellas se preveen:

a) Las que se funden en terrenos del Estado.

b) Las que se realizan con fondes de propiedad par­
ticular.

(75) Colecciôn legislativa. Tomo LXVI. N 2  852. pâg. 379- 
382. Esta Ley fue complementada por las Reales Ordenes de 
21 de Abril de 1856, que establecia los trâmites a seguir 
por los posibles beneficiaries de la misma y por la de 17 
de Junio de 1864, que disponia la prâctica de una informa 
ciôn para fijar cuales fueron los terrenos mâs idôneos pa 
ra establecer colonias agricolas o nuevas poblaciones ru­
rales.
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Vamos a fijar nuestra atenciôn en el primer grupo. 
Esta colonizaciôn puede llevarse a cabo por empresas o 
por colonos individuales, nacionales o extranjeros, —  
(Art. 7-) exigiéndose a las primeras fianza (Art. 8 y 
17).

Como paso previo al otorgamiento de la concesiôn se
exige:

1) El sehalamiento de las tierras, especificândose 
detalladamente el sitio,posiciôn, naturaleza y circuns- 
tancia de la localidad y los recursos con que se cuenta 
para el establecimiento.

2) Autorizaciôn del Gobierno si la cabida del te­
rrene no.excede de 322 hectâreas y una ley si sobrepasa

dicha extensiôn y

3) Se verificarâ un "contrato especial" entre el Go­
bierno, los pobladores o la empresa.

Tras éstos trâmites se inicia un periodo concesional 
provisional que durarâ un mâximo de cuatro ahos, traS el 
cual y si se han cumplido las condiciones pactadas se ad- 
quiere la propiedad (art. 12).

Ademâs de este incentive y a los efectos de animar
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la solicited de concesiones el Gobierno procédé aplicar 
técnicas de fomento para quién pida la creaciôn de una 
colonia;

1) Exenciôn de tributes durante diez ahos,

2) Auxilio en los trabajos de instalaciôn de la co-̂  
lonia.

3) Otorgamiento en caso de una empresa de una canti­
dad de terreno igual a la sexta parte de los sehalados - 
al total de la colonia.

Como puede verse, ha aparecido ya una forma de adju 
dicaciôn muy prôxima a la vigente y que supone un perio­
do concesional (garante de la finalidad pûblica persegud 
da con una actuaciôn estatal de éste carâcter) y tras - 
ello una adjudicaciôn en propiedad (acorde con el espir^ 
tu de la época). Asi se pretenden conciliar los términos 
desamortizaciôn civil-interés general.

La calificaciôn de "concesiôn" no es por otra parte 
muy aventurada si se tiene en cuenta que la R.O. de 12 - 
de Mayo de 1851 reproducida en el art. 5-, n2 ii del Ré­
gi amen to de Septiembre de 1885, define a los baldios como 
"aquellos terrenos que no correspondiendo al dominio pri- 
vado ni de los particulares ni de los pueblos pertenecen 
al dominio pûblico".
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Es destacable también la intensidad de la ayuda - 
prestada por el Estado a ésta clase de actuaciones y eu 
ya ausencia o la escasa importancia de la misma, habian 
condîicido al fracaso de empresas similares en épocas an 
teriores. Esta linea de conducta se continûa manifestan. 
do en disposiciones posteriores, en las que el abanico 
de auxilios estatales se ve incrementado (76), y que - 
son aplicables a los supuestos aqui tratados, ademâs de- 
a las actuaciones de ésta indole sobre terrenos particu 
lares.

5.4. Otras medidas legislativas de carâcter general 
con incidencia en el sector agrario.

La liberalizaciôn de la propiedad, va a tener mani- 
festaciones también en la politica seguida en materia de 
arrendamientos (77), en materia de cultivo y producciôn
(78), y en el establecimiento de fâbricas e industrias -

(76) Vid. Ley de 11 de Julio de 1866 sobre fomento de la 
poblaciôn rural y Real Decreto de 12 de Agosto de 1867 - 
por el que se aprueba el Reglamento de la misma. Ley^s - 
de 29 de Mayo y de de Junio de 1868.
(77) Decreto CCLIX de 8 de Junio de 1813.
(78) Decreto CCLIX de 8 de Junio de 1813 (articulos I y 
IX) y Real Decreto de 20 de Enero de 1834.
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(79). En éste sentido la libertad industrial, "supuso - 
la aboliciôn de las corporaciones gremiales, paralela 
en Espana a la Ley de Le Chapelier votada en la sesiôn 
del 14 de Junio de 1791 de la Asamblea constituyente de_s 
pués de la Revoluciôn Francesa, En 1853 se did una ley - 
prohibiendo expresamente las llamadas "asociaciones obre 
ras” lo que de momento cerraba el paso al sindicalismo 
agrario y a cualquier otra forma de organizacidn profe- 
sional" (80). Esta situacidn no se veria rectificada ha£ 
ta la Ley de 30 de Junio de 1887, que iniciaria un cami- 
no que se alargaria hasta la Ley de 28 de Enero de 1906 
(81); que dicta normas sobre sindicatos agricolas. Otro 
tema, el de los Positos, fue objeto durante el siglo XIX 
de diverses proyectos de ley (1840-1854-1855) cuya fina- 
lidad iba encaminada a la conversidn de los existentes - 
en Bancos agricolas mas modernes. Estes intentes no obtu 
vieron resultado. La Ley de 26 de Junio de 1877 establecid 
normas de reorganizacidn y mejora pero sin adoptar la li- 
nea indicada, y en todo case sin significar un paso ade- 
lante en el crédite agrario.

(79) Décrété CCLXII de 8 de Junio de 1813.
(80) Vid. BALLARIN MARCIAL, Alberto: Derecho Agrario. Ma­
drid 1965. pàg. 45.
(81) Sobre este tema puede consultarse entre otros, MAR- 
VAUD, Angel: La cuestiôn Social en Espaha. Ediciones de 
la Revista del Trabajo n^ 15. Madrid.pag. 316 y ss.
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Algunas medidas legislativas mâs dirigidas especi- 
ficamente a la Agricultura, lo constituyen las Leyes de 
16 de Enero de 1879 y 30 de Julio de 1878, referentes a 
la contenciôn y extinciôn de plagas, y los Real Décrétés 
de 14 de Febrero de 1879 y 26 de julio de 1874, que im- 
plican una reorganizacidn del aparato administrative, en 
materia agricola y que sin llegar a crear un Departamen 
te ministerial evidencia la existencia de una cada vez - 
mayor intervenciôn administrativa en el sector.

Menciôn aparté merece el Côdigo Civil de 1889 que, 
como no podia ser de otra manera, refleja la concepcidn 
liberal de la propiedad que el siglo XIX habia ido consa 
grande, y que como hemos visto habia afectado a la insti. 
tuciôn que estudiamos en cuanto a la extension de su —  
pràctica (colonias agricolas) como al modo de llevarse a 
cabo (concesiôn-propiedad plena). En la regulaciôn que - 
ese cuerpo legal efectûa del derecho de propiedad ”no van 
a existir referencias al deber de utilizarla de forma po 
sitiva de acuerdo con su destine (ejemplo, obligaciôn de 
cultivar)" (82), y dado que por otra parte la expropia- 
ciôn forzosa s6lo puede realizarse por causa de utilidad

(82) Vid. BASSOLS COMA, Martin y GOMEZr-FERRER MORANT, Ra­
fael: "La vinculaciôn de la propiedad..." ob. cit. pag. 
36.
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pûblica (83) vamos a encontrarnos ante la imposibilidad 
de una acciôn estatal de redistribuciôn de tierras o de 
imposiciôn de cultivo forzoso, lo que va a resultar es- 
pecialmente grave si,como en el apartado siguiente vere 
mos, la "reforma agraria" que se produce durante el siglo 
XIX no soluciona los problemas, sino que genera otros - 
nuevos y de mayor gravedad.

(83) El articule 10 de la Censtituciôn de 1876, estable- 
ciô que "nadie podrâ ser privado de su propiedad sino - 
por autoridad compétente y por causa justificada de uti­
lidad pûblica previa la correspondentè indemnizaciôn", 
y el articule 2G de.la Ley de expropiaciôn forzosa de 
10 de Enero de 1879 dispone que: "Serân obras de utili-dad 
pûblica las que tengan por objeto directe proporcionar - 
al Estado, a una o mâs provincias o a une o mâs pueblos 
cualesquiera uses o mejeras que cedan en bien general ya 
sean ejecutadas por cuenta del Estado de las provincias 
o de los pueblos, ya por companias o Empresas particula- 
res debidamente autorizadas".
Las Constituciones de 1837 (art. 10), 1845 (art. 10) y - 
1869 (art. 14) empleaban una fôrmula mas amplia: "por - 
causa de utilidad comûn". No obstante las diferentes nor 
mas expropiatorias dictadas con anterioridad a la Ley - 
del 79, siempre habian empleado el término "utilidad ge­
neral", asi la Ley de 27 de Julio de 1853 (Art. 12 y 22) 
y el Reglamento de 27 de Julio de 1853 (Art. 12); Décré­
té de 12 de Agosto de 1869 (Art. 12).
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Por ûltiino, très cuerpos légales mâs a sehalar, con 
proyecciôn en la Agricultura, ayudan a componer en cier- 
ta medida el marco de principles politico-social y econô 
mico y las técnicas de actuaciôn estatal: La Ley de Obras 
Pûblicas de 13 de Abril de 1877, La Ley de Montes de 24 
de Mayo de 1863 y la Ley de Aguas de 13 de Junio de 1879. 
(84 ) .

5.5. Valoraciôn final del periodo

Como ya al iniciar el estudio de ésta etapa adelanta 
mos, el tema de la propiedad agraria y de la acciôn del - 
Estado sobre las mismas, iba a estardominando por el pro- 
ceso desamortizador y que,como hemos podido ver, constitu- 
ye la materializaciôn de una opciôn que excluye casi por 
completo formas de distibuciôn y adjudicaciôn de tierras 
que estuvieran cercanas a la figura cuyos antecedentes - 
^istôricos pretendemos reconstruir.

Sin embargo, la eliminaciôn de éste modo de entrega 
de fincas rûsticas por la Administraciôn no résulta abso- 
luta, pues como hemos sehalado, paralelamente a la legis- 
laciôn desamortizadora, existe otra sobre ”fomento de la 
poblaciôn rural y colonias agricolas", en una de cuyas - 
normas. La Ley de 21 de Noviembre de 18 55, el articule 12 
dispone que:

(84) En estas leyes se contienen algunas normas que impl_i 
can funciôn social de la propiedad. Asi, art. 104 de la 
Ley de Aguas, 55 y ss. de la de Montes.
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"La concesiôn de terrenos hecha a las empresas, 
a los colonos en su caso, serâ provisional en 
un principle, pero adguirirân su propiedad de- 
fini tivamente, en el término de cuatro ahos o 
antes, si durante este tiempo han cumplido las 
condiciones del contrato. En este caso el go—  
bierno las expedirâ el correspondiente titulo 
que se lo acredite. Si no se hallaran cumplidas 
las condiciones estipuladas con el Gobierno en 
el plazo de cuatro ahos se déclara ésta por ca 
ducada en todos sus efectos, quedando a favor 
del Estado las obras y construcciones compren- 
didas".

Como puede observarse de los términos del precepto 
transcrite, la técnica empleada es muy prôxima a la que 
hoy es utilizada por la Administraciôn agraria.

En todo caso, insiste, las leyes de 18 55, 1866 y 
1868 suponen en la pràctica unas medidas legislativas 
desconectadas del esplritu y sentido dominante en el le- 
gislador y cuyos resultados no fueron precisamente sati_s 
factories (85). No obstante, para nosostros tienen por 
una parte el interés de significar la constinuidad de un 
modo de actuar, y por otra el de un relative sintoma de 
fracaso de la opciôn triunfante.

(85) Sobre éste punto se volverâ al tratar la legisla- 
ciôn del XX, fundamentalmente la Ley de 30 de Agosto de 
1907.
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Pero volvamos a las leyes desamortIsadoras del XIX 
para destacar los aspectos de las mismas que juegan en el 
desarrollo de la entrega de tierras en régimen concesin- 
nal o paraconcesional. Y estos, son al menos dos:

1) El primer lugar en cuanto suponen el fin de expe- 
rimentos anteriores. Ya hemos visto su incidencia en la 
obra colonizadora carolingia, y en los repartimiento de 
Aranda, y

2) En segundo lugar, estas leyes -postuladoras de la 
venta y reducciôn a propiedad particular de los terrenos 
baldios y realengos (86)- van a generar una situaciôn que 
va a determinar un cambio legislative de signo contrario

(86) Aunque se advirtiô que la exposiciôn histôrica se ha- 
cia de un modo instrumental, y en éste sentido nos hemos 
venido interesando en el proceso desamortizador sôlo en - 
la parte que afectaba a bienes del Estado, no esté de mâs 
sehalar la indicencia del fenômeno en términos sensiblemen 
te mas emplios. Asi el art. 1 de la Ley de 1 de Mayo de - 
1855 dice "Se declaran en estado de venta, con arreglo a 
las participaciones de la présente ely, y sin perjuicio 
de las largas servidumbres a que legitimamente estén suje 
tos, todos los predios rûsticos y urbanos, censos y foros 
pertenecientes:
Al Estado, al Clero, a las ôrdenes militares de Santiago, 
Alcântara, Calatrava, Montesa y San Juan de Jerusalén; a 
cofradlas, obras pîas y santuarios; al secuestro del ex­
infante don Carlos, a los propios y comunes de los pueblos 
a la beneficiencia, a la introducciôn pûblica y cualquier 
otros pertenecientes a manos muertas, ya estén o no manda 
dos por leyes anteriores".
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en el siglo siguienteyconsecuentemente un modo de acciôn 
administrativa diferente.

6. De 1900 a 1923

6.1. Efectos de la desamortizaciôn y sus conse- 
cuencias en la legislaciôn agraria posterior.

El Deereto de 4 de Enero de 1813, exprèsaba en su - 
preâmbulo que "considerando las Cortes Generates que la 
reducciôn de los terrenos comunes a dominio particular es 
una de las providencias que mas imperiosamente reelaman - 
el bien de los pueblos y el fomento de la agricultura, e 
industria, y queriendo al mismo tiempo proporcionar con - 
esta clase de tierra un auxilio a las necesidades pûbli­
cas un premio a los benemêritos defensores de la patria 
y un socorro a los ciudadanos no propietarios, decrdtan:
I. Todos los terrenos baldios o realengos y de propios y 
arbitrios... Se reducirân a propiedad particular...".

Se trata pues de una finalidad triple la perseguida 
por dicha norma;

1) Auxilio a las necesidades pûblicas, es decir, sad 
dar la deuda pûblica y a ese fin, se destinaria la mitad 
de los terrenos (art. VI).

2) La otra mitad se darâ gratuitamente a los partiel
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pantes en la guerra (art. IX y X) militares (Art. IX y X) 
o no (art. XIII) ("premio a los benemêritos defensores de 
la patria").

3) El tercer objetivo -este si obedeciendo a un ré­
formisme agrario- séria el de "socorro a ciudadanos no - 
propietarios" y para lo cual, el art. XV, disponia que de 
"las mismas tierras restantes de baldios y realengo se - 
asignaran las mas a propôsitos para el cultivo a todo ve- 
cino de los pueblos respectives que lo pida y no tenga - 
otra tierra propia, se le darà gratuitamente", pero bajo 
una doble condiciôn: page de un canon redimible a favor 
del municipio y mantener en aprovechamiento la suerte.

El incumplimiento de cualquiera de esas dos exigen- 
cias, provocaria la pérdida de la suerte (art. XVI). Es­
te séria un hecho frecuente al no darse apoyo econômico 
al agricultor que no contaba con medios para poner en cud 
tivo. Se reproduce pues una situaciôn similar a la ocurrd. 
da en 1770, y en consecuencia al fracaso de esa mini-re- 
forma agraria.
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Las Leyes desamortizadoras de Mendizâbal, se alejan, 
de cualquier intente de réformisme agrario, y asi se denim 
cia por FLOREZ ESTRADA, que propone un sistema alternati­
ve, consistente en el "sistema enfitéutico", y denunciando 
lo que iban a ser consecuencias de las normas que se esta- 
ban dictando: los beneficiaries serlan los especuladores 
y se frustraba (una ocasiôn de formar una Ley Agraria que 
supusiera un equitativo reparte y disfrute de la propie­
dad.

La Ley de 1 de mayo de 1855 (Ley Madoz), continûa la 
linea anterior, al menos en lo que a nosotros nos intere- 
sa, lo que no quiere decir que no se hubiesen levantado 
nuevamente en contra voces postulando soluciones contrarias 
en la linea mantenida antes por FLOREZ ESTRADA.

Con elle,se consolidan los resultados de la desamor­
tizaciôn, que quedan muy claramente exprèsados en las pa­
labras de Pi,i Margall (87) que propuso otra fôrmula: —  
"Atento, por una parte a los intereses de la revoluciôn, 
por otra, al bienestar de los braceros, y por otra a la - 
necesidad que yo he visto siempre de que la tierra vaya - 
paulatinamente a manos del que la cultiva, tuvo un decidl

(87) Cit. por TOMAS Y VALIENTE, Francisco. "El marco poli­
tico...", ob. cit. pag. 162, quien lo extrae de Pi i MAR- 
GtALL F. y Pi i ARSUAGA, F. : Las grandes conmociones politi. 
cas del sigjo XIX en Espaha. Barcelona.
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do empeho en cambiar el sistema de enajenaciôn, cuando 
menos para aguellos bienes por los que el Estado no tie- 
obligaciôn de indemnizar a nadie, y la satisfacciôn, al 
fin de que se presentara a las Cortes el oportuno proyec 
to. Se cambiaba en èl la venta por el censo reservativo, 
y se preferia entre los postores al que no pagase contri 
buciôh directa y fuese reconocido apto para cultivar la 
tierra."

Las consecuencias de todo ello van a provocar, como 
no podia ser menos, una situaciôn socio-econômica y pol_i 
tica, que va a forzar un cambio legislativo, cuya expre- 
siôn mas radical vendria dada por las leyes agrarias de 
la II Repûblica.

La desamortizaciôn de la que Pascual CARRION (88) ha 
dicho que era "una circunstancia excepcional para que el 
Estado apropiândose de la mayor parte de nuestro suelo - 
hubiera dado acceso a él a todos los que quisieran trabajar 
lo"gemra una situaciôn exactamente inversa: la acumulaciôn 
de tierras en manos de unos pocos y en todo caso, sin que 
aquellos llegaran a las de las clases proletarias del cam 
po.

(88) Vid. "Los latifundios en...." ob. cit. pàg. 52.
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De todos modos.pensamos que es irreal y utôpico ha- 
blar de ocasiôn perdida para una reforma agraria, porque 
é^a no podlan llevarla a cabo los gobiernos del siglo XIX
(89), y en cualquier caso, tampoco fue este el motor de - 
su acciôn legislativa, al menos en los términos que hemos 
venido sehalando.

6.2. La Ley de 30 de Agosto de 1907 y sus normas - 
desarro11adoras.

El"hambre de tierra, de los campesinos, acentuado - 
ahora por la acumulaciôn de la propiedad por quienes —  
eran los propietarios de siempre y habian resultado bene 
ficiarios de las leyes del siglo anterior, créa unas ten 
siones sociales de enorme magnitud, cuyas primeras mani- 
festaciones van a verse dentro del siglo XIX, pero que co 
brarân su mâxima expresiôn en los primeros ahos del XIX.
(90).

(89) Vid. ANES, Gonzalo en Prôlogo a "los latifundios en 
....." pàg. 27 y ss.

(90) No podemos entrar a dibujar ese panorama pero pueden 
ver reflejado en la obra de DIAZ DEL MORAL: "Historia de 
las agitaciones campesinas andaluzas" Alianza Editorial. 
Madrid 1967. El estudio se centra precisamente en la zona 
mas conflictiva. Vid. también BERNALDO DE QUIROS, Constan 
cio: "El Espartaquismo agrario andaluz y otros ensayos s£ 
bre la estructura econômica y social de Andalucia" Selecciôn 
y Prôlogo de GARCIA DELGADO, José Luis: Revista del Traba­
jo, 3. Madrid 1973. y MARVALD., Angel: "La cuestiôn social 
en Espaha", prôlogo de J.J. CASTILLO y J.M. BORRAS.'Edic... 
Revista del Trabajo 15. Madrid 1975.
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Al igual que en etapas anteriores, el tema despier- 
ta la preocupaciôn de la Administraciôn, que comienza a 
realizar una serie de informaciones (91) al objeto de re 
cabar datos sobre la situaciôn real y dar una respuesta 
legislativa a la misma.

Como resultado de todo ello se dicta la ley de 30 
de Agosto de 1907, presentada a las Cortes por el enton- 
ces Ministre de Fomento, Gonzalez Besada y cuya finali- . 
dad queda expresada en el art. 12;

"Tiene por objeto esta ley arraigar en la naciôn 
a familias desprovistas de medios de trabajo o 
capital para subvenir a las necesidades de la yi 
da, disminuir la emigraciôn, poblar el campo y 
cultivar tierras incultas o deficientemente ex­
pie tadas" .

(91) Asî los realizados por la Comisiôn de Reformas Socia 
les, en 1884. Igualmente la de 1905 realizado por el Ins­
titute de Reformas Sociales y la serie de Memorias prèsen 
tadas a concurso objeto por este organisme en 1903.
Pascual Carriôn en su obra "Los latifundios en Espaha", 
sehala la importancia de dos informaciones practicadas por 
los Registradores de la Propiedad en 1886 y 1902 (no he - 
podido hallarlar).
Hay que destacar, también el papel de Joaquin COSTA, del 
que puede sehalarse su obra "Oligarquia y caciquismo", co 
mo la forma actual de Gobierno en Espaha: urgencia y modo 
de cambiarla", editada recientemente por Ediciones Revis­
ta del Trabajo, 17 y que va precedida de un impecable estu 
dio de Alfredo ORTI. Madrid 1975;del mismo autor vid. "La 
fôrmula de la Agricultura espahola". 1911.
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Para ello, el mismo precepto legal, sehala que se - 
realizarâ un reparto de terrenos y montes pûblicos incul 
tos, a favor de "familiasde labrador pobres y aptas para 
el trabajo agrlcola".

Por su parte, el art. 5-, détermina las reglas a las 
que habrâ de ajustarse la cesiôn y en la que, esto es lo 
que a nosotros nos interesa, se establecen dos fases:

Primera: "Durate los cinco primeros ahos el concesio- 
nario serâ un mero proveedor del lote que se le adjudigue 
y podrâ privarsele de la posesiôn cuando no cumpliera las 
condiciones fijadas en esta ley y las que para su mejor - 
aplicaciôn les sehale la junta encargada de este servicio.

Segunda: "Transcurridos cinco ahos, adguirirân la - 
propiedad de los terrenos y empézarân a satisfacer al Es­
tado la Gontribuciôn territorial".

Como puede verse la figura aparece ya en esta ley re- 
gulada de una manera absolutamente prôxima a la hoy vigen­
te.

Pero la ley de 1907 va mâs allâ: La propiedad que na- 
ce como consecuencia de esa actuaciôn del Estado, serâ so 
metida a un régimen que excepcionaria el ordinario, en - 
los siguientes puntos: a) Nulidad de todo pacto de dona-
ciôn, venta o permuta durante los diez primeros ahos des-
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de la adjudicaciôn (art. 5, n2 7 ); b) Después de los - 
diez ahos tendriâ en caso de venta, los derecho s de tan- 
teo y retracto la cooperativa, a que hace referenda esta 
misma ley, debiendo adjudicar el lote a un nuevo colono 
(art. 5, n2 7 ); c) Indivisibilidad permanente dej lote, 
en todo tipo de transmisiôn "inter vivos" o "mortis cau­
sa" (art. 5 n2 8 ); d) No podrân gravarse los lotes adju- 
dicados con mas hipotecas que las légales a favor del - 
Estado, de los Municipios,œnsorte e hijos, pero sih que 
aquellas puedan alcanzar a los frutos de los terrenos - 
en producciôn (art. 5, n2 9 ),

2) Esta acciôn estatal de reparto va acompahada - 
de una serie de auxilios econômicos y técnicos (art. 5- 
n° 11, 12 y 13).

3 ) Obligatoriedad de constituciôn de una Asociaciôn 
cooperativa entre los nuevos pobladores que habrâ de ser 
vir de ôrgano intermediario y educative de los mismos en 
sus necesidades de crédite, ahorro, socorro, seguro, 
pra, venta y mejora cultural (art. 8 2).

4) Se establece un mécanisme de control sobre el cum 
plimiento de los objetivos de esta ley por el Gobierno, 
obligando a éste a la presentaciôn de una Memoria anual 
ante las Certes.
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De los términos expresados en los preceptos transcri­
tes, se esta evidenciando el intente de corregir los erro- 
res de anteriores medidas de este carâcter que se vieron 
conducidas al fracaso.

La Ley de 30 de Agosto, tuvo un posterior desarrollo 
legislativo, en el Real Décrété de 13 de Diciembre de 1907, 
por el que aprobô el Reglamento provisional para la ejecu- 
ciôn de la ley de colonizaciôn y repoblaciôn interior y el 
Real Décrété de 13 de Marzo de 1908 por el que se aprobô 
el definitive (91).

(91) Se dictô en cumplimiento del art. 11 de la Ley que - 
disponia que "un reglamento dictado con audiencia del Con- 
sejo de Estado en pleno desenvolveria el contenido de esta 
ley, a su espiritu y finalidad".
De él nos parece destacable la

1) Obligaciôn de una planificaciôn previa y minuciosa 
de la instalaciôn (art. 4 al 7).

2) Obligaciôn para el colono de cumplir "un plan de - 
cultives con arreglo a las normas que se dicten ya el per­
sonal técnico encargado del servicio (art. 12).

3) El papel de importancia que se otorga a la Asocia­
ciôn Cooperativa (art.18) y que por su enorme interés repro 
duzco;
Art. 18: La Asociaciôn cooperativa aque se refiere el art. 
82 de la ley abarcarâ los asuntos siguientes:
Primero: Se encargarâ de la adquisisciôn de todos los come£ 
tibles necesarios para el consumo de los colonos.
Segundo: Servir de intermediaria al colono para la adquisi- 
ciôn de semillas, abonos, aperos de labor, ganados, etc. 
Tercero: Cuando los productos de la colonia sean suscepti­
bles de transformaciôn, como sucede en el caso de existir 
vihedos, olivares, etc. dicha transformaciôn serâ hecha por
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Por ûltimo cierra éste grupo normativo (92) el Real 
Decreto de 23 de Octubre de 1918, por el que se aprueba 
un nuevo Reglamento, derogândose el de Marzo de 1908 (93).

... la Cooperativa.
Cuarto; Organizar la venta de los productos pertenecientes 
a los colonos para obtener el mayor beneficio.
Quinto: Funcionar como Sociedad de seguros de ganado, con­
tra incendios, etc., entre los individuos de la colonia. 
Sexto: Hacer anticipios en dinero o en especies a los colo­
nos.
Septime : Funcionar como Caja de Ahorros de los colonos. 
Octavo: Establecer relaciones y asociarse con otras Coope- 
rativas para uno o varios objetos de cooperaciôn, previa 
autorizaciôn de la Junta central, y
Noveno: Todos los demâs asuntos que puedan ser objeto de - 
cooperaciôn.

(92) Se dicta cumpliendo lo que dispone el articule adicio 
nal del Real Decreto de 13 de Marzo de 1908: "En el plazo 
de cinco ahos se revisarâ este reglamento, completândolo con 
los preceptos que reafirmen el estado de derecho que se ha 
iniciado por la ley que se reglamenta".

(93) El término es empleado por VILLAR PALASI, José Luis: 
Derecho Administrativo (Introducciôn y Teoria de las Nor­
mas). Universidad de Madrid. Facultad de Derecho 1968. pâg 
433-435 y ss.
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Esta nueva norma contiene algunas disposiciones de 
enorme interés, y en ella aparecen ya tratados algunos - 
elementos fundamentales que deben acompahar a una acciôn 
estatal de éste carâcter si se quiere posibilitar el lo- 
gro de los objetivos; y que 1amentablemente se van a echar 
en falta en la legislaciôn vigente, o al menos su expresiôn 
en unos términos tan claros.

De entre ellos, destaca el art. 5, apartado b) que 
sehala como obras d realizar en el proceso de colonizaciôn: 
"La creaciôn de colonias agricolas constitutyendo patrimo- 
nios de familias y dotando a los nuevos nûcleos de pobla - 
ciôn de los Servicios pûblicos necesarios, asi como de ins­
ti tuciones cooperativas de producciôn, consumo y mutuo au­
xilio.

Por lo demâs el Reglamento, desarrolla con minuciosi 
dad las obras de planificaciôn e infraestructura a que deba 
procederse y réitéra las limitaciones légales de la tierra 
entregada, asi como contiene "los preceptos necesarios para 
poder inscribirse en los Registros de la Propiedad a favor 
de sus actuales poseedores. Los lotes de las colonias para 
los cuales han transcurrido ya cinco ahos".

Tan cuidadosa y bienintencionada labor legislativa no 
va a encontrar una correspondencia en realizaciones pràc-
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ticas (94) y ello por varias razones.

No se dispuso sino de tierras de muy baja calidad - 
(95*) y los proyectos de ley que proponian la adquisiciôn 
de las mismas por compra o expropiaciôn no hallaron el 
eco deseado (96). Por otra parte, y una vez mâs, vuelve 
a fallar la cobertura financiera imprescindible, a lo que 
tampoco sirviô el Real Decreto de 9 de Septiembre de 1915 
por el que se aprobaba el reglamento redactado por la Jun 
ta Central de Colonizaciôn y Repoblaciôn interior "pcira 
la concesiôn a particulares o entidades legalmente consti. 
tuidas de terrenos enajenables del Real Estado, baldios e 
incultos para establecer colonias agricolas". Con ésta —  
disposiciôn se pretendiô interesar a la inicitiva privada.

(94) En 18 ahos, se colocaron 1.679 campesinos en 11.705 
hectareas. (fuente: CARRION, Pascual. "Los latifundios..." 
ob. cit. pâg. 65).
(95) Hay que tener en cuenta que el proceso desamortizador 
habia ya afectado considerablemente al nûmero de propieda- 
des pûblicas que pudieran haber servido de base a éste nue 
vo empeho.
Fernando DE LOS RIOS, en el Prôlogo a la primera ediciôn - 
de la obra de Pascual CARRION, "Los Latifundios en Espaha" 
dice refiriébdose a ésta obra colonizadora "que no puede 
darse el nombre de colonizaciôn interior al burlesco plan, 
desarro11ado en veinticuatro ahos, consistente en repartir 
10 o 12.000 hectâreas de arenales y pedrizas entre las fa­
milias campesinas". igual opiniôn mantiene la mayor parte 
de los autores (BERNALDO DE QUIROS, SEVERING AZNAR, CRISTO 
BAL CASTRO, entre otros).
(96) En 1911, presento un proyecto de ley en éste sentido 
CANALEJAS, en 1912 el conde de ROMANONES, en 1914 Eduardo 
DATO, en 1916 Santiago ALBA, en 1912 el Conde de LIZARRAGA.
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y ,encontrar en ella el capital necesario. Segûn las no- 
ticias que hemos podido recabar sobre la materia, no pa­
rece que se llevase a cabo ninguna obra de colonizaciôn 
por este sistema.

No obstante exponemos alguna de las caracteristicas 
del mismo, ya que la figura de la entrega de tierras y - 
los derechos del colono quedan modificados, con respecto 
a la Ley de 1907. Asi el art. 7- dispone que los "colonos 
que constituyan la Asociaciôn se consideraran nuevos a- 
rrendatarios durante los primeros 25 ahos y entrarAn en 
plena posesiôn de los mismos con todas las obras y mejoraa 
que hubiese ejecutado e introducido el concesionario". Du 
rante esos veinticinco ahos y a tenor de lo dispuesto en 
el apartado a) del art. 42 este percibirâ de la Asociaciôn 
Cooperativa de Colonos una cuota cuyo importe se détermina 
con arreglo a una fôrmula alli sehalada".

6.3. Otras medidas legislativas. La politica hidràu-
lica.

Una vez mâs, esta acciôn estatal no aparece aislada 
sino acompahada de otra serie de medidas, de las que en 
este caso tiene una especial relevancia, la aprobaciôn 
en 1902 por las Cortes , del Plan Gasset sobre Canales y 
Pantanos, y en 1909 el Plan de Trabajos Hidraûlicos que 
sustituiria al anterior, y al que igualmente sucederian 
el de 1916 y 1919.
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La legislaciôn de riegos encontraria su cobertura -
juiidica en la Ley de 7 de Julio de 1905 y en la funda­
mental de 7 de Julio de 1911 (97).

Sincronizan igualmente con la Ley de 1907, la de - 
21 de diciembre de ese aho sobre emigraciôn y en la que 
se establecen unos mecanismos de control sobre la misma 
y garantias al emigrante^la de 23 de enero de 1906 que 
reforma el sistema de Positos Agricolas.

6.4. Balance de la etapa

Pese a que como ha hemos dicho, la Ley de 1907, al-
rededor de la que gira casi toda la obra de transforma­
ciôn de estructuras agrarias no tiene una materializaciôn 
importante en obras concretas, constituye sin embargo un 
texto legislativo de la mâxima importancia, por varias - 
razones:

(97) Sobre el tema es imprescindible la consulta de la - 
obra de Joaquin COSTA, alrededor de quien gira todo el 
planteamiento del problema: "Politica hidrâulica (Misiôn 
social de los riegos en Espaha) Madrid. 1911. Existe una 
reimpresiôn de la obra Editada por el Colegio de Ingénié 
ros de Caminos, Canales y Puertos. Madrid 1975. Del mismo 
autor : "La fôrmula de la Agricultura espahola". Madrid - 
1911 pâgs. 177 y ss. Vid también GOMEZ-AYAU, Emilio: "El 
Estado y las Grandes Zonas regables": Instituciôn Estu­
dios Agro-sociales. Madrid 1961. pâg. 11 a 20 y MARTIN- 
RETORTILLO BAQUER, Sebastiân: Aguas pûblicas y Obras hi- 
draûlicas. Madrid 1966.
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1 )̂ Supone una respuesta normativa de signo contrario 
al modo de utilizaciôn de tierras por el Estado con respec 
to a las normas dominantes durante el XIX y el reconoci- 
miento de su incapacidad para resolver el problema agrario.

2è) Se intenta con la acciôn estatal cumplir un doble 
tipo de finalidad econômica y social: incremento de la pro­
ducciôn ("cultivar tierras incultas o deficientemente explo 
tadas") y disminuciôn de la emigraciôn en lo que révéla la 
existencia de un problema grave y la preocupaciôn del Es­
tado por darle soluciôn.

3̂ ) En cuanto a la fôrmula adaptada tema nuclear de - 
nuestro es tudio hi s tôrico, se opta por articularla en un 
doble periodo:

a) concesional y

b) de propiedad

4^) La propiedad adquirida no sigue el régimen ordina- 
rio del derecho de propiedad, sino que como concecuencia de 
su origen administrativo, lo excepcinna a los efectos de 
cumplir el fin pûblico que motivô la acciôn estatal.

52) Paralelamente a una organizaciôn individual el cud 
tivo y el reparto de la explotaciôn, se potencian fôrmulas 
cooperativas.
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6^) Se pretende una vez mâs procéder a una integra- 
ciôn entre agricultura e industria (art. 5 n2 11).

7^) Y fundamentalmente; se toma conciencia de que - 
el éxito de una acciôn de éste carâcter implica una dota 
ciôn de servicios pûblicos y una inversiôn econômica de 
ayudas y anâlisis técnicos, y en consecuencia una plani- 
ficaciôn administrativa.

De lo hasta aqui expuesto, puede verse claramente 
que la instituciôn del reparto de tierras en régimen de 
concesiôn. aparece va decantado en su funcionalidad y en 
_sus caractères. Lo que s in embargo, en éste periodo no - 
se consolida, es la tendencia a procéder a la expropià- 
ciôn como fuente de obtenciôn de tierras para su entrega 
y colonizaciôn, pese a que la idea, como hemos visto, se 
apunta en diverses proyectos de Ley, que se guedaron en 
taies.

7. La Dictadura de Primo de Rivera (1923-1930).

El "cambio" de régimen politico no va a suponer en 
absolute una modificaciôn de los presupuestos de los que 
se partia para solucionar el llamado "problema social del 
campo", muy por el contrario y pese a que los caractères 
del mismo se presentan con perfiles cada vez mâs graves
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(98), las actitudes oficiales no van a ser progresivas 
en éste sentido (99).

La politica agraria de la Dictadura va a verificar 
se en varias direcciones. En lo que a las propiedades - 
agrarias se refiere, se sigue una linea distinta a la 
de la de 1907 , cuya regulaciôn se encuentra en los De^ 
cretos Leyes de 7 de Enero de 1927 y 9 de Marzo de 1928, 
disposiciones que tendrian una larga vida (lOO).

(98) Téngase en cuenta la decisiva influencia de la Revo 
luciôn Rusa, de 1917, que esté présente en todos los mo- 
vimientos politicos de la época, y en la que la cuestiôn 
agraria ocupa un papel de primera fila. Vid. a titulo de 
ejemplo las obras de LENIN, V.I: La cuestiôn agraria (El 
problema agrario de la socialdemocracia). Edit. Ayuso. - 
Madrid 1975; KAUTSKY, Karl: la cuestiôn agraria. Ruedo - 
Ibérico. Paris 1970 (traducciôn de UNAMUNO, Miguel de). 
Por otra parte, es el momento en el que en toda Europa, 
se esté 1levando a cabo un proceso de reforma agraria. - 
Vid. en éste sentido WAUTERS, Arthur: "La reforma agra­
ria en Europa". Madrid 1931 (traducciôn de Javier BUENO) 
y DIAZ DEL MORAL, Juan: Las Reformas Agrarias Europeas - 
de la Posguerra 1918-1929. Madrid 1967 (Prôlogo de DIAZ 
GONZALEZ, Carmelo).
(99) Se insiste en el respeto a ultranza de la propiedad 
Asi Real Orden de 27 de Enero de 1928 ( Gaceta del 28 ) 
habia de la obligaciôn de las autoridades de defender la 
propiedad y sus frutos y de responsabilidad de aquellas 
que "exciten las pasiones en el sentido de disponer de la 
propiedad por medios ilegales a los que vengan, por titu 
lo legitimo, ostentando el carâcter de propietario".
(100) Fueron aprobados con carâcter de Ley por las Cortes 
de la II Repûblica el 9 de septiembre de 1931, dej ando ..,
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El primero de los textos légales en su articulo 28 
détermina que: "se facilitarà la creaciôn del mayor n u ­

méro posible de pequehos propietarios; bien parcelando 
terrenos para adjudicar lotes a agricultores de poco o 
ningûn patrimonio que hayan de cultivarlos por si, o ya 
dando acceso a la propiedad de las tierras a los arrenda 
tarios de ellas."

Se sustituye pues a veces la colonizaciôn por la - 
parcelaciôn. En cuanto al régimen juridico que va a se- 
guirse hasta la adquisiciôn de la propiedad por el colo­
no, estâ recogido en el segundo de los preceptos citados, 
que pasamos a sehalar en sus caracterlsticas bâsicas, 

y sobre las cuales se asienta hoy todavia la figura de - 
la concesiôn de tierras. Estas a tenor de lo establecido 
en el art. 22 son las siguientes:

l) La concesiôn de cada parcela obliga a considerar 
a ésta como finca indivisible, siendo nulo y sin eficacia 
todo pacto o contrato que ocasione transferencia de dere­
cho alguno sobre la misma o parte de ella sin previa au­
torizaciôn de la Direcciôn general.

  en suspense por la Orden de 11 de Abril de 1932. -
En el Decreto de 23 de Julio de 1942 (Art. 1287) Art. 5- 
y 62 establece la vigencia de los mismos.



140

2) Asimismo obliga a no gravar la parcela con hipo- 
teca ni carga alguna, ni responderâ de crédite ninguno 
contra el adjudicatario.

Las deudas contraidas con el Estado, Provincia o - 
Municipio en concepto de impuestos se harân efectivas 
ûnicamente con el importe de los frutos de la parcela - 
sin qie el total de aquellas pueda exceder de dichos fru 
tos.

3) Cuando fallezca el concesionario de una parcela 
se adjudicarâ aquella a la viuda, y, en su defecto, a - 
aquel de los hijos que se comprometa a adquirir la obliga 
ciôn de abonar a los demâs coherederos la cantidad que - 
les corresponda. Si no pudiera llegarse a un acuerdo, —  
bien por ser varios los que hicieran tal ofrecimiento, co 
mo por no ser ninguno de ellos, la Direcciôn general dis- 
pondrâ la cesiôn de la parcela a un nuevo adjudicatario,- 
entre los sucesores o entre personas ajenas a los mismos, 
compensando a los que pudieran considerarse perjudicados 
en las sumas abonadas por amortizaciôn del importe del —  
lote.

4) La falta de pago de un plazo cualquiera podrâ dar 
lugar a la anulaciôn de la concesiôn, con pérdida por el 
colono de las mejoras, de las sumas satisfechas por inte 
reses y de la cantidad total que corresponda al lote por 
los llamados "gastos de administraciôn".
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La Direcciôn general, en este caso, reintegrarâ al 
concesinnario las sumas abonadas en concepto de amorti- 
zaciôn de su deuda, con derecho segûn los casos a descon 
tar un 10 por 100 de la cantidad résultante.

En casos de calamidad pûblica, pérdida de cosechas, 
y otros anâlogos, debidamente justificados a juicio de - 
la Direcciôn general, podrà éste aplazar el cobro de la 
anualidad correspondiente, en todo o en parte, retrasân- 
dose los reintegros del concesionario, con el interés —  
que en cada caso concreto s senale.

5) Los concesionarios cultivarân directamente la - 
parcela por si mismo o por sus familias, tendrân liber- 
tad absoluta para elegir la clase de cultivo a establecer 
asi como la forma y época de las labores; sin otra limita 
ciôn que la correspondiente a las normas de una buena la- 
branza, cuando se originaran por su causa perjuicios a - 
los concesionarios colindantes, o cuando, a juicio de la 
Direcciôn general, se estimara desmerecimiento alguno en 
la parcela.

A esta fase concesional, le sucede la de adquisiciôn 
de la propiedad una vez que hub1era sido satisfecho el ca 
pital en que habia sido valorada la parcela (Art. 2, apar 
tado f).
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Ahora bien, ^cûal era la titularidad, el origen do­
minical de las tierras que se entregaban? Su proceden- 
cia era o estatal -estas cada vez màs escasas- o por ad­
quisiciôn a los propietarios por compra-venta voluntaria 
(Real Decreto Ley de 7 de Enero de 1927. Art. 30).

Destaco es to porque sigue descar tândose, excepte l_e 
ves atisbos en conexiôn con la politica de regadios la - 
idea de la expropiaciôn como fuente de obtenciôn de te­
rrenes rûsticos, por el Estado (lOl).

(lOl) Asi el Real Decreto Ley de 17 de Febrero de 1925.
Art. 9: Es obligatorio, por utilidad pûblica el riego de 

los terrenes de cultivo comprendidos dentro de 
la zona regable.
Los propietarios de dichos terrenes deberân poner 
los en cultivo de regadio en plazos que, a propue^ 
ta de la Junta, determinant el Ministre de Fomente 
comprendidos del une a los cinco ahos siguientes - 
a aquel en que el agua sea puesta a disposiciôn de 
los propietarios.
Los terrenes no cultivados de regadio, dentro de 
los plazos sehalados, podrtn ser parcelados y ex- 
propiados a propuesta de la citada Junta, adjudi- 
cândose al mejor poster en subasta pûblica célébra 
da entre quienes acepten el compromise de ponerlos 
en riego. Al efecto, dichos terrenes sertn trata- 
dos por su valor sin tener en cuenta las mejoras - 
que pudieran atribuirse a las obras de riego, au- 
mentando el 3 por 100 como precio de afecciôn. Con 
el importe del remate se pagarân los gastos de su- 
basta y demàs que fueren procedentes, y el reste - 
se entregarâ al propietario expropiado, siempre —  
que no excediera de la tasaciôn, pues el exceso, - 
si resultare, se tomarâ. como supervalia para los...
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Esta lînea de actuaciôn, implica una ’’reforma agra 
ria forzosamente cara” (102) . a la que necesarlamente
habia de acompahar una politica crediticia, que se mani- 
fiesta en varias disposiciones: Real Decreto-Ley de 24 
de Marzo de 1925 por el que se créa el Servicio Nacional 
de Crédite Agricola, y el de 4 de Agosto de 1928 sobre 
financiaciôn a la agricultura a través de la Caja para 
el Fomento de la Pequeha Propiedad, instituciôn credit_i 
cia que funcionaba dentro del Banco Hipotecario de Espa- 
ha.

fines indicados en el art. 16.
Igualmente el Real Decreto-Ley de 7 de Octubre de 1926 en 
su Articule adicional 22 a la Ley de 7 de Julio de 1911:

Es obligatorio el establecimiento del regadio en la 
zona dominada por los canales y acequias en un pla- 
zo mâximo de veinte ahos desde su terminaciôn y a 
éste efecto sert necesario que de modo periodico, 
cada cino ahos, se establezca el regadio en una cuar
ta parte, por lo menos, de Ja exteneiôn de cada fin
ca.
El propietario que no cumpliere con esta prescrip- 
ciôn podrt ser objeto de expropiaciôn de su finca, 
cada cinco ahos, por la cuarta parte de ella, que 
no haya sometido a la transformaciôn debida en ese 
periodo, sujettndose a lo prevenido en el articule 
15 de la Ley de 7 de Julio de 1911.

y en el antes citado Decreto-Ley de 7 de Enero de 1927 en
el art. 29:

"Ademts de las fincas de cartcter pûblico que la Ley 
declare obligatoriamente colonizables se estimart 
que también lo son:
a) Las fincas de propiedad particular que estén en- 
clavadas en zonas de regadio y que no se pongan en 
riego en los términos y plazos fijados en el Real 
Decreto-Ley de 7 de Octubre de 1926.

(102) Vid. VELARDE FUERTES, Juan: Politica econômica ....
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Por ûltimo, como hemos venido haciendo tras el es- 
tudio de cada période, quedan al menos dos extremes a - 
tratar: uno, la conexiôn de las medidas de cambio de e_s 
tructuras agrarias llevadas a cabo por la intervenciôn - 
administrativa, con otras acciones interventoras• y otro, 
procéder a una valoraciôn, una vez mts, de lo que aporta 
la legislaciôn de esta etapa al conocimiento de la técnj. 
ca de acciôn administrativa que nos ocupa.

En cuanto al primero de los puntos, la intervenciôn 
en la estructura de la propiedad agraria, no es sine una 
de las que se lleva a cabo en ese sector. La Dictadura - 
adopta medidas referentes a la producciôn, y a la finan­
ciaciôn de la misma y a los precios (103). Ello acompaha 
da de una labor fundamental de politica hidraûlica (104).

En lo referente al segundo, cabe significar la casi 
identidad de los criterios entre ésta etapa y la que se 
inicia en 1939, pues no en vano tampoco son lejanos los 
fundamentos econômicos, y la ideologia de que estt impreg 
nada la clase directiva de uno. y otro periodo.

.... de la Dictadura. Biblioteca Universitaria Guadiana. 
Madrid 1973 (2̂  ediciôn). pàg. 196.
(103) Vid. Real Orden de 9 de Julio de 1925, Decreto 2 de 
Febrero de 1928; Decreto-Ley de 8 de Junio de 1926; Deere 
to-Ley de 30 de abril de 1924: Real Orden de 7 Enero 1927.
(104) Real Decreto-Ley de 5 de Marzo 1926 (Creaciôn de la 
confederaciôn Hidrogrtfica); Ley de 28 de Septiembre de - 
1926, ademts de las antes citadas en materia de riegos.
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8• La II Repûblica Espahola.

Los problemas agrarios, planteados fimdamentalmente 
sobre el factor tierra, que venian e%istiendo desde el si. 
glo XVIII, y a los que se les diô la soluciôn que hemos 
podido ver en las pâginas que preceden, no iba tampoco a 
encontrar respuesta satisfactoria en las très primeras dé 
cadas del XX. Muy por el contrario la situaciôn habia ido 
empeorando con el consiguiente deterioro de la vida social 
y econômica del pais.

La Ley de 1907, o la cauta reforma de los Decretos - 
de parcelaciôn de la Dictadura no habia constituido nada 
mâs que un parche (105). La injusta distribuciôn de la - 
propiedad agraria no habia sufrido modificaciôn alguna —  
(106) y el hecho se habia colocado en el primer piano de 
la politica espahola.

(105) Pueden verse los resultados de la labor parcelaria 
de la Dictadura en CASTRO, Cristobal de: Al servicio de 
los campesinos. Homvres sin tierra. Tierra sin hombres.
La nueva politica agraria (Ensayo sobre la reforma agra- 
ria en Europa y su aplicaciôn en Espaha). Madrid 1931. —  
pàgs. 185 y ss.
(106) Para el tema de los latifundios es de inexcusable 
consulta el libro de CARRION, Pascual. "Los latifundios 
..." ob. cit. Vid igualmente BARTHE Y BARTHE, Andrés : Las 
grandes propiedades rûsticas en Espaha (Efectos que pro- 
ducen y problemas juridicos, econômicos y sociales que - 
plantean). Memoria presentada al sexto consumo abierto - 
por la Real Academia de Ciencias Morales y Politicas .%.
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Por ello no es extraho que horas después de procla- 
mada la Repûblica, la Gaceta de 15 de Abril de 1931, pu­
blique un Decreto en el que al fijarse el Estatuto juri- 
dico del Gobierno se haga una expresa alusiôn en su pun- 
to 5- al problema agrario:

" El Gobierno provisional déclara que la propiedad 
privada quede garantizada por la Ley; en consecuen 
cia no podrt ser expropiada sino por causa de uti­
lidad pûblica y previa la indemnizaciôn correspon­
diente.
Mas éste Gobierno sensible al abandono absolute - 
en que ha vivido la imensa masa campesina espahola, 
el desinterés de que ha sido objeto la economia - 
agraria del pais, y a la incongruencia del derecho 
que la ordena con los principles que inspiran y de- 
ben inspirar las legislaciones actuales, adopta co­
mo norma de su actuaciôn el reconocimiento de que 
el derecho agrario debe responder a la funciôn so­
cial de la tierra"  ̂ y tampoco résulta sorprendente

.... Madrid 1912. ptg. 40 a 58.
Del primero de los antes citados puede también consultar 
se "La reforma agraria de la segunda repûblica y la si- 
tuaciôn actual de la agricultura espahola". Barcelona —  
1973 (Prôlogo de Juan VELARDE FUERTES), Vid. fund. Cap. 
I-VI (ptg. 37-107).
Por ûltimo, no sôlo para conocer la situaciôn de la pro­
piedad agraria, sino los fenômenos de cambio que acaecen 
en éste periodo nos parece fundamentales MALEFAKIS, Ed­
ward: Reforma Agraria y Revoluciôn campesina en la Espaha 
del siglo XX.



147.

que las primeras decisiones legislativas, vayan en esa 
linea (107).

Los términos del Pretmbulo del Decreto de 21 de Mar­
zo de 1931, y su propio contenido (creaciôn de un ôrgano 
administrative -Comisiôn técnico agraria- con la finali- 
dad solo de "realizar los trabajos preparatories que est^ 
me necesarios a fin de documentar sus proyectos, sino re- 
dactar las bases jurîdico-econômicas en que ha de inspi- 
rarse la reforma agraria"). Constituye también una mues- 
tra de la especial sensibilidad que la cuestiôn desperta 
ba. Texte que no dudo en transcribir, porque juzgamos, es

(107) Decreto de 29 de Abril de 1931: Art. 12: En lo suce 
sibo y mientras no se resuelva por los Poderes Pûblicos - 
sobre el régimen de la propiedad inmueble, no podrt ejecu 
tarse la acciôn de deshaucio en los contrâtes de arrenda- 
mientos de fincas rûsticas, cultivadas o aprovechadas por 
agricultores o labradores y cuya renta o merced anual no 
exceda de 15.000 pesetas, excepte cuando la demanda de - 
funde en falta de page de precio convenido"; Decreto de 
28 de Abril de 1931, que dispone que en los trabajo agri- 
colas los patronos vendrtn obligados a emplear preferente 
mente a los braceros que sean vecinos del Municipio en —  
que aquellos hayan de clasificarse; Decreto de 7 de Mayo 
de 1931, sobre organizaciôn de los jurados mixtos agrarios 
y otro de la misma fecha sobre Investigaciôn de fincas sin 
roturar; Decreto de 18 de Julio de 1931, prohibiendo el ré 
gimen de reparto de obreros parados entre propietarios y 
arrendatarios.
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una expresiôn del marco de problemas, tal y como el Go- 
Dierno republicano lo sentia y al cual van a responder 
las normas que posteriormente se promulgan:

"La crisis econômica de la guerra fue causa de que, 
aun en paises que se habian desentendido de la Agricul­
tura, apareciese exaltada la funciôn social de la tierra 
y concebido en su virtud el derecho sobre el suelo como 
un derecho funcional de fines transpersonales, o sea con 
el cartcter de servicios pûblicos. Los ahos que siguieron 
a la lucha mundial agudizaron el proceso iniciado, y bajo 
la instigaciôn de esas nuevas normas jurîdico-econômicas 
se han llevaado a cabo las reformas agrarias emprendidas 
en la Europa oriental y en algûn pueblo de Hispano-Amé- 
rica, reformas que han transcendido a las propias Consti- 
tuciones.

Entretanto, Espaha ha permanecido ad extra en esos 
hondos fenômenos econômicos-sociales a pesar de la hero^ 
ca y apremiante demanda de tierra de sus campesinos, no 
obstante el régimen de salarie eventual y exiguo dominan 
te en inmensas zonas -régimen que, indefectiblemente con- 
dena al trabajador a un vivir miserable- y contra lo que 
le invitaba a hacer su historia agraria donde habia abun- 
dantes rutas que podian haber condicido a la economia es­
pahola a una ordenaciôn juridica del sueho de hondo sent̂ i 
do justiciero y rasgos profundos de originalidad.
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El Gobierno provisional ha consagrado larga medita- 
ciôn a este problema, y se decide a acometer en toda su 
vastedad la reform agraria espahola seguro de que ahi ra- 
dica el eje de la transformaciôn social, politica e in­
dus trial de Espaha, porque ello ha de representar la mo­
dificaciôn de las clases, la posibilidad de una democra- 
cia aldeana y la creaciôn de una capacidad adquisitiva en 
los campesinos que inevitablemente ha de repercutir en 
la industria.

Mas esta reforma requiere un ôrgano de competencia 
suma en que participan los especialistas mâs cualifica- 
dos: Ingenieros agrônomos, forestaies, pecuarios, econo- 
mistas, estadisticos, agricultores, juristas y obreros - 
a fin de que, ponderados todos los aspectos del problema 
pueda el Gobierno, primero, y la Asamblea Constituyente 
después, proponer y decidir, respectivamente, a base de 
informes que merzcan todo género de garantias cientifi- 
cas y de conocimiento de realiad social, sobre el proble­
ma capital de la vida econômica espahola."

La premura por dotar de un nuevo marco juridico al 
sector es de tal intensidad que se dicta el 25 de Agosto 
de 1931 un Decreto disponiendo que "a réserva de lo que 
puedan decidir las Cortes "entran en vigor las bases cuar 
ta y décima del proyecto de ley de reforma agraria, y —  
otro el 4 de Septiembre por el que se constituye la Junta 
Central de Reforma Agraria.
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Mientras la aprobaciôn de esa ley llega (108) se - 
van dietando otra serie de normas que contienen medidas 
de impoftancia sobre aspectos de la propiedad agraria.
De entre ellas y ademâs de las enumeradas en la nota 107 
de éste Capitulo, destacamos, la Ley de 23 de Septiembre 
de 1931 que autorizô al Gobierno a decretar el labreo —  
forzoso de las tierras "por causa de utilidad pûblica en 
el momento y en las provincias en que la dejaciôn del - 
cultivo coincida con la existencia de obreros agricoles 
sin trabajo" (Art. 12) facultando para ello la interven­
ciôn de las fincas.

Se ha ido creando pues a lo largo de los primeros 
meses desde la proclamaciôn del nuevo régimen, una legi_s 
laciôn agraria limitative del derecho de propiedad, sin 
que la idea expropiatoria haya tomado todavia cuerpo le­
gal.

La aprobaciôn el 9 de Diciembre de 1931, de la Cons 
tituciôn, supone la fijaciôn definitive de los princi- 
pios juridicos en los que habrâ de basarse todo el orde- 
namiento posterior. En ella el art. 44 proclameriez

(108) Sobre la serie de dificultades que acompahan a los 
proyectos vid. MALEFAKIS, Edward, ob, cit. pâg. 206-221.
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"Toda la riqueza del pais, sea quien fuere su due- 
ho, estâ subordinada a los intereses de la economia 
nacional y afecta al sostenimiento de las cargas - 
pûblica con arreglo a la constituciôn y a las leyes,

La propiedad de toda clase de bienes podrâ ser obje 
to de expropiaciôn forzosa por causa de utilidad - 
social, mediante adecuada indemnizaciôn, a menos - 
que disponga otra cosa una ley aprobada por los vo- 
tos de la mayoria absoluta de las Cortes".

Los términos de éste procepto verian pronto su apli­
caciôn en la del 15 de Septiembre de 1932 (109).

8.1. La Ley de Reforma Agraria de 1932

El Gobierno de Azaha présenta al Congreso el proyec 
to de Reforma Agraria, que tras no pocas dificultades -
(llO) comienza a discutirse el 6 de Mayo junto al Esta­
tuto Catalân que acaparaba la atenciôn del momento (ill).

(109) Gaceta del 21 de Septiembre,rectificada en la del 
23.
(110) Vid. MALEFAKIS. ob. cit. pâg. 222 y ss.
(111) Vid. TUNOS DE LARA, Manueh: La II Repûblica. Siglo 
XXI de Espaha. Editores. (2â ediciôn) Madrid 1976. pâg. 
105.



152.

Esas dificultades vieron favorecidas su superaciôn 
con la sublevaciôn de Sanjurjo el 10 de Agosto de 
1932 y en cierta medida el suceso ayudd también a 
una radicalizaciôn ■de la reforma, partiendo de la 
base de que el levantamiento habia contado con la 
ayuda de la nobleza.(112)

Lineas générales de la Ley

a) Los Fines que se propone alcanzar son pues- 
tos de manifiesto por Marcelino Domingo, en la se- 
siôn de 15 de Mayo: 12 Remediar el paro campesino -
(113). 22. Distribuir la propiedad de la tierra -
(114). 32. Racionalizar la economia agraria.

b) Ambito de la Ley

1) Temporal: Base 12, "La présente Ley empezarâ 
a régir el dia de su publicaciôn en la Gaceta de 
Madrid, no obstante las situaciones juridicas - 
particulares relativas a la propiedad rûstica que 
se hubiesen creado voluntariamente desde el 14 de

(112) Vid. Ley de 20 de Agosto de 1932.
(113) Segûn estimaciones oficiosas existian 446.263 
pbreros en paro forzoso de los cuales 258.570 eran - 
obreros agricolas.
(114) En cuanto a la acumulaciôn de la propiedad vid. 
nota 106.
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Abril de 1931, se tendrân por no constituidas a los 
efectos de la misma en cuanto se opongan de cualquier 
modo a la plena efectividad de los efectos.

2) Territorial. Base 22, Los efectos de esa Ley se 
extienden a todo el territorio de la Repûblica. Su 
aplicaciôn, en orden a las asentamientos de campesd. 
nos, tandrâ lugar en los términos municipales de An- 
dalucia, Extremadura, Ciudad Real, Toledo, Albacete 
y Salamanca. Las tierras del Estado y las que consti 
tuyeron antiques sehorios, transmitidas desde su abo 
liciôn hasta hoy por titulo lucrative, podrân ser ob 
jeto de asentamientos, sea cualquiera la provincia - 
donde radiquen. La inclusiôn en posteriores etapas, 
a los fines del asentamiento, de fincas situadas en 
términos municipales de las treinta y seis provincias 
restantes, sôlo podrâ realizarse a propuesta del Go­
bierno, previo informe del Institute de Reforma Agra­
ria, mediante una Ley votada en Certes.

El nûmero de asentamientos a realizar, en las 
condiciones que esta Ley détermina, se fijarâ para 
cada aho, incluse para el actual, por el Gobierno, - 
el cual incluirâ en el presupuesto una cantidad anual 
destinada a tal efecto, que no serâ en ningûn caso - 
inferior a 50 millones de pesetas. A peticiôn de los 
Sindicatos de campesinos, y previa autorizaciôn del 
Gobierno, el Institute de Reforma Agraria podrâ con-
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certar con los propietarios, en cualquier parte del 
pais y fuera de los cupos sehalados, rtodos aquellos 
asentamientos que no impliquen carga ni responsabili 
dad econômica para el propio Institute ni para el - 
Estado.

La aplicaciôn del apartado 12 de la base quinta - 
a los términos municipales de las provincias no men- 
cionadas en la présente, sôlo comprenderâ aquellas - 
fincas cuya extensiôn sea superior a 400 hectâreas - 
en secano o 30 en regadio, y a los propietarios cuyos 
predios en todo el territorio nacional sumen una ex­
tensiôn superior a las indicadas. La expropiaciôn se 
limita a la porciôn que exceda de taies cantidades.

c) La expropiaciôn como eje de la reforma y el "asen­
tamiento" como resultado. Anâlisis juridico de la figura.

La ya larga evoluciôn histôrica por dar un estatuto 
juridico a la tierra, habia tenido como uno de los elemen 
tos bâsicos del proceso, en los ûltimos ahos, tras la Des- 
amortizaciôn, la obtenciôn de un fondo de fincas rûsticas 
sobre la que el Estado pudiera realizar acciones de entre 
ga o reparto. En éste sentido, la ley del 32, da el paso 
definitive y se pronuncia por la expropiaciôn.
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Por ello la base 5-, la de mâs ârdua discusiôn —  
détermina las fincas que serian susceptibles de ser afec 
tadas por la actividad expropiatoria de la Administraciôn:

12, Las ofrecidas voluntariamente por sus duehos, 
siempre que su adquisiciôn se considéré de interés 
por el Institute de Reforma Agraria,

22, Las que se transmitan contractualmente a titu­
lo oneroso, sobre las cuales y a este solo efecto - 
podrâ ejercitar el Estado el derecho de retracto en 
las mismas condiciones que determine la legislaciôn 
civil vigente.

32. Las adjudicadas al Estado, regiôn, provincia o 
municipio por razôn de débito, herencia o legado y 
cualquiera otras que posean un carâcter de propie­
dad privada.

42. Las fincas rûsticas de Corporaciones, fundacio- 
nes y establecimientos pûblicos que las exploten en 
régimen de arrendamiento, aparceria o en cualquiera 
otra forma que no sea la explotaciôn directa, exce£ 
tuândose las tierras correspondientes a quellas fim 
daciones en que el titulo exija la conservaciôn de 
las mismas como requisito de subsistencia, si en es­
te caso podrân ser sometidas a régimen de arrenda- 
mientos colectivos.

52. Las que, por las circunstancias de su adquisi­
ciôn, por no ser explotadas directamente por los ad 
quirentes y por las condiciones personales de los - 
mismos, deba presumirse que fueron compradas con fi­
nes de especulaciôn o en el ûnico objeto de percibir 
su renta.
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62. Las que constituyeron sehorios•jurisdicciona 
les y que se hayan transmitido hasta llegar a sus 
actuales duehos por herencia, legado o donaciôn. 
También lo serân aquellas tierras de sehorio que 
se hayan transmitido por el vendedor con la fôrmu 
la de a riesgo y ventura, o en las que se haya - 
considerado por el cedente que no vendria obliga- 
do a la evicciôn o saneamiento conforme a derecho 
porque enajenaba su propiedad en las mismas condl 
ciones en que la venia poseyendo.

72. Las incultas o manifiestamente mas cultiva­
das, en toda aquella porciôn que, por su fertili- 
dad y favorable situaciôn permita un cultivo per­
manente, con rendimiento econômico superior al ac 
tuai, cuando se acrediten las circunstancias por 
dictamen técnico reglamentario, previo informe de 
las Asociaciones agricolas y de los Ayuntamientos 
del término donde radiquen las fincas.

82, Las que debiendo haber sido regadas, por exi^ 
tir un embalse y establecer la ley la obligaciôn 
del riego, no lo hayan sido aûn, cuando todas es­
tas circunstancias se acrediten previo informe téc 
nico.

9 2, Las que hubieran de ser regadas en adelante 
con agua provinente de obras hidrâulicas, costea- 
das en todo o en parte, por el Estado, acreditân- 
dose este extremo por dictamen técnico reglamenta 
rio, salvo aquellas que cultivan .directamente por 
sus propietarios no excedan de la extensiôn super 
ficial que para las tierras de regadio se fija en 
el apartado 13 de esta base.

1 0 2, Las situadas a distancia menor de dos hilôme 
tros del casco de los pueblos de menos de 25.000 
habitantes de derecho, cuando se propietario posea 
en el término municipal fincas cuya renta catastral 
exceda de la cantidad de 1.000 pesetas, siempre - 
que no estén cultivadas directamente por sus duehos
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112. Las pertenecientes a un sôl,ô propietario - 
que, no estando comprendidas en los demàs. aparta 
dos de esta base, tengan asignado un liquido im- 
ponible superior al 20 por 100 del cupo total de 
la riqueza rûstica del término municipal en que 
estén enclavadas, siempre que su extensiôn super 
ficial exceda de la sexta parte del mismo, y ex- 
propiandose solamente la porciôn que sobrepase del 
mencionado liquide imponible.

122. Las explotadas sistemâticamente en régimen 
de arrendamiento a renta fija, en dinero o en es- 
pecie, durante doce o mâs ahos, excepciôn hecha 
de las arrendadas en nombre de menores o incapa- 
citados, los bienes que constituyen la dote ine_s 
timadas de las muj eres-casadas, los poseidos en 
usufrueto, los sujetos a sustituciôn fide 
ria o a condiciôn resolutoria y los reservables.

También se exceptuarân en su caso cuando al ad- 
quirir la finca del actual propietario no haya - 
podido explotarla directamente por tener que re_s 
petar un contrato de arrendamiento otorgado con 
anterioridad, siempre que por carecer de otras o 
por cultivar directamente la mayoria de las que 
le pertenezcan deba presumirse racicnalmente que 
la adquisiciôn tuvo por fin destinarla a la explo 
taciôn directa. La existencia del contrato de —  
arrendamiento deberâ probarse por su inscripciôn 
en los Registros de la Propiedad o de arrendamien 
tos, o constar en escritura pûblica o documente - 
privado que reûna los requisites exigidos en el - 
articule 122? del Côdigo Civil.

132. Las propiedades pertenecientes a toda perso­
na natural o juridica en la parte de su extensiôn 
que en cada término municipal exceda de las cifras 
que sehalen las Juntas provinciales para cada uno 
de aquellos, segûn las necesidades de la localidad 
propiedades que han de estar comprendidas dentro 
de los limites que a continuaciôn se expresan:



158.

12, En secano:

a) Tierras dedicada al cultivo herbâceo en alter­
native, de 300 a 600 hectâreas.

b) Olivares asociados a no a otros cultives, de 
150 a 300 hectâreas.

c) Terrenes deducados al cultivo de la vid, de 
100 a 150 hectâreas. Cuando las vihas estén filo 
xeradas, previa declaraciôn oficial de ésta en- 
fermedad, se considerarân en cuanto a su exten­
siôn como tierras dedicadas al cultivo herbâceo 
en alternativas, y si los terrenes fuesen de re­
gadio, como les del caso segundo de éste mismo - 
apartado.

d) Tierras con ârboles o arbustes frutales en 
plantaciôn regular, de 100 a 200 hectâreas.

e) Dehesas de paste y labor, con arbolado o sin 
él, de 400 a 750 hectâreas.

22, En regadio:

Terrenes comprendidos en las grandes zonas rega­
bles, merced a otras realizadas con el auxilio - 
del Estado y no incluidas en la Ley de 7 de Junio 
de 1905, de 10 a 50 hectâreas.

Cuando la finca o fincas ofrezcan distintaa moda- 
lidades culturales, se reducirân al tipo de exten 
siôn fij ado en el término municipal para el cult^ 
vo de secano herbâceo en alternativa, mediante el 
empleo de los coeficientes de relaciôn que se de- 
riven de las cifras sehaladas anteriormente.

En los casos de cultivo directo por el propietario 
se aumentarân un 33 por 100 en los tipos minimos 
y un 25 por 100 en los mâximos que se sehalan en 
este apartado.
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Cuando se trate de propietarios de bienes rûsti­
cos de la extinguida Grandeza de Espaha, cuyos 
titulares huviesen ejercido en algûn momento sus 
prerrogativas honorificas, se les acumularân, pa 
ra los efectos de este nûmero, todas las fincas 
que posean en el territorio nacional.

Tendrân preferencia, a los efectos de ocupaciôn 
y expropiaciôn, los terrenos comprendidos en es­
ta base que no hayan sido objeto de puesta en - 
riego por cuenta de los propietarios, con arreglo 
a la Ley de 9 de Abril de 1932.

También se expropiarân preferentemente, dentro de 
los distintos grupos enumerados, las fincas com­
prendidas en el apartado 11. Si la propiedad a - 
que se refiere este pârrafo no fuese susceptible 
de labor, podrâ ser expropiada para constituir - 
el patrimonio comunal del pueblo respectivo.

Si una finca se mantuviese proindiviso entre va­
ries titulares, se la estimarâ dividida en tantas 
partes como sean los propietarios de la misma a 
los efectos de esta base.

Para todos los efectos de esta Ley se entenderâ 
que existe explotaciôn directa cuando el propieta 
rio lleve el principal cultivo de la finca. "

Como puede observarse el grupo de bienes sobre los que - 
pueden recaer el ejercicio de la potestad de expropiaciôn 
por la Administraciôn es de enorme extensiôn, y ahi radi- 
ca una de las fundamentales innovaciones de este texto le 
gai frente a los de la época anterior, ademas de que que­
dan exceptuales por determinaciôn de la base 62 algunas - 
de las clases de terrenos que hasta entonces habian sido
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el dmiento ue la actividad reforma en el sector agrario 
por el Estado.

Una vez efectuada la expropiaciôn, sobre la que no 
entramos, pues séria alargar excesivamente los limites 
de ésta exposiciôn,los bienes objeto de aquella serian 
aplicables a algunas de las finalidades indicada en la 
base 122 de la que destacamos aquellas que tienen una 
tracendancia inmediata para nuestra tesis;

” a) Para la parcelaciôn y distribuciôn de terrenos 
de secano a campesinos que hayan de ser asentados, asi 
como a sociedades y organismos ne tamente obreros que lo 
soliciten y consten en el censo a que se refiere la base 
anterior, y concesiôn de parcelas de complemento a pro­
pietarios que satisfagan menos de 50 pesetas de contribu- 
ciôn anual por rûstica.

b) Para la parcelaciôn y distribuciôn de terrenos 
de regadio en iguales condiciones que en el caso ante­
rior.

c) Para la concesiôn temporal de grandes fincas a 
asociaciones de obreros campesinos.

d) para la creaciôn de nuevos nûcleos urbanos en 
terrenos fértiles distantes de las poblaciones, mediante 
distribuciôn de parcelas constitutivas de "bienes de fa­
milial.
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e) Para la creaciôn en los ensanches de las pobla­
ciones de "hogai'es campesinos, compuesto de casa y huer- 
to contiguo".

j) Para concéder a censo reservativo o enfiteûtico 
a los arrendatarios actuales las fincas que lleven en —  
arrendamiento durante seis o mas ahos y no tengan una ex 
tensiôn superior a veinte hectâreas en secano o dos en - 
regadio.

k) Para concéder a censo reservativo o enfiteûtico 
a los arrendatarios actuales las fincas que lleven en —  
arrendamientos durante 30 a mâs ahos, aunque tengan ex­
tensiôn superior a 20 hectâreas, siempre que el arrenda- 
tario no disfrute una renta liquida catastral superior a 
5.000 pesetas.

h) Para la concesiôn a los arrendatarios no inclu^ 
dos en los dos apartados anteriores y a los trabajadores 
anuales que posean, cuando menos, una yunta de ganado de 
trabajo, cantidades de terreno proporcinadas a los capi­
tales de explotaciôn que hayan venido utilizândose.

De éste apartado y de cada uno de los dos anterio­
res tendrân preferencia los que cultiven mas esmeradamen 
te. También podrân ser objeto de las aplicaciones enume­
radas en la présente base las fincas ofrecidas volunta­
riamente por sus duehos al Instituto siempre que éste —
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repute aceptable la valoraciôn de los oferentes como 
base de la cesiôn a censo reservativo enfiteûtico."

Para resultar beneficiado por alguna de esas si­
tuaciones, la base 112 habia prévis to la elabor aciôn de 
un Censo de campesinos que pudieran ser asentados en 
cada término municipal y a ese fin se establecian cua- 
tro grupos:

"1) Obreros agricolas y obreros ganaderos, propla­
mente dichos, o sea campesinos que no labren ni posean 
porciôn alguna de tierra.

2) Sociedades obreras de campesinos legalmente - 
constituidas siempre que lleven de dos ahos en adelante 
de existencia.

3) Propietarios que satisfagan menos de 50 pesetas 
de contribuciôn anual por tierras eultivadas directamen­
te o que paguen menos de 25 por tierras cedidas en arr^ 
damento.

4) Arrendatarios o aparceros que exploten menos de 
10 hectâreas de secano o 1 de regadio."

En base a dicho censo ÿ llegado el momento del asen 
tamiento, una vez fij ado el cupo correspondiente al muni­
cipio, se procederia a la determinaciôn de los campesinos
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que han de ser asentados, siguiendo el orden indicado, 
asi como de las sociedades u organizaciones obreras, - 
que "habiendolo solicitado han de procéder a la ocupa­
ciôn colectiva de los terrenos".

El criterio de asentamiento preferente séria den­
tro de cada grupo a los cultivadores bajo cuya responsa 
bilidad estuviera constituida una familia, y dentro de 
esta categoria a los que contarancon mayor nûmero de —  
brazos ûtiles. En terrenos de secano la preferencia se 
establecia a favor de las organizaciones obreras que lo 
hubieran solicitado para los fines de la explotaciôn co­
lectiva.

El asentamiento como problema juridico y politico

Al igual que el modo de obtenciôn de tierras y la 
clase de las mismas para una acciôn estatal en la agri­
cultura habia sido en todo momento de nuestra historia 
obj etoc de los mâs enconados debates, también lo habia —  
sido, y ante un nuevo proceso de cambio ténia necesa­
ri amen te que serlo una vez mâs, la técnica juridica bajo 
la cual se iba a procéder a la entrega de tierras.

La Ley del 32, creaba la figura del asentamiento, 
cuyo contenido suponia la entrega del disfrute de la tie 
rra al colono y el mantenimiento de la titularidad domi-
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nical por la Administraciôn Pûblica. Pero la misma ley 
se referia a la técnica calificândola de concesiôn y - 
ello no sôlo en los términos de la base 122 que ha si­
do transcrita en las pâginas que preceden sino igualm^ 
te en la base 132:

"La validez y subsistencia de las concesiones - 
establecidas con arreglo a las disposiciones de 
ésta Ley no podrân modificarse por la transmisiôn 
cualquiera que sea el tituio de la propiedad a 
que afecte; pero el Estado se subroga en la per 
sonalidad del propietario expropiado en cuanto 
a la satisfacciôn de los gravâmenes a que estâ 
sujeta la finca o parte de la finca que haya si­
do objeto de la concesiôn

En su consecuencia, los embargos, posesiones in­
terinas, administraciones judiciales y demâs pro 
videncias de anâloga finalidad solo podrân decre­
tar se dejando a salvo integramente la adjudica- 
ciôn y sus efectos y reservando a los acreedores 
hipotecarios en cuanto a su derecho esté garanti, 
zado con fincas que hayan sido objeto de conce­
siôn, el derecho a exigir del estado la parte co 
rrespondiente de su crédite".

Ello levanta una polémica juridica sobre la natu- 
lareza de esa"concesiô'n", a la que acompaha un lôgico -
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debate politico sobre la conveniencia o no de una for­
ma de entrega a la que no sucedia en un momento poste­
rior el acceso a la propiedad.

a) La polémica sobre la naturaleza juridica

FECED (115), miembro de la Comisiôn de la REforma 
Agraria, al defender el proyecto en el Parlamento man- 
tiene la tèsis de que se estâ ante "un acto administra­
tive ,y deitCD acto administrative de una œncesiôn admini_s 
trativa" ; "no se trata -continûa- de un contrato de de­
recho privado; no es un arrendamiento porque el arrenda 
miento tiene que ser con tiempo limitado y precio cier- 
to; no se trata tampoco de un censo enfiteûtico porque 
no se dice que se concede el dominio ûtil al asentado". 
En esta linea se sitûa también Fernando CAMPUZANO Y HOR 
MA (116), quien insiste en la inadecuaciôn al contrato 
privado de la relaciôn entre asentado y Administraciôn, 
y lo califica de contrato administrativo de car âc ter e_s 
pecial, por el que Estado concede al cultivador el goce 
y aprovechamiento de un bien de su propiedad, pagando - 
un canon, y bajo los poderes de vigilancia y control de 
la Administraciôn.

(115) FECED, en sesiôn celebrada el 17 de Mayo, cit. por 
BALLARIN, ob, cit. pag. 140. Vid. también BASSOLS COMA y 
GOMEZ FERRER, ob, cit. pâg. 44, nota 54.
(116) En "la reforma agraria spagnola" articulo publica- 
do en la Rivista di Diritto Agrario. Enero-Marzo 1934.
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Otra opiniôn a tener en cuenta es la de Alfredo 
HADR1D(117) quien afirma: "que el asentamiento, como 
relaciôn jiirldica es un derecho real constituido a fa 
vor del campesino; que como contrato es bilateral y - 
oneroso, pudiendo ser definida la instituciôn como po 
sesiôn dada (por el Estado) con carâcter permanente, 
intransigible y mediante renta fija (al campesino) de 
una finca para su cultivo y disfrute". De especial in 
terés al objeto de nuestra tesis, es el criterio mante 
nido por este autor en cuanto a las diferencias - - 
que separan al asentamiento de la concesiôn, criterio 
que no compartimos y sobre el que volveremos en el ca­
pitule final de este trabajo, dejando ahora constancia 
del mismo como base de posterior critica.

Asi en la pAgina 332, y siguientes de la obra c^ 
tada en nota 117, se dice que en orden al) los elemen- 
tos de la concesiôn administrativa, los que pertenecen 
a un orden subjetivo son, de una parte el Estado igual 
que en el asentamiento, pero hay que distinguir la dis 
tinta naturaleza de sus actos tan to en uno como en ctro 
caso. En la Concesiôn Administrativa obra en ejercido 
de su "poder eminente" mientras que en el asentamiento 
lo hace como entidad juridica con "facultades dominica­
les" sobre los bienes cuyo cultivo contrata. En el pri-

(117) En "Constituciôn Agraria de Espana” (exâmen y co- 
mentario al contenido de la Ley de Bases y cuantas otras 
disposicbnes complementarias constituyen la Reforma Agr^ 
ria). Madrid 1933. pAg. 322-344.
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mer caso dispone de "cosas" comunes, de bienes pùblicos, 
en una palabra, y con objetivo o finalidad promordial - 
tambièn pùblica o de utilidad general, o sea, en ”acto 
de Administraciôn", y en el segundo caso, dispone de bie­
nes patrimoniales, impropiados previamente, que cede no 
en "acto de Administracidn", sino de facultad dominical 
encaminado a un fin social, no econômico, como en el ac- 
to administrativo si bien en bénéficié inmediato del par­
ticular contratante.

El asentado y segûn hemos visto antes es previamen­
te seleccionado por el propio Estado y no puede serlo - 
mâs que el campesino incluido en el Censo especial. Esta 
restricciôn ya es una diferencia considerable que no per­
mite confundir al Concesionario con el Asentado.

En cuanto al elemento objetivo, las diferencias se 
marcan con mayor relieve. En la "Concesiôn", se otorga - 
o concede la construcciôn de una obra o su explotaciôn, 
quedando obligado a ello, y pudiendo disfrutar de su uso 
o bénéficié el concesionario cuya obligaciôn no puede - 
eludir sin incurrir en la penalidad prévista y debiendo - 
ademâs amoldarse a los términos estrictos de la Concesiôn. 
Por este medio, o sea, en virtud de la Concesiôn la Admi- 
nistraciôn pûblica contrata la construcciôn de obras (la 
prestaciôn de servicios no es en puridad una concesiôn - 
sino un contrato), como canales, carreteras, ferrocarri-
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les, etc. El asentamiento es un contrato perfecto por - 
virtud del cual el asentado no construye sino que se - 
sitûa como cultivador de la tierra, en beneficio propio 
y exclusivo, mediante un canon o renta y el objeto del 
mismo no es la construcciôn de obras, sino el cultivo 
de la tierra que ademàs tiene carâcter de perpetuidad, 
mientras que en la Concesiôn sôlo tiene carActer tempo­
ral" .

2) En cuanto a la finalidad, se mantiene por MADRID 
igualmente la existencia de diferencias: "la de la Con­
cesiôn Administrativa es distinta del asentamiento, pues 
mientras en el primer caso se atiende a fines générales 
de pura modalidad administrativa en el otro los fines - 
tienden a concretarse individualmente y si bien estAn - 
presididas por un fundamento o motivo de indole econômi 
co-social su transcendencia es de carActer patrimonial 
privado.

En resumen, mientras la Concesiôn es un acto de - 
"gestiôn" el asentamiento es un acto de "disposiciôn" en 
virtud de lo cual al "concéder" gestiona el fomento y - 
uso de "COSas" de utilidad pûblica y al "asentar" dis­
pone de cosa privativa, como es la tierra expropiada en 
uso de facultades dominicales de indole patrimonial no 
eminente."
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En su opiniôn igualmente ocurre con las formas de 
otorgamiento; "como acto de gestiôn sobre bienes pûbli- 
cos o de uso pûblico para este fin, la Administraciôn - 
dépura dicha gestiôn y atenta al mayor beneficio posi- 
ble ofrece la obra al mejor postor y bien mediante su­
bas ta o concurso y sôlo en caso excepcional mediante ge_s 
tiôn directa la adjudica, previa fianza, al que mejores 
condiciones econômicas ofrece. Si es solicitada a inicia 
tiva del particular, abre también paso a un posible mejor 
postor, tanto en las condiciones econômicas como en las 
facultativas y técnicas y puede darse el caso de que so­
licitada la Concesiôn por una determinada persona o enti. 
dad sea adjudicada a otra que no previô la obra o conce­
siôn, sino que acudiô a mejorar las condiciones ofreci-f 
das por el primero.

En el Asentamiento no hay mejor postor; sôlo hay - 
llamamiento automâtico por el orden prévisto en el Censo 
de Campesinos y asi como en la Concesiôn se atiende a - 
las condiciones reales para su otorgamiento, en el asen­
tamiento se atiende solamente a las circunstancias perso 
nales prévistas. No existe subasta ni concurso; no hay - 
fianza sino renta o canon periodico. No se determinan con 
diciones especiales de carActer técnico y no es obligato- 
ria la situaciôn de asentado sino voluntaria, es decir, - 
que asi como el Concesionario viene obligado a efectuar 
lo concedido, el asentado puede dejarlo cuando estime per
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La Concesiôn es ademâs transferible, mediante cier- 
tos requisites y garantias; el asentamiento es intransde- 
rible. La Concesiôn es temporal; el Asentamiento permanen 
te.

La concesiôn por la modalidad de su vinculo es uni­
lateral pues sôlo existe un obligado, el concesionario; 
es onerosa, pero no conmutativa, pues el Estado deja ha- 
cer, mientras el concesionario esta obligado a hacer, a 
prestar fianza y a pagar un canon.

La concesiôn es un derecho "sui generis"; el asenta 
miento es un derecho real."

Insisto, si hemos realizado esta larga transcrip- 
ciôn es porque quedan en esas lineas planteados temas, - 
que aunque surgidos ante la ley del 32, pudieran muy bien 
ser reproducidos ante la legislaciôn vigente y de hecho - 
asi es,ya que como habrâ ocasiôn de ver mâs adelante,la - 
inadecuaciôn de la calificaciôn concesional a la relaciôn 
entre Administraciôn pûblica-colono se continûa mantenien 
do por alguna doctrina.

Retomando el hilo de la exposiciôn, caben sehalar - 
aûn otras opiniones sobre la naturaleza juridica de la 
relaciôn nacida de la acciôn administrativa de asentimien 
to, asi, para SANCHEZ ROMAN se trata de una modalidad de
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precaria (ll8), lo que también mantiene LEAL RAMOS (119).

Por el contrario para AZPEITIA, se trata de una —  
"enfiteusis que encaja en el de la propiedad privada, en 
el cual es dominio eminente del Estado, reemplaza al De- 
cho del propietario, sin que los trabajadores se emancipen

(118) Cit. por BALLARIN MARCIAL, Alberto, ob. cit. pAg. 
140. Postura que segûn este autor mantuvo aquel en su - 
curso sobre la Reforma Agraria dado en el aho 1934 en la 
Universidad de Madrid.
Citado también por LEAL GARCIA, Alejo, en "El Derecho - 
Agrario y sus modernas orientaciones". Articulo publicado 
en la Revista de Derecho Inmobiliario ns 128 del aho 1935 
pAg. 612. Alii se pone en palabras de Sanchez RomAn lo - 
siguiente: "Hay un modo de proveer a la situaciôn de to- 
mar a los nuevos titulares sin ser propietarios, pero co 
mo si li fueran; sin ser poseedores pero como si lo fue- 
ran. Con una situaciôn que el Derecho conoce, mejor dicho 
que el Derecho establece, pero que los juristas no cono- 
cen demasiado y que se llama precario. Formas de precario 
son las que habilitan rApidamente soluciones... He aqui 
la condicional: la condicional, que cuando la impone el 
Estado es una condicional de bien pûblico. Mientras la - 
producciôn, la empresa agraria, se lleve con arreglo a 
su destino...."

(119) Vid. "Factores juridicos y sociales del problema - 
agrario". Sémana social de Zaragoza 1934, publicado en - 
Madrid en 1936.
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de la tutela del verdadero dueho, ya que como en el sis- 
tema individual han de satisfacer un canon o merced en 
reconocimiento del dominio" (120).

Si divergencias existian en cuanto a la califica­
ciôn juridica del tipo de relaciôn creada por una expro— 
piaciôn y el posterior asentamiento, mayores fueron las 
que afectaban a la conveniencia de una reforma agraria eu 
yo resultado no tuviera término en la adquisiciôn de la 
propiedad por el asentado.

b) El conflicto politico

Dos concepciones se enfrentaban: Una la que estaba 
a favor de que el Estado mantuviera la propiedad para anu 
lar cualquier posibilidad de que el objetivo de la refor­
ma se pudiera ver eliminado si los colonos empezaban a - 
vender o a  hi p o t e  car sus t i e r r a s  a los - 
poderosos; otra, partidaria del acceso a la propiedad, - 
porque entendian que la opciôn anterior suponia "revivir 
la servidumbre de la gleba". SAGUER Y OLIVET, afirmaba -

(120 ) AZPEITIA ESTEBAN, Mateo; "La Reforma Agraria en Es- 
paha". Madrid 1932. pag. 8
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que el régimen de concesiôn implicaria que el Estado que 
dara en libertad compléta para tener bajo su férula a - 
los seres humanos que se dediquen a la explotaciôn del - 
suelo patrio" (121). No hace falta mencionar que fueron 
los circulos conservadores, especialmente los catôlicos 
los que mantuvieron este criterio.

El enfr en t ami en to entre ambas posturas, se vio a:- 
tenuado por una intervenciôn de Marceline DOMINGO, enton 
ces Ministre de la Agricultura, explicando que el Gobier 
no no consideraba définitiva la exclusiôn del acceso a - 
la propiedad, llegando a prometer que se les permitirla 
en un memento posterior comprar las tierras. En todo ca­
so, la cuestiôn no aparece resuelta ni apuntada en ningûn 
precepto de la ley, y tampoco en el Décrété de 7 de Sep- 
tiembre de 1933 (122), dictado en desarrollo de aquella, 
lo que implica que al menos a nivel legislative el asen­
tamiento era un fdrma de entrega que no suponia el dere­
cho de acceso a la titularidad dominical.

(121) SAGUER Y OLIVET, Emilio: "De la cuestiôn Agraria". 
Libreria Bosch. Barcelona. 1933. pàg. 44.

(122) Gaceta del 8 de Septiembre (Ar. 1300).
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8.2. La Ley de 8 de Agosto de 1933

Las elecciones de Noviembre de 1933 y el conse- 
cuente cambio de orientaciôn politica del Gobierno na- 
cido al amparo de las mismas, va a tener lôgicamente 
una incidencia en la reforma agraria.

Habia llegado el momento de que se hiciese rea 
lidad la sospecha de a RCAYA cuando refiriéndose al as^ 
tamiento habia dicho; "No se concede al asentado la pro 
piedad; pero tampoco la ley la niega para lo future, re 
servândola quizA para cuando el labrador haya demostrade 
su capacidad. He aqui una tendencia que, seguramente han 
de aprovechar los partidos politicos de derecha, si quie 
ren atemperar sus programas al hecho consumado de la re- 
voluciôn agraria llevada a término." (123)

En todo caso, el cambio no se produje de manera - 
inmediata pues durante todo el aho 1934 y parte del 35, 
a menos a nivel legislative no hubo modificaciôn a la - 
ley de Reforma Agraria como tal. El Décrété de 2 de ene- 
ro de 1935 (Gaceta del 4) (124) se limité a establecer:

(123) Arcaya, Francisco D. de: La Reforma Agraria de 15 
de Septiembre de 1938. (Comentada con su doctrina parla 
mentaria y disposiciones comjSementarias ), Madrid 1933 
12 Edic. pàg. 6-7.
(124) La autoria del Décrété se debe a GIMENEZ FERNANDEZ 
entonces Ministre de Agricultura.
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12, Que el nûmero de asentamientos para el aho 
1935 séria de 10.000, Este cupo podria ser elevado por 
el Gobierno a solicitud del Institute de Reforma Agra­
ria, si se hubiese cubierto y existiera rémanente para 
tal fin en el presupuesto del Institute que permitiera 
rebasar la funciôn, (Arts. 12 y  2 2 ) ,

22. Estes asentamientos se practicarian sobre 
f incas : v o lizn tari amen te ofrecidas por sus provieta- 
rios y sobre fincas incluidas en el inventari, que de 
acuerdo con la base novena de la Ley de Reforma Agraria 
serian ocupadas voluntariamente (Art. 4̂ ).

32, La preferencia para el asentamiento séria 
a favor de pequehos labradores y trabajadores manuales 
que posean elemantos de explotaciôn y los hayan venido 
utilizando. (Art. 32).

Sin embargo los términos de éste precepto legal 
fueron interpretados en el sentido de intento de poner 
punto final a la reforma, al menos tal y como se habia 
concebido ésta en la Ley de Septiembre.

Se trate o no de ello, lo cierto es que la varia- 
ciôn legislativa real, no comenzaria hasta que el 3 de 
Julio de 1935 VELAYOS Y VELAYOS, nuevo Ministro de Agri­
cultura, présenta un proyecto de Ley ante las Cortes —
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que ve su aprobaciôn el 12 de Agosto (125).

Dos puntos fundament ales hay que destacar en la 
que vino en llamarse "Ley para la Reforma de la reforma 
Agraria":

12, En cuanto a las fincas objeto de expropiaciôn 
y el modo de compensarse ésta que quedan modificados.

22, Que es el de interés para nosotros.se altera 
el sistema de entrega de tierras en el sentido que ya - 
habia sido propuesto por diversos sectores durante la ela 
boraciôn y discusiôn de la Ley del 32. Asi el articulo 32 
estableciô lo siguiente:

" El Instituto de Reforma Agraria concederâ a los 
asentados que durante 6 ahos hayan demostrado ca­
pacidad para el cultivo y cumplido todas las obli- 
gaciones inherentes al asentamiento, la propiedad 
de la parcela objeto del mismo, o a elecciôn de - 
aquellos se les cederà a censo reservativo redimi 
ble en cualquier tiempo."

(125) La Ley fue publicada por la Gaceta del 10 de Agos­
to de 1935.
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Como puede observarse una vez mâs se establecen 
dos fases en el disfrute de la tierra distribuida: una 
inicial de concesiôn y otra posterior en régimen de pro 
piedad.

Asimismo la propiedad nacida de esa actuaciôn ad­
ministrativa previa, aparece limitada tanto en su trâfi- 
co juridico "inter vivos":

"Las parcelas adjudicadas en propiedad o en censo 
tendrâ la consideraciôn de unidades agrarias indivisibles 
inembargables, inaliénables e inacumulables, adscritas - 
directamente al sostenimiento de la familia del campesino 
titular"•

y "mortis causa"

"Por fallecimiento de éste, la parcela se transmi- 
tirâ a la viuda si quedara como cabeza de familia, y, en 
otro caso, al hijo labrador que el padre o la madré, en 
su defecto, hayan designado como sucesor en la parcela y 
a falta de testamento, al mayor de los hijos labradores 
que permanentemente hayan auxiliado al padre o a la madré 
en el cultivo de la parcela, satisfaciendose en otros —  
bienes, si los hubiere, su participaciôn a los demâs le- 
gitimarios, y si nos los hubiere, en metàlico, bien al - 
contado o a plazos.
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Si por no poderse aplicar las reglas anteriores 
se originare controversia sobre a cual de los herederos 
habria de adjudicarse la parcela, resolverâ ejecutivamen 
te el Instituto de Reforma Agraria."

Por ûltimo, la Gaceta de 19 de Noviembre del mis­
mo aho, publicaria un Decreto aprobado el 9 del mismo -
mes en:, el que se incluia el texto refundido de la Ley -
de Reforma Agraria elaborado en cumplimiento de lo dis-
puesto en la disposiciôn transitoria de la Ley de 12 de 
Agosto, consolidândose de éste modo una nueva concepciôn 
de lo que habia de ser la intervenciôn administrativa en 
el proceso de reforma de las estructuras agrarias.

8.3. La Ley de 18 de Junio de 1936

El triunfo en las elecciones de febrero del 36 
del frente Popular provoca un giro en ]a politica agraria 
que va a tener escasa duraciôn al verse definitivamente 
interrumpido por el comienzo de la Guerra Civil.

El articulo ûnico de la Ley de 18 de Junio dispo-
nia;

"Queda derogada la Ley de 12 de Agosto de 1935, 
mandada publicar por Decreto de 9 de Noviembre del mismo 
aho, y todas las disposiciones complementarias de la mis-
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ma, y en suspense la tramitaciôn de los recurso a que se 
refiere el articulo 5- de la mencionada Ley, hasta tanto 
se dicte las normas légales pertinentes.

Se déclara en vigor la Ley de Reforma Agraria de 
15 de Septiembre de 1932 y los articules IQ y 2̂  y primer 
pârrafo del 4- del Decreto de 20 de Marzo de 1936".

El conflicto bélico abre un paréntesis que habria 
que cerrarse en 1939, aho a partir del cual comenzaria 
la elaboraciôn de un marco juridico-agrario diferente y 
dentro de él se encomendaria un papel a la actividad ad­
ministrativa que es el hoy vigente.

A ello dedicaremos nuestra atenciôn en los capitu 
los siguientes.

Recapitulaciôn: REFLEXIONES FINALES ANTE EL ESTUDIO HIS-

TORICO.

Justificabamos al comienzo de éste capitule, la 
bûsqueda y el cinàlisis de los antecedentes legislatives 
de la acciôn estatal de distribuciôn y adjudicaciôn de 
tierras, en la necesidad de contar con un nûmero suficien 
te de elementos de juicio que permitieran comprender en 
toda su dimensiôn el alcance y significado de una modali.
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dad de intervenciôn que hoy utiliza la Administraciôn 
Agraria espahola.

Pensâmes -al menos asi se ha pretendido por nue_s 
tra "parte- que las pâginas precedentes han servido al 
objetivo inicial.

Se ha podido comprobar como en nuestra historia 
legislativa, y no una historia precisamente reciente, 
existen clares precedentes de formas de actuaciôn muy 
similares a las que nuestro ordenamiento juridico vigen 
te régula, y pon una carga politica tampoco en exceso - 
distinta.

Por ello y de lo hasta aqui expuesto podemos fi- 
jar las siguientes conclusiones:

1̂ . La ordenaciôn de la Agricultura y  el factor 
tierra como elemento de producciôn, reclaman necesaria- 
mente una acciôn interventora del Estado, unas veces mo 
tivada por causas de indole econômica -incremento de la 
producciôn- otras de indole social -contenciôn de proce 
S O S  emigratorios y  de fenômenos de alteraciôn de la es- 
tabilidad politico-social-, y  en otras ocasiones por —  
una suma de las dos anteriores.
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2̂ , En esa acciôn interventora sobre la propie 
dad y utilizaciôn de la tierra uno de los fines primor 
diales es entregarsela a quien es agricultor y se com- 
promete a cultivarla sea individual o colectivamente.

3̂ . La técnica juridica que se emplea es siem- 
pre netamente administrativa, o al menos, no encaja —  
nunca en alguno de los tipos de relaciones juridico - 
privadas, por mas que el texto legal que le sirva de - 
cobertura pueda en algunas ocasiones establecer paran- 
gones y calificaciones légales que luego no se corres- 
ponden con los términos bajo los cuales se desarrolla 
la relaciôn.

4-. El origen y naturaleza administrativa de 
la relaciôn, devenga o no después en propiedad,persi- 
gue siempre al régimen juridico de la tierra entregada 
y como consecuencia de ello, el trâfico juridico comûn 
queda excepcionado en alguno o algunos aspectos.

5-. El régimen administrativo tiene como fina­
lidad man tener y posibilitar en todo momento el cumpl̂ i 
miento de los objetivos que indujeron a la Administra­
ciôn a procéder a una intervenciôn de ésta naturaleza.
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6^0 La historia demuestra el fracaso de las 
acciones de éste carâctei’, si no van acompahadas de 
otras medidas estataies de fomento (por ejemplo exen- 
ciones tributarias, dotaciôn de auxilios econômicos 
y técnicos, etc.) y de creaciôn de una infraestructu- 
ra (dotaciôn de servicios pûblicos) que posibiliten 
el cumplimiento por los campesinos de los objetivos - 
perseguidos por el Estado. Igualmente es necesario - 
sincronizarlas con la creaciôn de un sistema crediti- 
cio idôneo y de una politica de regadios, precios, - 
producciôn y comercializaciôn.

7-. Una vez mâs y ello hemos podido verificar 
lo a través de una larga serie de etapas histôricas - 
las técnicas en que se materializan las acciones in- 
terventoras del Estado, son una "juridificaciôn de —  
ideas politicas" (VILLAR PALASI). En éste sentido es 
bien cierta la frase de que el"Derecho Administrativo* 
es la verdad del Derecho Politico" Lo que es atm mas 
évidente cuando esas acciones inciden en la ordenaciôn 
econômica de un pais y en los factores de producciôn 
en éste caso la tierra.

Ello explica el manejo tâctico o instrumental 
que la Administraciôn hace en ocasiones de las catego 
rias juridicas con que opera y en consecuencia el emr- 
pleo de las mismas fuera de su contexte ordinario, pe 
ro usando la potencialidad y funcionalidad que poseen.

Asi ocurre con la figura de "la concesiôn"como 
modo de adjudicaciôn de fincas rûsticas.
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CAPITULO III: LA LEY PE REFORMA Y DESARROLLO AGRARIO COMO 
ESTATUTO JURIDICO BASICO PE LA INTERVENCION 
ADMINISTRATIVA EN LA PROPIEDAD AGRARIA.

1. Ideas preliminares.

1.1. La quiebra del concepto liberal del derecho de 
propiedad.

El articule 348 del Côdigo Civil de 1889, ofreciô una 
definiciôn de la propiedad, todavla vigente en nuestro Or- 
denamiento Juridico, concibiêndola como:

"El derecho de gozar y disponer de una cosa sin mâs 
limitaciones que las establecidas en las Leyes".

Los términos de tal définieiôn no eran distintos de 
los que el Côdigo Napoleônico habia fijado anos atrâs:

"La propiedad es el derecho de gozar y disponer de 
las cosas de la manera mâs absoluta, siempre que no 
se use en contra de lo previsto por las Leyes y Re- 
glamentos" (Art. 544).

La identidad de criterios entre ambos textos légales 
no era un puro azar, sino una respuesta ante exigencies - 
histôricas similares. Sin embargo, el carâcter individua­
liste de nuestro Côdigo evidenciado con aûn mayor intensi- 
dad en otros preceptos (1), vâ a ir encontrando un atempe-

(1) Vid. entre otros los artlculos 1.091, 1.255, 1.068, 781.
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ramiento progresivo en el siglo XX.

La Constituciôn de Weimar séria el punto de parti-
da de un cambio de signo en la configuréeiôn de este dere­
cho, tal y como el libéralisme lo habia entendido hasta —  
entonces.

La continuidad del sistema obligaba a buscar una - 
fôrmula de compromise con los derechos econômicos y socia­
les, defendidos por las organizaciones obreras cuya pujan- 
za era crediente, y en las que la Revoluciôn Soviética ju- 
gaba como incentive (2).

Para ello "se sigue ponderando a la propiedad como - 
garantîa de la libertad. De ahi su valor fundamental, como 
derecho humane, basado en la naturaleza de las cosas (es un 
derecho natural) y su carâcter inviolable, que el ordena- 
miento puede reconocer y tutelar, pero no poner en cuestiôn.
Se reiteran a su favor todo tipo de argumentes; histôricos
(la propiedad privada ha existido siempre), sociales (la - 
propiedad privada es un estimulo para el progreso), morales 
(fomenta el trabajo y el ahorro), psicolôgicos (responde a 
un instinto profundo de naturaleza humana). Pero ya no bas- 
ta, hay que buscar ademâs una justificaciôn externa al pro­
pio instituto y ésta viene dada por la funciôn social, es 
decir, mientras que sea compatible con los intereses de la 
comunidad" (3).
(2) Vid. LASKI, Harold; "El libéralisme Europeo". Fondo de Cultura Eco­

nômica. México 1974 (4a. Reiitpresiôn), pâgs. 2 y ss.
(3) Vid. BEPCCVITZ y RODRIGUEZ CANO, Rodrigo; "Qué es la propiedad priva­

da". Barcelona 1977, pâgs. 28-30.
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Es en esa lînea en la que nuestro Ordenamiento juri­
dico se mueve.

1.2. La propiedad privada y su funciôn social.

En el apartado anterior hemos visto los dos elementos 
que resultaban implicados en la configuraciôn de la "funciôn 
social de la propiedad":

1®. Reconocimiento del derecho de propiedad.

2°. Ejercicio y mantenimiento de ese derecho mientras 
sea compatible o sirva a los intereses de la comunidad.

Partiendo de ello procedemos ahora a examinar de qué 
manera opera y se realiza en nuestro régimen juridico esa 
concepciôn, y lo hacemos tomando como base el Derecho Cons­
titue ional (4) :

A) En las Leyes Fundamentales (5):

La declaraciôn XII del Fuero del Trabajo de 9 de mar­
zo de 1938 proclamaba:

"1. El Estado reconoce y ampara la propiedad privada 
como medio natural para el cumplimiento de las - 
funciones individuales, familiares y sociales. - 
Todas las formas de propiedad privada quedan su-

(4) BASSOLS COMA, Martin y GCMEZ-FERRER MDRANT, Rafael: "La vinculaciôn 
de la propiedad privada por planes y actos administrativos". Insti­
tuto de Estudios Administrativos. Madrid 1976, pâg. 20; "lo decisive 
para determinar el sentido de la propiedad en nuestro ordenamiento es 
partir del Derecho Constitue ional que con tanta frecuencia se olvida, 
donde se détermina el alcance y sentido de los derechos individuales",

(5) En cuanto a la justif icaciôn del anâlisis que se hace de las Leyes -
Fundamentales pese a su derogaciôn, me renito a lo acpuesto en las 
pâginas 18 y 19.
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bordinadas al interés supremo de la Naciôn, cuyo 
intérprete es el Estado.

2.El Estado asume la tarea de multiplicar y hace ase- 
quibles a todos los espaholes formas de propiedad 
ligadas vitalmente a la persona humana: el hogar 
familiar, la heredad de la tierra y los bienes pa­
ra uso cotidiano".

Por su parte, el Fuero de los Espanoles de 17 de ju- 
lio de 1946, disponîa en sus articules 30, 31 y 32;

Articulo 30; "La propiedad privada como medio natural 
para el cumplimiento de los fines indivi­
duales, familiares y sociales es recono- 
cida y amparada por el Estado.
Todas las formas de propiedad quedan - 
subordinadas a las necesidades de la Na- 
ciôn y al bien comûn.

La riqueza no podrâ permanecer inactive, 
ser destruida indebidamente, ni aplicada 
a fines ilicitos".

Articulo 31; "El Estado facilitarâ a todos los espa­
noles el acceso a formas de propiedad mâs 
intimamente ligadas a la persona humana; 
hogar familiar, heredad, ûtiles de traba­
jo y bienes de uso cotidiano".

Articulo 32; "Nadie podrâ ser expropiado sino por cau­
sa de utilidad pûblica o interés social, 
previa la correspondiente indemnizaciôn 
de conformidad con lo previsto en las - 
Leyes".

Por ûltimo, el Principio X de la Ley de Principios
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Fundamentales del Movimiento Nacional ("Sîntesis de los que 
inspiran las Leyes Fundamentales") disponîa:

"Se reconoce el trabajo como jerarquîa, deber y honor 
de los espaholes y a la propiedad privada en todas sus for­
mas , como derecho condicionado a su funciôn social".

Por su parte, el nuevo orden constitueional configu­
ra la propiedad con contornos muy similares:

B) La Constituciôn de 1978:

Asî el articulo 33 dice:

"1. Se reconoce el derecho a la propiedad pri­
vada y a la herencia.

2. La funciôn social de estos derechos delimi- 
tarâ su contenido de acuerdo con las Leyes.

3. Nadie podrâ ser privado de sus bienes y de­
rechos sino por causa de utilidad pûblica o in­
terés social, mediante la correspondiente indem- 
nizaciôn y de conformidad con lo dispuesto en- 
las Leyes ".

Por su parte el articulo 128 trae a colaciôn la idea 
de subordinaciôn:

"1. Toda la riqueza del pais en sus distintas formas 
estâ subordinada al interés general".
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y el 129, n° 3 oblige a los poderes pûblicos al estableci- 
miento de "medios que faciliten el acceso de los trabajado 
res a la propiedad de los medios de producciôn".

De lo hasta aqui expuesto nos interesa obtener unas 
conclusiones de partida para el posterior desarrollo de - 
nuestro anâlisis, y estas son las siguientes;

-La propiedad privada es un derecho que el Ordenamien­
to juridico reconoce y ampara;

-Su contenido vendrâ delimitado por su funciôn so­
cial, determinado por las Leyes;

-Su posiciôn frente al interés general es de subordi­
naciôn, de necesaria rendiciôn ante exigencies sociales, que 
podrân determinar, incluse, su sacrificio y cese a través - 
del Instituto Expropiatorio;

-Por ûltimo es un derecho para el que el Estado debe 
promover condiciones de acceso.

Dentro de estas coordenadas, expuestas muy a grandes 
rasgos, se mueve el derecho de propiedad en general. Pero, 
al igual que antes hablâbamos de quiebra de su configura- 
ciôn clâsica (6), podemos hacerlo ahora de ruptura de su 
concepto unitario (7).

(6) Vid. CASTAN TOBENAS, José; "La propiedad y sus problenas actuales". 
Madrid 1963 (2a. Edic iôn revisada y arapliada) y COCO, G. Silvio: "Cr̂  
si ed evoluzione nel diritto di propietâ". Milano, Giuffré 1965.

(7) Vid. PUGLIATTI: "La propietâ e le propieta". Milano 1954.
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Acertadamente afirmaba JOSSERAND que: "no hay pro­
piedad, hay propiedades; porque el interés de la sociedad - 
exige que la apropiaciôn de los bienes se sujete a estatu- 
tos en armonîa con los fines perseguidos, los cuales varîan 
mueho; el derecho de propiedad es uno de los mâs flexibles 
y de los mâs variables que figuran en las categorîas juri­
dicas, su elasticidad es infinite" (8).

Viene ésto a cuento, al objeto de sehalar los per- 
files que delimitan la situaciôn juridica de la propiedad 
agraria, como un tipo especîfico dentro del cuadro general 
que de la propiedad hemos dibujado al hilo del orden cons- 
titucional.

1.3. La propiedad agraria y su funciôn social. La 
Administraciôn Pûblica como instrumente de su 
funcionalizaciôn. Delimitaciôn del tema.

No vamos a procéder aqui a un anâlisis de todas las 
normas que hayan venido a suponer la materializaciôn legis­
lativa del ajuste del Derecho de propiedad sobre fincas rÛ£ 
ticas a su funciôn social, entendida ésta en los términos - 
antes apuntados, y que han dotado de contenido precise a lo 
dispuesto en el articulo 348 del Côdigo Civil: "sin mâs lim^ 
taciones que las impuestas por las Leyes". Leyes que se han 
ido sucediendo y vaciando de sentido la propiedad, y en con-

(8) Cours de Droit Civil positiv français. Tcmo I, Paris 1930, pâg. 755.
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creto la agraria, tal y como se habia configurado inicial- 
mente; hasta el punto de que "la ûnica relaciôn formai en­
tre la propiedad de nuestros dîas y la del Côdigo Civil es 
que aquella sigue protegida por la Ley, y consecuentemente 
su configuraciôn y limites de poder inherentes a la misma 
habrân de venir dados en cada momento por la Ley" (9).

Ante ello queremos significar que el campo de nues­
tra investigaciôn queda acotado al estudio de aquellos tex­
tos légales que implicando una manifestaciôn de la funciôn 
social de la propiedad rûstica, conceden a la Administraciôn 
el papel de instrumente para su plasmaciôn fâctica; haciendo 
constar también, que no se agotan ahi las expresiones del - 
proceso funcionalizador sobre la propiedad agraria (10), - 
aunque sea a la actividad administrativa a la que correspon­
de una mayor ârea de actuaciôn (11), lo que por otra parte

(9) BEBCOVITZ y RODRIGUEZ CANO, Rodrigo, ob. cit. pâg. 52,
(10) Vid. sobre este punto entre otros BALLARIN, MARCIAL, Alberto, El Cô­

digo Civil y la Agricultura. Revista de Estudios Agrosociales, n° 2. 
Enero-Marzo 1953. Del mismo autor "Derecho Agrario" .Editorial Revista 
Derecho Privado. Madrid 1965; Derecho Agrario y Politica Agraria. Ma­
drid 1975. CAMPS y ARBOIX, Joaquin; "La propiedad de la tierra y su fun 
ciôn social. Barcelona 1953.CASTAN TOBERAS, José "Familia y propiedad" 
(La propiedad familiar en la esfera civil en la del Derecho Agrario). 
Madrid 1956. DE LOS MOZOS, José Luis "Estudios del Derecho Agrario", - 
Madrid 1972. del mismo autor "La sucesiôn en el Derecho agrcurio". (Pro 
piedad, herencia y divisiôn de la explotaciôn agraria).Ministerio de 
Agricultura. Madrid 1977. LUNA SERRANO, Agustîn "Las modemas tendencias 
legislativas en la organizaciôn de la Agricultura ".Revista de Derecho 
Agrario I. Zaragoza 1964. Pags. 60 a 77. SANZ JARQUE, Juan José "Dere­
cho Agrario" .Fundaciôn Juan March. Madrid 1975 y "La propiedad de la 
Tierra cano instituciôn juridica base del Derecho agrario en su nueva 
concepciôn funcional. Revista de Estudios Agrosociales, n° 76. Julio- 
Septianbre 1971.

(11) Vid. BASSOLS,Martin y GCMEZ-FERRER MORANT,Rafael, ob.cit.pâg. 19; "Pa 
ra la efectividad de la concepciôn social se produce la intervenciôn de 
la Administraciôn Pûblica en el Derecho de Propiedad". Y en la nota 1: 
"Côroo conseguir la subordinaciôn al interés general sin intervenciôn - 
de la Administraciôn?".
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no es en absolute bien recibido por los privatistas (12).

Pero demôs todavîa un paso mâs en la concreciôn y 
fijaciôn del aspecto de la intervenciôn de la Administra- 
ciôn, que al objeto de nuestra tesis interesa, y al que en 
consecuencia dedicaremos las pâginas siguientes: esto es, 
aquellas actuaciones administrativas que tienen como résul­
tante la entrega de la tierra al agricultor individual o - 
colectivo.

1.4. Intervenciôn administrativa y cobertura legal.

Hemos venido hablando hasta el momento de que la 
consideraciôn actual de la propiedad privada viene delimi- 
tada en su funciôn social. Se ha afirmado también que en - 
gran medida la verificaciôn prâctica de esa funcionalidad 
le corresponde a la Administraciôn.

Pero ello no agota, ni con mucho, el cûmulo de cues- 
tiones jurîdicas générales que toda intervenciôn administra­
tive plantea y que a nuestro juicio es necesario dejar clari- 
ficadas, como elemento previo para el posterior desarrollo y 
cabal entendimiento de la misma.

(12) DE CASTRO Y BRAVO, Federico. En el Derecho Agrario en Espaha. Notas 
para su estudio". En Anuario de Derecho Civil. Tono VII. Fascîculo II 
pâg. 13 y 14: "Se ha creado el hâbito del intervencionismo; pero sobre 
todo aquellas etapas preliminares de la Reforma Agraria (expropiaciôn 
y redistribue iôn de tierras) originan, naturalmente, el deseo de raan- 
tener incôluraes las situaciones creadas y de continuer vigilândola pa 
ra que no se desvien de la perfecciôn sohada.
Este es un gran peligro para el Derecho Agrario. Los técnicos estatales 
y de toda la burocracia agronômica tenderâ a evitar una regulaciôn nor­
mal del canço, que permita dentro de los limites légales, la libre ac- 
tuaciôn de los canpesinos.El patemalismo administrâtivo procurarâ man 
tener indefinidamente su tutela.La propiedad se rd̂ ajarâ a concesiôn ad
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Ya en el capîtulo I, indicabamos que un principle 
constitueional bâsico en la actuaciôn de la Administraciôn 
lo constituîa el principle de legalidad, expresiôn legal de 
su propia situaciôn frente al poder legislative.

No estâ de mâs volverlo a recorder ahora, cuando se 
vâ a entrer a estudiar unas acciones concretes de la Admi­
nistraciôn. Senalar de nuevo que el principle de legalidad 
refieje la propia naturaleza subordinada de la actividad - 
administrativa, que requiere para su ejercicio una habilita- 
ciôn legal expresa y una conformidad del mismo a los limites 
y a los criterios de esa norme que le ha servicio de cober­
tura.

Todo el proceso del principle de legalidad estriba 
en que la creaciôn del âmbito de la actuaciôn de la Admini^ 
traciôn Pûblica debe ser verificado por Ley. La Administra­
ciôn no puede crearse un ârea de actuaciôn légitima por una 
norme propia.

Ahora bien, ese grade de vinculaciôn a la Ley, nece­
sario siempre, puede ser de mayor o mener intensidad depen- 
diendo de la parcela material, a la que la acciôn vaya a - 
afectar.

Si, como en el case que nos ocupa, lo que constituye 
objeto de la intervenciôn es el "status" de la propiedad agra 
ria, la gravedad de la vinculaciôn es mâxima.

ministrativa; el cultive forzoso y dirigido se considerarâ servicio - 
pûblico; el cultivador se verâ investido de la condiciôn de funciona- 
rio mâs o menos forzado".
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Se estâ entonces ante una materia reservada (13) 
que supone para el poder legislative el deber de ofrecer 
una regulaciôn de fonde y para la Administraciôn un lîmi 
te material de su potestad normative. Ello significa que 
"tratândose de restricciones de derechos y por ende, de 
restricciones a la libertad de determinaciôn que el de­
recho subjetivo consagra, este respaldo normative expl^ 
cite y precise que apodere a la Administraciôn ha de eu 
brirse en ûltimo extreme, con una Ley formal, segûn la 
doctrine de las "materias reservadas" a la Ley .... Aun- 
que nuestra jurisprudencia no haya explicitado aûn esta 
tesis en su generalidad (ha comenzado a vislumbrarse a - 
propôsito de las limitaciones a la propiedad privada, 
sobre la base de la expresiôn del articule 348 del Cô- 
digo Civil: "La propiedad es el derecho de gozar y dispo- 
ner de una cosa, sin mâs limitaciones que las estableci- 
das en las Leyes". Sentencia de 28 de febrero de 1962), 
nos parece que la misma no es discutible en el Derecho - 
constituido. Quiere ello decir, en el orden prâctico, que 
el establecimiendo de medidas administrativas limitadas de 
los derechos privados por meros Reglamentos supuestamente 
independientes de la Ley no es vâlido, y mucho mâs aûn si 
esos derechos cuya limitaciôn se pretende encuentran en la 
Ley -como es normal- su configuraciôn y atribuciôn (14)".

(13) Sobre las fases en la constituciôn de las materias reservadas refe- 
rida a la propiedad. Vid. VHLAR PALASI, José Luis: Apuntes de De­
recho Administrative. Tono I. UNED, Madrid 1974, pâgs. 144-146.

(14) Vid. GARCIA DE ENTERRIA, E y FERNANDEZ RODRIGUEZ, Tomas Ramôn: Cur 
so de Derecho Administrative II. Civitas. Madrid 1977, pâgs. 102- 
103.
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Fijados pues todos estos extremes, pasamos al es­
tudio del basamento legislative que otorga potestad a la 
Administraciôn en materia de estructuras agrarias.

2. La Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

2.1. El Decreto 118/1973 de 12 de Enero, como resul- 
tado final de un proceso legislative (15). Du- 
das sobre su legalidad.

El tltulo de este epigrafe es sumamente precise de
lo que queremos decir: el texte legal que va a estudiarse no
es un fenômeno repentino, sine el producto de una larga sé­
rié de leyes, concatenadas entre si, por unos mismos princi­
ples ideolôgicos, pero aprobadas en distintos mementos, se­
gûn la marcha de la situaciôn econômica y politica del Rêgi- 
men que las dictaba, al que separaba un abismo, del que le ha 
bia inmediatamente precedido y del que apenas si mantiene al- 
guna de las actuaciones agrarias por aquel realizadas. Nos 
estâmes refiriendo -estâ claro- a las leyes que en materia de 
formaciôn de estructuras agrarias habian side aplicadas en 
el période republicano, ya que otro tipo de normas referidas 
a la Agricultura -ej.Ley de Arrendamientos Rûsticos- habian
(15) Para una visiôn de con junte sobre el tema, pueden verse entre otros: 

DOMINGÜEZ-BERRÜEIA DE JUAN, Miguel: "La actividad administrativa en 
materia de Derecho Agrario, a travês de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario" .Articule publicado en la Revista Critica de Derecho Inraobilia 
rie n® 518, pâgs.27-70; GCMEZ Y GOMEZ-JORDANA, Francisco: "Lineas Gé­
nérales de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario" en "Comentarios a 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario" IRYDA. Estudios Monogrâficos 
n® 3, pâgs.79-95. Madrid 1975;IAMD DE ESPINOSA Y ENRIQUEZ DE NAVARRA, 
Bnilio: "Proceso formative de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario", 
en"Ccmentarios ..." pâgs. 3-46; IEAL,ALEJO: "La legislaciôn agraria de 
los cinco ûltimos lustros". Revista Estudios Agrosociales n® 50. Enero- 
Marzo 1965.
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de ver prolongada por largo tiempo su vigençia.

Este cambio de signo se pone de manifiesto en las 
primeras disposiciones aparecidas en la llamada "zona na- 
cional" (16) y que eran la expresiôn de lo que habîa de ser 
después la orientaciôn seguida por la legislaciôn de los 
anos posteriores a la Guerra Civil, legislaciôn que como ya 
hemos senalado va formândose lentamente y tiene su punto de 
partida en la Ley de 26 de diciembre de 1939 (BOE de 25 de 
enero de 1940), de bases para la Colonizaciôn de Grandes Zo 
nas (17), y su cierre en la que ahora ocupa nuestra atenciôn.

(16) Vid. en este sentido los Decretos de la Junta de Defensa Nacional 
ndms. 74 (28 agosto 1936), 128 (24 septiembre 1936) y 133 (25 sep- 
tiembre 1936), en los que en definitiva se dispone la devoluciôn de 
las f incas y una renovaciôn de leis acciones llevadas a cabo por el 
Institute de Reforma Agraria. A tltulo de ejenplo y por venir referi- 
do al tema de los asentados, transcribimos la ejqxDsiciôn de motives que 
accmpana a la segunda de las disposiciones citadas; "Teniendo en cuen- 
ta que para proseguir los planes de aplicaciôn parcialmente ejecutados 
en las f incas intervenidas por el Institute de Reforma Agraria harla 
falta que el Estado efectuase un desembolso de gran monta, lo cual su- 
pondrla un sacrificio econôraico para el pals, sin contrapartida de me- 
jora en el aprovechamiento del canpo, y considerando por otra parte que 
los llamados asentamientos en dichas f incas se han realizado a base de 
campesinos y jomaleros de oficios varies,elegidos de censos amanados 
par entidades contrarias al Movimiento Nacional que en estos mementos 
vivimos, entidades declaradas fuera de la Ley por el Decreto ndm.ciento 
echo, mientras no se disponga una nueva organizaciôn de la econcmla 
agraria, que apoye y resuelva la situaciôn de los pequehos propieta- 
rios, siguiendo las normas que para el establecimiento del sindicalismo 
estatal han de constituir la preocupaciôn de este Gcbiemo o del que le 
sustituya, se estima pertinente introducir en dichos planes ccmo recti- 
ficaciôn prevista en el art. segundo del Decreto nûm.setenta y cuatro, 
las variaciones que en el présente se disponen." El art. 2® del Decre­
to 74 disponla: "En las f incas cuyos planes de aplicaciôn aprobados por 
la Direcciôn del Institute estên parcialmente ejecutados, pero sienpre 
que los asentados hayan verificado labores de barbechera se llevarân 
dichos planes de aplicaciôn a la prâctica, sin perjuicio de las rectify 
caciones que pudieren acordarse mâs adelante". En desarrollo de estos 
Decretos se dictan las Qrdenes de 25 marzo, 9 junio y 7 septienbre 1939.

(17) El propio preânbulo senala su carâcter de punto de partida: "La doctrina 
politica del nuevo Estado senala coti jalones precisos la direcciôn que



196.

refundiciôn de las disposiciones de carâcter general con rango 
de Ley, relatives a la colonizaciôn, ordenaciôn rural o concen 
traciôn parcelaria.

El origen legal de este texte, se encuentra en la 
disposiciôn adicional cuarta de la Ley 35/1971 de 21 de julio, 
por la que se creaba el Institute Nacional de Reforma y Desarro 
lie Agrarios, organisme autônomo al que con carâcter ûnico le 
van a ser atribuîdas la mayor parte de las funciones estatales 
en las estructuras agrarias, cuya competencia hasta entonces 
habîa estado dividida entre distintos ôrganos de la Administra­
ciôn.

En consonancia con ello, entiende el Preâmbulo de la 
Ley, que a dicho ûnico organisme debe corresponder un ûnico 
cuerpo legal, en el que se expliciten las funciones a cumplir 
("Parece indispensable, en efecto, que al crearse un ûnico or­
ganisme de tal importancia y significaciôn se facilite su actua 
ciôn dotândole también de un ûnico cuerpo legal en el que se re 
coja el cûmulo, verdaderamente ingente, de las disposiciones le 
gales que contienen el rêgimen jurîdico de las diversas funcio­
nes encomendadas al organisme creado por la présente Ley...").

orienta su Reforma Agraria.
Ha de ser el primer paso (el subrayado es nuestro), asî lo senalan 

repetidos textes de José Antonio y el Caudillo, la colonizaciôn de gran 
des zonas del territorio nacional
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A ese fin se encomienda al Gobierno la ordenaciôn 
y sistematizaciôn en un ûnico texto legal de una serie de 
disposiciones con rango de Ley, ademâs de la de 21 de julio.
La elaboraciôn del mismo se sujetarâ segûn la antedicha dis­
posiciôn adicional cuarta en su apartado nûm. 2 a las siguien 
tes condiciones:

"a) Respetarâ el contenido sustancial de la norma- 
tiva hasta ahora vigente, y en especial las garantîas estable 
cidas en favor de los particulares.

b) No podrân introducirse en el mismo, modificacio 
nés o supresiones de normas vigentes mâs que en la medida ne- 
cesaria para lograr la mâxima claridad,sencillez y armonîa del 
sistema.

c) Se incluirâ en el texto una disposiciôn final 
que derogue expresamente las disposiciones légales relaciona- 
das en el apartado uno y cualesquiera otras de carâcter gene­
ral y de igual rango relativas a la colonizaciôn, ordenaciôn 
rural o concentraciôn parcelaria, con exclusiôn, por tanto, 
de las singularmente aplicables a zonas o comarcas determina- 
das".

En cumplimiento de este mandate legal el 12 de ene­
ro de 1973, se aprueba un Decreto cuyo articule ûnico dispone:

"Se aprueba el texto de la Ley de Reforma y Desarro­
llo Agrarios que a continuaciôn se inserta".
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Hasta aquî no parece haber problemas: se estarîa 
ante un modo de producciôn legislative realizada por el Go­
bierno en los términos del art. 51 de la Ley Orgânica del 
Estado y el 10.4 de la de Régimen Jurîdico de la Adminis­
traciôn del EStado.

Art. 51 de la LOE:
"El Gobierno podrâ someter a la sanciôn del Jefe 

del Estado disposiciones con fuerza de ley con arreglo 
a las autorizaciones expresas de las Cortes".

Art. 10.4 LRJAE;
"Es de la competencia del Consejo de Ministres:...

4. Someter al Jefe del Estado proyectos de disposicio­
nes con fuerza de Ley, cuando el Gobierno cuente para 
ello, en cada caso, con expresa delegaciôn por Ley vo- 
tada en Cortes y previo dictamen del Consejo de Estado 
en pleno".

Existe; pues, una ley delegante ("expresa delega­
ciôn por Ley votada en Cortes" "autorizaciôn expresa de las 
Cortes"), en este caso, la susodicha de 21 de julio de 1971 
que contiene en su disposiciôn adicional 4^ los términos de 
la delegaciôn, en cuyo apartado uno se dice que:

"En el plazo de un ano, a partir de la publicaciôn 
de la présente Ley, el Gobierno ordenarâ y sistematiza- 
râ en un ûnico texto legal, ademâs de la présente Ley,
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las que a continuaciôn se relacionan..."

y en el apartado 2, antes transcrite, se expresan los limi­
tes que se deberân respetar en la elaboraciôn del texto in- 
dicado en el ap. 1.

Por ûltimo, y con cobertura en la delegaciôn seha 
lada, el Gobierno procédé a elaborar y aprobar un texto, el 
Decreto de 12 de enero de 1973, dando asî cumplimiento a lo 
dispuesto por el poder legislative.

Pero, y agui surgen las dificultades, el preâmbu­
lo de esta disposiciôn indica que:

"El Gobierno, sin embargo, respetuoso con el man­
date de las Certes, tal y como éste se refleja en el 
preâmbulo de la Ley 35/1971, de 21 de julio, no se ha 
conformado "con la simple refundiciôn de textes léga­
les, o sea, con la mera yuxtaposiciôn en un ûnico tex­
to de las muchas disposiciones que se relacionan en la 
disposiciôn adicional cuarta, sin mâs ambiciôn que la 
de dar unidad, puramente formai y externa a la hetero- 
gênea colecciôn de preceptos aplicables".

A tal efecto, y usando de la autorizaciôn conced^ 
da por las Certes, se han introducido, sin mengua de las ga- 
rantias de los particulares, las modificaciones o supresio­
nes necesarias, para lograr la claridad, sencillez y armonia
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del sistema que han sido posibles."

Ante estas afirmaciones se nos plantean al menos dos 
cuestiones claves:

- ôQué rango tiene el texto elaborado por el Go­
bierno?

2̂  - cCuâles son las consecuencias jurîdicas de la 
aprobaciôn del Decreto?

A esos dos interrogantes, corresponden dos respuestas:

1̂  - El rango que el ordenamiento jurîdico otorga 
es el de "fuerza de Ley", pero claro estâ, si la norma 
elaborada se produce de acuerdo con los términos de la 
delegaciôn.

2^ - La consecuencia de una disposiciôn de este gé­
nère, es la derogaciôn de las leyes que se refunden, pe­
ro si esta refundiciôn se ha operado con arreglo a las 
directrices de la ley delegante.

cOcurre asî en el caso que nos ocupa? dEl texto 
elaborado y aprobado por el Gobierno se ha mantenido dentro 
de los limites que la Ley de 21 de julio le marcaba, o se ha 
producido un exceso en la norma delegada, de lo que se dériva 
rîan consecuencias importantes que enervarîan la derogaciôn 
que antes sehalâbamos?

Veamos: La ley delegante disponîa en su disposiciôn
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adicional cuarta que la elaboraciôn se sujetaria a las condi­
ciones de "respeto al contenido sustancial" y de no "introdu­
cirse modificaciones o supresiones de normas vigentes mâs que 
en la medida necesaria para lograr la mâxima claridad, senci­
llez y armonîa del sistema".

Por el contrario, el Gobierno reconoce haber intro­
ducido modificaciones y consciente de que no podîa procéder a 
la introducciôn de las mismas si no contaba con autorizaciôn 
para ello, pretende ampararlas no en la parte dispositiva de 
la Ley que le servîa de cobertura, que a nuestro juicio no se 
la daba al menos en la extensiôn que el Gobierno se ha tomado, 
sino en la parte puramente expositive de dicha Ley.

Las consecuencias de una situaciôn de esta naturale 
zaestân claras: las leyes refundidas no pierden su vigencia, 
en caso de existir contradicciôn entre esas y el texto que 
las refunde.

La problemâtica que rodeaba (18) à este tipo de legis 
laciôn, tal y como era concebida por el anterior ordenamiento 
constitucional, fue detectada, criticada e intentada contrôler

(18) Eirpleamos el verbo en pretêrito iirperfecto dada la regulaciôn que 
de este tipo de mecanismos législatives ofrece el nuevo texto consti­
tucional en sus artîculos nûmeros 82, 83, 84 y 85.
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por nuestra mejor doctrina" (19) .

Refiriendo dioha problemâtica a la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, digamos que ésta ha sido puesta de ma­
nifiesto por quien en buena medida le correspondiô la auto- 
rîa del texto, GOMEZ Y GOMEZ-JORDANA (20), aunque a nuestro 
juicio con graves errores de planteamiento.

Este autor, ante la evidencia de modificaciones muy 
importantes en el texto del Gobierno y con el objeto de man- 
tener la legalidad del mismo, y en consecuencia la derogaciôn 
de las leyes refundidas por él, maneja dos argumentos de de­
fensa:

1° "La Ley de Reforma y Desarrollo Agrario no es 
un texto refundido: la Ley que ordenô su elaboraciôn, 
la Ley 35/1971, de 21 de julio, de creaciôn del IRYRA, 
se cuidô mucho de advertirlo asî, declarando en su preâm

(19) En este punto es fundamental la consulta de las dbras del Prof .GARCIA 
DE ENTERRIA, Eduardo: "Legislaciôn Delegada, Potestad reglamentaria
y Control judicial", Madrid, 1970, pâgs. 3-182; "La lucha contra las 
inmunidades del Poder en Derecho administrativo", Madrid, 1974: este 
trabajo fue publicado ccmo artîculo en el nûm. 38 de la Revista de 
Administraciôn Pûblica, de Mayo-Agosto, 1962, pâgs. 159-205: y el 
Capîtulo IV del "Curso de Derecho Administrativo", tomo I, Madrid, 
1975 (segunda ediciôn), pâgs. 153 a 188. Vid. asimismo GIL-ROBLES y 
GHr-DELGADO, Alvaro: "El control de legalidad de las normas con va­
lor de ley", en Revista Espahola de Derecho Administrativo, Octubre- 
Diciahbre, de 1974, pâgs. 393-414.

(20) Vid. op. cit. pâginas 83 a 84. En cuanto a su papel en la gestaciôn 
del texto legal, es citado asî por LAMD DE ESPINOSA, Bnilio, en op. 
cit. pâg. 13: "El texto aprobado responde al mandato y exige el re- 
conocimiento a la inteligencia, celeridad y acierto con que sus re- 
dactores han cunplido su misiôn. Quiero reoordar ahora, porque es de 
justicia, los natbres de dos ilustres juristes : Gôroez-Jordana y Pena, 
autores de tan brillante tarea".
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bulo que "no cabeconformarse con la simple refundiciôn de tex­
tes légales, o sea, que la mera yuxtaposiciôn en un ûnico tex 
to refundido de las muchas disposiciones que se relacionan en 
la Disposiciôn Adicional 4^ , sin mâs ambiciôn que la de dar 
unidad puramente formai y externa a la heterogénea colecciôn de 
preceptos aplicables". En su consecuencia, en ningûn momento,ni 
siquiera en el Decreto del Gobierno que aprobô el texto de la 
nueva Ley, se emplea, como se hace en todos los demâs casos, la 
denominaciôn de "Texto refundido". Se habla de un nuevo "Texto 
legal" que se promuIgarâ bajo la denominaciôn de Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario y cuya elaboraciôn habrâ de sujetarse a 
las directrices contenidas en la Disposiciôn Adicional 4^ de la 
Ley que confiere el encargo. Dichas directrices permiten que se 
modifiquen o se supriman en el nuevo Texto legal las normas vi­
gentes que sean un obstâculo para la sencillez, claridad y armo 
nia del sistema, aunque claro estâ respetando el contenido sus­
tancial de la normativa anteriormente vigente".

Tras reconocer que las modificaciones han sido bastantes, 
lanza el segundo argumento:

2° "Taies modificaciones, teniendo en cuenta que han sido 
expresamente autorizadas por la Ley que confiriô el encargo, 
entiendo que tienen fuerza de Ley aûn habiendo sido introduci- 
das por el Gobierno ya que, conforme a los artîculos 21 de la 
Ley de Rêgimen Jurîdico de la Administraciôn del Estado y 4 de
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la Ley Orgânica del Estado, el Gobierno puede regular 
materias de la competencia de las Cortes, si una Ley 
le autoriza expresamente para ello".

A nuestro juicio, ninguno de los dos razonamientos 
resultan vâlidos y ello por lo siguiente:

1® En cuanto al primero de los criterios manteni­
do s por GOMEZ-JORDANA en cuanto sostiene que no se trata 
de un texto refundido, sino de un nuevo texto legal, y 
ello porque la ley de 21 de julio no le da ese nombre y 
se habla en el preâmbulo de no "conformarse con una mera 
yuxtaposiciôn", digamos lo siguiente:

La Disposiciôn Adicional 4̂  (Ley delegante y ûnica 
norma de cobertura para esta concrete producciôn norma­
tiva del Gobierno) senala:

"El Gobierno ordenarâ y sistematizarâ en un ûnico 
texto legal, ademâs de la présente ley las que a conti­
nuaciôn se relacionan...

2® "El nuevo texto" (nuevo en el sentido de que an­
tes no existîa) "se promulgarâ bajo el titulo de Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario y su elaboraciôn se sujeta­
râ a las siguientes condiciones" (vid. las pâginas pré­
cédantes en las que se han reiterado)...
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Parece que estân bien claros los términos de la de
legaciôn;

a) Ordenaciôn y sistematizaciôn (Disposiciôn Adicio­
nal 4̂ . 1) de unas normas con rango de Ley.

b) Respeto al contenido sustancial.

c) No introducciôn de modificaciones o supresiones 
mâs que en la medida necesaria para lograr la mâxima 
claridad, sencillez y armonîa del sistema.

Pensamos que en esta parte dispositiva de la 
Ley no existe ningûn precepto que permita hablar de la 
redacciôn de un nuevo texto legal con bases en las leyes 
anteriores. No se estâ, y ello nos parece évidente, ante 
una Ley de Bases, se trata de un caso palpable de Texto re 
fundido.

Que el têrmino no se emplea, ello no es cierto: 
el tan traîdo y llevado preâmbulo, que el legislador invo- 
ca eludiendo la parte dispositiva de manera reiterada, no 
es cierto que no hable de Texto refundido, lo hace indican 
do que el mismo no debe hacerse acumulando una disposiciôn 
sobre otra, sino dando coherencia a todas las normas que se 
procédé a refundir, evitando contradicciones, reduplicaciôn
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de trâmites, etc. pero esa es precisamehte la funciôn de una 
labor legislativa de este carâcter.

Pero lo que ya nos parece de enorme gravedad y sin 
posible apoyatura legal de ninguna clase es la segunda de las 
afirmaciones que GOMEZ-JORDANA realiza, y que por otra parte 
refleja la conciencia de que para las modificaciones introdu- 
cidas no encuentra suficiente apoyo en la Ley de 21 de julio. 
Esto no cabe buscarlo en los artîculos 41 LOE y 26 de la Ley 
de Rêgimen Jurîdico (entendemos que se estâ queriendo referir 
a estos preceptos y no al 4 de la LOE y 21 de la Ley de Rêgi­
men Jurîdico como aparece en su diseurso. Ello por una razôn, 
porque esos preceptos para nada tratan del tema que nos ocupa), 
ya que las normas nacidas al amparo de esos artîculos no tie­
nen rango de ley, sino puro y simple carâcter reglamentario, 
y por lo tanto no podrîan derogar ni modificar disposiciones 
con fuerza de Ley, como son las senaladas en la Disposiciôn 
Adicional cuarta.

Por otra parte, y forzando aûn mâs el argumento, 
tampoco podrîa tratarse de una deslegalizaciôn, porque êsta 
no puede efectuarse sobre "materias reservadas" y el - 
artîculo 10 de la Ley de Cortes incluîa como tal la orde­
naciôn agraria.
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Por todo ello nos permitimos poner en duda la legali­
dad de las modificaciones que sobre las Leyes que el Decre­
to 118/1973 indicaba, este haya introducido y en consecuen- 
cia, mantenemos la tesis de que la derogaciôn o modificaciôn 
de las mismas por el antedicho Decreto solo serân vâlidas en 
tanto en cuanto se hayan verificado en conformidad con los - 
términos sehalados por la Ley de delegaciôn.

El planteamiento de esta cuestiôn no es en absolute - 
bizantino, menos aûn si como ha sucedido, algunas de las mo­
dif icaciones efectuadas por la labor normativa del Gobierno, 
afectan muy directamente al tema de nuestra investigaciôn.

Asî, el art. 29 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra­
rio, punto crucial de nuestra tesis, dispone que:

"Las tierras destinadas a constituir Explotaciones Fa- 
miliares o Comunitarias, se adjudicarân siempre por 
el Institute en concepto de concesiôn administrativa" 
(les subrayados son mîos).

Este sistema de entrega bajo el rêgimen de concesiôn 
no era una novedad, estaba recogido en el artîculo 9 de la 
Ley 51/1968 de 27 de julio de Rêgimen de las tierras adqui- 
ridas por el Institute Nacional de Colonizaciôn o afectadas 
por sus planes :
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"1. Las explotaciones a las que se refieren los ar­
tîculos 4° y 7° serân objeto de concesiôn adminis­
trativa de acuerdo con la présente Ley y la legis­
laciôn especîfica del Institute Nacional de Coloni­
zaciôn, y conservarân este carâcter hasta que se - 
otorgue el tîtulo de propiedad al concesionario".

pero, era solamente aplicable en ese supuesto. Por contra,
el artîculo 12 de la Ley 54/1968 de 27 de julio de Ordena
ciôn Rural establecîa:

"Las fincas a redistribuir serân vendidas a los bene­
ficiaries al juste precio ...."

y el 38 de la Ley de Concentraciôn Parcelaria (Texto Refun­
dido aprobado por el Decreto 2799/1962 de 8 de Noviembre):

"Las tierras adquiridas por el Institute Nacional de 
Colonizaciôn o por el Servicio de Concentraciôn Par 
celaria ... se adjudicarân en propiedad".

Es decir, optaban por una soluciôn sustancialmente di£ 
tinta: propiedad en vez de concesiôn.

El tema no es baladî. Como hemos podido ver en toda
la evoluciôn histôrica, uno de los puntos bâsicos de con-
flicto era la alternativa que debîa adoptarse por el Esta­
do en el modo de entrega de tierras.

Pues bien, el Decreto de 12 de Enero détermina, sin
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mâs la desapariciôn del criterio de los arts. 12 y 38 antes 
citados y opta por uno solo; la concesiôn como primera eta- 
pa, y posteriormente el acceso a la propiedad.

cEs esta una modificaciôn permitida?. ôLa Disposiciôn 
Adicional Cuarta de la Ley 35/1971, de 21 de julio autoriza- 
ba esto?.

Reitero;la cuestiôn no es aleatoria. Es de fondo. Re- 
pasese el capîtulo dedicado al analîsis histôrico y se com- 
probarâ que el tema suscitado era principal siempre que se 
planteaba una acciôn del Estado sobre la estructura agraria. 
Sinceramente creemos que la autorizaciôn no llegaba a esto, 
mâxime si se piensa que la refundiciôn obecede a motives - 
puramente organi zativo s (21) y asî lo indica el Preâmbulo 
de la Ley 35/1971;

"Parece indispensable, en efecto que al crearse un 
ûnico Organisme ... se facilite su actuaciôn dotân 
dole de un ûnico cuerpo legal ....

No se aborda, sin embargo, el problema de revisar
a fondo toda la legislaciôn agraria ...".

Pero no acaban ahî las reformas introducidas, en cuan­
to al objeto de nuestro estudio se refiere. También el Deere 
to, efectûa un cambio sustancial en cuanto al rêgimen de la

(21) El propio GCMEZ JORDANA, califica a la Ley de "resultado mecânico" 
de unas refornas administrativas. ob. cit. pâg. 80.
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propiedad nacida de una actuaciôn administrativa. El art.
28 de la L.R.Y.D.A. dispone;

"1. No se podrâ sin autorizaciôn del Institute, que 
solo se concederâ mediante causa justificada;

a) Desafectar todos o algunos de los elementos 
inmobiliarios que integren una explotaciôn 
familiar constituida o completàda por el In£ 
tituto.

b) Agrupar o dividir dichas explotaciones o - 
agregarles nuevos elementos inmobiliarios.

c) Transmitir o gravar todo o parte de cualquie 
ra de ellos

d)Transmitir"inter vivos"la explotaciôn....".

Como puede observarse de los términos del precepto - 
transcrite las limitaciones alli establecidas son con carâc 
ter indefinido.

Por el contrario, el artîculo 13 de la Ley de 27 de 
julio de 1968, refundida en el Decreto 118/1973, fijaba un 
période de quince anos, a partir de la redistribuciôn.

Una nueva modificaciôn, que pretende encontrar acogi- 
da en la expresiôn "necesaria armonîa del sistema" condi­
ciôn indicada en la reiterada Disposiciôn Adicional 4̂  como 
guîa de la elaboraciôn de la refundiciôn.

Dejamos, pues, planteadæ aquî estas cuestiones que - 
bien pudieran suscitar la vigencia de las Leyes derogadas y 
la consecuente aplicaciôn de las mismas, en los aspectos -
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que las normas del gobierno no hayan cobrado fuerza de - 
Ley, por no ajustarse a los limites de la delegaciôn (22).

2.2. Lineas générales de la Ley en cuanto a la ad- 
judicaciôn y redistribuciôn de tierras.

En el apartado I de este Capîtulo quedaron sentadas 
unas afirmaciones de principio;

1̂ . El derecho a la propiedad privada era reconocido y 
amparado por nuestro Ordenamiento jurîdico, pero 
serîa la "funciôn social de este Derecho" la que 
delimiterîa "su contenido de acuerdo con las Le­
yes" (23) .

2̂ . Que muchas de las leyes que fijaban el contorno 
del derecho de propiedad en consonancia con la 
funciôn social, otorgaban potestades a la Admi­
nistrée iôn para posibilitar el cumplimiento de 
dicha finalidad social, y que éstas las ejerci-

(22) Vid. VHIAR PALASI, José Luis: "Derecho Administrativo (Introduc­
ciôn y Teorîa de las normas). Madrid 1968, pâg. 308: "El texto - 
refundido surge normalmente por delegaciôn, en cuanto implica la 
sustituciôn de leyes (lex consumens) ; no tiene aquî la delegaciôn 
una voluntad de innovaciôn del Derecho, sino de simple reccpila- 
ciôn. En tal sentido, la refundiciôn debe ser révisable jurisdic 
cionalmente si ha operado una innovaciôn "ultra vires".
Vid. GARCIA DE ENTERRIA, E. y FERNANDEZ RlXRIGüEZ, T.R. : "Curso de 
Derecho ...". Tomo I, ob. cit. pâg. 172: "La asunciôn por el legis­
lative de la futura norma administrativa tiene lugar, pues, siempre, 
y necesariamente, dentro de ciettos limites predeterminados de ma­
nera expresa por la Ley de Delegaciôn. Mâs allâ de esos limites la 
asunciôn por el legislador de la norma administrativa no se produce; 
dicha norma no adquiere entonces el rango de Ley formai".

(23) Vid. Artîculo 33 de la Constituciôn.
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taba mediante normas, actos y planes administra­
tives (24) .

3̂ . Que la propiedad agraria, como un tipo de propie­
dad especifica, tenia en consecuencia un someti- 
miento a esa finalidad social, que se manifestaba 
en distintos aspectos referidos tanto a su uso y 
disfrute, como a su propia estructura.

4̂ . Que en esa funcionalizaciôn, la acciôn administra 
tiva ténia un extenso campo de actividades a des- 
arrollar (25), de los cuales nosotros ibamos a près- 
tar atenciôn a aquêllas que referidas a la estruc­
tura de la propiedad agraria, daban como resultado 
una adjudicaciôn de tierra.

5̂ . Que la cobertura legal de actuaciones administra­
tives de esta naturaleza, se encontraba en la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Pues bien, con base a lo aquî expuesto y esencialmente 
en dos de los elementos indicados (funciôn social de la pro-

(24) Vid. sobre el tema :BASSQLS COMA, Martin y GOMEZ-FERRER MORANT, - 
Rafael; "La vinculaciôn ....". ob. cit. especialmente él C^itulo 
IV, referido a la propiedad agraria. pâgs. 99-114 (La redacciôn - 
del mismo se debe al segundo de los autores citados) .

(25) En este punto, me remito a lo esqjuesto en el Capîtulo I, sobre la 
intervenciôn administrativa en la Agricultura, donde se hacîa una 
panorâmica de la misma referida a la producciôn, al cultive, a la 
Ccmercializaciôn, etc.
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piedad agraria y acciôn del Estado sobre ella para cumplir 
tal exigencia), entrâmes en el estudio de los preceptos - 
que componen el citado cuerpo legal.

Como no podia ser de otro modo, el frontispicio del 
mismo lo ocupa una declaraciôn del sentido que ha de darse 
al suelo rûstico;

Artîculo 1°.
"El suelo rûstico deberâ utilizerse en la forma que 
mejor corresponde a su naturaleza, con subordinaciôn 
a las necesidades de la comunidad nacional".

Tras ello el artîculo segundo pesa a dar contenido a los 
términos programâticos y establece;

"El cumplimiento de la funciôn social de la pro­
piedad de fincas rûsticas, cualquiera que sea la 
naturaleza pûblica o privada de su titular, oblige:

a) A que sea explotada la tierra con criterios 
técnico-econômicos apropiados, segûn su des­
tine agrario mâs idôneo o utilizada para otros 
fines, sin perjuicio de la debida rentabilidad 
para el particular, atendiendo en todo caso al 
interés nacional.

b) A que en las fincas de aprovechamiento agrario 
se realicen las transformaciones y mejoras ne-
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cesarias para conseguir la mâs adecuada explo­
taciôn de los recursos naturales disponibles, 
de acuerdo con el nivel têcnico existente y - 
siempre que las inversiones necesarias sean ren­
tables desde el punto de vista econômico y so­
cial .

c)A que en la empresa agraria se preste el trabajo 
en condiciones adecuadas y dignas, y a que se 
efectûen, bien directamente o en colaboraciôn 

. con la Administraciôn, las inversiones necesa­
rias de carâcter social que sean proporcionadas 
a la dimensiôn e importancia de la empresa, te­
niendo en cuenta la rentabilidad de ésta, para 
la promociôn de los trabaj adores".

Una vez proclamada la funciôn social del suelo rûsti­
co (art. 1°) y expresados los aspectos en los que ésta ha 
de materializarse (art. 2°), la Ley fija los fines que al 
Estado corresponde conseguir en el logro de aquélla:

Artîculo 3®.

"La acciôn del Estado en relaciôn con la reforma y - 
desarrollo agrario tendrâ como fines fundamentales:

a) La transformaciôn econômico y social de las 
grandes zonas y de las comarcas que asî lo -
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precisen en beneficio de la comunidad nacional 
y la me]ora del medio rural en orden a la ele- 
vaciôn de las condiciones de vida de la pobla- 
ciôn campesina.

b) La creaciôn, mejora y conservaciôn de explota­
ciones agrarias de caracterîsticas socioeconô- 
micas adecuadas.

c) El mejor aprovechamiento y conservaciôn de los 
recursos naturales en aguas y tierras ".

Por su parte, el artîculo 5° suma a los anteriores 
fines, los siguientes:

" 1. El Gobierno podrâ encomendar al Instituto - 
en zonas o comarcas que se determinen por Decre­
to las siguientes actuaciones:

a) Transformaciôn econômico-social, por razo- 
nes de interés nacional, de grandes zonas - 
mediante la realizaciôn de las obras que re= 
quiera el mejor aprovechamiento de las tie­
rras y las aguas y la creaciôn de nuevas ex­
plotaciones agrarias.

b) Ordenaciôn de las explotaciones agrarias pa-
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ra que alcancen dimensiones suficientes y 
adecuadas caracterîsticas socio-econômicas.

c) Establecimiento de Planes de Mejora para - 
comarcas deprimidas.

d) Concentracidn parcelaria ".

De toda esta serie de actuaciones que la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario faculta a llevar a cabo 
a la Administraciôn Pdblica, vamos a detener nuestra 
atencidn en aquêllas que dân o pueden dar como résul­
tante la creaciôn de nuevas explotaciones agrarias por 
parte del IRYDA, y cuya adjudicacidn se realiza en con- 
cepto de concesiôn administrative C26).

Estas son;

1. Grandes zonas de interês nacional:

Un primer supuesto de actividad administrative que 
implica la creaciôn de nuevas explotaciones, se recoge 
en los arts. 92 al 127 de la Ley.

Se trata de une acciôn estatal cuyo objetivo es 
"cambiar profundamente por razones de interês nacional, 
las condiciones econômicas y sociales de grandes zonas" 
para lo que la capacidad privada no es suficiente y se

C26) Para une visiôn de con junto, vid. GONZALEZ PEREZ, Jesds: "Co- 
lonizaciôn interior". Nueva Enciclqpedia Juridica Leix. Tcmo 
IV, pâgs. 403-415; M2NIER0 Y GARCIA DE VAIDIVIA, Jaime: "Mo­
dernes orientaciones de la colonizaciôn agraria en Espana". 
Anuario de Derecho Civil, n° 2, pâgs. 1049-1077. 1.949.
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requiere el apoyo têcnico,financiero y jurîdico del 
Estado.

Antes de nada, importa destacar la duplicidad 
de fines perseguidos; econdmicos y sociales. No se tra 
ta solo de cambiar el sistema productive, sino de pro­
céder tambiên a una adquisiciôn y redistribuciôn de - 
tierras.

Una acciôn de esta naturaleza implica, como vere- 
mos en el capitule siguiente, la realizaciôn por la - 
Administraciôn de una labor de planificaciôn global y 
de ejecuciôn de la misma (vid. en este sentido, los - 
arts. 94, 96, 97 y 103 fundamentalmente).

En ese proceso una de las funciones que el apa- 
rato administrative ha de cumplir es la adjudicaciôn 
de tierras, una vez obtenidas éstas por expropiaciôn 
o compra (vid. Capitule siguiente).

2. Expropiaciôn por causa de interês social:.'.

A diferencia del carâcter global de la actuaciôn 
estatal anteriormente expuesta (global tante en el as- 
pecto de afectar a un ârea extensa de terrene como en 
el de implicar la creaciôn de una infraestructura de 
obras, servicios y transformaciôn del medio), se tra­
ta en este supuesto de una actividad desarrollada por 
la Administraciôn sobre finca o fincas agrarias deter-
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minadas y que no conlleva la modificaciôn del siste­
ma productive, al menos necesariamente. La tierra pue 
de adjudicarse tal y como estâ.

La regulaciôn de elle se encuentra en los arti­
cules 241 a 255.

3. Adquisiciôn de fincas de propiedad particular 
que voluntariamente deseen enajenar sus duenos:

Tambiên la Ley habilita al Institute de Reforma 
y Desarrollo Agrario para que aquiera fincas particu- 
lares enajenadas voluntariamente por estes. El art. 20, 
en su apartado 2, senala que "en las zonas sujetas a 
concentraciôn parcelaria se adquirirân con preferencia, 
antes de que se realice la concentraciôn, las propie- 
dades inferiores a la unidad minima de cultive, ofre- 
cidas por los propietarios cultivadores directes que 
constituyan la ûnica aportaciôn del vendedor".

4. Zonas de ordenaciôn de explotaciones (arts. 128 
y siguientes):

No se trata en este supuesto de transformaciôn ni 
de distribueiôn de tierra. Lo que se pretende es fomen­
ter mediante ayudas y estimulos la constituciôn de ex­
plotaciones de dimensiones suficientes. Sin embargo, el 
art. 129 prevêe la posibilidad en su apartado 2° de la
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utilizaciôn de la têcnica expropiatoria para la ob- 
tenciôn de las tierras que fueran necesarias para la 
creaciôn de explotaciones en las condiciones indica- 
das.

Sin perjuicio, pues, de que en las pâginas si­
guientes se procéda a una profundizaciôn de los sis- 
temas de adjudicaciôn y distribuciôn de tierras, y a 
los efectos de tener ahora un punto de referenda com­
parative con otros momentos de huestra historia, con- 
viene a nuestro juicio destacar ya las siguientes coor 
denadas sobre las que la actividad de redistribuciôn 
vigente opera. Para ello recordemos que sobre dos fac- 
tores ha girado siempre el problema:

1°.- Modo de obtenciôn de la tierra, y
2°.- Procedimiento y rêgimen juridico sobre el que 

vâ a establecer la relaciôn Estado-cultivador 
a quiên se entrega.

Pensemos como se evoluciona desde el baldio y tie­
rras incultas y comunales como base de laactividad agra- 
ria del Estado y los regîmenes de censo reservativos o 
enfitêutico, hasta la idea que lentamente se abre paso 
a lo largo del siglo XX, de la via expropiatoria y la 
compra como medio de obtenciôn de tierras y el debate 
sobre el rêgimen concesional o de propiedad, como sis­
tema de adjudicaciôn.
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El rêgimen juridico vigente vâ a mantener como vias 
de obtener tierras para su posterior creaciôn de explo­
taciones agrarias y entrega a cultivadores individuales 
o colectivos, la compra de fincas rüsticas ofrecidas 
voluntariamente y el sistema expropiatorio, aunque no 
con la amplitud concebida en la Ley de 19 32, y teniendo 
êste sus mayores posibilidades de ejercicio en âreas 
de transformaciôn por el Estado (zonas de interês na­
cional) .

En lo que se refiere al sistema de adjudicaciôn 
se vâ a optar por una via mixta:

a) Periodo inicial de tutela Cconcesiôn).

b) Acceso a la propiedad, pero adelantando que el 
trâfico juridico de esta ûltima vâ a estar par- 
cialmente intervenido.

3. Organizaciôn administrative de la reforma agra­
ria y el desarrollo rural ; el Institute Nacional de Re­
forma y Desarrollo Agrario.

3.1. Antecedentes histôricos; (27)
Vamos a partir para este breve esbozo histôrico

(27) A lo largo de nuestra historia existen numerosos ejaiplos de 
creaciôn de ôrganos administratives con fines de colonizaciôn 
y que vân desde la Si:perintendencia que se créa en el Fuero de 
las Nuevas Poblaciones de Sierra Mcrena de 5 julio 1767, a la 
Junta Central de Colonizaciôn creada por la Ley de 30 de agos 
to de 1907 a la creaciôn del Institute de Reforma Agraria en 
la II R̂ âblica.
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del periodo de organizaciôn agraria que se inicia tras 
el final de la Guerra Civil, y que es el que nos pare- 
ce servirâ para entender la situaciôn actual.

El Decreto de 6 de abril de 1938, que dispuso la 
organizaciôn de los Servicios Centrales del Ministerio 
de Agriculture, creaba el Servicio Nacional de Reforma 
Econômica y Social de la Tierra, pero previendo la - 
especial amplitud de funciones a cumplir por el mismo, 
ordenô que su reglamentaciôn fuera objeto de un Deere 
to especial.

La envergadura de la actividad encomendada a un 
ôrgano de esta naturaleza, demanda una estructuraciôn 
administrative diferente.

Para ello, el Decreto de 18 de octubre de 1939, 
marca el punto de inflexiôn, de lo que ha de ser el 
aparato administrative que sirve una acciôn de trans­
formaciôn agraria, y créa un Institute autônomo ("Los 
vastes planes que para la colonizaciôn de Espana se han 
venido estudiando exigen para su realizaciôn doter de 
unas caracterîsticas tan especiales al organisme que 
ha de llevarlo a cabo, que incluse aconseja la supre- 
siôn del Servicio Nacional de Reforma Econômica y So­
cial de la Tierra, convertido posteriormente en Direc- 
ciôn General, creando, en cambio, un Institute autôno-
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mo para sustituirle). Las caracterîsticas bâsicas del 
mismo, quedarîan definidas en el art. 2° de la Dispo- 
sicidn citada: "gozarâ de personalidad jurîdica y auto­
nomie econômica, debiendo estar intervenido en sus as- 
pectos contable y financiero por un Interventor Dele- 
gado del Ministerio de Hacienda". Estes criterios or- 
ganizativos vân a permanecer hasta el memento actual.

El Institute Nacional de Colonizaciôn vâ a ir su- 
friendo distintas modificaciones, siendo de interês la 
del Decreto de 21 de noviembre de 1947 (B.O.E. de 29 
de noviembre), y que responde a un "incremento de las 
actividades" encomendadas al mismo por distintas nor­
ma s dictadas con posterioridad a su creaciôn.

Se reiteran allî sus principios bâsicos de funcio- 
namiento;

1) Entidad de derecho püblico bajo la dependencia 
del Ministerio de Agriculture (art. 1°) .

2) Personalidad jurîdica propia, autonomie econô­
mica y capacidad para adquirir, poseer, graver, 
enajenar toda clase de bienes, sin mâs limita- 
ciones que las establecidas en disposiciones 
especiales (art. 2°).

3) Control financiero y contable por el Ministe­
rio de Hacienda (art. 2°), y.
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4) Aplicaciôn a los litigios en que el Institute 
fuere parte de las normes que regulan el en- 
juiciamiento del Estado (art. 3°).

En Diciembre de 1952, tras la publicaciôn de la 
Ley de Concentraciôn Parcelaria (Ley de 20 diciembre, 
B.O.E. del 23), y como necesidad orgânica para dar cum- 
plimiento a las funciones que el citado texto legal - 
atribuîa a la Administraciôn, se créa el Servicio Na­
cional de Concentraciôn Parcelaria y Ordenaciôn Rural, 
para actuar en las zonas de acusado minifundio, me­
diante la creaciôn de explotaciones agrarias de dimen­
siones econômicas y sociales adecuadas a través, fun­
damentalmente, de la concesiôn de auxilios tëcnicos y 
de programas de crédite supervisado.

Este organisme mantiene los mismos principios ju- 
rîdicos de funcionamiento que el I.N.C.

El ûltimo trame hasta la situaciôn vigente se ini­
cia a partir del Decreto-Ley 8/1966 de 31 de octubre, 
promulgado con el fin de reducir el gasto pûblico media­
te la reestructuraciôn, supresiôn o integraciôn de Or­
ganismes. El Decreto 2764/1967 de 27 de noviembre, re- 
organizô la Administraciôn Civil del Estado y dispuso 
que el Institute Nacional de Colonizaciôn, el Servicio 
Nacional de Concentraciôn Parcelaria y Ordenaciôn Rural, 
el Servicio de Conservaciôn del Suelo, quedarân integra-
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dos en una sola Direcciôn General de Colonizaciôn y Or­
denaciôn Rural, llamada desde entonces Direcciôn General 
de Colonizaciôn y Ordenaciôn Rural. Esta labor de reorga- 
nizaciôn tiene su final en la Ley 35/1971, de 21 de ju­
lio .

3.2. Situaciôn actual; Ley 35/1971 de 21 de 
julio y Decreto de 12 de enero de 1973.

El art. 1 de la Ley establecîa:

"1. Se créa en el Ministerio de Agriculture 
el Institute Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario con el carâcter de Organisme Autônomo 
de la Administraciôn del Estado.

2. El nuevo Organisme se régula por las dis­
posiciones de la présente Ley y por la legisla 
ciôn vigente sobre el rêgimen juridico de las 
Entidades Estatales Autônomas".

En consecuencia con ello la misma Ley precede 
a atribuir al nuevo organisme las funciones y competen­
cies que en el memento de la publicaciôn de la Ley se 
encontraban asignadas a la Direcciôn General de Coloni­
zaciôn y Ordenaciôn Rural, Institute Nacional de Colon^ 
zaciôn y Servicio Nacional de Concentraciôn Parcelaria y 
Ordenaciôn Rural (art. 2°. 2) y a suprimir estes (art.5.1)

El Decreto 3220/1971 de 23 de diciembre, aproba
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ba la estructura orgânica del IRYDA, coordinando al 
Organisme tanto en la esfera central como en la peri- 
férica.

3.3. Fines y competencia

El Decreto 118/1973 de 12 de enero por el que 
se aprobô el texto de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, tras senalar, como hemos anteriormente estu- 
diado que el suelo rûstico debîa cumplir una funciôn 
social (art. 1°) e indicar las obligaciones en que ésta 
se materializaba (art. 2), atribuîa en el art. 3 a la ac 
ciôn del Estado unos fines en relaciôn con la reforma y el 
desarrollo agrario.

Esta acciôn del Estado aparece encomendada al 
IRYDA en sus articules 4° y 5°.

Articule 4 :
"1. Corresponde al Institute Nacional de Refor 

ma y Desarrollo Agrario llevar a cabo las acciones 
determinadas en el articule anterior... El "Insti­
tute" realizarâ igualmente todas las demâs funcio­
nes que en relaciôn con el desarrollo rural y la 
reforma agraria se le encomienden..."
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Estas funciones expresadas con tanta generalidad 
y amplitud, aparecen bien delimitadas a lo largo de los 
casi très centenares de articules que forman el texto le­
gal.

3.4. Bienes y medios econômicos

El art. 7° de la Ley dispone que;

" 1. Los bienes y medios de que dispondrâ el 
Institute serân los siguientes;

a) Todos los que integraban el patrimonio de 
los Centres y Organismes suprimidos por la Ley 35/ 
1971 de 21 de julio, asî como cuantas subvenciones, 
tasas, fondes o ingresos de cualquier clase figuren 
a favor de dichos Organismes en los Presupuestos Ge 
nerales del Estado, Organismes Autônomos o Corpora- 
ciones locales o provinciales.

b) Los derivados de las emisiones de obligacio 
nés o de los acuerdos de cooperaciôn econômica exte 
rior que hubieren side legalmente autorizados.

c) Los bienes y derechos de toda clase adquiri- 
dos por donaciôn, legado, o por cualquier otro tîtu 
lo, previa observaciôn de lo dispuesto en el aparta 
do 24 de la Ley del Patrimonio del Estado.
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d) Los demâs bienes o medios econômicos que 
legalmente se le asignen o correspondan.

2. Los gastos que ocasione la aplicaciôn de 
la présente Ley se entenderân con cargo a los crê 
ditos que para dicha finalidad figuren en los Pre 
supuestos Générales del Estado o de sus Organis­
mes autônomos y especialmente con las consignacio 
nés del presupuesto del Institute".

Por ûltimo, el apartado 3° de este Titulo fa 
cülta al IRYDA para el concierto de convenios de prêsta 
mo con el Banco de Crédite Agricole.

Sobre el tema de los bienes y medios econômi- 
cos volveremos al referirnos al IRYDA como organisme 
autônomo y, posteriormente, tambiên al estudiar el rê­
gimen de adquisiciôn y adjudicaciôn de tierras.

3.5. El IRYDA como organisme autônomo.Conse- 
cuencias juridicas

El articule 1 de la Ley 35/1971 de 21 de julio, 
creadora del Institute Nacional de Reforma y Desarro­
llo Agrario, le asignaba carâcter de organisme autôno­
mo de la Administraciôn del Estado y disponia que su
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regulaciôn se llevarîa a cabo por las disposiciones de 
esa Ley y por la legislaciôn vigente sobre el rêgimen 
juridico de las Entidades Estatales Autônomas.

Del mismo modo, el articule 9 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, texto legal que como ya 
indicamos se realizô por delegaciôn de la disposiciôn 
adicional cuarta de la Ley 35/1971, réitéra idêntico 
carâcter al Institute.

Articule 9 :

"El Institute Nacional de Reforma y Desarro­
llo Agrario (IRYDA), adscrito al Ministerio de 

Agriculture, es un organisme autônomo de la Administra 
ciôn del Estado, que se regirâ por las disposiciones 
de la présente Ley y por la legislaciôn sobre rêgimen 
juridico de las Entidades Estatales autônomas" (28).

(28) Résulta curioso senalar la situaciôn creada sobre este punto 
por la Ley 35/1971 de 21 de julio y el Decreto 118/1973 de 
12 de enero. La primera disposiciôn, que cono hemos indicado 
creaba el Institute fusionando dos organismos autônonos, con 
ténia en su disposiciôn adicional 4a. una delegaciôn legisla 
tiva en los siguientes têrminos; "El Gobiemo ordenarâ y si£ 
tematizarâ en un ûnico texto legal, ademâs de la présente 
Ley, las que se relacionan a continuaciôn".
Pues bien, el Decreto 118/1973 dictado en cumplimiento del 
mandate legal contenido en la antedicha disposiciôn adicio­
nal cucirta, procédé a dar regulaciôn al Institute pero en el 
nûn. 4 de su Disposiciôn Final Derogatoria dispone:
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En consecuencia, con ello las caracterîsticas 
bâsicas de su rêgimen juridico, habrâ que encontrarlas 
en la Ley de Entidades Estatales Autônomas de 26 de di­
ciembre de 1958, a la que expresamente remite su Ley de 
creaciôn.

Pero antes de entrar en el anâlisis de los preceptos 
de aquêlla, que tengan interês al objeto de nuestra te- 
sis, senalamos que la creaciôn del IRYDA, asi como en - 
su momento las del Institute Nacional de Colonizaciôn y 
el Servicio Nacional de Concentraciôn Parcelaria y Or­
denaciôn Rural, obedecen, claramente, a los môviles a - 
los que la doctrina (29) y la propia L.E.E.A. senalan co-

"Continuarâ en vigor la Ley 35/1971, de 21 de julio de Creaciôn 
del Institute Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario". Carprue 
bese la contradicciôn entre lo dispuesto en la Ley delegadora con 
la Ley delegada. Ello se ha querido justificar por alguno de los 
redactores del texto refundido con las siguientes palabras; "Este 
Organisme fuê creado mediante Ley votada en Certes y no se ha que 
rido que la limpieza de su estirpe quede diluida en el maremagnum 
de un texto refundido".

(29) Vid. sobre este punto ARIQO ORTIZ, Gaspar: "La Administraciôn - 
Institucional". Institute de Estudios Administratives. Madrid 1972, 
pâgs. 59-60: "Es al file de este siglo, cuando ante los desequili- 
brios sociales y econcmicos, ante la crisis de una sociedad que - 
esté sufriendo las consecuencias de la revoluciôn. industrial, el 
Estado entra en el juego ccmo un protagoniste que trata de corregir 
el "desorden natural" a que la sociedad, de hecho, ha llegado. Este 
le llevarâ a asumir progresivamente nuevas tareas, ccmo consecuencia, 
se producirâ una ejq)ansiôn de los fines del Estado, que darâ lugar 
al primer movimiento o proceso de creaciôn de entes especiales en- 
cargados de algunas de esas nuevas finalidades, fundamentalmente - 
econômicas y sociales.
En Espana, este proceso puede dotarse exactamente en el ccmienzo
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mo generadores de la Administraciôn Institucional, esto 
es a la expansiôn de fines del Estado. Veamos, pues, la 
verificaciôn de la afirmaciôn confrontando el preâmbulo 
de la Ley de 26 de diciembre de 1958, con el de los De- 
cretos de 18 de octubre de 1939 y 21 de noviembre de - 
1947, de creaciôn y reorganizaciôn del Institute Nacio­
nal de Colonizaciôn.

Asî en el Preâmbulo de la Ley se signifies que:

"Aunque toda Administraciôn pûblica cabe en ûltimo 
termine referirla a la del Estado,la necesidad de 
adecuar su estructura a los distintos intereses - 
pûblicos, mâs cada vez en nûmero, intensidad y di­
ver sidad, por los problemas sociales, econômicos y 
tëcnicos que plantes a la sociedad actual, ha 11e- 
vado a todos los paîses modernes a la creaciôn de 
diverses entidades estatales que bien pueden deno- 
minarse autônom s, ya porque ha side precise dotar- 
les de una personalidad jurîdica distinta de la del 
Estado, ya porque aûn faltando esta personificaciôn 
requieran, no obstante, una cierta autonomie funcio-

de siglo (2) " y en la Nota 2: "Nuestros primeros entes autôno­
mos, manifestaciôn de esa nueva Administraciôn Institucional, 
son de estes anos: .... Junta Central de Colonizaciôn (1907)
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nal y financiers, sin la cual los servicios que 
tienen encomendados no podrdn atenderse o lo se 
r^n deficientemente ...".

Por su parte, el del primero de los Decretos citados, 
se dice:

"Los vastos planes que para la colonizaciôn de Es­
pana se han venido estudiando exigen para su real_i 
zaciôn dotar de unas caracterîsticas tan especiales 
al organisme que ha de llevarlo a cabo ..."

y aûn mâs exprèsivamente la exposiciôn de Motives del De­
creto del 47:

"La necesidad de abordar mûltiples problemas agra- 
rios de carâcter econômico-social, cuya soluciôn 
solo podrîa intentarse llevando a cabo una vasta, 
eficaz y continuada obra de colonizaciôn, aconse- 
jô dar vida a un Organisme pûblico capacitado pa­
ra acometer esa empresa, dotândole de medios de - 
toda îndole que prestasen a su actuaciôn la efi- 
ciencia necesaria.

A esta idea matriz y a la de que el Organisme ci­
tado tuviera la agilidad de movimientos indispen­
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sable para plasmarla en las mâs inmedlatas y fe- 
cundas realizaciones, responde el contenido del 
Decreto de 18 de octubre de 1939, que di6 ser al 
Institute Nacional de Colonizaciôn, como Entidad 
paraestatal, con personalidad y patrimonio pro- 
pios ...".

No cabe pues la mener duda, que el Estado asume - 
una funciôn mâs y que ello demanda una respuesta orga- 
nizativa que sirva al cumplimiento de aquêlla, siendo 
la naturaleza de dicha respuesta una decisiôn politica: 
"descentralizar sin dar poder politico" (HAURIOU) (30).

Dejamos, pues, apuntado aqui el problema que plan- 
teado en otros momentos de nuestra historia, cobra aho­
ra especial relieve ante la nueva Constituciôn (31).

Pero, volviendo a tomar el hilo de nuestra expo- 
siciôn, una vez sentado que las funciones que se encomien- 
dan al Institute de Reforma y Desarrollo Agrario son fun­
ciones genêricas de Estado y que lo que se descentraliza 
en su favor son "verdaderas competencias o poderes pû-

(30) Vid. ARIRO ORTIZ, ob. cit. pâgs. 71-73.
(31) Vid. Titulo VIII.
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blicos" (32), como hemos podidos ver de la lectura de los 
textos légales transcrites (33), advirtiendo previamente: 
1°) que no tratamos de terciar en la problemâtica que el 
tema de la Administraciôn Institucional posee para nues­
tra doctrina (34); 2°) que de los preceptos que regulan

(32) Vid. GAÊ IA DE ENRERRIA, Eduardo y FERNANDEZ RODRIGUEZ, Tcroâs 
Ramôn, Curso de Derecho Administrative, Tcmo I, Madrid, 1975 
(2® ediciôn), pâg. 232-233. C^itulo V; La personalidad jurîdi­
ca de las Administraciones PdbliCcis (la redacciôn del mismo se 
debe al primero de los autores citados).

(33) Recuérdese nuevamente lo dispuesto en el art. 3° de la IRYDA: 
"La acciôn del Estado en relaciôn con la reforma y desarrollo 
agrario..." y el 4°: "Corresponde al Institute ... levar a ca­
bo las acciones determinadas en el articule anterior...".

(34) Vid. ademâs de ARINO ORTIZ, ob. cit. y GARCIA DE EN- 
TERRIA, ob. cit. entre otros: BAENA DEL ALCAZAR, Ma­
riano: "Administraciôn Central y Administraciôn Ins­
titucional en el Derecho Espahol", I.E.A., Madrid, 
1976; CLAVERO AREVALO, Manuel: "Personalidad jurîdica 
Derecho general y Derecho singular de las Administra­
ciones Autônomas" en Documentaciôn Administrative n°
58, 1962, pâgs. 13 y siguientes; GARCIA DE ENTERRIA, 
Eduardo: "Verso un concetto di Diritto amministrativo 
come Diritto Statutario", en Rivista Trimestrale di 
Diritto Pubblico, Anno X, 1960, pâgs. 317 y siguien­
tes; GARRIDO FALLA, Fernando: "Administraciôn indi­
recte del Estado y descentralizaciôn funcional", 
lEAL, Madrid, 1950 y "La Administraciôn Institucio­
nal", Moneda y Crêdito, Madrid, 1974; NIETO GARCIA, 
Alejandro: "Entes territoriales y no territoriales" 
en Revista de Administraciôn Pûblica, nûm. 64, enero- 
abril, 1971, pâginas 29 a 51; ROYO VILLANOVA, A: "La 
nueva descentralizaciôn", Valladolid, 1914.
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el rêgimen juridico de esa Administraciôn, sôlo fijaremos 
nuestra atenciôn en aquellos que a nuestro juicio resul­
tan de proyecciôn prâctica al objeto de nuestra tesis,pro 
cedemos al anâlisis de la Ley de Entidades Estatales Au­
tônomas .

La cuestiôn fundamental surge de la definiciôn 
que el articule 2® de la LEEA ofrece de los organismos au 
tônomos configurândolos como:

"... entidades de Derecho pûblico, creadas por 
la Ley, con personalidad juridica y patrimonio pro- 
pio, independientes de los del Estado, a quienes se 
encomienda en rêgimen de descentralizaciôn la orga­
nizaciôn y administraciôn de algûn servicio pûblico 
y de los fondes adscritos al mismo, el cumplimiento 
de fines diverses y la administraciôn de determina- 
dos bienes del Estado, ya sean patrimoniales o de 
dominio pûblico".

Ante ello, nos interesa en primer lugar fijar el al- 
cance de la declaraciôn de "personalidad juridica y pa­
trimonio propio independientes de los del Estado", dado 
que como GARCIA DE ENTERRIA ha senalado existe una ce-
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rriente de nuestra doctrina que "ante la visible artifi- 
ciosidad de los entes institucionales pretende hacer ta­
bla rasa de su personalidad y equipararlos sin mâs al en 
te matriz" (35). Pero no sin antes reiterar una vez mâs 
que estos observaciones se hacen de manera instrumental, 
es decir, subrayando aquellas manifestaciones de la per­
sonalidad juridica que resultan operativas a nuestra te- 
sis.

En este sentido, un aspecto clave en el que se 
produce una aplicaciôn de la declaraciôn legal de perso­
nalidad, es en las relaciones que el ente autônomo, en 
el caso concrete que nos ocupa el IRYDA, establece con 
colonos, propietarios, aparceros, otros ôrganos de la Ad 
ministraciôn del Estado o de la Administraciôn Local, en 
cumplimiento de sus funciones especificas: adjudicaciôn 
de tierras, realizaciôn de obras, concesiôn de auxilios...

Un segundo extreme, sobre alguno de cuyos efec­
tos habremos de insistir posteriormente, en el que se ma- 
nifiesta tambiên esa personalidad es la utilizaciôn de 
su patrimonio propio. Pensemos, por ejemplo, en los têrmi 
nos del articule 85 de la Ley del Patrimonio del Estado, 
poniêndolo en conexiôn con el 20 y 21 de la Ley de Refor­
ma y Desarrollo Agrario:

(35) Vid. Curso de Derecho Administrative, Tcmo I, pâg. 228.
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Artîculo 85 LPE:

"Se exceptûan de lo dispuesto en el artîculo 
anterior y, en consecuencia, podrân ser enajenados 
por los organisme autônomos, los bienes adquiridos 
por los mismos con el propôsito de devolverlos al 
trâfico juridico, de acuerdo con sus fines peculia 
res..."

Articule 20 LRYDA:

"El Institute, previa tasaciôn y aprobaciôn 
del correspondiente plan de reparcelaciôn o redis­
tribuciôn, podrâ adquirir para el cumplimiento de 
los fines senalados en los arts. 3 y 4, las fincas 
de propiedad particular..."

Articule 21:

"Las tierras adquiridas por el Institute..."

Lo que estâ en perfects relaciôn con los arti­
cules 15, 23 (entre otros de la Ley de Entidades Estata­
les Autônomas).

Por contra en otras muchas facetas de su acti­
vidad la declaraciôn de personalidad juridica independi^
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te queda falsamente construîda.

Queda ya ûnicamente, insistir en un punto mâs, 
de no menor trascendencia, dada la necesidad que el IRYDA 
va a tener de hacer uso de la expropiaciôn como medio de 
cumplir sus fines especîficos, esto es: que dado su carâc 
ter de entidad no territorial no goza de la potestad ex­
propiatoria (art. 2 LEF) y en ella aparecerâ como benefi- 
ciario del ejercicio de la misma por el Ministerio de 
Agriculture a quien estâ vinculado, y a quien el ordena- 
miento juridico si confiera la calidad de expropiante.
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CAPITULO IV: MODOS DE ADQUISICION DE TIERRAS Y SELECCION 
DE ADJUDICATARIOS, ACTUACIONES PREVIAS A LA 
ADJUDICACION

1. Modos de adquisiciôn

La adquisiciôn de fincas rûsticas para su pos­
terior entrega,constituye la actividad fundamental del 
IRYDA, en lo que a reforma agraria se refiere (1), enten 
dida ésta en su significado mâs tradicional.

En este sentido, una cuestiôn primaria es la 
de analizar los medios por los cuales Administraciôn 
Pûblica va a obtener lastierras , base material para el
cumplimiento de su funciôn de redistribuciôn.

A ello responde el artîculo 20 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario:

"El Instituto, previa tasaciôn y aprobaciôn 
del correspondiente plan de reparcelaciôn o redis-

(1) Conviene puntualizar que ésta es una sola de las funciones que 
la intervenciôn administrativa en las estructuras agrarias per 
sigue y que dentro de ella el mecanismo de redistribuciôn no 
es el ûnico (Vid. art. 3? 4® y 5® de la LRYDA). Por otra parte 
digamos tambiên que al Estado lo que fundamentalmente le ha 
preocupado es el aumento de producciôn. Tema sobre el que volve 
remos en un memento posterior de nuestra exposiciôn.
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tribuciôn, podrâ adquirir para el cumplimiento de los 
finessenalados en los artîculos 3 y 4, las fincas de 
propiedad particular que voluntariamente deseen ena­
jenar sus duenos...

3. El Instituto podrâ tambiên adquirir tierras por ex­
propiaciôn en los casos y con los requisitos estable- 
cidos en la présente Ley".

Dos sistemas pues, compra y expropiaciôn, consa- 
gra el texto legal de cobertura, como mecanismo de adquisi 
ciôn para la creaciôn de nuevas unidades de explotaciôn por 
parte de la Administraciôn Agraria.

Al estudio de ambos, dentro del contexte en el 
que pueden darse, dedicamos las pâginas siguientes.

A) Expropiaciôn forzosa

Interesa antes de iniciar nuestra exposiciôn fi­
jar los limites dentro de los cuales êsta se va a mover, y 
que son los siguientes:

Primero: Se tiene por conocida la teoria general 
del instituto expropiatorio y las consecuencias que el mi£ 
mo tiene sobre la propiedad privada.
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Segundo; Dado que el ejercicio de la potestad 
expropiatoria es habilitado por la LRYDA en distintos su­
puestos, conviene indicar que sôlo se estudiarân aquéllos 
que tengan como producto final la posterior adjudicaciôn 
en rêgimen de concesiôn de la tierra expropiada.

Tercero; El anâlisis que se hace, no pretende 
constituir en ningûn momento una investigaciôn sobre la 
expropiaciôn agraria, lo que rebasarîa el objeto de nues­
tra tesis que no es otro que el estudio de la figura juri 
dica bajo la cual se acoge la relaciôn entre Administra­
ciôn y adjudicatario de una tierra entregada por aquêlla.

Cuarto; En consecuencia con los puntos anterio 
res, justificamos el estudio que sigue, en la necesidad 
de exponer la entidad de la actuaciôn que la Administra­
ciôn se ve obligada a llevar y que es lo que servirâ en 
un momento posterior para explicar el rêgimen juridico al 
que queda sometida la explotaciôn agraria nacida de un 
proceso de esta naturaleza.

Sentados todos estos extremos, entramos en el examen 
de cada caso concreto.

1. Expropiaciôn por causa de interês social.(2)

(2) Vid sobre el tema entre otros: lAMD DE ESPINOSA, Qnilio: "La ex-
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Este tipo de expropiaciôn que opera ûnicamente sobre 
una finca individualizada o parte de ella, estâ regulada 
en los articules 241 a 255 de la Ley de Reforma y Desarro 
llo Agrario, que ha refundido la Ley de 27 de abril de 
1946 de expropiaciôn de fincas rûsticas de interês social. 
Su antecedente mâs inmediato puede encontrarse en el arti­
cule 44 de la Constituciôn de la II Repûblica y de la Ley 
de Reforma Agraria de 15 de septiembre de 1932 y 1 de ago£ 
te de 1935, que procedieron a aplicar sobre la propiedad 
rûstica la declaraciôn alll contenida, siendo en concrete 
en la primera de las disposiciones sehaladas en la que la 
actividad expropiatoria apareciô con un campe de aplicaciôn 
de mayor importancia (3).

Finalizada la Guerra Civil y derogada en conse- 
cuencia casi toda la normativa republicana en esta materia, 
tal y como quedô reflejado en el Capitule II, se dictô un 
nuevo texte legal de orientaciôn y contenido muy limitati­
ve para el ejercicio de la expropiaciôn forzosa.

propiaciôn forzosa de fincas rûsticas per causa de interês social 
a través de la jurisprudencia". Revista Estudios Agro-Sociales 
nûm. 10, enero-marzo 1955, pâgs.7 a 63; MARTIN OVIEDO, José Maria 
"Especialidades de la ejqjropiaciôn forzosa en materia agraria", 
Revista Administraciôn Pdblica, nûm. 47, mayo -agosto 1965, pâgs 
455 a 478; MZNTERO y GARCIA DE VALDIVIA, Jaime: "La ê q>ropiaciôn 
per causa de interês social en la Agricultura, Anuario de Derecho 
Civil, nûm. 5, 1952, pâgs. 1329-1348; GONZALEZ PEEŒIZ, Jesûs, en 
Nueva Enciclopedia Jurldica Seix, voz: Colonizaciôn interês,pâgs. 
410-411.

(3) Vid. Base 5 de la Ley de 1932.
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Esta normativa contenida en la Ley del 4 6 no 
pretende "abordar los numerosos aspectos de una honda re­
forma agraria y si s61o constituir un instrumente juridi- 
co râpido y eficaz para lograr, dentro de las disponibili 
dades que el Poder pûblico destina a estes fines, la solu 
ciôn de problèmes sociales en el campe" como asi expresa 
el propio legislador en la Exposiciôn de Motives.

Desde este planteamiento, el ejercicio de la potes- 
tad expropiatoria va a requérir un pronunciamiento del 
Consejo de Ministres "en cada case", fijândose la situa- 
ciôn habilitante para aquêl en la "existencia de un pro­
blème social de carâcter no circunstancial" para cuya solu 
ciôn sirva la expropiaciôn de una finca o parte de ella 
"mediante la creaciôn de nuevos propietarios o colonos", 
con la "parcelaciôn o colonizaciôn" de la misma.

El objeto de la expropiaciôn serâ la finca rûs­
tica o parte de ella en que se den dos circunstancias;

Primera, que la misma sirva para la soluciôn total 
o parcial del problème social, que es el que motiva el 
inicio de unas actuaciones administratives de este género; 
y en segundo lugar que sea susceptible de una parcelaciôn 
têcnica y econômicamente conveniente (art. 241.1 y 3; art.
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243.1). Este objeto puede verse ampliado en los têrminos 
del artîculo 247 cuando el agricultor que cultiva la fin­
ca solicite que el Institute le adquiera los ganados, ma- 
quinaria, aperos y productos existantes en la misma o 
cuando se trate de una expropiaciôn parcial, en cuyo caso 
el propietario tendrâ derecho a exigir la expropiaciôn to 
tal.

En este punto interesa destacar la clasifica- 
ciôn que la Ley hace, estableciendo una gradaciôn de ma­
yor a menor expropiabilidad.

Asi, puede hablarse de fincas rûsticas preferente- 
mente expropiables, caso en el cual se encuentran las se­
haladas en el artîculo 250:

"Sin perjuicio de lo especialmente establecido en e£ 
ta Ley para las grandes zonas de interês nacional, en 
todos aquellos casos en que hubiese fincas suscepti­
bles de transformaciôn de secano en regadîo a conse- 
cuencia de una gran obra hidrâulica y hubiesen tran£ 
currido mâs de cuatro ahos sin que el propietario 
realizase la transformaciôn, siempre que estas fincas 
sean, a juicio del Ministerio de Agricultura, capaces 
de resolver el problema social de que se trate, serân 
êstas preferentemente expropiadas, sin que en la valo
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raciôn de las mismas que se tenga en cuenta la plus- 
valîa derivada de la gran obra hidrâulica".

de fincas exceptuadas en principio:

Articule 251

"1. Quedan, en principio, exceptuadas de la expro­
piaciôn por causa de interês social aquëllas fincas 
rûsticas que se hallen comprendidas en alguno de 
los siguientes casos:

a) Las que sin estar en zona regable por una gran 
obra hidrâulica hubieran sido puestas en regadio 
por el propietario.

b) Aquêllas cuya expropiaciôn lesiones intereses 
econômicos que afecten a la riqueza agricola o 
pecuaria de una determinada regiôn o comarca.

c) Aquêllas en que la variaciôn que se pretende es- 
tablecer en su sistema de cultive disminuya su 
rendimiento econômico.

d) Las que, situadas en zona regable, por una gran 
obra hidrâulica, hubiesen sido realmente trans- 
formadas de secano en regadio dentro de los pla- 
zos y condiciones légales.

2. Las fincas comprendidas en estos apartados sôlo 
podrân ser expropiadas en el caso de que no hubiere
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otras susceptibles de resolver el problema social 
que se trate de remediar".

Por ûltimo, el artîculo 252 deja exceptuadas de la 
expropiaciôn por causa de interês social:

"1, Las fincas explotadas en rêgimen de cultive d_i 
recto y personal.

2. Las fincas integradas en exp^otaciôn agraria 
que, conforme a los preceptos de esta Ley, haya si 
do declarada "ejemplar" o calificada aspirante al 
tîtulo de "ejemplar" en las condiciones que se es- 
tablecen en el artîculo 278. No se tendrân en cuen­
ta las vicisitudes de las fincas anteriores a taies 
declaraciones.

3. Las fincas mejorables en proceso de transforma­
ciôn, sin perjuicio de su rêgimen especial."

Esta clasificaciôn quedaba justificada por el 
preâmbulo de la Ley del 46 con las siguientes razones:

"No olvidando la Ley los grandes bénéficiés 
que se derivan de la iniciativa privada, y con el 
fin de dar a la misma premio y estîmulo adecuados, 
exceptûa de la expropiaciôn las fincas definidas 
como modelo, estableciêndose que tal definiciôn es 
independiente de vicisitudes anteriores; con lo cual es
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évidente que todo propietario puede hacerse acree- 
dor a los bénéficiés de tal declaraciôn, introdu- 
ciendo las mejoras de cultive que la justifiquen. 
Por el contrario, se senalan como preferentemente 
expropiables las fincas de transformaciôn de seca 
no en regadio que no lo hubieran sido por negligen 
cia de los propietarios. Con el fin de que en nin- 
gûn memento se paralice el esfuerzo particular en 
la transformaciôn del secano, colaborando asi a - 
la polîtica general del Rêgimen en la materia de - 
grandes ragadios, se reconoce la plusvalîa dimana- 
da de toda gran obra hidraûlica aunque solo en la 
parte de la finca realmente transformada por el - 
propietario. Y. fiel al propio espiritu, exceptua la 
Ley de la expropiaciôn, las fincas transformadas - 
de secano en regadio por sus propietarios, estable 
ciêndose el requisite de que si esa transformaciôn 
se opera como consecuencia de una gran obra hidraû 
lica, aquella haya tenido lugar dentro de los pla- 
zos y condiciones légales".

Como puede verse se trata de un tipo de expropia­
ciôn cuyo alcance résulta enormemente limitado. Estâmes 
muy lejos de la regulaciôn que la Ley del 32, è incluse 
la del 35, habîan ofrecido de estos temas.
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En consecuencia, no serâ precisamente por este 
sistema por el cual la Administraciôn vaya a llevar a ca 
bo una labor de redistribuciôn de la propiedad territorial. 
El problema de latifundio sobre el cual se habia centrado 
la legislaciôn republicana pasa a un segundo piano, ocu- 
pando el primer lugar como medio de creaciôn de nuevas un_i 
dades de cultive la legislaciôn reguladora de grandes zo­
nas de interês nacional.

2. La expropiaciôn forzosa en grandes zonas de interês na- 
cional

La inmensa mayorîa de los asentamientos de colo­
nos se han llevado a cabo como consecuencia de una acciôn 
estatal de este carâcter, es decir, dentro de una actua- 
ciôn de transformaciôn econômica y social de grandes zonas 
realizada por el Estado, que generadora de unas plusvalias 
de los terrenos y un incremento de productividad, va a po- 
sibilitar la creaciôn de un mayor nûmero de unidades de ex 
plotaciôn.

El artîculo 5 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario establecîa que el Gobierno "podrâ encomendar al 
Institute, en zonas o comarcas que se determinen por Dé­
crété, las siguientes actuaciones:

a) Transformaciôn econômico-social por razones
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de interês general, de grandes zonas, mediante la 
realizaciên de las obras que requiera el mejor 
aprovechamiento de las tierras y las aguas y la 
creaciôn de nuevas explotaciones agrarias".

El procedimieirto al que ha de ajuster se la ac 
tuaciôn administrative se recoge minuciosamente en los 
articules 92 a 127 del texte refundido, en los que vie- 
ne a resumirse lo que hasta el memento venia conociêndo 
se por actividad de colonizaciôn, têrmino que desapare- 
ce en el Décrété de 1973, y a travês del cual "el Esta 

do persigue, junte al fin de obtener el mâximo apro 
vechamiento de la riqueza patria, concéder terre­
nos aptes para ser cultivados a las personas des- 
provistas de medios, evitando asi la corriente mi- 
gratoria" (4).

Destaquemos, pues, la doble finalidad econôm^ 
ca -transformaciôn del sistema productive mediante la 
realizaciôn de obras y trabajos realizados con el apoyo 
têcnico, financière y juridico del Estado- y social - 
-atribuciôn de nuevas unidades de cultive en rêgimen de

(4) Vid. Gonzalez Pêrez, Jesûs, "La colonizaciôn en zonas regables, 
La Ley de 21 de abril de 1949". Revista de Estudios Politi­
cos nûm. 48 (1949) pâg. 154.
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concesiôn.

El comienzo de la actuaclôn de la Administra­
ciôn exige como paso previo la aprobaciôn por Decreto 
declarando de interês nacional las transformaciones en 
una zona determinada (artîculo 92.3).

Dentro del plazo de un aho a partir de la de­
claraciôn, el IRYDA deberâ procéder a la redacciôn de 
un plan general de Transformaciôn de la zona regable 
que requerirâ para su aprobaciôn definitiva un Decreto, 
a propuesta del Ministerio de Agricultura (artîculo 101) 
plan que comprenderâ necesariamente (artîculo 97):

a) Delimitaciôn de la zona.

b) Subdivision de la misma en sectores con indepen- 
dencia hidrâulica, que abarcarân porciones de super 
ficie servidas para el riego, al menos, por un ele- 
mento de la red principal de acequias.

c) Piano de los sectores, con delimitaciôn exacta 
de las distintas clases de tierra que existan den­
tro de la total extensiôn correspondiente a cada 
uno.

d) Nûmero aproximado, superficie y caracterîsticas 
que en la zona de que se trate deban tener las uni-
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dades de explotaciôn que puedan establecerse.

La extensiôn de las distintas unidades se entien- 
de referida siempre a la superficie ûtil para rie 
go.

e) Enumeraciôn, descripciôn y justificaciôn de 
las obras necesarias para la transformaciôn de la 
zona...

f) Plazo en que deberâ quedar ultimado el Plan Co 
ordinado de Obras...

g) Pueblos, nûcleos urbanos y viviendas disemina- 
das cuyo establecimiento se prevea.

h) Intensidad con que se ha de efectuar la explo- 
taciôn de las tierras al finalizar el quinto ano 
agricola siguiente a la fecha de la declaraciôn 
de "puesta en riego"...

i) Precios minimos y mâximos en secano, aplicables 
a los terrenos de la zona, correspondientes a cada 
una de las clases de tierra que existan en la mis­
ma y precios minimos y mâximos de aplicaciôn exclu 
siva a los regadîos establecidos en la zona en las 
condiciones a que se refiere el artîculo 111, con 
anterioridad a la fecha en que se publique el Deere
to, declarando de interês nacional la transformaciôn
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Para la fijaciôn de los precios, se tendrân 
en cuenta las circunstancias sehaladas en el apar 
tado 2, del articule 245, pero no se tomarâ en 
cuenta el valor en venta de las fincas que estên 
sitas dentro de la zona regable o extensiôn domi- 
nada por obras hidrâulicas u otras de transforma­
ciôn agraria construiras o auxiliadas por el Esta 
do.

j) Normas aplicables al efecto de determiner en 
cada caso la superficie que puede ser reservada 
en la zona a los propietarios cultivadores direc- 
tos de tierras enclavadas en ésta que expresamen- 
te lo soliciten, asi como las circunstancias que 
deban concurrir en los peticionarios y las condi­
ciones que hayan de aceptar para que les sea reco 
nocido el expresado derecho, entre los que figura 
râ necesariamente la aceptaciôn de las cargas rea 
les a que se refiere el articule 77. Para la fija 
ciôn de dichas normas y condiciones, se tendrâ en 
cuenta la cabida de las fincas, los sistemas de 
la tierra y primordialmente la necesidad de crear 
el mayor nûmero de explotaciones de las indicadas 
en el articule 21, armonizando la consecuciôn de 
este objetivo con los legitimes intereses de la
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propiedad privada y con el logro del mâximo rendi­
miento de la producciôn agricola.

k) Câlculo aproximado de las familias que quedarân 
instaladas en la zona y normas caiplementarias para 
la selecciôn de adjudicatarios de las explotacio­
nes . . . "

A ese Plan General, le sucederâ un Plan Coor- 
dinado de Obras.

Importa destacar toda esta labor planificadora 
previa llevada a cabo por la Administraciôn sobre la 
cual bascularân las limitaciones que la propiedad afecta 
da por los mismos va a tener asi como el rêgimen de te-
nencia que por el IRYDA va a ser impuesto, al objeto de
garantizar el cumplimiento de los fines que motivaron su 
actuaciôn.

El efecto del Decreto aprobatorio del Plan Ge­
neral sobre las tierras incluidas en la zona al que el 
mismo afecta, es la clasificaciôn en très grupos, a los 
que seguirâ un distinto rêgimen juridico:

a) Tierras reservadas:
Son aquêllas que de acuerdo con las normas se-
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haladas en el Decreto pueden ser atribuidas a los 
mismos propietarios cultivadores directes de tie­
rras que ya tenian y que en consecuencia no son 
expropiadas. Para ello estos propietarios deben 
presentar solicitud manifestando las tierras o su 
perficies que expresamente soliciten se les reser 
ven (articules 104 y 105).

b) Tierras exceptuadas;

Son las que continûan en poder de sus propie 
taries por no estar sujetas a las normas sobre re 
serva y exceso. A ellas se refiere el articule 
111;

"a) Las tierras que en la fecha de publica- 
ciôn del Decreto declarando de interês nacional 
la transformaciôn de la zona, estuvieran transfer 
madas en regadio mediante obras de captaciôn y 
conducciôn de aguas independientes de las del si£ 
tema de la zona y cultivadas normalmente.

b) Las que al publicarse el mencionado Deere 
to se hallaren en proceso de transformaciôn, con- 
curriendo las siguientes circunstancias:

1 - Que el dia de dicha publicaciôn los due- 
nos de las tierras dispusiesen normalmente de aguas 
pûblicas o privadas suficientes para el cultivo
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normal en regadîo, y se hubiesen invertido, cuando 
menos, el 25 por 100 del presupuesto total de las 
obras de captaciôn y conducciôn de las aguas.

2 - Que las obras de transformaciôn estên termina- 
das y las fincas, cultivândose normalmente en rega 
dîo en la fecha de promulgaciôn del Decreto aproba 
torio del Plan General.

c) Los predios o la parte de ellos sitos en 
la zona, pero a los que no afecte la puesta en rie 
go prevista en el Plan General, y hayan de conti­
nuer, por tanto, cultivândose en secano..."

c) Tierras en exceso;

Este tercer grupo es el déterminante en lo re 
ferente a la creaciôn de nuevas unidades de explo- 
taciôn, pues son precisamente las tierras en êl in 
cluîdas las que van a ser objeto de adjudicaciôn 
en rêgimen de concesiôn.

Tendrân la consideraciôn de tierras en exceso 
segûn el artîculo 108:

"A) Las enajenadas sin autorizaciôn del Instî  
tuto despuês de publicado el Decreto, declarando de 
interês nacional la transformaciôn de la zona, y
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antes de publicarse el Plan General siempre que, ade 
mâs, se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) que la transmisiôn implique una parcelaciôn 
o divisiôn del inmueble o tenga por objeto porciones 
indivises del mismo, cualquiera que sea la condiciôn 
del adquirente y el tîtulo por el cual se realice la 
transmisiôn.

b) que al propietario enajenante pertenezcan 
otra u otras fincas no exceptuadas sitas en la misma 
zona regable.

c) que la transmisiôn se haya realizado en fa­
vor de sociedades u otras personas jurîdicas.

B) Las tierras sujetas a réserva adquiridas por 
actos inter vivos con posterioridad a la aprobaciôn 
del Plan General y hasta que dichas tierras queden 
sujetas a las normas générales que regulan la propie 
dad inmueble sin perjuicio siempre de lo dispuesto 
en el artîculo 28.

C) Las pertenecientes a los propietarios que no 
hubiesen presentado en tiempo y forma, solicitud de 
réserva de tierras.
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D) Las que se determinen como taies por reso- 
luciôn firme del Institute, de acuerdo con el pro- 
cedimiento establecido en el artîculo 104".

Una vez expuestos los efectos del Plan General, 
que se individualizan para cada propietario por la reso- 
luciôn que el Institute de Reforma y Desarrollo Agrario 
debe dictar en los têrminos del artîculo 104, veamos de 
quê modo y en quê casos juega la potestad expropiatoria 
como medio de adquisiciên de tierras.

En cuanto al modo, sehalemos que su nota mâs 
sobresaliente es la de que; "Se harâ siempre por el valor 
en secano, salve en las tierras de regadîo aludidas en 
la letra i) del artîculo 97" (art. 113.2).

En lo que se refiere a los supuestos en los 
que la Administraciôn puede expropiar, son dos;

a) Las tierras en exceso a cuyo concepto ÿa se ha 
aludido y que constituyen la base de la actividad de ad­
judicaciôn (art. 108, 113 y 104 nûm. 2e)).

b) Las tierras en réserva en las que los propieta­
rios no hayan dado cumplimiento a la construcciôn de 
obras obligatorias de interês agrîcola privado y a la 
verificaciôn de la explotaciôn en regadîo con el grado
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mînimo de intensidad previsto en el Plan General (art.105 
nûm. 3; arts. 120 y 122).

3 - Expropiaciôn en zonas de concentraciôn parcela- 
ria y ordenaciôn de explotaciones.

Constituye esto un tercer tipo de zonas donde pueda 
darse creaciôn de unidades por este método, aunque ello 
no sea lo usual.

B - Por compra

El segundo modo de adquisiciôn de tierras que el ar­
ticule 20 de la Ley dispone es el de compra. En la Ley 
se recogen distintas ocasiones en las que este sistema 
puede ser utilizado:

1®) En el artîculo 20, nûm. 1:

"El Institute... podrâ adquirir para el cumpli­
miento de los fines sehalados en los articules 3 y 4 
las fincas de propiedad particular que voluntariamen 
te deseen enajenar sus duehos..."

2®) Artîculo 20, nûm. 2;

"En las zonas sujetas a concentraciôn parcela- 
ria se adquirirân con preferencia, antes de que 
se realice la concentraciôn, las propiedades infe- 
riores a la unidad minima de cultivo ofrecidas por 
los propietarios cultivadores directes que constituyan 
la ûnica aportaciôn del vendedor,el cual percibirâ
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un veinte por ciento como premio de afecciôn".

3°) La compra junto con la expropiaciôn, se 
haya tambiên prevista en las grandes zonas de intefes 
nacional. Asi en el artîculo 113 n® 2 se dispone:

"El Institute tambiên podrâ discrecionalmente 
adquirir por compra hasta la totalidad de las tie­
rras en exceso con las edificaciones que existan - 
sobre las mismas, en general, los bienes y dere- 
chos a que se refiere el apartado anterior. La ad­
quisiciôn sea por compra o expropiaciôn, se harâ - 
siempre por el valor en secano ...".

Igualmente en el artîculo 111 n® 2 c) referen- 
te a las tierras exceptuadas se establece:

"Los predios o parte de ellos sitos en la zona, 
pero a los que no afecte la puesta en riego previs­
ta en el Plan General, y hayan de continuer, por tan 
to, cultivândose en secano. Si, por aplicaciôn de lo 
anteriormente dispuesto, hubieran de quédar en poder 
del propietario, dentro o fuera de la zona, porciôn 
o porciones de fincas no susceptibles de una explo­
taciôn normal a juicio del Instituto, deberâ êste -
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adquirirlas, a peticiôn del propietario ..."

La compra voluntaria es una prâctica cada vez mâs 
frecuente, no solo de las fincas incluidas en zonas de 
interês nacional, como de las no incluidas en êl, y ello 
por varias razones. Los propietarios con frecuencia ab- 
sentistas, evitan incurrir asi en causa de expropiaciôn 
si la finca se déclara mejorable, y por parte de la Ad­
ministraciôn, en las âreas antes indicadas, se évita - 
igualmente trâmites que aunque agilizados por la Ley, 
siempre resultan de mayor engorro, que la simple com­
pra (5).

Con ello damos por terminado el estudio de los si^ 
temas de adquisiciôn para pasar a otro punto: çCual es 
el destino de estas tierras?.

2. Destino de las tierras adquiridas

A ello responde el artîculo 21:

"1. Las tierras adquiridas por el Instituto serân 
aplicadas por êste a los fines siguientes:

a) Constituir o completar Explotaciones fami-
liares con el rêgimen peculiar establecido -

(5) Segûn Manoria del Instituto Nacional de Colonizaciôn (Hoy IBYDA) 
se habîan expropiado 222.663 hectâreas y se adquirieron volunta 
riamente ofrecidas por sus propietarios 236.196 (ahos 1939-1965)
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para ellas en este Libro, o a solicitud del 
titular. Patrimonies Familiares.

b) Constituir Explotaciones Comunitarias.

c) Establecer huertos familiares para traba- 
jadores, preferentemente para los empleados 
en explotaciones agrarias.

2. Excepcionalmente, el Instituto podrâ rete- 
ner o ceder a Entidades oficiales, sindicales ... 
las tierras précisas para atender fines générales, 
y en especial los de carâcter éducative, de mejora, 
demostraciôn o experimentaciôn agraria, dentro de 
las orientaciones que senale el Instituto ".

De todos estos destines, solo vamos a dedicar nues- 
tra atenciôn, lôgicamente, a aquêllos que suponen la - 
creaciôn de unas unidades de explotaciôn en rêgimen de 
concesiôn, excluyendo en consecuencia el estudio de los 
huertos familiares (art. 24.1 "Las tierras sobre las 
que se establezcan huertos para trabajadores se trans- 
ferirân en propiedad a las Hermandades Sindicales de La- 
bradores o Ganaderos o, en su defecto, a las Entidades 
Municipales en cuyo têrmino o demarcaciôn estên sitas 
....) ( 6) y el de las explotaciones que quedan en manos

(6) Vid. Decreto de 12 de mayo de 1950 y Disposiciôn Transitoria 8̂  
de la L.R.Y.D.A.
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del Instituto o cedidas a otros fines en los têrminos 
del art. 21. n° 2 arriba transcrite.

Por tanto, y a tenor de lo dispuesto en el arti­
cule 29 ("Las tierras destinadas a constituir Explota­
ciones Familiares o Comunitarias se adjudicarân siempre 
per el Instituto en concepto de concesiôn administrati­
ve"), solo analizaremos el concepto de Explotaciôn Fam^ 
liar y Explotaciones Comunitarias.

Explotaciones Familiares;

El articule 25 de la L.R.Y.D.A. no ofrece exacta- 
mente una definiciôn de lo que por tal deba entenderse; 
limitândose a determine que;

"Deberân ser de magnitud y caracterîsticas - 
tales que permitan, teniendo en cuenta los diver­
ses cultives y rendimientos, un nivel de vida de- 
coroso y digne de una familia laboral tipo, que 
cuenta con dos unidades de trabajo y que culti­
va directe y personalmente" (7).

(7) Vid. la Ley de 14 de abril de 1962, de Explotaciones Familiares - 
Indivisibles, art. 1., que recoge el art. 25 transcrite (Derogada 
por la Ley 35/1971 de 21 de julio). Una definiciôn global de la - 
misma se dâ en CAMULERI, Arturo y otros: "Situaciôn y perspecti­
ves de la Agricultura Familier en Espaha" M° de Agricultura, Ma­
drid 1977, pâgs. 27-31:

"Cano su propio membre indice, la explotaciôn familier dériva 
de su propio carâcter de que la base del trabajo aportado a la ̂  
plotaciôn proviene de los miembros de la unidad familiar. De este 
modo la estructura social de la familia canpesina détermina la di-
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La creaciôn de este tipo de unidades ha consti- 
tuîdo la finalidad bâsica de la actuaciôn administrati­
ve agraria, en cuanto a la constituciôn de nuevas explo­
taciones ( La Ley de 14 de abril de 1962 en su Preâmbu 
lo; "Las Leyes agrarias, deben, por tanto, fomenter la cons 
tituciôn de explotaciônes cuya base territorial tenga ex­
tensiôn suficiente para asegurar a la familia campesina un 
nivel de vida decoroso y digno").

Este tipo de unidad econômica podrâ venir formada 
por la tierra adjudicada por el Instituto o por los bienes 
de propiedad del beneficiario completados con aportaciôn 
del Instituto, y cuya extensiôn y cultivo es el determina- 
do por el artîculo 25.

Explotaciones comunitarias:

El artîculo 26 posibilita la creaciôn de un nuevo 
tipo de explotaciôn sobre cuyas caracterîsticas trataremos

visiôn del trabajo, el status y el prestigio social dentro de 
la explotaciôn.

Los diversos autores que se han ocupado del tema coinciden 
en reconocer a la explotaciôn familiar como la unidad bâsica de 
propiedad, produceiôn, consumo y vida social canpesina. Desde - 
este punto de vista, la propiedad familiar , el grupo familar, 
es la base de las relaciones sociales ...

Parece ser, pues, que lo que caracteriza realmente a la ex­
plotaciôn familiar campesina, y que a la vez la diferencia de - 
otros tipos de explotaciones agrarias, es la integraciôn del or- 
den econômico y familiar dentro de la etrçaresa agraria ... ".
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en el apartado 4° de este Capîtulo y que como pido verse 
en el estudio histôrico constituye otro de los temas fun 
damentales junto a los de propiedad, concesiôn y expro­
piaciôn -compra-,

El precepto citado dispone:

"1. Las explotaciones comunitarias constituî- 
das por el Instituto deberân tener una estructura 
social adecuada y la magnitud suficiente para ser 
econômicamente viables, pero sin que los ingresos 
prévisibles para cada uno de sus miembros, sumados 
a los que perciba por la propia explotaciôn, reba- 
sen, en el memento de la constituciôn, los que pro 
porcionarîa en la zona una explotaciôn familiar 

2..." .

El tema de la "agricultura de grupo" (8) (asi se ha

(8) A lo largo de nuestra historia se han dado numerosas experiencias 
de este género, fundamental mente en la Segunda Repûblica. Recuer- 
dese en este sentido côno junto a la individualizaciôn de las ex 
plotaciones se creaban igualmente explotaciones colectivas u or- 
ganizaciones cooperatives. Asi, en el Fuero de la Nueva Publica­
ciôn, Régla nûmero 22, la senara/̂ oncejil; en la Ley de 30 de agos­
to de 1907, las Asociaciones cooperatives y fundamentalmente en 
la Ley de 15 de septiembre de 1932, base 11, apartado b).

PrcdDablemente, la cautela ante este tipo de organizaciones 
se ddoe al rechazo ideolôgico de formas colectivistas que tanta 
beligerencia tuvieron en el perlodo anterior a 1939.
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llamado) ha despertado la atenciôn de nuestra doctri­
ne, y responde a unas exigencies de tipo econômico 
sobre la viabilidad de explotaciones de este género 
trente a los de carâcter familier.

3. Actuaciones previas a la adjudicaciôn de las nue­
vas unidades de explotaciôn

Podrîa résulter reiterative e injustificado dedicar 
un apartado de este Capitule a especificar con mâs detalle 
aûn, el alcance de la acciôn administrative, cuando en las 
pâginas précédantes ha quedado fijade, al menos a grandes 
rasgos, la magnitud de labor de Estado que estâ detrâs de 
la creaciôn de una nueva explotaciôn agricola.

Si se hace, no es por un deseo de acumulaciôn indis- 
criminada de dates y folios, sine porque entendemos que 
deben quedar expresadas nitidamente la clase, la extensiôn 
y la naturaleza de la actuaciôn administrativa, para desde 
ahi poder especificar el sistema de adjudicaciôn que se 
adopta y el rêgimen juridico que de por vida va a regular 
la unidad rûstica nacida de un proceso de este género.

Pues bien, hecha esta aclaraciôn, entrâmes en el es­
tudio del tipo de actuaciones que el IRYDA realiza con ca­
râcter anterior al otorgamiento de la concesiôn. A ello se 
refiere el articule 29 punto 2 del Texte Refundido:
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"2. Antes de otorgar la concesiôn a la que 
se refiere el artîculo 29, el Instituto efectuarâ 
sobre las tierras que han de adjudicarse los tra­
bajos previos para la adecuaciôn de unidades de 
explotaciôn, y en su caso, para la instalaciôn en 
las mismas de los beneficiaries, y realizarâ cuan 
do procéda, las obras y transformaciones conve- 
nientes para el aumento de la productividad o pa­
ra la mejora de las condiciones de vida de los ad 
judicatarios".

De los têrminos de este precepto se deduce que 
en todo caso résulta obligatorio para la Administraciôn 
la ejecuciôn de unos trabajos previos a la instalaciôn 
del cultivador, variando la importancia de los mismos se 
gûn los casos (9). Para ver la naturaleza de ellos vamos

(9) La Qrden de 30 de mayo de 1945 estableciô en su artîculo 1:
"La labor que el Instituto Nacional de Colonizaciôn realiza 
en las fincas que constituyen su patrimonio, persigue dos fi- 
nalidades, que se alcanzan siraultâneamente o en etapas sucesi- 
vas; la parcelaciôn y la colonizaciôn propiamente dicha. La 
primera caiprende cuantos estudios y trabajos son precisos 
para la instalaciôn de colonos en las unidades de explotaciôn 
establecidas, la ordenaciôn de las mismas y la entrega...
La segunda, incluye el estudio y ejecuciôn de las obras y me­
joras que exija o aconseje el aumento de la productividad de 
las explotaciones o el perfeccionamiento de la vida de los co­
lonos" .
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a aludir a dos supuestos bâsicos:

1. Casos en que el Institute adquiere por compra 
o expropiacidn fincas determinadas. Es decir, aquellos 
supuestos en que la actuaciôn administrativa recae so­
bre explotaciones agrarias alsladas y no sobre comar- 
cas o fincas determinadas. En este grupo podemos incluir:

a) La adquisiciôn de fincas de propiedad par­
ticular que son voluntariamente ofrecidas por sus pro- 
pietarios.

b) La expropiaciôn por causa de interês social 
de una finca rüstica o parte de ella para la resoluciôn 
de un problema social de carâcter no circunstancial.

Aqui la labor administrativa puede ser de sim­
ple parcelaciôn (necesaria siempre) (10) o de parcela- 
ci6n y transformaciôn (11). Esta ûltima opciôn es discre

(10) Articule 20 nûn. 1; "El Institute previa tasaciôn y aprobaciôn
del correspondiente plan de reparcelaciôn 
o redistribuciôn, podrâ adquirir para el 
cunplimiento de les fines senalados en les 
articules 3 y 4 las fincas de propiedad 
particular... "

Articule 23 ndm. .2: "Antes de otorgar la concesiôn el Institu­
te efectuarâ sobre las tierras les traba- 
jos previos para la ordenaciôn de las uni- 
dades de esqjlotaciôn..."

(11) Articule 23 ndm. 2: "... El Institute ... realizarâ cuando pro
céda las obras de transformaciôn convenir 
tes..."
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cional por la Administraciôn a la vista de las circuns- 
tancias que rodeen a la finca en cuestiôn.

Quiere con ello significarse que la transformaciôn 
del sistema productive -colonizaciôn en la expresiôn, 
hoy desaparecida, de la Orden de mayo del 45- no acompa 
ha necesariamente a unas acciones de este tipo, pero tam 
poco se excluye. No es, pues, totalmente cierto que la 
tierra se reparta o redistribuya tal y como esté (12),se 
trata simplemente de la posibilidad de que asî se haga, 
es decir, sin modificaciôn de las condiciones de produc- 
ciôn. En esta linea se expresaba el Preâmbulo de la Ley 
de 27 de abril de 1946 de expropiaciôn de fincas rûsti- 
cas de interés social al indicar que esta tendria "como 
objeto la parcelaciôn o colonizaciôn".

2. El segundo supuesto se da en las adjudicaciones 
que se realizan en las "grandes zonas de interés nacio- 
nal" y que tienen el mâximo interés para un administra- 
tivista. No se puede reducir aqui la funciôn del IRYDA 
a una mera compra o expropiaciôn y a una posterior re-

(12) Vid. QQMEZ Y GOMEZ-JORDANA, Francisco: "Lineas générales de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario" en "Conentarios a la 
Ley..." Estudios Mcnogrâficos ndm. 3 IRYDA, pâg. 90: "No es 
en estos casos de esencia, cano ocurre en las zonas declara- 
das de interés nacional, la transformaciôn de la tierra camr- 
biando su sistema productive. La tierra se reparte o distri- 
buye tal y ccroo esté".
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parcelaciôn y entrega. Muy por el contrario lo anterior 
exige una labor planificadora y una ejecuciôn de esa 
planificaciôn. Recordemos cômo este proceso, que es de 
transformaciôn econômica y social, implicaba la élabora 
ciôn y aprobaciôn de un Plan General (art. 97) y de un 
Plan Coordinado de Obras (art. 103) que habrân de ejecu 
tarse.

Recordemos, igualmente, que es al hilo de esa acciôn 
estatal y como résultante de la misma, donde aparecen las 
nuevas unidades de explotaciôn.

^Por quê nuestro interés en subrayar una y otra vez 
todo esto?

cA qué dar tanto énfasis al papel que la Administra­
ciôn cumple?

cCuâles son los motivos que nos llevan a exponer mi- 
nuciosamente el origen de la explotaciôn que se redistribu 
ye y a insistir en ello?

La respuesta a estos interrogantes no es difîcil. Su 
sentido esté en que sin comprender esos elementos, sin te 
ner présentes esos efectos y esos datos, no va a poder en 
tenderse la razôn por la cual el art. 29, maneja como ca- 
tegorîa jurîdica bajo la cual va a referirse la relaciôn 
Administraciôn-adjudicatario, la concesiôn. Ni tampoco 
aparecerian justificadas las intervenciones administrati­
va s en el trâfico de la propiedad que sigue a la etapa
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concesional, ni las excepciones al rêgimen sucesorio 
de la misma.

4. La selecciôn del concesionario.

El sistema de selecciôn de los adjudicatarios 
se llevarâ a cabo mediante concurso, que habrâ de re 
solverse de acuerdo con la Ley de Reforma y Desarro­
llo Agrario y las normas que en cada caso dicte el - 
IRYDA o el Ministerio de Agriculture, segûn las cir- 
cunstancias.

La Ley en su articule 25, n® 3 dispone;

"Salvo preferencias especiales reconocidas 
por la Ley, las adjudicaciones se realiza- 
rân previo anuncio de sus condiciones, segûn 
el orden de preferencia, determinado por Dé­
crété a propuesta de los Ministerios de Agri 
culture y (de Relaciones Sindicales) . Ten- 
drân preferencia los agricultures profesiona 
les que residan habitualmente en la zona y 
entre elles los cultivadores directes y per 
sonales, con prieridad los de las tierras ad 
quiridas por el Institute. Se procurarâ dar - 
preferencia a los que fueren herederos for-
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zosos afectados por la reducciôn de la lé­
gitima, a que se refieren los articules - 
35 y 42. En igualdad de las demâs condicio 
nés, serân preferidos los cabezas de fami- 
lia numérosa y entre estos, los de mayor - 
nûmero de hijos".

Conviene procéder ante los têrminos del precepto 
citado a la determinaciôn legal de algunos de los con­
certes en êl manejades.

Se habla de preferencia a favor de agricultores 
profesionales. El alcance de la définieiôn viene dado 
por el Décrété 1617/1969 de 10 de julio, cuyo articule 
1® dispone:

"Las circunstancias que deberân concurrir en 
los asalariados, trabajadores autônomos y - 
empresarios agricolas para ser considerados 
como agricultores profesionales al efecto de 
poder tomar parte en los concursos que para 
la adjudicaciôn de explotaciones agrarias de 
magnitud familiar sean convocados por el Ins­
titute serân las que a continuaciôn se expre 
San:
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A) ASALARIADOS.

1. Ser mayor de veintiun ahos.
2. Tener una prâctica agricola de dos ahos 

como mlnimo dentro de los ûltimos cinco 
ahos, en la fecha del correspondiente - 
concurso de admisiôn.

3. Ser licenciado del Ejêrcito o estar exen- 
to del servicio militar.

4. Estar en posesiôn del certificado de es­
tudios primaries o de escolaridad o de do­
cumente anâlogo que justifique su alfabe- 
tizaciôn.

B) TRABAJADORES AUTONOMOS;
1. Las condiciones establecidas en el apar- 

tado anterior.
2. Acreditar debidamente su condiciôn de tra­

baj ador autônomo mediante el certificado - 
sindical correspondiente.

C) EMPRESARIOS AGRICOLAS;

1. Las condiciones establecidas en el aparta- 
do 1) .

2. No ser propietario de una superficie de tie 
rra superior a la équivalente a una unidad 
de tipo medio en la zona o nûcleo de colo-
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nizaciôn correspondiente.".

El tema del agricultor profesional ha sido obje­
to de atenciôn destacada por la doctrina italiana (13) 
y fuê introducido en la parte que a nosotros nos inte 
resa, como elemento con eficacia jurîdica por la Ley 
51/1978, de 27 de julio, cuyo artîculo 4® disponîa - 
que "las explotaciones agrarias de magnitud familiar 
serân adjudicadas a agricultores profesionales" (esta 
Ley ha sido derogada expresamente por el Decreto 118/ 
1973 de 12 de enero, que aprobô el Texto de la Ley de 
la Reforma y Desarrollo Agrario).

Independientemente de la discusiôn de lo que ha- 
ya de entenderse por taies têrminos (14), conviene se- 
halar que el asunto en cuanto a las concesiones de tie­
rras se refiere estâ resuelto por el Decreto de 1969 
(15).

(13) Vid. aquî la exposiciôn que la doctrina y la bibliografîa ita 
liana realiza LUNA SERRANO, Agustîn; "El Patrimonio Familiar" 
(La Ley espahola de 15 de julio de 1952) C.S.I.C. Cuademos 
del Instituto Jurîdico Espahol ndm. 15, Rgna-Madrid, 1962,pâ- 
ginas 88-89.

(14) Vid ademâs del autor citado, SANZ JARQÜE, Juan José; "Derecho 
Agrario", Fundaciôn Juan March. Coleccién Carpendios, Madrid 
1975, pâgs. 198 y 199.

(15) El art. 27 del Texto Refundido de la LRYDA dispone que; "Se de 
terminarân por Decreto, a propuesta del M® de Agriculture oîda 
(la Organizacién Sindical), las circunstancias que deberân con 
currir en los trabaj adores por cuenta ajena, autôncmos y em­
presarios agricoles para ser considerados ocmo agricultores 
profesionales a los efectos de este tîtulo y del siguien 
te". (Recoge el artîculo 4 de la Ley 51/1968, de 27 
de julio, en desarrollo del cual se dicté el Decre­
to 1617/1969, de 10 de julio).
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De él importa destacar las condiciones que la 
Administraciôn estâ queriendo encontrar en la persona 
del concesionario y que evidencia los fines que con su 
acciôn aquélla ha perseguido desde un principio y que 
ahora, en el momento de la adjudicaciôn tiene que mate- 
rializar. Estas condiciones son, por una parte, aptitud 
para el cultivo, y por otra el no ser propietario de 
una determinada extensiôn de terreno. Lo que en otras 
palabras signifies finalidad econômica (productividad)y 
finalidad social (nueva explotaciôn y consecuente apego 
al medio y control de emigraciôn).

Estamos ya apuntando en estas lineas algo que 
va a ser en el Capitulo siguiente, uno de los argumentes 
base: no se concede sôlo la tierra sino la tambiên la 
actividad que sobre ella puede y debe desarrollarse (ex 
plotaciôn).

La Ley perfila todavia mâs su sistema de pre­
ferencias, disponiendo que de entre los agricultores pro 
fesionales se elija a los que residan habitualmente en 
la zona y de entre ellos los cultivadores directes y 
personales, con prioridad los de las tierras aoquiridas 
por el Instituto.

Veamos cômo juega este criterio de cultivo d_i 
recto y personal, en la fase de selecciôn del adjudica-
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tario, es decir, desde la ôptica de una Administraciôn 
que va a entablar una relaciôn jurîdica y no desde la 
perspectiva de una relaciôn ya establecida.

Decimos esto, porque el factor cultivo direc 
to y personal va a ser parte sustancial del contenido 
obligacional de la concesiôn que se otorgue y serâ en- 
tonces cuando en esa dimensiôn se estudie. Pero no es 
éste el aspecto que en este momento nos interesa subra 
yar, sino el de requisite para ser concesionario, aun- 
que no quepa duda que el texto legal al determinar ccmo 
condiciôn prioritaria para el otorgamiento dicho carâc 
ter no estâ haciendo otra cosa que buscando un agricu_l 
tor que reuna previamente unas exigencias, que luedo 
debe cumplir.

El artîculo 84, nûm. 3 del Reglamento de 
arrendamientos rûsticos, que reproduce el 4 de la Ley 
de Arrendamientos Rûsticos, de 23 de junio de 1942,dis­
pone que:

"Se entenderâ que el cultivo es directo y 
personal a los efectos de la présente reglamenta-
ciôn tanto respecto del arrendador como del arren-
datario, cuando las operaciones agricolas se real^
cen materialmente por éste o aquél o por los fami-
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liares, en su mâs amplio sentido, que con él con- 
vivan, bajo su dependencia econômica, no utilizan 
do asalariados mâs que, circunstancialmente por 
exigencias estacionales del cultivo y sin que, en 
ningûn caso, el nûmero de obradas de estos asala­
riados exceda del 25 por 100 del total que sea ne 
césario para el adecuado laboreo de la finca"*(16)"

Los têrminos acuhados en la legislaciôn arrenda 
ticia rûstica , son empleados posteriormente por Leyes 
administrativas (Ley de Patrimonies Familiares, Ley de Ex­
plotaciones Familiares Indivisibles, Ley de Expropiaciôn

(16) Vid. en este punto BALLARIN MARCIAL, Alberto: "Sobre el concep- 
to de cultivo directo y personal", en Revista de Derecho Priva- 
do, nûm. 445, abril 1954, aho XXXVIII, pâgs. 281 a 293. Los cri 
terios alli e:q)resados los reproduce en "Estudios de Derecho 
Agrario y Polîtica Agraria", Madrid 1975, pâgs. 707 a 727. De 
la postura de este autor interesa destacar que mantenida ini- 
cialmente por él, la tesis de que el precepto de la Ley del 42 
era consecuencia del conc^to "piccola iitpresa" del Côdigo Ci­
vil italiano, la rectifica después sosteniendo que los antécé­
dentes se encuentran en la Ley del aho 1935 (Vid. "Derecho Agra 
rio", Madrid, 1964, pâg. 255). El hecho no débe pasar desaperĉ  
bido dado el mimëtismo que hacia la legislaciôn agraria italia­
na existe por parte de la doctrina espahola, desconociendo a ve 
ces que el origen de las técnicas es propio y no inportado.
Recuérdese a este respecto la novedad que en la Europa de enton 
ces supuso la colonizaciôn en Sierra I4orena (Vid. la decisiôn 
del Consejo de Castilla en 1770, al decidir continuer con las 
colonies , reproducida en el C^. II, justificando el manteni- 
miento del proyecto en que "no hay que olvidar que en esta em- 
presa se discute ademâs la gloria, la reputaciôn de S.M.Esta 
enpresa es demasiado pûblica en toda Europa y ha excitado rece- 
los y movimientos en las cortes extranjeras").
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Forzosa por causa de interês social...) y a los efectos 
de las mismas y por via reglamentaria el concepto es f^
jado por el Ministerio de Agriculture en una Orden de 27
de mayo de 1953, cuyo articulo 2, reproducido casi lite- 
ralmente el anteriormente citado:

"Se entenderâ que el cultivo es directo y per­
sonal cuando las operaciones agricolas se realicen 
materialmente por el titular o por sus familiares, 
en su mâs amplio sentido, que con él convivan bajo 
su dependencia econômica, no autorizando asalaria­
dos mâs que circunstancialmente, por exigencias es­
tacionales del cultivo y sin que en ningûn caso el
nûmero de obradas de estos asalariados exceda del 
25 por 100 del total que sea necesario para el ade­
cuado laboreo de la finca".

Con ello, no termina el anâlisis del articulo 
25, nûm. 3, puesto que se habla también en él de que 
"salvo preferencias especiales reconocidas por la Ley, 
las adjudicaciones se realizarân previo anuncio de sus 
condiciones, segûn el orden de precedencia determinado 
por Decreto, a propuesta del M® Agriculture...".

Este Decreto no ha sido dictado por lo que
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hay que acudir a los decretos aprobatorios de los res- 
pectivos planes de colonizaciôn, en los que el orden - 
preferencial fijado ha venido siendo el siguiente (17);

(17) El orden es puramente indicative y no ha sido sienpre igual, 
pero es el que de manera mâs frecuente se ha venido adoptan- 
do.
No obstante y al objeto de presenter una panorâraica mâs can 

pleta, procedonos a transcriber, en lo que a adjudicaciones se 
refiere, el Texto del Decreto 554/1977 de 8 de febrero, por el 
que se apru^» el Plan General de Transformaciôn de la zona - 
regable por el Canal de Villoria, ûltima disposiciôn de este 
gênero adoptada:
Artîculo 5°:
"Con las tierras adquiridas por el Instituto, dentro de la 

zona regable, que hayan de adjudicarse en rêgimen de concesiôn 
se constituirân o conpletarân unidades de explotaciôn, cuyas - 
caracterîsticas serân las siguientes:

a) Esqjlotaciones familiares, a las que se refiere el ar­
ticule 25 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, con 
SLÇ)erficie entre veinte y sesenta hectâreas, segûn clases 
de tierras y tipos de cultivo que se hayan de establecer, 
las cuales habrân de asociarse para la realizaciôn de al- 
guna de sus funciones anpresariales cuando asi se dispon- 
ga en las condiciones de adjudicaciôn.
bl ...".

Articulo 14®:
A los propietarios cultivadores directes y persœales de la 
zona, que tengan una réserva de tierras inferior a la 
superficie sehalada para las explotaciones familiares en 
el apartado a) del articulo 5 de este Real Decreto, se les 
podrân adjudicar por el IRYDA las superficies necesarias 
para canpletar la extensiôn de sus explotaciones hasta di­
cho limite, siotpre que lo soliciten, en el plazo que a 
tal efecto sehale dicho Instituto, con las condiciones que 
los demâs titulos de réserva.
A los arrendatarios y aparceros de tierras afectadas por 
la transformaciôn prevista en el Plan, que reûnan las con 
diciones que se establezcan, les serân adjudicadas indivi- 
dualmente explotaciones familiares si hubiera tierras en ex 
ceso suficientes para ello...
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1® Arrendatarios o aparceros de las tierras afectadas

Los propietarios de la zona que tegan cedidas sus tie­
rras en arrendamiento aparceria podrân igualmente soli 
citar la adjudicaciôn de una esq̂ lotaciôn familiar para 
su cultivo directo.

En cualquier caso, los solicitantes podrân agrupar 
se para optar a la adjudicaciôn de ê qjlotaciones ccmu- 
nitarias a que se refiere el apartado b) del citado ar 
ticulo 5 de este Real Decreto, dentro de los plazos y 
condiciones que se establezcan por el IRYDA.

Se concederâ preferencia en las adjudicaciones a 
los actuales concesionarios del IRYDA, dentro de la zo 
na regable, a los que se les podrâ asignar la superfi­
cie de tierra que corresponda, en funciôn de las produc 
ciones agrarias antes y después de la transformaciôn 
de los terrenos adjudicados a los misnos, asî ccmo de las 
condiciones personales de sus ccnponentes cuando se tra- 
te de gn:ços sindicales, cooperativas u otras agrupacio- 
nes sindicales de agricultores".

Artîculo 15
Los empresarios agrîcolas no propietarios de tierras y 

los trabaj adores agrîcolas que desarrollen sus actividades en 
los têrminos municipales afectados por la transformciôn en re- 
gadîo de la zona podrân accéder también a los beneficios de di­
cta obra, solicitando la adjudicaciôn de tierras para la consti 
tuciôn de algunas de las explotaciones a que se refiere el artî 
culo 5 de este Real Decreto, con arreglo a las siguientes nor­
mes;

a) Acreditar, por suscripciôn o afiliaciôn a la Seguridad 
Social o de otro modo fe haciente, que reunan la condi­
ciôn de titulares de explotaciones o de trabaj adores agra 
rios, en su caso, el dîa 24 de abril de 1974.
b) Tener una edad inferior a 45 ahos y saber leer y escri 
bir, circunstancia esta ûltima que dèberâ acreditar me­
diante la correspondiente certificaciôn.
c) Especificar en su solicitud el tipo o tipos de esqjlota 
ciones que desean constituir dentro de las sehaladas en 
el citado artîculo 5 de este Real Decreto.
d) La adjudicaciôn de estas tierras se harâ en concepto 
de concesiôn administrativa, conforme a lo dispuesto en 
el art. 29 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario".
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por la transformaciôn en regadio.

2° Propietarios modestos y colonos afectados por las 
expropiaciones que se producen y que no posean 
otras propiedades en la zona de transformaciôn agra 
ria.

3° Colonos o braceros de los têrminos municipales a 
que pertenezcan los terrenos regables y los demâs 
de las provincias que se determinen por la comisiôn 
provincial destinada al efecto.

4° Propietarios de la zona que explotan sus tierras 
en rêgimen de arrendamiento o aparceria y que lo so 
liciten.

Hasta el momento se ha visto la relaciôn del conce­
sionario respecto de uno sôlo de los tipos de Explotaciôn, 
la Familiar, a los que segûn el art. 21 de la LRYDA, ha- 
brîa el IRYDA de destinar las fincas que adquiere.

Queda por analizar la figura del posible adjudicata- 
rio de otra clase de Explotaciones, las Comunitarias, lia 
madas en un futuro muy prôximo a un mayor y mâs necesario 
protagonismo (18).Ya sehalamos con anterioridad el recelo

(18) El art. 124, nûm. 2 de la Consti tuciôn establece: "Los poderes 
pdblicos pranoverân eficazmente las fiver sas formas de partici- 
paciôn en la anpresa y fanentarân, mediante una legislaciôn ade- 
cuada las sociedades cooperativas".
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con lo que este gênero de organizaciones fue mirado por 
el rêgimen que toma el poder tras la guerra civil, y la 
consecuente marginaciôn en el proceso de transformaciôn 
agraria, levemente rectificado en los ûltimos ahos (19).

A ellas se refiere el ap. 2 del artîculo 26;

"Las Explotaciones Comunitarias se adjudica- 
rân a Cooperativas, Grupos Sindicales de Coloniza­
ciôn, otras Agrupaciones de Agriculture que hayan 
de explotarlos en comûn, constituîdas en el seno 
de la Organizaciôn Sindical. Estas entidades esta- 
rân formadas por agricultores que cultiven personal 
mente unidades inferiores a Explotaciones Familia­
res o por trabajadores agrarios. Se darâ prioridad 
a las construîdas por jôvenes con formaciôn profe­
sional".

Sale fuera del marco de nuestra tesis, el es- 
tudio de cada una de estas fôrmulas asociativas (20).Sim

(19) Un balance de la actuaciôn estatal en este sentido puede verse 
en "Evaluaciôn de la acciôn del IRYDA en apoyo de las agrupacio 
nés para la esqjlotaciôn en candn de la tierra". Publicaciôn del 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. Estudios 
Monogrâficos, n° 2 (El trabajo ha sido realizado por el Dr. TCM 
MASO CRÜDELE) .

(20) Vid. entre otros GCMEZ y GGMEZ-JORDANA, Francisco y otros;
"Las Asociaciones profesionales agrarias y la Agricultura de 
grupo". Madrid, 1964; LUCAS FERNANDEZ, Francisco; Relaciones 
asociativas no societarias en la Agricultura espahola, Murcia, 
1966.
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plemente importa hacer constar la existencia de una cla­
se de ad]udicatario colectivo, que permita entregar una 
dimensiôn de tierra mayor y en consecuencia la imp1anta- 
ciôn de un sistema productive mâs apropiado, asî como in 
dicar el cambio de signo que ha impuesto la nueva situa- 
ciôn polîtica, sacando del marco sindical el funcionaraien 
to de estas organizaciones (21).

(21) Vid. al respecto no sôlo la nueva regulaciôn que del tema sin 
dical ofrece el art. 7 de la Constituciôn, sino también la 
Ley 19/77 de 1 de abril, que régula el derecho de asociaciôn 
sindical y el Decreto 873/77, de 22 de abril. Es fundamental 
a esta materia el Real Decreto-Ley 31/1977, de 2 de junio, de 
extinciôn de la sindicaciôn <Æ)ligatoria y de la cuota sindi­
cal, reforma de las estructuras sindicales y reconversiôn de 
la Administraciôn de Servicio Socio-prof esionales. Asî ccmo el 
desarrollo del mismo por el Decreto 906/78, de 14 de abril. La 
situaciôn legal de las Cooperativas se encuentra regulada por 
la Ley 52/ 1974 de 19 de diciembre General de Cooperativas y 
el Reglamento desarrollados aprobado por Real Decreto 2710/78 
de 16 noviembre, dictado en cunplimiento de lo dispuesto en 
la disposiciôn final primera, nûmero uno de la Ley. De estos 
textos légales son de destacar los arts. 96, 97 y 98 referen- 
tes a Cooperativas del Canpo y Cooperativas de Esplotaciôn Co- 
munitaria. La funciôn que sobre ellas tenîa la Organizaciôn Sin 
dical se ha transferido a la Administraciôn del Estado (M°del 
Trabajo) ccmo consecuencia del Decreto-ley de 2 de junio de 
1977 y el Decreto de 17 de junio de 1977.
Por lo que respecta a los Gnpos Sindicales de Colonizaciôn 

su regulaciôn se encuentra en las siguientes disposiciones; 
Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de julio de 1941 por 
el que se aprueba su reglamento orgânico; Orden del Ministerio 
de Agricultura de 25 de agosto de 1941 por el que se adapta al 
reglamento orgânico a los llamados Grupos menores (menos de 
diez productos) ; Ordenes de la Delegaciôn Nacional de Sindica- 
tos de 20 de marzo de 1943 y 30 de s^tiembre de 1943 y Circu- 
lares de la Obra Sindical de Colonizaciôn nûm. 17, de 15 de 
mayo de 1963, sobre Grupos Sindicales de Colonizaciôn para ex­
plotaciôn ccmunitaria de la tierra, c[ue sienta las bases para 
la redacciôn de sus Ordenanzas de Rêgimen Interior; nûm. 30, de 
18 de julio de 1964, sobre empresas sindicales de Colonizaciôn 
y la nûm. 52 de 12 de abril de 1965, scbre especialidades de 
los Gripos Sindicales de Colonizaciôn en ccmarcas de Ordena­
ciôn Rural. Ccmo consecuencia de lo dispuesto en el Real Deere
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to-ley de 2 de junio de 1977, nûm. 31, de extinciôn 
de sindicaciôn ... y concretamente en su disposiciôn 
final segunda c) se faculta al Gobierno para la re­
gulaciôn, adaptaciôn y sistematizaciôn de los Grupos 
Sindicales de colonizaciôn, que con la denominaciôn de 
Sociedades Agrarias de Transformaciôn, tendrân persona 
lidad jurîdica.
No se circunscriben a estos dos supuestos las posi- 

bilidades de adjudicatarios, la Ley habla también de 
Agrupaciones de Agricultores, fôrmula amplia, mâs aûn, 
una vez desaparecida la Organizaciôn Sindical. Pueden 
verse en la prâctica, por ejemplo en lo dispuesto en 
el art. 14 del decreto de 8 de febrero de 1977 (BOE 
de 2 de abril)aprueba .el Plan General de Transforma­
ciôn de la zona regable por el Canal de Villoria:
Art. 14, pârrafo 3? En cualquier caso los solicitan­

tes podrân agruparse para optar a la adjudicaciôn de 
explotaciones comunitarias...". Fôrmula que permite 
una extensa gama de posibilidades, tal y como GOMEZ 
FERRER apunta en "La vinculaciôn de la propiedad p 
planes..." ob. cit. pâg. 12: "La problemâtica jurîdi­
ca que plantea la agricultura de grupo adquiere especia 
relieve en el derecho privado, que deberâ alumbrar nue 
vas formas societarias...".
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CAPITULO V - LA ADJUDICAC:iON DE TIERRAS EN CONCEPTO DE 
CONCESION AD)MINISTRATIVA.

1. Planteamiento pirevio.

Estamos llegando aL final del desarrollo de la tesis
y con êl, al tema nuclear: de la misma.

Es, pues, menester recorder aquî los puntos bâsicos 
que formando su lînea comductora han sido fijados en los 
Capîtulos precedentes y constituyen la base sobre la que
se apoyan los criterios yr las conclusiones que vân a ser
mantenidas.

Partîamos de enfocar la acciôn del Estado sobre las 
estructuras agrarias como una parcela de su interveneiôn 
en el sector agrario, coimprendida êsta a su vez, dentro de 
la actividad interventora de la Administraciôn Pûblica en 
la Economie.

De entre las distimtas actuaciones que en materia de 
reforma y desarrollo agrario pueden llevarse a cabo por - 
aquêlla, la investigaciôm quedaba centrada en las que iban 
dirigidas a la creaciôn (de nuevas explotaciones y titulares 
y al anâlisis de la natuiraleza jurîdica de la figura bajo 
la cual van a desenvolveirse y mâs concretamente nuestra - 
atenciôn se centra a las situaciones en las que la entrega
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de la tierra, supone la retenciôn de la titularidad domi­
nical en manos de la Administraciôn de modo permanente o 
durante un perîodo mâs o menos largo, cediendo la explota 
ciôn.

El estudio histôrico que de ello se ha hecho, deli- 
beradamente extenso, sirve a nuestro juicio para poner de 
manifiesto no sôlo la falta de novedad de las técnicas que 
hoy son empleadas por la Administraciôn agraria, sino tam­
biên para descubrir las cuestiones sobre las que de manera 
constante han gravitado los problemas que su apiicaciôn su£ 
cita y a la luz de las cuales debe ser entendida la regu­
laciôn vigente.

Los ejes alrededor de los que ha girado la creaciôn e£ 
tatal de unas nuevas unidades de explotaciôn y unos nuevos 
titulares vienen bâsicamente a ser los siguientes;

1®. &Cuales han de ser los medios de los que ha de ser 
virse el Estado para obtener las tierras, con las que crear 
nuevos empresarios agrîcolas?. &La compra?. iLa expropia­
ciôn? . cEsta ûltima con quê extensiôn?.

2®. cQuienes van a resultar beneficiarios de una ac­
ciôn de este gênero?. îA quê tipo de explotaciôn debe des- 
tinarse el suelo rûstico adquirido?. cExplotaciones fami-
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Explotaciones Familiares y de Explotaciones Comunitarias 
(Artîculos 21, 25 y 26).

Queda, pues, por analizar cual es la decisiôn legis­
lative que se adopta ante la tercera de las cuestiones plan 
teadas, o lo que es lo mismo, quê clàse de negocio jurîdico 
va a seguirse por el Estado, a travês del IRYDA, para la 
constitueiôn de las nuevas explotaciones, a favor del agr£ 
cultor a quien se entrega la unidad de cultivo creada.

La fôrmula elégida por la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, establece dos situaciones posibles de carâcter su- 
cesivo:

A) Fase concesional; que es bajo la que se iniciô la 
relaciôn;

Art.: 29 "Las tierras destinadas a constituir Explo­
taciones Familiares o Comunitarias se adju* 
dicarân siempre por el Instituto en concep­
to de concesiôn administrativa".

B) A ella sucede la Adjudicaciôn en propiedad.

Art.; 34 "El Instituto otorgarâ a favor de cada con­
cesionario la escritura pûblica de trans- 
ferencia de la propiedad de los inmuebles 
objeto de la concesiôn, cuando concurran 
los siguientes requisites ..."

Al estudio de la naturaleza jurîdica y del contenido



285.

liares o comunitarias?.

3°. iQ\iê técnica jurîdica va a emplearse para efec- 
tuar la entrega?. dUna pura y simple venta?. cUn negocio - 
jurîdico en los que el dominio directo y el ûtil se escin- 
den, conservando permanentemente la Administraciôn el pri- 
mero?. cUna fôrmula mixta que conjugue las anteriores?.

La respuesta a cada uno de estos interrogantes cons- 
tituye una opciôn polîtica previa, que tendrâ que materia- 
lizarse en una fôrmula jurîdica determinada, cuyas caracterî£ 
ticas sirvan a los objetivos propuestos-

Sehalada ya a lo largo del Capîtulo II, la diversi- 
dad de posiciones adoptadas en cada momento histôrico (cen 
SOS, enfiteusis, arrendamientos, asentamientos, concesiones, 
ventasi..). Se trata de ver ahora, las que corresponden a la 
Legislaciôn vigente. Hasta el momento de los très puntos bâ 
sicos que conforman el problema, han sido fijados los dos 
primeros;

1®1 Las tierras podrân ser obtenidas por compra o ex 
propiaciôn Cartîculo 20 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario).

2°) El destino de aquêllas serâ la constituciôn de -
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de la relaciôn, que la Ley de Reforma califica de concesio­
nal , se dedican las pâginas que siguen.

Si hemos hecho esta laxga introduceiôn no ha sido a 
otro fin que al de tener una visiôn de conjunto y sîntesis 
de lo hasta aquî expuesto, antes de procéder al anâlisis 
concrete de la figura concessional como sistema de adjudi­
caciôn inicial de las tierræs.

Los pasos que en dicho anâlisis vân a darse son los 
que siguen;

1®. Pijaciôn del contenido obligacional bajo el que 
se desarrolla la relaciôn.

2®. Trâfico jurîdico '"inter vivos" y "mortis causa".

3®. Extinciôn de la concesiôn.

Una vez precisados loss elementos que conforman el ne­
gocio jurîdico y a la vista de ellos se entrarâ en el tema 
de su naturaleza jurîdica y calificaciôn dogmâtica.

2. Derechos y obligac.iones del concesionario.

2.1. ObligacioneiS.

El artîculo 30 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra 
rio establece:

"1. El concesionario quedarâ obligado;
al A ser el emprresario de la explotaciôn.
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bl A cultivarla personalmente.
cl A observar las normas de explotaciôn que hayan 

sido formuladas por el Instituto. Dichas normas, entre otros 
puntos, podrân especificar la intensidad agrîcola y ganade- 
ra que haya de alcanzar la explotaciôn.

d) A tolerar la ejecuciôn de las obras que se - 
determinen en los Planes de la zona que afecten al inmue- 
ble, o a ejecutarlas por si cuando expresamente esté orde- 
nado en dichos Planes o en el tîtùlo de la concesiôn.

el A pagar al Instituto las cuotas mensuales que 
se determinen en el tîtulo de concesiôn.

2. Las obligaciones anteriores del concesionario se 
extienden no sôlo a los fundos o bienes concedidos por el 
Instituto, sino también y mientras no caduque la concesiôn, 
a los que siendo originariamente de la propiedad del béné­
ficier io, hayan quedado afectos a la explotaciôn, o los que 
hayan sustituîdo a unos u otros".

A la vista de la serie de obligaciones que para el - 
concesionario establece el precepto transcrito, el primer ca 
râcter a destacar y sobre cuya significaciôn veremos en dis- 
tintos mementos de nuestra exposiciôn, es el carâcter fun- 
cional sobre el que la relaciôn se funda, y que aparece ya 
refiejado en el propio artîculo 29, si observâmes como en 
êl, se détermina que las tierras sobre las que se otorgue - 
concesiôn serân las destinadas a la "constituciôn de explo­
taciones Familiares o Comunitarias".
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Es decir, la finalidad perseguida con la adjudica­
ciôn no es otra que la formaciôn de una explotaciôn agra­
ria, lo que significa la realizaciôn de una actividad pro­
duct iva sobre la tierra. Importa destacar esto, porque lo 
que la acciôn estatal pretende al obtener suelo rûstico 
para su posterior cesiôn -resultado todo ello, en ocasio- 
nes, de un proceso de enorme complejidad, caso de la colony 
zaciôn- no es la creaciôn de nuevos titulares de derechos 
de propiedad, entendido este derecho en el sentido estâtico 
del artîculo 348 del Côdigo Civil, sino titulares de explo­
taciones agrarias C H . Es precisamente esta finalidad la 
que estâ detrâs de la utilizaciôn de un modo de entrega de 
la tierra bajo formas jurîdico-administrativas que permitan 
su consecuciôn y présente siempre en todas las manifestacio- 
nés de su rêgimen jurîdico, incluso una vez superada la fa­
se concesional.

Pues bien- en una explotaciôn el concesionario del - 
fundo, viene obligado como titular de la misma a ser el em- 
presario Cart. 31.1 a-), lo que vuelve a traer a colaciôn 
la idea antes expresada, de que la adjudicaciôn de la tie­
rra se hace con el objetivo de crear una organizaciôn pro- 
ductiva, en la que, y êsta serîa una segunda nota a tener - 
en cuenta, el beneficiario de aquêlla ocuparîa el papel de 
creador, director de la misma y serîa quien asumiera sus 
riesgos.

(1) Vid. art. 17 de la Ley del Plan de Desarrollo Econômico y Social.
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Pero no terminan ahî sus funciones, el apartado b) 
sehala también como obligaciôn la del cultivo personal.
No creemos necesario volver sobre este punto, que ya que- 
dô planteado al tratar de las condiciones exigidas para 
resultar adjudicatario, en la que êsta era precisamente una 
de ellas.

Se dijo entonces, que su calificaciôn de requisite 
para la adjudicaciôn preferente, estaba fijado en funciôn 
de lo que iba a ser una de las exigencias fundamentales de 
la relaciôn concesional, por otra parte no caprichosa: no 
se trata sôlo de crear una nueva unidad productiva, sino 
de ùn cultivador que arraigue en la tierra. No creemos tam 
poco necesario volver a reproducir aquî la finalidad de con 
tenciôn emigratoria, présente en una actividad estatal de 
este gênero, reiterada a lo largo de toda nuestra exposi- 
ciôn, y cuya permanencia en la évolueiôn histôrica es cons­
tante y asî se fuê subrayando. El incumplimiento de las obli 
gaciones del cultivo personal y directo es causa de caduci- 
dad de la concesiôn y ello es perfectamente coherente, por­
que de otro modo se estarîa enervando uno de los fines per­
seguido s en la actuaciôn administrativa, de la que la con­
cesiôn trae su origen y a la que precisamente el negocio - 
concesional estâ sirviendo.

Asî lo dispone el artîculo 31, n® 1 b) de la L.R.Y.D.A, 
y se pone de relieve por jurisprudencia.

Asî en la sentencia de 23 de marzo de 1956 (Arw. 1434)
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desestimatorla de recurso interpuesto contra résolueiôn de 
la Direccidn General de Colonizacidn que anulô una concesiôn 
de un lote.de tierra por falta de cultivo directe y perso­
nal, se dice;

v"CC3NSIDERAND0: Que todo el ordenamiento jurîdico relative a
las colonizaciones de grandes extensiones de 
terrene, constituyen materia de alto interês 
nacional, en que se conjuga la necesidad de 
transformer profundamente . las condiciones eco 
ndmicas y sociales de aquêllos, con el noble y 
cristiano propôsito de hacer asequible la pro- 
piedad de la tierra, a les que en ella consu- 
men sus energies, y este generoso propôsito 
que inspira toda la legislaciôn promulgada en 
la materia, es consignado asi, en sus exposi- 
ciones de motivos, en sus bases y en sus pre- 
ceptos, de suerte que cabe afirmar, sin gê­
nera alguno de dudas, que constituye base - 
esencial, condicidn "sine que non" para obte- 
ner las ventajas y bénéficiés que dicha le­
gislaciôn concede, que se trate de agriculto 
res de pegueno o ningûn patrimonio que hayan 
de cultivar las tierras por si, o de arrenda- 
tarios a los que se dâ acceso a la propiedad 
de las tierras que laboren, pudiendo citarse 
entre otras numerosas disposiciones, que de 
una manera expresa lo reconocen, el Decreto- 
Ley de 7 de enero de 1927 (Diccionario 3902), 
el de 9 de marzo de 1928 (Diccionario 3903), 
la Ley de 27 de abril de 1946 (Rep. Leg. 701 
y Diccionario 3917) y el de 20 de mayo de - 
1949 (Rep.Leg. 704 y Diccionario 8280).
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CONSIDERANDO: Que sobre la base de que el ser cultivador 
difecto y personal es, en têrminos généra­
les, condiciôn indispensable para tener de- 
recho a la concesiôn de los bénéficiés otor 
gados por las diferentes disposiciones que 
regulan la materia de colonizaciôn, en el ca 
so que nos ocupa, es requisite imprescindi- 
ble, porque consignândose en el tîtulo pose- 
sorio del lote concedido, que se expide de 
acuerdo con el Real Decreto-Ley de 7 de ene­
ro de 1927 y que no tendrâ validez si el inte 
resado déjà de cumplir las disposiciones y 
normas dictadas, los articules 28 y 31 del c_i 
tado Décrété exigen como condiciôn ineludible 
la del cultivo personal por parte del parcele- 
ro, condiciôn que es igualmente inexcusable 
en armonia con el apartado K) del articule se- 
gundo del Real Décrété de 9 de marzo de 1928, 
por su referenda expresa al primeramente ci- 
tado.

CONSIDERANDO: Que el hecho de que el récurrente figure como 
labrador de la finca expresada segûn aparece 
del certificado de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de la Ciudad de Ecija, 
de que hiciera las oportunas declaraciones al 
Servicio Nacional del Trigo y abonara las co- 
rrespondientes pôlizas de seguro del personal 
asalariado y una multa, que le impuso la Fis- 
calia Provincial de Tasas de Sevilla, por no 
haber entregado el cupo de cebada que se le 
asignô, no implican ni significan otra cosa 
que el cumplimiento de obligaciones que como 
poseedor legal de la parcela eran inexcusa­
bles, como lo serian para cualquiera empresa 
individual o colectiva, pero en ningdn modo
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le atribuyen el concepto de cultivador direc- 
to y personal de la tierra requisito que es 
el que de forma concreta y terminante, exi­
gen los preceptos antes citados para continuer 
su dicha posesiôn y llegar a obtener la plena 
propiedad, ya que es évidente que el cultivo 
directo y personal requiere que el cultivador 
realice materialmente las operaciones agrico­
les por si mismo o por los familières que con 
êl convivan, bajo su dependencia econômica se­
gûn se dériva de su propia significaciôn, y se 
determine en varias disposiciones, como, entre 
otras, la Ley de 23 de julio de 1942 (Rep. Leg. 
1233 y Diccionario 1253) en el pârrafo segun 
do de su articulo cuarto, y que, aün no refi- 
riêndose propiamente a colonizaciôn, fije y - 
précisa el concepto del cultivo directo y pe£ 
sonal.

CONSIDERANDO: Que el argumento, que se aduce por la parte - 
actora, de que, por no figurar entre las con­
diciones générales de adjudicaciôn, impresas 
al dorso del titulo posesorio, la del aparta­
do K), del articulo segundo del Decreto de 9 
de marzo de 1928, no puede exigirse su cumpli­
miento, ha de rechazarse necesariamente en pr_i 
mer lugar, porque su consignaciôn no es préci­
sa al constituir la circunstancia bâsica y - 
esencial sin cuya concurrencia, ni puede conce- 
derse el titulo de posesiôn, ni llegar a obte- 
nerse la plena propiedad, y en segundo término 
porque si bien es cierto que tal condiciôn no 
aparece entre las consignadas al dorso del ex- 
presado titulo, no lo es menos que en el propio 
documente se cita la disposiciôn legal cOn arre- 
glo a la cual, se otorga, en la que se exige
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de una manera concreta, el cultivo directo 
y personal, sin que quepa alegar oscuridad 
de preceptos, que son bien claros y menos 
ignorancia de las leyes que aparté de no ex 
cusar de su cumplimiento, no se deduce cia- 
ramente de sus primeras manifestaciones, en 
el acta levantada por el Perito Agricole, en 
la que se manifesto "que por estar empleado, 
tanto êl como sus hermanos, en distintas Ofi- 
cinas de la Ciudad de Ecija, es por lo que las 
labores en su parcela son realizadas por indi- 
viduos a jornai".

CONSIDERANDO: Que de lo expuesto se dériva la procedencia 
de desestimar el recurso contencioso-adminis 
trativo interpuesto en estos autos a nombre 
de D. José Manuel B.G. contra la résolueiôn 
de la Direcciôn General de Colonizaciôn de 10 
de julio de 1953, por la que se anulô la con­
cesiôn del lote nûmero once de la finca "Rue 
do de Dos Fuentes", anteriormente otorgada - 
al nombrado senor B.G., absolviendo a la Ad- 
ministraciôn de la demanda formulada ".

Es mâs, esta obligaciôn alcanza no sôlo al titular de 
la Explotaciôn Familiar, sino igualmente a las Explotacio- 
nes Comunitarias. Observese para ello las prescripciones - 
contenidas en los Ndms. 3 y 4 del citado articulo 26 de 
la L.R.Y.D.A.:

" 2. Estas Explotaciones quedarân sometidas, respec­
te de la Entidad social beneficiaria, al mismo 
régimen que las Explotaciones Familiares, respec 
to de sus titulares, quedando obligada la Enti-
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dad concesionaria a que el cultivo se haga 
personalmente por sus miembros o socios

4. Las participaciones individuales de los asocia- 
dos tanto en la etapa de concesiôn, como en la de propie­
dad, quedarân tambiên sometidas, en cuanto fuera pertinen­
te, a las noirmas que siguen las Explotaciones Familiares 
constituîdas por el Institue, incluldas las que regulan 
la caducidad de la concesiôn

Ademâs de esas obligaciones de cultivo directo y per­
sonal que reflejan la funcionalidad econômico-social que se 
persigue; otros de los deberes que el articulo 31, carga - 
sobre el concesionario, evidencian una vez mâs el factor 
econômico présente en la actividad administrativa. Asî el 
apartado c) somete al concesionario al cumplimiento de las 
normas de explotaciôn que el IRYDA haya formulado, que en­
tre otras cosas podrân "especificar la intensidad agricola 
y ganadera que haya de alcanzar la explotaciôn". Extreme 
este que mantiene coherencia con lo expresado en el arti­
culo 120 y en definitiva con toda la finalidad perseguida 
por un Decreto declarative de interês nacional sobre gran­
des zonas Carts. 92, 127), dentro del cual se producen prêc 
ticamente la totalidad de las adjudicaciones de tierras C2)

(2) Vid. en este sentido la Qrden de 14 de octubre de 1969, y fundamen- 
talmente el Decreto 3611/1974 de 12 de diciembre. Este ûltimo esta 
blece que "La Ley de Reforma y Desearrollo Agrario, al regular las 
actuaciones del IRYDA, en las grandes zonas cuya transformaciôn acu^ 
de el Gobiemo por razones de interês nacional ..." détermina que - 
corresponde a este "por lo que respecta a las tierras que se adju-
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Recuerdese, como cuando se explocô el alcance de 
este tipo de actuaciones se destacô su pretensiôn tranŝ  
formadora de carâcter dual; econômico y social (articu­
les 92 y 3a) de la L.R.Y.D.A.).

Igual significaciôn posee la obligaciôn contenida 
en el apartado d) cuando se détermina que el concesiona­
rio o toléra obras que afecten al inmueble fijadas en 
los Planes o tendrâ que ejecutarlas cuando asî lo precep-

diquen a titulo de concesiôn administrativa, la facultad de esta- 
blecer las condiciones en que la concesiôn se otorga, quedando 
los concesiomrios obligados a c^ervar las normas de explotaciôn 
que se figen por el Instituto". Tras continuar la Exposiciôn de 
Motivos indicando que "las circunstancias que afectan actualmente 
a la eccnonla nacional obligan a concéder primordial inçortancia 
a todos los problems relacionados con el abastecimiento del pals
 el Gobiemo estima necesario que se candieionen con carâc
ter general Icis réservas y las concesiones de tierras... a que re- 
servistas y concesionarios asuman el ccmprcmiso de destinar una - 
parte de las tierras que se les reserven o concedan a los cultivas 
que se declaren de interês por el Ministerio de î icultura", de- 
terminândose en consecuencia en el articulo 1® que:

” En las zonas cuya transformaciôn haya sido declarada de inte­
rês nacional, conforme al Libro tercero, titulo III, de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, los reservistas y con­
cesionarios quedarân obligados a destinar el veinte por —  
clento de la siçerficie que posean a los cultives# que sien- 
do adecuados para cada zona, se senalen oportunamente por el 
Minister io de Agricultura, mediante Qrden Ministerial, que se 
publicarâ en el Boletln Oficial del Estado, salvo que se se­
riale o se haya senalado a los concesionarios un porcentaje - 
mayor en los Decretos aprobatorios de los correspondientes - 
Planes générales de transfonmciôn ".
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tüen los planes y obras que enganchan igualmente con la - 
funciôn de transformaciôn del medio productivo que al Es­
tado se le encomienda.

Résulta especialmente interesante y sirve para ratif_i 
car las afirmaciones que sobre empresa y explotaciôn hacîa 
mos al comienzo de este epîgrafe, la prescripciôn legal ex 
presada en el n® 2 del art. 30, que extiende las obligacio­
nes del concesionario, no solo a las tierras objeto de con­
cesiôn, sino a las de propiedad del beneficiario de esta, 
que se hayan afectado a la explotaciôn. El precepto no ré­
sulta chocante si se pone en relaciôn con los arts, 21 n® 1
a), 25 n® 2 y 106, entre otros, que hablan de que la conce­
siôn de fundos puede realizarse en ocasiones solo en lo ne­
cesario para completar una explotaciôn. Este punto volverâ 
a ser objeto de atenciôn, en. un momento posterior, por su 
especial significaciôn dogmâtica, como manifestaciôn de la 
afectaciôn de bienes a la actividad concedida.

Por ûltimo, el apartado e) del art. 30, sehala como 
una ûltima obligaciôn el pago de una cuota mensual, en la - 
cuantîa que se determine en el titulo de concesiôn.Interesa 
detenerse en ello, dado que calificada por la Ley como conce 
siôn, la adjudicaciôn de la tierra pudiera conceptuarse es­
te pago como canon de disfrute de la misma, cuando el sentido 
de esta cuota mensual es sensiblemente distinto ya que es par­
te del precio del lote entregado y la amortizaciôn de crédi­
tes y ayudas recibidas C3).

Es precisamente este uno de los elementos que jugarân

(3iVease en este sentido, los arts. 33 n® 3 y 34 n® 4 de la Ley, asl co­
mo el Decreto 1617/1969, de 10 de julio y la Qrden de 19 de junio 
de 1971.
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en la dificultad de la adecuaciôn a la calificaciôn tradi- 
cional de concesiôn de esta relaciôn jurîdica.

2.3. Derechos del concesionario: El acceso a la pro­
piedad

Este es el derecho bâsico del concesionario, para el 
que el periodo concesional no es otra cosa que una situa- 
ciôn provisional cuya extinciôn normal es la adquisiciôn 
de la propiedad de la tierra concedida. Séria absurde no 
senalar la trascendencia legislativa y polîtica del tema, 
que rebasa el marco de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra 
rio, para entrar de pleno en el orden constitucional.
Este es uno de los puntos sobre los que ahora y siempre ha 
girado la polémica ideolôgica de la Reforma Agraria. En 
el capitule II de la tesis, que fue dedicado al estudio 
de los antecedentes histôricos, dejamos constancia de la 
controversia registrada en nuestro pais durante la II Repû 
blica y la respuesta alternativa que del tema ofreciô la 
legislaciôn dependiendo de las fuerzas politicas que ocupa 
ban el Poder.

La opciôn que el ordenamiento vigente ofrece hoy de 
este punto no présenta dudas: acceso a la propiedad.

Asi el art. 34 de la LRYDA establece:
"1. El Instituto otorgarâ a favor de cada conce

sionario la escritura pûblica de transferencia de la
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propiedad de los inmueblcs objeto de la concesiôn, 
cuando concurran los siguientes requisitos:..."

Opciôn que cuadraba perfectamente con los principios de la 
normativa de rango fundamental de los que la Ley de Refor­
ma y los textos légales allô refundidos eran desarrollo y 
a los que se hizo referenda en el Capîtulo I.

No parece distinto el criterio que la Constituciôn de 
1978 ampara. Recuêrdese entre otros el articulo 129 al de- 
cir que los poderes pûblicos "tambiên establecerân los me- 
dios que faciliten el acceso de los trabajadores a la pro­
piedad de los medios de producciôn".

Pero si su importancia es bâsica como reflejo de todo 
ese orden de cosas senalado, no es menor la incidencia que 
ese derecho de acceso a la propiedad como resultado final 
que el ordenamiento quiere para la concesiôn de la tierra, 
tiene para calificaciôn dogmâtica de la figura. Pero este 
tema queda postergado para un momento posterior.

Se trata, como ya indicamos, de dejar aqui expuestos 
los caractères y principios sobre los que el negocio jurid^ 
co se asienta, para mâs tarde y a la vista de ellos inten­
ter enmarcar la catégorie juridica en el conjunto del Orde­
namiento.
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Otros derechos de orden econômico, que van no sôlo a 
posibilitar el acceso a la propiedad al suponer unas faci- 
lidades en el pago del precio, sino a que ese acceso pueda 
producirse por cumplir las obligaciones del titulo de con­
cesiôn, lo constituyen los auxilios econômicos y têcnicos 
de los que el concesionario puede resultar acreedor. Vêase 
en este sentido el art. 280 y siguientes de la Ley, asi co 
mo la Orden de 22 de diciembre de 1969. Los Decretos de 22 
de octubre de 1970, 12 de abril de 1973, 16 de octubre de 
1975 entre otros. Asi como la Orden de 19 de junio de 1971 
y el Decreto de 10 de julio de 1969.

No debe pasar desapercibido este tema, si recordamos
el fracaso de experiencias histôricas anteriores por falta 
de un apoyo econômico suficiente.

3. Trâfico juridico de la concesiôn

3.1. "Inter vivos"

La normativa a ello referente se contiene en el art.31
de la LRYDA en el que se dispone:

"1. La concesiôn no podrâ se objeto de enajenaciôn 
No obstante, se permite la transmisiôn por actos "inter 
vivos", siempre que tenga por objeto todos los bienes 
de la explotaciôn:
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a) A favor de un hi jo o descendiente que sea agr_i 
cultor profesional.

b) En defecto de descendientes agricultores, a fa 
vor de un ascendiente o un hermano, siempre que sea 
agricultor profesional y cooperador en la explotaciôn.

2. La transmisiôn serâ notificada al Instituto, 
el cual, en el plazo de très meses, expedirâ nuevo ti­
tulo a favor del adquirente, si procediera, o declara- 
râ nula la transmisiôn, si no concurrieren en ella los 
requisitos expresados. El nuevo concesionario quedarâ 
subrogado en todos los derechos y obligaciones dimanan 
tes de la concesiôn originaria.
3. La concesiôn no podrâ ser objeto de embargo. Los fru 
tos, en cuanto excedan de la cuota que deba ser abonada 
al Instituto, serân embargables con sujeciôn a la Ley 
de Enjuiciamiento Civil".

Los têrminos del precepto transcrito no plantean exces^ 
vas dificultades.

De êl se derivan los siguientes caractères:
1® La Explotaciôn Familiar, a cuya finalidad se conce- 

dieron las tierras a titulo de concesiôn, constituyen una un^ 
dad econômica, que no puede romperse. Por ello si la Explota­
ciôn se formô sobre la base de las tierras aportadas por el 
IRYDA (concesiôn) con las originariamente propiedad del con­
cesionario, êste no puede ni transmitir las propias sin incu
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rrir en caducidad, ni enajenar las concedidas, como no rea­
lice una transmisiôn de la explotaciôn (art. 31.1) en su tc- 
talidad.

2° Aunque la transmisiôn se efectûe teniendo por objeto 
todos los bienes de la explotaciôn, no es libre ya que apare 
ce limitado el posible adquirente a ser:

a) A favor de un hijo o descendiente que sea agricultor 
profesional.

b) En defecto de ello, a favor de un ascendiente o un 
hermano, siempre que sea agricultor profesional y cooperador 
en la explotaciôn.

Conviene destacar que se exige en el nuevo posible con­
cesionario la nota de la profesionalidad, cuyo alcance y sig 
nificado ya vimos al estudiar los sistemas de selecciôn del 
adjudicatario.

3° La inembargabilidad la Ley la limita a dos extremos:

a) A la concesiôn. Explîcitamente el nûm. 3 del art.31 
détermina "la concesiôn no podrâ ser objeto de embargo". Sur 
ge aqui un problema que como luego veremos se reproduce en 
el régimen sucesorio. Si se realiza una lectura literal de 
la Ley, parece claro que el art. 29 refiere la concesiôn a 
las tierras que el Instituto ha adjudicado. Quiere entonces 
significarse que los otros fundos que se hayan podido aportar 
para la constituciôn de la Explotaciôn, propiedad del conce-
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sionario, pueden ser objeto de embargo. Es decir, la inem­
bargabilidad no alcanza a la explotaciôn, sino sôlo a las 
tierras que de ella forman parte concedidas por el Institu­
to o sea a la concesiôn propiamente dicha.

Con ello se abre la posibilidad de desintegraciôn de 
la Explotaciôn Familiar o Comunitaria, en las que la tierra 
sobre la que se realiza la actividad de la misma no haya s_i 
do en su totalidad concedida por el Instituto.

b) A la parte de los frutos, que constituyan la cuota 
concesional que por la concesiôn se paga siendo el reste 
susceptible de embargo con arreglo a la Ley de Enjuicia­
miento Civil.

De todo ello interesa destacar un tema que estâ presen 
te aqui, pero que su proyecciôn alcanza al régimen juridico 
del suelo rûstico en general: Es el de la conservaciôn de 
las unidades agrarias (4).

(4) Vid en este punto FERA y BERNAIDO DE QüIRDS, Manuel: "La oonserva- 
ciôn de unidades agrarias en la Ley de Reforma y Desarrollo Agra­
rio" en Estudios Monogrâficos nûm. 3. Instituto Nacional de Refor­
ma y Desarrollo Agrario. Madrid 1975. pâgs. 99 a 122.
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3.2. Sucesiôn "mortis causa" (5)

La regulaciôn de la misma viene recogida en el art.32;

"1. Por muerte del concesionario se transmitirâ 
la concesiôn al cônyuge viudo y, en su defecto, a uno 
de los hijos o descendientes que sea agricultor.

2. Cuando existieren varios descendientes agricul­
tores, sucederâ al padre en la concesiôn el que haya si 
do designado por éste t, en su defecto, el elegido de 
comûn acuerdo entre ellos.

Si no existiese acuerdo, se adjudicarâ por el Ins­
tituto a uno de los derechohabientes que lo soliciten, 
por el siguiente orden de preferencia.

a) Al que viniera cooperando habitualmente en el 
cultivo.

b) Al de mayor edad.

3. A los efectos de la particiôn de la herencia se 
considerarâ que sôlo forma parte del caudal relicto por 
el concesionario el importe de lo que se détermina en 
el nûm. 3 del art. 33.

(5) Vid. LÜNA SERRANO, Agustin: Régimen de tierras en la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario: "La sucesiôn 'mortis causa' del concesionario 
de tierras de Reforma agraria". En Estudios Monogrâficos n: 3. Inŝ
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. Madrid 1975,pâgs. 
125-149.
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4. En el caso de no quedar cônyuge supérstite ni hi­
jos ni descendientes que soliciten la adjudicaciôn, se 
transmitirâ la concesiôn al designado por el concesio­
nario en su testamento, o al que fuere judicialmente 
declarado heredero, si fuere agricultor y si lo hubie- 
sen sido varios, se observarâ el orden de preferencia 
establecido en el pârrafo 2 de este articulo.

5. En todo caso, deberâ practicarse la notificaciôn
al Instituto, de acuerdo con el pârrafo 2 del articulo 
31".

La sucesiôn en el derecho agrario, ha suscitado el in­
ter és juridico de un gran nûmero de autores (6).

Sin embargo, no ha ocurrido lo mismo en lo que al fenô-
meno sucesorio afecta, referido a la figura del concesiona­
rio de tierras. Es decir, a la sucesiôn "mortis causa" del 
titular de una Explotaciôn creada o constituida por el IRY­
DA, ocurrida sin haberse producido la transferencia en pro­
piedad de los fundos objeto de concesiôn administrativa (7).

(6) Puede verse por todos el reciente trabaj o de José Luis de los MDZOS; 
"La sucesiôn en el Derecho Agrario" (Propiedad, herencia y divisiôn 
de la explotaciôn agraria). Madrid 1977. Contiene un inportante aco- 
pio de bibliografîa al respecte.

(7) Sobre este extreme pueden consulter se casi exclusivamente los traba- 
jos de PERA y LÜNA SERRANO, antes citados.
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No es nuestra intenciôn el examen minucioso de la 
misma y ello porque a pesar de haberse elegido como objeto 
de tesis un tema de parte especial se procédé al anâlisis 
del mismo con la finalidad de obtener conclusiones que 
afectan a una instituciôn de la dogmâtica general adminis­
trativa como es la concesiôn y ver su potencialidad y ca­
râcter expansive, en definitiva su valor de forma absoluta 
mente propia y peculiar del Derecho administrative para 
conformar el ejercicio de un derecho o de una empresa.

Por esta razôn los ûnicos rasgos que va a interesarnos 
destacar de la sucesiôn "mortis causa", son precisamente 
aquellos que reflejan su naturaleza de sucesiôn en régimen 
administrative y el sometimiento a éste de aquélla, en fun- 
ciôn del mantenimiento de un interês pûblico que late en to 
do el fenômeno de la reforma agraria.

En este sentido LUNA SERRANO pone de relieve que "la 
anomalia de esta sucesiôn se debe al hecho de que a los fi­
nes de la reforma agraria importa no tanto que la sucesiôn 
continûe en el âmbito familiar del adjudicatario como que se 
asegure el desenvolvimiento de una actividad empresarial..."
(8). El carâcter extraordinario pues de la sucesiôn excluye 
la aplicaciôn de las normas y reglas del Côdigo Civil y de 
las compilaciones Forales.

(8) Vid. ob. cit.
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Otro tema de no menor importancia va referido a la 
extensiôn del objeto de la sucesiôn del concesionario. En 
este punto los criterios aparecen discordantes. Mientras 
que para LUNA SERRANO la sucesiôn abarcarîa todos los ele 
mentos que se incluyen en la explotaciôn del cultivador- 
-empresario "que formarâ la base patrimonial de su empre­
sa y que se estructuran como un patrimonio separado y dis­
tinto del patrimonio personal de su titular" lo que estarîa 
en coherencia con las finalidades de la Reforma Agraria, 
pues "otra interpretaciôn no tendrîa en cuenta ni el con­
cepto ni el significado de la empresa y de la hacienda o ex 
plotaciôn que organize el cultivador"; PENA y BERNALDO DE 
QUIROS afirma por el contrario que el mecanismo sucesorio 
del art. 32 afecta en exclusive a la concesiôn, es decir, a 
los bienes que el IRYDA ha adjudicado (9).

Por desgracia entendemos que la posture del ûltimo 
de los autores citados es la querida por la Ley, con lo que 
ello supone de riesto para la unidad econômica creada, y 
asî se hace constar por êl. El art. 32 expresa claramente 
que por "muerte del concesionario se transmitirâ la conce­
siôn", no hay ninguna referencia como en la transmisiôn "in 
ter vivos" a "todos los bienes de la explotaciôn" (art.31.1)

Sin lugar a dudas éste deberîa ser uno de los tantos

(9) Vid. ob. cit.
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extremos en que la Ley de Reforma deberîa ser objeto de 
rectificaciôn.

Por ûltimo y como una prueba mâs del carâcter de e£ 
ta sucesiôn "mortis causa" y su inclusiôn de pleno derecho 
en el âmbito del Derecho administrativo queda significar que 
el artîculo 33. l.c) fija como una de las causas de caduci­
dad de la sucesiôn "la muerte del concesionario, sin que 
haya persona que deba sucederse conforme a lo prevenido en 
el artîculo 32".

4. Extinciôn de la concesiôn

4.1. Modo normal; el acceso a la propiedad

Ya en las pâginas precedentes se hizo notar el sentido 
de la transferencia de la propiedad como fin ûltimo de todo 
el proceso de reforma en las estructuras.

El art. 34 de la Ley establece como condiciones para 
el otorgamiento de la escritura pûblica de propiedad, momen 
to hasta el cual permite la concesiôn, salvo declaraciôn de 
caducidad (art. 34.6), las siguientes:

a) que no haya sido declarada la falta de aptitud para 
el ejercicio de la empresa.

b) que haya el concesionario cumplido las condiciones 
de la concesiôn y especialmente que tenga en régla su cuen-
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ta con el Instituto.

c) que hayan transcurrido ocho ahos a contar desde 
la instalaciôn del concesionario en la explotaciôn. Este 
plazo podrâ verse reducido a un mînimo de cuatro ahos por 
el Ministerio de Agricultura, a propuesta del Instituto, 
por solicitud del concesionario.

La prôrroga no podrâ exceder de veinte ahos, a cuyo 
têmiino, si existieren causas que lo justifiquen podrâ 
ser renovada la concesiôn (vid. Decreto 1617/1969 de 10 de 
julio).

Las escrituras de transferencia de propiedad ademâs 
de las estipulaciones que sean procedentes tedrâ entre otros 
los requisitos siguientes (art. 3, Decreto de 10 de julio 
de 1969):

1. Precio de adjudicaciôn del lote (art. 34.2 LRYDA).
2. Declaraciôn de la cantidad pagada hasta el momento 

del otorgamiento de la escritura.
3. Cantidad pendiente del pago hasta el total reinte- 

gro del lote, plazos y formas de pagarlos.
4. Establecimiento de la hipoteca u otra garantîa 

para el aseguramiento del pago de las cantidades pendien­
te s o el cumplimiento de las obligaciones de los adquiren- 
tes.
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5. Expresiôn de que los bienes adquiridos quedan some- 
tidos a la legislaciôn sobre la materia.

4.2. Modo anormal

4.2.1. Causas

El art. 33 establece que "la concesiôn caducarâ por 
cualquiera de las siguientes causas":

1.
a) Falta de aptitud para la empresa agraria, salvo que 
la misma se transmitiera en los casos del art. 31. El 
expediente sobre la falta de aptitud se iniciarîa den­
tro de los cuatro anos siguientes a la instalaciôn del 
concesionario en la explotaciôn. Si no se incoase den 
tro de ese plazo, se entenderâ acreditada la aptitud 
del concesionario.
b) El incumplimiento de las condiciones del art. 30, 
cuando se aprecie dolo o culpa grave o reiterada.
c) Muerte del concesionario, salvo que haya persona que 
pueda sucederle, conforme a lo prevenido en el art.32."

En los casos a) y b) del apartado 1, el nûm. 4 détermi­
na que el cônyuge e hijos del concesionario mayores de die- 
diocho ahos podrâ pedir que se les transfiera la concesiôn, 
siempre que hubieran trabajado habitualmente en la Explota­
ciôn y cumplan las obligaciones que ténia asumidas su antecesor.
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4.2.2. Procedlmiento

Art. 33, nûm. 2: "La declaraciôn de caducidad se harâ 
por el Instituto, previo expediente administrative con au- 
diencia del interesado."

Dicha declaraciôn dotada de autotutela declarative 
(art. 33.3: "Una vez que la declaraciôn de caducidad haya 
causado estado en la via administrativa, el Instituto pre­
via la liquidaciôn correspondiente devolverâ al concesiona­
rio o a sus herederos lo que hubiese pagado a cuenta del 
precio, asi como las majoras ûtiles realizadas por el con­
cesionario en la finca, de acuerdo con los planes de obras o 
con autorizaciôn del Instituto, siempre que aquéllas subsis- 
tan y se justifique su importe.

El Instituto ofrecerâ el pago de las cantidades al inte 
resado si resultare saldo positive a su favor, y le requeri- 
râ para que desaloje la finca. De no ser aceptado el pago 
ofrecido, se consignarâ su importe en la Caja General de De- 
pôsitos, sin perjuicio del derecho del interesado a reclamar 
una cantidad superior), serâ ejecutada por el Juez de prime­
ra instancia del partido en que radiquen los bienes, y el lan 
zamiento se llevarâ a cabo conforme a los arts, 1596 y ss. 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil (art. 33.3 pârrafo 3).
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5. La calificaciôn dogmâtica de la figura de la adjudi­
caciôn provisional de tierras de reforma como conce­
siôn administrativa

No ofrece dudas a nuestro juicio que el fin pûblico 
perseguido por la Administraciôn se pretende alcanzar a 
travês de un relaciôn sometida a Derecho Administrativo, 
y es con arreglo a éste como se desarrolla y resuelve el 
negocio jurîdico entre el IRYDA (Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario) y el adjudicatario de las 
tierras (concesionario).

Hemos puesto de manifiesto en las pâginas preceden­
tes los caractères del ente creado por el Estado para el 
cumplimiento de la funciôn estatal de reforma y desarro­
llo agrario (art. 3 y 9) y el cumplimiento de ésta por una 
entidad a través de técnicas sujetas al Derecho pûblico 
(recuêrdese por ejemplo la articulaciôn legislativa que 
de la caducidad ofrece la LRYDA). Por si ello no bastara, 
el art. .29 califica a la adjudicaciôn de concesiôn admini£ 
trativa (10).

(10) La Orden de 30 de mayo de 1945, hqy derogada establecîa en su art. 
décimo que "durante este primer perîodo (perîodo de tutela) las 
relaciones entre el Instituto y los colonos se regularân por una 
modalidad especial de aparcerîa... ". Pese a la denaninaciôn jurî­
dica enpleada para définir la relaciôn, GONZALEZ FEREZ (voz Colo­
nizaciôn interior. Enciclopedia Jurîdica Seix. Aho 1952), sehala- 
ba que "aunque al referirse a una de las fases de acceso a la pro­
piedad, la de tutela, la Orden de 1945, habla de una "modalidad 
especial de aparcerîa", en realidad es una relaciôn especial de
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Ahora bien, si el hecho del sometimiento al Dere­
cho Administrativo se esa relaciôn (11) no plantea pro- 
blemas, no ocurre igual, con respecto a la calificaciôn 
que la Ley realiza de la misma como concesiôn adminis­
trativa.

Es suficiente con recorder alguno de los principios 
informadores de su contenido para que surja de manera in 
mediate la evidencia de la dificultad de encaje en el

... Derecho pûblico en cuanto que si para que ésta se dé es necesa­
rio que esté regulada por preceptos de Derecho pûblico, es in- 
dudable que cualquiera que sea el criterio de que partamos para 
deslindar el Derecho pûblico del privado, siempre habremos de 
llegar a la conclusiôn de que la relaciôn entre colone e I.N.C. 
tiene el primer carâcter, pues en ella prédomina de los princi­
pios informantes de toda norma, el de ccraunidad sobre el de per- 
sonalidad, dândose una finalidad eminentemente pûblica -arrai- 
gar a las personas carentes de medios en terrenos aptos para el 
cultivo- y existiendo una entidad pûblica que obra coto tal, ha- 
ciendo uso de las prerrogativas de poder f rente al particular, 
en numerosos casos concretos, desigualdad entre los titulares 
de la relaciôn, que iirpide considerarla cono una relaciôn de De­
recho privado. Son inconciliables con la naturaleza jurîdico-pr̂  
vada de la relaciôn, por ejenplo, las facultades del Instituto 
reconocidas en el art. 16 de la citada Orden de 1945". (El art! 
culo al que el antes citado hace ref erencia es similar al que hqy 
es el 33 de la LRYDA).

(11) El fin pûblico se ha querido conseguir por esta via, pero podia 
haberse buscado a través por ejenplo de la creaciôn de una socie- 
dad estatal de caipra y arriendo de terrenos.
Piénsese cono en Francia, objetivos similares a los del IRYDA 
se cumplen por las S.A.F.E.R. (Sociedades de Ordenaciôn Territo­
rial y de Establecimiento Rural), que se constituyen bajo la for 
ma de sociedades anônimas y cuyos fines son "mediante carpras, ven 
tas y contratos que concluyan o provoquen, faciliter la instala­
ciôn de cultivadores agricoles y mejorar las estructuras agrarias 
en las condiciones que détermina el art. 1 de Code Rural.
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concepto tradicional.

Dicha dificultad se produce al menos en un doble 
nivel:

a) En cuanto a los caractères informadores de su 
contenido. Piensese, por ejemplo, que el sentido prima- 
rio y ûltimo de la concesiôn de tierras en su conversiôn 
en propiedad, o que el canon que el adjudicatario paga 
tiene el valor de cuota o precio de la adquisiciôn futu 
ra.

bî Pero, son mâs aûni los obstâculos que se hallan 
para enmarcar la figura dentro de lo que constituye el 
âmbito del negocio juridico concesional. Entendido este 
como la transferencia a uni particular de una esfera de - 
actuaciôn originariamente administrativa (12), se habla 
de très tipos de concesionies, obra, dominio pûblico y - 
servicio pûblico (13).

(12) Consulta n®6683. Diet 11 moviennhre 1950: " No tiene fundamento 
doctrinal ni legal la idea de que la eseoia de la concesiôn - 
administrativa la oonstitiaye la transmisiôn parcial del dominio 
pûblico. La concesiôn administrativa de aprovechamiento de do—  
minio pûblico o "concesiôn donanial", cono la de servieios pû­
blicos, son especies distintas de un mismo gênero.
La idea conûn que transciende ambas especificaciones estâ en la 
cesiôn al particular de uma espefera de actuaciôn originariamente 
administrativa. Por el negocio de la ccmcesiôn la Administraciôn 
transfiere al particular lana esfera de actuaciôn en cualquiera de 
zestos ôrdenes: en el real„ el dominio pûblico cuya titularidad co­
rresponde a la Administraciôn; en el orden de la actividad o ges- 
tiôn; es la transferencia de una actividad singularmente adminis­
trativa. Lo caracterîstico y comdn a ainbas concesiones es que esa 
transferencia es parcial, pues tanto el dominio pûblico como el - 
servicio pûblico siguen siendo taies tras la concesiôn administra­
tiva.

CL3) ]üd̂  por todos VULAR PAL2ASI, José Luis : "Concesiones administrati ^s . en N. Enciclopedia JTurldica Seix, pâgs. 684 a 770.
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cCabe en alguno de estos supuestos la concesiôn de 
tierras?.

Parece claro que no se trata de una concesiôn de - 
obra, ni de una concesiôn de servicio pûblico, al menos 
de que identificaramos a este como la idea genérica de 
interês pûblico, lo que los franceses denomina concepto 
amplio de servicio pûblico y que algûn sector de la doc 
trina espahola mantiene CGARRIDO FALLA) (14).

Los problemas pudieran surgir en cuanto al tercer t^ 
po: cia concesiôn de tierras es una concesiôn demanial?.

Para responder a la pregunta es necesario lôgicamente 
interrogarse sobre si los bienes -tierras- que el IRYDA ad 
judica poseen la cualidad (15) de demaniales.

(14) Sobre el servicio pûblico, cfr. entre otros GARCIA DE EMTERRIA, 
Eduardo; "La actividad industrial y mercantil de los munieipios", 
RAP 17 C1955), pags. 87-138 y VILLAR PALASI, José Luis :"La inter 
venciôn administrativa en la Industria". lEP Madrid 1964 y en Uni 
dades Didâcticas de Derecho Administrativo II, UNED Madrid 1976, 
Unidades nûms. 4, 5 y 6

d5) Vid. GüAITA MARTORELL, Aurelio: Derecho Administrativo Especial, 
Tomo III, 2& Bdiciôn, Zaragoza 1967: "entendida la concesiôn - 
-cono suele entenderse- ccroo una transferencia al particular de 
poderes o funciones originariamente administrativos, las conce­
siones de que ahora tratamos suponen poner en manos de aquel, la 
tarea colonizadora en tierras de propiedad de laAdministraciôn - 
adquiridas por ésta, generalmente mediante e:q?ropiaciôn forzo- 
sa.
En realidad, taies tierras son dureinte el perîodo concesional, 

terrenos o bienes de daninio pûblico, respecto de los que se pre- 
vé su desafectaciôn como taies bienes de daninio pûblico y su con= 
versiôn en propiedad privada por el transcurso de cierto tianpo y 
el cumplimiento de detenninadas obligaciones. Es por tanto una con 
cesiôn de las llamadas mlxtas, es decir, de daninio y de servicio 
pûblico, siquiera ambas expresiones de daninio y servicio hayan de 
entenderse en sentido anplio, sin que por otra parte tal amplitud 
conceptual répugné en nuestro Derecho". (pâgs. 244-245).
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El tema no résulta sorprendente, si se plensa que un 
sector de la doctrina concibe con una enorme amplitud el 
dominio pdblico. Asî GARCIA TREVIJANO 116): 'Trente al - 
concepto de bienes de dominio pûblico por naturaleza sur­
ge, como queda dicho, el de bienes de dominio pûblico por 
afectaciôn o destino, con lo cual se amplia considerable- 
mente su nûmero, pudiendo decirse que el dominio privado 
de los entes pûblicos queda reducido a pequenas parcelas 
carentes de importancia, ya que la idea de destino a un 
fin pûblico (pues no otra cosa significa la idea de fun- 
ciones, servicios pûblicos o fomento y defensa nacional) i
puede predicarse de la mayor parte de bienes en maiios de 
la Administraciôn”. En sentido inverso se pronuncia GARRÎ  
DO FALLA (17 ) .

Ello lôgicamente se ampara en la redaccidn de los pre- 
ceptos de nuestra legislaciôn que se prestan a interpreta- 
ciones dispersas (vid, art, 339 Ce, 183 y ss, LRL, 4® RBCL, 
1 LPE). Por esto nos parece fértil la lînea de pensamiento 
que ante la polêmica adopta ARIfîO ORTIZ (18) , acudiendo a 
la "compensacidn histdrica y finalista del Estado, al sen­
tido de sus tareas en el tiempo présente y al sentido y fi- 
nalidad que el dominio pûblico ha tenido como têrmino de

(16) "Titularidad y afectaciôn dananial en el Ordenamiento jurîdico 
espanol", Revista Administraciôn Pdblica n® 29, Mayo-Agosto - 
1959, pâgs. 11-57.

Q.71 "Tratado de Derecho Administrativo". lEP, Madrid 1971 (4̂  Bd,) 
Tcmo II, pâgs. 447 y ss,

(18) Vid. "La A±ninistraci6n Institucional". (Bases de su Rêgimen Ju- 
rîdico). I.E.A. Madrid 1972, pâgs- 341-352,
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creaciôn de poder y de necesaria protecciôn de deter- 
minadas especies de bienes".

Va a ser el proceso histôrico el que va a mostrar- 
nos la dimensiôn juridica de los distintos bienes de t_i 
tularidad administrative y la funciôn de los mismos.

En este aspecto, hay que destacar el cambio de si£ 
no que se ha operado sobre el papel de los bienes patri 
moniales desde comienzos de siglo, consecuencia tambiên 
del cambio de sentido de la acciôn del Estado y la crea­
ciôn de patrimonies especiales, con finalidades industrie 
les, econômicas...

El reflejo legislative de ello puede verse en el 
articulado de la Ley del Patrimonio del Estado y muy es- 
pecialmente en el art. 31 y en la disposiciôn derogatoria 
en cuya tabla de disposiciones que se derogan se incluyen 
las leyes desamortizadoras.

Es en este orden de cosas, en el que debe verse la 
funciôn del IRYDA y la sujeciôn de las tierras que adquie 
re el cumplimiento de aquêlla. Si lo que se pretende con 
la calificaciôn demanial es dotar al bien de un rêgimen e£ 
pecial y exorbitante de protecciôn , defensa y utilizaciôn 
que sirvan a la finalidad a la que aquél esté afecto. Se 
trata entonces de ver si ese rêgimen mantiene una coheren-
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cia con aquêlla, en defi;nitiva si cumple su papel ins­
trumental, con arreglo a aquel fin, mâxime si esté ya 
lejana la idea de la patximonialidad entendida como su 
jeciôn del bien al Dereciho privado.

No puede pasar desaipercibida la idea de la indispo 
niblidad, como factor cl.ave del rêgimen jurîdico del de 
manio (19) . Pues bien, êîsta no es precisamente la nota 
cualificadora de las tierras que el Institute de Refor­
ma concede. Muy por el contrario, aquêllas tienen como vo 
caciôn justamente su entrada en el patrimonio privado del 
concesionario para convertirlo en titular-propietario de 
una explotaciên agrîcolai.

cCêmo calificarlas entonces de demaniales?

No es correcte a nmestro juicio, como hace algûn 
sector de la doctrina (20) identificar este tipo de con- 
cesiôn con la de desecaciôn de marismas. Aquî nô hay de- 
gradaciôn y la finalidadl es permanente (cultive y arraigo

(19) Vid art. 132 de la Comstituciôn como norma fundamental. A ni- 
vel doctrinal CLAVERD ABEVALO, Manuel: "La inalienabilidad del 
dominio pdblico", SevilUa 1958 y RAP ndm. 2 (1958) pâginas 11 
-84.

(20) Vid GüAITA, op. cit.
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del campesino) (21) .

No es, pues, admisible calificar de dominio pûblico 
un bien y no aplicarle el rêgimen jurîdico del mismo.

Para nosotros se esté ante un tipo de bienes a los 
que el art. 85 de la Ley de Patrimonio del Estado se re- 
fiere:

"bienes adquiridos con el propôsito de devolverlos 
al trâfico jurîdico, de acuerdo con sus fines pe- 
culiares".

Es decir, ante un bien de naturaleza patrimonial.

cCômo entonces puede hablarse de concesiôn admini£ 
trativa? cEs que caben concesiones patrimoniales?

(21) Ello aûn aceptando esta lînea de pensamiento sobre 
la concesiên de marismas. Vêase en otro sentido el 
excelente trabajo de MORELL OCANA, Luis: "La conce- 
siôn de marismas y el artîculo 126 de la Ley del 
Patrimonio del Estado", en la Revista de Adminis- 
traciên Pûblica nûmero 68. Mayo-Agosto 1972, pâgi­
nas 127-183.
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No tendrîamos excesivo reparo en admitirlo.

El derecho e instrumen to de la politica. Lo que se 
pretende aquî es articular una relaciôn jurîdica que per 
mita a un agricultor accéder a la titularidad de una ex- 
plotaciôn, pero estableciendo un cuadro de garanties su- 
ficientes, que posibiliten el cumplimiento de la finalidad 
con que la tierra se entregô que trae su origen en una ac 
ci6n del Estado.

Tiene, pues, razôn GOMEZ FERRER (22), cuando califi- 
ca a esta figura de utilizaciôn instrumental de la conce- 
siôn.

(22) Cfr. "La vinculaciôn de la propiedad privada por planes y actos 
administratives", ponencia espahola realizada en colaboraciôn - 
con BASSOLS CCMA, Martin en el V Congreso Hispano-Italiano de - 
Profesores de Derecho Administrativo, I.E.A., Madrid 1976, pâgs.
110. : "A nuestro entender, el fundamento, la justificaciôn del 
nuevo tipo de concesiôn se encuentra en la inadecuaciôn de las 
figuras de derecho privado para obtener la consecuciôn del fin - 
social que persigue el Estado y la Administraciôn. En efecto, - 
se pretende reestructurar la propiedad con criterios sociales, 
para lo cual la Administraciôn débe asegurarse en el période con 
cesional de que el adjudicatario posee cual idades y aptitudes es­
peciales para convertir se en verdadero titular de la ejq?lotaciôn, 
cultivando personalmente la tierra, de acuerdo con los criterios 
que se le imponen; y résulta que las figuras del derecho privado 
no estân pensadas, en general, para ver if icar estas condiciones 
personales.

Nos enccntraraos, pues, ante una utilizaciôn instrumental de - 
la concesiôn que se onplea cono una têcnica por medio de la cual pue 
den conseguirse fines pûblicos distintos de aquêllos que sirvie- 
ron para configurar la instituciôn en la êpoca liberal. La pers- 
pectiva social influye asî en la figura de la concesiôn erosionan 
do su concepto, lo que plantea el problem de reconsiderar su al- 
cance o de crear nuevas figuras que sirvan para asegurar el cumr- 
plimiento de nuevos fines asonidos por el Estado ".
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La Administraciôn pretende obtener un fin y uti­
lize la têcnica jurîdica que entiende que le sirve de - 
raejor manera.

En definitive lo que se trata es de tutelar un in­
ter ês pûblico y de légitimer una interveneiôn administra­
tive y en esa funciôn la têcnica concesional ha demostra- 
do su plena eficacia.

Lo que queremos decir es que no se esté utilizando 
el negocio jurîdico concesional, porque se esté transfi- 
riendo una esfera de actuaciôn originariamente administra­
tive. Se utilize porque se entiende que es el instrumente 
que mejor sirve a la finalidad que la Administraciôn per­
sigue. Podrîa, pues, haberse empleado otro (23) y nuestra 
historié ha demostrado las oscilaciones en los medios uti- 
lizados. Si la legislaciôn vigente opta por la concesiôn, 
que muestra asî una vez mâs su carâcter de têcnica ubicua y 
expansive (24), es por que se entiende que asî se alcanza

(23) Vid. el caso itallano de venta con reserve de dominio (asŝ nazioni 
dei terreni ai. contadini). Sobre el tema puede verse una abundanti- 
sima bibliografîa en LÜNA SERRANO, Agustîn: Rêgimen jurîdico de las 
f incas adjudicadas por los entes de Colonizaciôn italianos, Revista 
Estudios Agro-sociales n° 35, ano 1961. pâgs. 61-81, y RCMAQîOLI, 
Btilio: Riforma Fondiaria, en Nuovo Digesto Italiano, pâgs. 1072- 
1088. En otro supuesto se trata de concessione di terre incolte. 
Sobre este punto Cfr. MOSCHELLA, Alfredo: Concessione di terre in- 
conti. Nuovo Digesto Italiano p. 152-159 y LANDI, Guido: Concessioni 
di terre incolta ai contadini. Giuffre Milano 1947

(24) Vid. GARCIA DE HTTERRIA, Eduardo: Dos estudios sobre la usucapiôn 
en Derecho Administrativo. Edit. Tecnos, Madrid 1974, pâg. 77.: "A 
la par que esa afirmada crisis de la concesiôn clâsica, la realidad 
ofrecîa una extensiôn crediente de nuevas formas de concesiôn, apM 
cadas ahora al propio canpo de la actividad eccnômica, tradicional 
mente privada. Las fôrraulas de la polîtica econômica y social con- 
tanporânea han encontrado en el viejo concepto de instrumento capi­
tal, cuyo porvenir parece, por tanto, no sôlo asegurado, sino en con 
tinuado progreso.".

En este punto, ccmo en todo lo refer ente a la concesiôn es de - 
inexcusable consulta VTTJAR PALASI: "Concesiones ...". ob. cit.
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mejor los objetivos,que son ofojetivos politicos.

Igual ocurre con la regulaciôn de la propiedad que 
sucede a la fase concesional a la que se sujeta a un rêg^ 
men excepcional del Derecho comtjn, que garantiza la finali­
dad pûblica de la que trae su. origen.



œNCLüSIOŒS

1. La tipologîa de las concesiones no se agota en la clâsi­
ca distinciôn entre concesiones demaniales y de servicio,
sino que constituye una forma propia y peculiar del Dere 
cho Administrativo para conformar el ejercicio de un de­
recho o de una empresa.

2. La concesiôn de tierras, su regulaciôn y la actividad ad-
ministrativa de la que es résultante, posee un valor pa-
radigmâtico de demostraciôn de la crisis que el ordena­
miento jurîdico positivo ha hecho entrar a la idea de de- 
manio y de servicio pûblico.

Tanto la idea de demanio como la del servicio pûbli­
co pueden englobarse hoy en el artîculo 128 de la Consti- 
tuciôn que establece la réserva de intervenciôn de los po 
deres pûblicos en âmbito de propiedad y de empresa o li- 
bertad industrial o econômica.

La crisis del demanio comenzô con el acercamiento ju 
rîdico entre demanio y patrimonio, y a su vez con la yux- 
taposiciôn de las antiguas regalîas y bienes estancados: 
crisis que aparece ya consagrada en la Ley del Patrimonio
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del Estado que incardina una tutela jurîdica bastante 
similar para el demanio y el patrimonio.

De otro lado, la idea de servicio pûblico entrô 
en crisis despuês de la primera guerra mundial y dogmâ 
ticamente fue detectada tal crisis despuês de 1950 en 
nuestra doctrina y posterlormente en la francesa e ita 
liana.

En definitiva, lo que se trata es de tutelar un 
interês pûblico y de legitimar una intervenciôn admi­
nistrative.

En las cuestiones de tierras tal fenômeno résul­
ta mâs patente: patrimonio con têcnicas de tutela de­
manial en su utilizaciôn, y el propio tiempo con cau­
sas de caducidad mâs propias del servicio pûblico que 
las tîpicas causas de caducidad de la concesiôn dema­
nial. Nuestra doctrina (VILLAR PALASI) hablô ya de la 
aproximaciôn entre concesiôn demanial y la de servi­
cio, fenômeno que aparece con toda evidencia en la Ley 
de Minas, clâsica concesiôn de dominio, pero con cau­
sas de caducidad mâs propias de la concesiôn de serv_i 
cio.
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La concesiôn de tierras viene a consagrar no un 
confusionismo jurîdico, sino una descategorizaciôn de 
lo que en otro tiempo fueron têcnicas y categorîas ju- 
rîdicas harto diferentes.

3. La tutela de tierras en rêgimen de concesiôn, consti­
tuye una prueba mâs de la necesidad de analizar las 
têcnicas de actuaciôn administrativa a la luz de la po 
lîtica y de la historia, y demuestra una vez mâs tam­
biên, la correcciôn de la afirmaciôn que la doctrina 
ha hecho de que estas no son otra cosa que una juridi- 
ficaciôn de ideas polîticas.

4. El estudio de la concesiôn de tierras, resultado en la 
mayorîa de las ocasiones de un proceso de actuaciôn ad 
ministrativa como es la colonizaciôn, sirve para mos- 
trar la intensidad y extensiôn de la intervenciôn de 
la Administraciôn en el sector agrario.

5. El fracaso parcial que en la prâctica han tenido estas 
acciones estatales demuestran la necesidad de que la 
intervenciôn en la agricultura se realice con un pla- 
neamiento global.
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6. El cumplimiento de la funciôn social del derecho de 
propiedad, cuyo contenido viene delimitado por aquê­
lla, necesita inexcusableimente de la actuaciôn de la 
Administraciôn para su materializaciôn en la mayor 
parte de los casos.
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